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SANTO PADRE

CARTA APOSTÓLICA EN FORMA DE MUTO PROPIO
CON LA QUE SE CONVOCA EL AÑO DE LA FE

Vaticano, 11 de octubre de 2012

1. «La puerta de la fe»	(cf.	Hch	14,	27),	que	introduce	en	la	vida	de	comu-
nión	con	Dios	y	permite	la	entrada	en	su	Iglesia,	está	siempre	abierta	para	noso-
tros.	Se	cruza	ese	umbral	cuando	la	Palabra	de	Dios	se	anuncia	y	el	corazón	se	
deja	plasmar	por	la	gracia	que	transforma.	Atravesar	esa	puerta	supone	empren-
der	un	camino	que	dura	toda	la	vida.	Éste	empieza	con	el	bautismo	(cf.	Rm	6,	4),	
con	el	que	podemos	llamar	a	Dios	con	el	nombre	de	Padre,	y	se	concluye	con	el	
paso	de	la	muerte	a	la	vida	eterna,	fruto	de	la	resurrección	del	Señor	Jesús	que,	
con	el	don	del	Espíritu	Santo,	ha	querido	unir	en	su	misma	gloria	a	cuantos	creen	
en	él	(cf.	Jn	17,	22).	Profesar	la	fe	en	la	Trinidad	–Padre,	Hijo	y	Espíritu	Santo–	
equivale	a	creer	en	un	solo	Dios	que	es	Amor	(cf.	1 Jn 4,	8):	el	Padre,	que	en	la	
plenitud	de	los	tiempos	envió	a	su	Hijo	para	nuestra	salvación;	Jesucristo,	que	en	
el	misterio	de	su	muerte	y	resurrección	redimió	al	mundo;	el	Espíritu	Santo,	que	
guía a la Iglesia a través de los siglos en la espera del retorno glorioso del Señor.

2.	Desde	el	comienzo	de	mi	ministerio	como	Sucesor	de	Pedro,	he	recor-
dado	la	exigencia	de	redescubrir	el	camino	de	la	fe	para	iluminar	de	manera	cada	
vez	más	clara	la	alegría	y	el	entusiasmo	renovado	del	encuentro	con	Cristo.	En	la	
homilía	de	la	santa	Misa	de	inicio	del	Pontificado	decía:	«La Iglesia en su conjun-
to, y en ella sus pastores, como Cristo han de ponerse en camino para rescatar 
a los hombres del desierto y conducirlos al lugar de la vida, hacia la amistad con 
el Hijo de Dios, hacia Aquel que nos da la vida, y la vida en plenitud»1. Sucede 

1 Homilía en la Misa de inicio de Pontificado	(24	abril	2005):	AAS	97	(2005),	710.	
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hoy	con	frecuencia	que	los	cristianos	se	preocupan	mucho	por	las	consecuencias	
sociales,	culturales	y	políticas	de	su	compromiso,	al	mismo	tiempo	que	siguen	
considerando	la	fe	como	un	presupuesto	obvio	de	la	vida	común.	De	hecho,	este	
presupuesto	 no	 sólo	 no	 aparece	 como	 tal,	 sino	 que	 incluso	 con	 frecuencia	 es	
negado2.	Mientras	que	en	el	pasado	era	posible	reconocer	un	tejido	cultural	uni-
tario,	ampliamente	aceptado	en	su	referencia	al	contenido	de	la	fe	y	a	los	valores	
inspirados	por	ella,	hoy	no	parece	que	sea	ya	así	en	vastos	sectores	de	la	sociedad,	
a	causa	de	una	profunda	crisis	de	fe	que	afecta	a	muchas	personas.

3.	No	podemos	dejar	que	 la	sal	se	vuelva	sosa	y	 la	 luz	permanezca	oculta	
(cf.	Mt	5,	13-16).	Como	la	samaritana,	también	el	hombre	actual	puede	sentir	
de	nuevo	 la	necesidad	de	acercarse	 al	pozo	para	escuchar	a	 Jesús,	que	 invita	 a	
creer	en	él	y	a	extraer	el	agua	viva	que	mana	de	su	fuente	(cf.	Jn	4,	14).	Debemos	
descubrir de nuevo el gusto de alimentarnos con la Palabra de Dios, transmitida 
fielmente	por	la	Iglesia,	y	el	Pan	de	la	vida,	ofrecido	como	sustento	a	todos	los	
que	 son	 sus	discípulos	 (cf.	 Jn	 6,	 51).	En	 efecto,	 la	 enseñanza	de	 Jesús	 resuena	
todavía	 hoy	 con	 la	 misma	 fuerza:	 «Trabajad no por el alimento que perece, 
sino por el alimento que perdura para la vida eterna»	 (Jn	 6,	 27).	 La	 pregunta	
planteada	por	 los	que	 lo	 escuchaban	 es	 también	hoy	 la	misma	para	nosotros:	
«¿Qué tenemos que hacer para realizar las obras de Dios?»	(Jn	6,	28).	Sabemos	la	
respuesta	de	Jesús:	«La obra de Dios es ésta: que creáis en el que él ha enviado» 
(Jn	6,	29).	Creer	en	Jesucristo	es,	por	tanto,	el	camino	para	poder	llegar	de	modo	
definitivo a la salvación.

4.	A	la	luz	de	todo	esto,	he	decidido	convocar	un	Año	de	la	fe.	Comenzará	
el 11 de octubre de 2012, en el cincuenta aniversario de la apertura del Concilio 

2 Cf. Benedicto XVI, Homilía en la Misa en Terreiro do Paço, Lisboa	(11	mayo	2010),	en	L’Osservatore 
Romano	ed.	en	Leng.	española	(16	mayo	2010),	pag.	8-9.
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Vaticano	II,	y	terminará	en	la	solemnidad	de	Jesucristo,	Rey	del	Universo,	el	24	
de	noviembre	de	2013.	En	 la	 fecha	del	 11	de	 octubre	de	2012,	 se	 celebrarán	
también los veinte años de la publicación del Catecismo de la Iglesia Católica, 
promulgado	por	mi	Predecesor,	el	beato	Papa	Juan	Pablo	II,3 con la intención de 
ilustrar	a	todos	los	fieles	la	fuerza	y	belleza	de	la	fe.	Este	documento,	auténtico	
fruto	del	Concilio	Vaticano	II,	fue	querido	por	el	Sínodo	Extraordinario	de	los	
Obispos	de	1985	como	 instrumento	al	 servicio	de	 la	catequesis4,	 realizándose	
mediante la colaboración de todo el Episcopado de la Iglesia católica. Y precisa-
mente	he	convocado	la	Asamblea	General	del	Sínodo	de	los	Obispos,	en	el	mes	
de octubre de 2012, sobre el tema de La nueva evangelización para la transmi-
sión	de	la	fe	cristiana.	Será	una	buena	ocasión	para	introducir	a	todo	el	cuerpo	
eclesial	en	un	tiempo	de	especial	reflexión	y	redescubrimiento	de	la	fe.	No	es	la	
primera	vez	que	la	Iglesia	está	llamada	a	celebrar	un	Año	de	la	fe.	Mi	venerado	
Predecesor, el Siervo de Dios Pablo VI, proclamó uno parecido en 1967, para 
conmemorar	 el	martirio	 de	 los	 apóstoles	 Pedro	 y	 Pablo	 en	 el	 décimo	noveno	
centenario de su supremo testimonio. Lo concibió como un momento solemne 
para	que	en	toda	la	Iglesia	se	diese	«una	auténtica	y	sincera	profesión	de	la	misma	
fe»;	además,	quiso	que	ésta	fuera	confirmada	de	manera	«individual y colectiva, 
libre y consciente, interior y exterior, humilde y franca»5.	 Pensaba	que	de	 esa	
manera	 toda	 la	 Iglesia	 podría	 adquirir	 una	 «exacta conciencia de su fe, para 
reanimarla, para purificarla, para confirmarla y para confesarla»6. Las grandes 
transformaciones	 que	 tuvieron	 lugar	 en	 aquel	Año,	 hicieron	que	 la	 necesidad	

3	Cf.	Juan	Pablo	II,	Const.	ap.	Fidei depositum	(11	octubre	1992):	AAS	86	(1994),	113-118.
4 Cf. Relación final del Sínodo Extraordinario de los Obispos	 (7	 diciembre	 1985),	 II,	 B,	 a,	 4,	 en	
L’Osservatore Romano	ed.	en	Leng.	española	(22	diciembre	1985),	pag.	12.
5	Pablo	VI,	Exhort.	ap.	Petrum et Paulum Apostolos, en el XIX centenario del martirio de los santos 
apóstoles	Pedro	y	Pablo	(22	febrero	1967):	AAS	59	(1967),	196.	
6 Ibíd., 198. 
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de	dicha	celebración	fuera	todavía	más	evidente.	Ésta	concluyó	con	la	Profesión	
de fe del Pueblo de Dios7,	para	testimoniar	cómo	los	contenidos	esenciales	que	
desde	siglos	constituyen	el	patrimonio	de	todos	los	creyentes	tienen	necesidad	
de	ser	confirmados,	comprendidos	y	profundizados	de	manera	siempre	nueva,	
con	el	fin	de	dar	un	testimonio	coherente	en	condiciones	históricas	distintas	a	
las del pasado.

5. En ciertos aspectos, mi Venerado Predecesor vio ese Año como una 
«consecuencia y exigencia postconciliar»8, consciente de las graves dificultades 
del	 tiempo,	 sobre	 todo	 con	 respecto	 a	 la	 profesión	 de	 la	 fe	 verdadera	 y	 a	 su	
recta	 interpretación.	He	pensado	que	 iniciar	 el	Año	de	 la	 fe	 coincidiendo	 con	
el cincuentenario de la apertura del Concilio Vaticano II puede ser una ocasión 
propicia	 para	 comprender	 que	 los	 textos	 dejados	 en	 herencia	 por	 los	 Padres	
conciliares,	 según	 las	palabras	del	beato	 Juan	Pablo	 II,	 «no pierden su valor ni 
su esplendor. Es necesario leerlos de manera apropiada y que sean conocidos y 
asimilados como textos cualificados y normativos del Magisterio, dentro de la 
Tradición de la Iglesia. […] Siento más que nunca el deber de indicar el Concilio 
como la gran gracia de la que la Iglesia se ha beneficiado en el siglo XX. Con el 
Concilio se nos ha ofrecido una brújula segura para orientarnos en el camino del 
siglo que comienza»9.	Yo	también	deseo	reafirmar	con	fuerza	lo	que	dije	a	pro-
pósito del Concilio pocos meses después de mi elección como Sucesor de Pedro: 
«Si lo leemos y acogemos guiados por una hermenéutica correcta, puede ser y 
llegar a ser cada vez más una gran fuerza para la renovación siempre necesaria 
de la Iglesia»10.

7 Solemne Profesión de fe. Homilía para la celebración en el XIX centenario del martirio de los Santos 
Apóstoles Pedro y Pablo, en la conclusión del "Año de la fe"	(30	junio	1968):	AAS	60	(1968),	443-
445.
8 Id., Audiencia General	(14	junio	1967):	Insegnamenti V	(1967),	801.	
9 Juan	Pablo	II,	Carta	ap.	Novo millennio ineunte	(6	enero	2001),	57:	AAS	93	(2001),	308.	
10 Discurso a la Curia Romana	(22	diciembre	2005):	AAS	98	(2006),	52.	
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6. La renovación de la Iglesia pasa también a través del testimonio ofrecido 
por	la	vida	de	los	creyentes:	con	su	misma	existencia	en	el	mundo,	los	cristianos	
están	 llamados	efectivamente	a	hacer	resplandecer	 la	Palabra	de	verdad	que	el	
Señor	 Jesús	nos	dejó.	Precisamente	el	Concilio,	 en	 la	Constitución	dogmática	
Lumen gentium, afirmaba: «Mientras que Cristo, “santo, inocente, sin mancha” 
(Hb	 7,	 26),	 no	 conoció	 el	 pecado	 (cf.	2 Co 5,	 21),	 sino	 que	 vino	 solamente	 a	
expiar	los	pecados	del	pueblo	(cf.	Hb	2,	17),	la	Iglesia,	abrazando	en	su	seno	a	los	
pecadores,	es	a	la	vez	santa	y	siempre	necesitada	de	purificación,	y	busca	sin	cesar	
la	conversión	y	la	renovación.	La	Iglesia	continúa	su	peregrinación	“en medio de 
las persecuciones del mundo y de los consuelos de Dios”,	anunciando	la	cruz	y	la	
muerte	del	Señor	hasta	que	vuelva	 (cf.	1 Co 11,	26).	Se	 siente	 fortalecida	con	
la	 fuerza	del	Señor	resucitado	para	poder	 superar	con	paciencia	y	amor	 todos	
los	sufrimientos	y	dificultades,	tanto	interiores	como	exteriores,	y	revelar	en	el	
mundo	el	misterio	de	Cristo,	aunque	bajo	sombras,	sin	embargo,	con	fidelidad	
hasta	que	al	final	se	manifieste	a	plena	luz11.

En	esta	perspectiva,	el	Año	de	la	fe	es	una	invitación	a	una	auténtica	y	reno-
vada	conversión	al	Señor,	único	Salvador	del	mundo.	Dios,	en	el	misterio	de	su	
muerte	y	resurrección,	ha	revelado	en	plenitud	el	Amor	que	salva	y	llama	a	los	
hombres	a	la	conversión	de	vida	mediante	la	remisión	de	los	pecados	(cf.	Hch 5, 
31).	Para	el	apóstol	Pablo,	este	Amor	lleva	al	hombre	a	una	nueva	vida:	«Por el 
bautismo fuimos sepultados con él en la muerte, para que, lo mismo que Cristo 
resucitó de entre los muertos por la gloria del Padre, así también nosotros ande-
mos en una vida nueva»	(Rm	6,	4).	Gracias	a	la	fe,	esta	vida	nueva	plasma	toda	la	
existencia	humana	en	la	novedad	radical	de	la	resurrección.	En	la	medida	de	su	
disponibilidad	libre,	los	pensamientos	y	los	afectos,	la	mentalidad	y	el	compor-
tamiento	del	hombre	se	purifican	y	transforman	lentamente,	en	un	proceso	que	

11 Conc. Ecum. Vat. II, Const. dogm. Lumen gentium, sobre la Iglesia, 8. 
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no termina de cumplirse totalmente en esta vida. La «fe que actúa por el amor» 
(Ga	5,	6)	se	convierte	en	un	nuevo	criterio	de	pensamiento	y	de	acción	que	cam-
bia	toda	la	vida	del	hombre	(cf.	Rm 12, 2; Col 3, 9-10; Ef 4, 20-29; 2 Co	5,	17).

7. «Caritas Christi urget nos»	(2 Co	5,	14):	es	el	amor	de	Cristo	el	que	llena	
nuestros	 corazones	 y	 nos	 impulsa	 a	 evangelizar.	Hoy	 como	 ayer,	 él	 nos	 envía	
por los caminos del mundo para proclamar su Evangelio a todos los pueblos de 
la	 tierra	 (cf.	Mt	 28,	19).	Con	 su	 amor,	 Jesucristo	 atrae	hacia	 sí	 a	 los	hombres	
de	cada	generación:	en	todo	tiempo,	convoca	a	 la	 Iglesia	y	 le	confía	el	anuncio	
del	Evangelio,	con	un	mandato	que	es	siempre	nuevo.	Por	eso,	también	hoy	es	
necesario	un	compromiso	eclesial	más	convencido	en	favor	de	una	nueva	evan-
gelización	para	redescubrir	la	alegría	de	creer	y	volver	a	encontrar	el	entusiasmo	
de	 comunicar	 la	 fe.	 El	 compromiso	misionero	 de	 los	 creyentes	 saca	 fuerza	 y	
vigor	del	descubrimiento	cotidiano	de	su	amor,	que	nunca	puede	faltar.	La	fe,	
en	efecto,	crece	cuando	se	vive	como	experiencia	de	un	amor	que	se	recibe	y	se	
comunica	como	experiencia	de	gracia	y	gozo.	Nos	hace	fecundos,	porque	ensan-
cha	el	corazón	en	la	esperanza	y	permite	dar	un	testimonio	fecundo:	en	efecto,	
abre	 el	 corazón	 y	 la	mente	 de	 los	 que	 escuchan	 para	 acoger	 la	 invitación	 del	
Señor a aceptar su Palabra para ser sus discípulos. Como afirma san Agustín, los 
creyentes	«se fortalecen creyendo»12. El santo Obispo de Hipona tenía buenos 
motivos	para	expresarse	de	esta	manera.	Como	sabemos,	su	vida	fue	una	bús-
queda	continua	de	la	belleza	de	la	fe	hasta	que	su	corazón	encontró	descanso	en	
Dios.13 Sus	numerosos	escritos,	en	los	que	explica	la	importancia	de	creer	y	la	
verdad	de	la	fe,	permanecen	aún	hoy	como	un	patrimonio	de	riqueza	sin	igual,	
consintiendo	todavía	a	tantas	personas	que	buscan	a	Dios	encontrar	el	sendero	
justo para acceder a la «puerta de la fe».

Así,	 la	 fe	 sólo	 crece	y	 se	 fortalece	 creyendo;	no	hay	otra	posibilidad	para	

12 De utilitate credendi, 1, 2. 
13 Cf. Agustín de Hipona, Confesiones, I, 1. 
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poseer	la	certeza	sobre	la	propia	vida	que	abandonarse,	en	un	in	crescendo	con-
tinuo,	en	las	manos	de	un	amor	que	se	experimenta	siempre	como	más	grande	
porque	tiene	su	origen	en	Dios.

8.	En	esta	feliz	conmemoración,	deseo	invitar	a	los	hermanos	Obispos	de	
todo	el	Orbe	a	que	se	unan	al	Sucesor	de	Pedro	en	el	tiempo	de	gracia	espiritual	
que	 el	 Señor	 nos	 ofrece	 para	 rememorar	 el	 don	 precioso	 de	 la	 fe.	Queremos	
celebrar	este	Año	de	manera	digna	y	fecunda.	Habrá	que	intensificar	la	reflexión	
sobre	 la	 fe	 para	 ayudar	 a	 todos	 los	 creyentes	 en	 Cristo	 a	 que	 su	 adhesión	 al	
Evangelio	sea	más	consciente	y	vigorosa,	sobre	todo	en	un	momento	de	profun-
do	cambio	como	el	que	la	humanidad	está	viviendo.	Tendremos	la	oportunidad	
de confesar la fe en el Señor Resucitado en nuestras catedrales e iglesias de todo 
el	mundo;	en	nuestras	casas	y	con	nuestras	 familias,	para	que	cada	uno	sienta	
con	fuerza	la	exigencia	de	conocer	y	transmitir	mejor	a	las	generaciones	futuras	
la	fe	de	siempre.	En	este	Año,	las	comunidades	religiosas,	así	como	las	parroquia-
les,	y	todas	las	realidades	eclesiales	antiguas	y	nuevas,	encontrarán	la	manera	de	
profesar	públicamente	el	Credo.

9.	Deseamos	que	este	Año	suscite	en	todo	creyente	la	aspiración	a	confesar	
la	fe	con	plenitud	y	renovada	convicción,	con	confianza	y	esperanza.	Será	tam-
bién	una	ocasión	propicia	para	intensificar	la	celebración	de	la	fe	en	la	liturgia,	y	
de	modo	particular	en	la	Eucaristía,	que	es	«la cumbre a la que tiende la acción 
de la Iglesia y también la fuente de donde mana toda su fuerza»14. Al mismo 
tiempo,	esperamos	que	el	testimonio	de	vida	de	los	creyentes	sea	cada	vez	más	
creíble.	Redescubrir	 los	contenidos	de	 la	 fe	profesada,	celebrada,	vivida	y	reza-
da15,	y	reflexionar	sobre	el	mismo	acto	con	el	que	se	cree,	es	un	compromiso	que	
todo	creyente	debe	de	hacer	propio,	sobre	todo	en	este	Año.

14 Conc. Ecum. Vat. II, Const. Sacrosanctum Concilium, sobre la sagrada liturgia, 10. 
15	Cf.	Juan	Pablo	II,	Const.	ap.	Fidei depositum	(11	octubre	1992):	AAS	86	(1994),	116.	
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No por casualidad, los cristianos en los primeros siglos estaban obligados a 
aprender de memoria el Credo. Esto les servía como oración cotidiana para no 
olvidar el compromiso asumido con el bautismo. San Agustín lo recuerda con 
unas palabras de profundo significado, cuando en un sermón sobre la redditio 
symboli,	 la	 entrega	 del	 Credo,	 dice:	 «El símbolo del sacrosanto misterio que 
recibisteis todos a la vez y que hoy habéis recitado uno a uno, no es otra cosa que 
las palabras en las que se apoya sólidamente la fe de la Iglesia, nuestra madre, 
sobre la base inconmovible que es Cristo el Señor. […] Recibisteis y recitasteis 
algo que debéis retener siempre en vuestra mente y corazón y repetir en vuestro 
lecho; algo sobre lo que tenéis que pensar cuando estáis en la calle y que no debéis 
olvidar ni cuando coméis, de forma que, incluso cuando dormís corporalmente, 
vigiléis con el corazón»16.

10.	En	este	sentido,	quisiera	esbozar	un	camino	que	sea	útil	para	compren-
der	de	manera	más	profunda	no	sólo	 los	contenidos	de	 la	 fe	sino,	 juntamente	
también	con	eso,	el	acto	con	el	que	decidimos	de	entregarnos	totalmente	y	con	
plena	 libertad	a	Dios.	En	efecto,	existe	una	unidad	profunda	entre	el	acto	con	
el	 que	 se	 cree	 y	 los	 contenidos	 a	 los	 que	 prestamos	 nuestro	 asentimiento.	 El	
apóstol	Pablo	nos	ayuda	a	entrar	dentro	de	esta	realidad	cuando	escribe:	«con el 
corazón se cree y con los labios se profesa»	(cf.	Rm	10,	10).	El	corazón	indica	que	
el	primer	acto	con	el	que	se	llega	a	la	fe	es	don	de	Dios	y	acción	de	la	gracia	que	
actúa	y	transforma	a	la	persona	hasta	en	lo	más	íntimo.

A	 este	 propósito,	 el	 ejemplo	 de	 Lidia	 es	 muy	 elocuente.	 Cuenta	 san	
Lucas	que	Pablo,	mientras	se	encontraba	en	Filipos,	 fue	un	sábado	a	anunciar	
el	Evangelio	 a	 algunas	mujeres;	 entre	 estas	 estaba	Lidia	 y	 el	 «Señor le abrió el 
corazón para que aceptara lo que decía Pablo» (Hch	 16,	 14).	 El	 sentido	 que	

16 Sermo 215, 1. 
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encierra	 la	 expresión	 es	 importante.	 San	 Lucas	 enseña	 que	 el	 conocimiento	
de	 los	 contenidos	 que	 se	 han	 de	 creer	 no	 es	 suficiente	 si	 después	 el	 corazón,	
auténtico	sagrario	de	la	persona,	no	está	abierto	por	la	gracia	que	permite	tener	
ojos	para	mirar	en	profundidad	y	comprender	que	lo	que	se	ha	anunciado	es	la	
Palabra de Dios.

Profesar	con	la	boca	indica,	a	su	vez,	que	la	fe	implica	un	testimonio	y	un	
compromiso	público.	El	cristiano	no	puede	pensar	nunca	que	creer	es	un	hecho	
privado.	La	fe	es	decidirse	a	estar	con	el	Señor	para	vivir	con	él.	Y	este	«estar	con	
él»	nos	lleva	a	comprender	las	razones	por	las	que	se	cree.	La	fe,	precisamente	
porque	es	un	acto	de	 la	 libertad,	exige	 también	 la	 responsabilidad	social	de	 lo	
que	se	cree.	La	Iglesia	en	el	día	de	Pentecostés	muestra	con	toda	evidencia	esta	
dimensión	pública	del	creer	y	del	anunciar	a	todos	sin	temor	la	propia	fe.	Es	el	
don	del	Espíritu	Santo	el	que	capacita	para	la	misión	y	fortalece	nuestro	testimo-
nio,	haciéndolo	franco	y	valeroso.

La	misma	profesión	de	fe	es	un	acto	personal	y	al	mismo	tiempo	comuni-
tario. En efecto, el primer sujeto de la fe es la Iglesia. En la fe de la comunidad 
cristiana cada uno recibe el bautismo, signo eficaz de la entrada en el pueblo de 
los	creyentes	para	alcanzar	la	salvación.	Como	afirma	el	Catecismo	de	la	Iglesia	
Católica: «“Creo”: Es la fe de la Iglesia profesada personalmente por cada creyen-
te, principalmente en su bautismo. “Creemos”: Es la fe de la Iglesia confesada por 
los obispos reunidos en Concilio o, más generalmente, por la asamblea litúrgica 
de los creyentes. “Creo”, es también la Iglesia, nuestra Madre, que responde a 
Dios por su fe y que nos enseña a decir: “creo”, “creemos”»17.

17 Catecismo de la Iglesia Católica, 167. 
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Como se puede ver, el conocimiento de los contenidos de la fe es esencial 
para	 dar	 el	 propio	 asentimiento,	 es	 decir,	 para	 adherirse	 plenamente	 con	 la	
inteligencia	y	 la	 voluntad	a	 lo	que	propone	 la	 Iglesia.	El	 conocimiento	de	 la	 fe	
introduce en la totalidad del misterio salvífico revelado por Dios. El asentimien-
to	que	se	presta	implica	por	tanto	que,	cuando	se	cree,	se	acepta	libremente	todo	
el	misterio	de	la	fe,	ya	que	quien	garantiza	su	verdad	es	Dios	mismo	que	se	revela	
y	da	a	conocer	su	misterio	de	amor18.

Por	otra	parte,	no	podemos	olvidar	que	muchas	personas	en	nuestro	con-
texto	cultural,	aún	no	reconociendo	en	ellos	el	don	de	 la	 fe,	buscan	con	since-
ridad	el	sentido	último	y	la	verdad	definitiva	de	su	existencia	y	del	mundo.	Esta	
búsqueda	es	un	auténtico	«preámbulo»	de	la	fe,	porque	lleva	a	las	personas	por	el	
camino	que	conduce	al	misterio	de	Dios.	La	misma	razón	del	hombre,	en	efecto,	
lleva	inscrita	la	exigencia	de	«lo que vale y permanece siempre»19.	Esta	exigencia	
constituye	 una	 invitación	 permanente,	 inscrita	 indeleblemente	 en	 el	 corazón	
humano,	a	ponerse	en	camino	para	encontrar	a	Aquel	que	no	buscaríamos	si	no	
hubiera	ya	venido20.	La	fe	nos	invita	y	nos	abre	totalmente	a	este	encuentro.

11.	 Para	 acceder	 a	 un	 conocimiento	 sistemático	 del	 contenido	 de	 la	 fe,	
todos pueden encontrar en el Catecismo de la Iglesia Católica un subsidio 
precioso	 e	 indispensable.	 Es	 uno	 de	 los	 frutos	más	 importantes	 del	 Concilio	
Vaticano II. En la Constitución apostólica Fidei depositum, firmada precisamen-
te al cumplirse el trigésimo aniversario de la apertura del Concilio Vaticano II, 
el	beato	Juan	Pablo	II	escribía:	«Este Catecismo es una contribución importantí-

18 Cf. Conc. Ecum. Vat. I, Const. dogm. Dei Filius, sobre la fe católica, cap. III: DS 3008-3009; Conc. 
Ecum. Vat. II, Const. dogm. Dei Verbum, sobre la divina revelación, 5. 
19 Discurso en el Collège des Bernardins, París	(12	septiembre	2008):	AAS	100	(2008),	722.	

20 Cf. Agustín de Hipona, Confesiones, XIII, 1. 
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sima a la obra de renovación de la vida eclesial... Lo declaro como regla segura 
para la enseñanza de la fe y como instrumento válido y legítimo al servicio de la 
comunión eclesial»21.

Precisamente	en	este	horizonte,	el	Año	de	la	fe	deberá	expresar	un	com-
promiso	 unánime	 para	 redescubrir	 y	 estudiar	 los	 contenidos	 fundamentales	
de	 la	fe,	sintetizados	sistemática	y	orgánicamente	en	el	Catecismo	de	la	Iglesia	
Católica.	En	efecto,	en	él	se	pone	de	manifiesto	la	riqueza	de	la	enseñanza	que	la	
Iglesia	ha	recibido,	custodiado	y	ofrecido	en	sus	dos	mil	años	de	historia.	Desde	
la	Sagrada	Escritura	a	los	Padres	de	la	Iglesia,	de	los	Maestros	de	teología	a	los	
Santos de todos los siglos, el Catecismo ofrece una memoria permanente de los 
diferentes	modos	en	que	la	Iglesia	ha	meditado	sobre	la	fe	y	ha	progresado	en	la	
doctrina,	para	dar	certeza	a	los	creyentes	en	su	vida	de	fe.	

En su misma estructura, el Catecismo de la Iglesia Católica presenta el 
desarrollo	de	la	fe	hasta	abordar	los	grandes	temas	de	la	vida	cotidiana.	A	través	
de	sus	páginas	se	descubre	que	todo	lo	que	se	presenta	no	es	una	teoría,	sino	el	
encuentro	con	una	Persona	que	vive	en	la	Iglesia.	A	la	profesión	de	fe,	de	hecho,	
sigue	 la	 explicación	 de	 la	 vida	 sacramental,	 en	 la	 que	 Cristo	 está	 presente	 y	
actúa,	y	continúa	la	construcción	de	su	Iglesia.	Sin	la	liturgia	y	los	sacramentos,	
la	 profesión	 de	 fe	 no	 tendría	 eficacia,	 pues	 carecería	 de	 la	 gracia	 que	 sostiene	
el testimonio de los cristianos. Del mismo modo, la enseñanza del Catecismo 
sobre	la	vida	moral	adquiere	su	pleno	sentido	cuando	se	pone	en	relación	con	la	
fe,	la	liturgia	y	la	oración.

21	Juan	Pablo	II,	Const.	ap.	Fidei depositum	(11	octubre	1992):AAS	86	(1994),	115	y	117.	
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12.	Así,	 pues,	 el	Catecismo	 de	 la	 Iglesia	Católica	 podrá	 ser	 en	 este	Año	
un	verdadero	instrumento	de	apoyo	a	la	fe,	especialmente	para	quienes	se	pre-
ocupan	por	la	formación	de	los	cristianos,	tan	importante	en	nuestro	contexto	
cultural.	Para	ello,	he	invitado	a	la	Congregación	para	la	Doctrina	de	la	Fe	a	que,	
de acuerdo con los Dicasterios competentes de la Santa Sede, redacte una Nota 
con	la	que	se	ofrezca	a	la	Iglesia	y	a	los	creyentes	algunas	indicaciones	para	vivir	
este	Año	de	 la	 fe	 de	 la	manera	más	 eficaz	 y	 apropiada,	 ayudándoles	 a	 creer	 y	
evangelizar.

En	efecto,	la	fe	está	sometida	más	que	en	el	pasado	a	una	serie	de	interro-
gantes	que	provienen	de	un	cambio	de	mentalidad	que,	sobre	todo	hoy,	reduce	
el	 ámbito	 de	 las	 certezas	 racionales	 al	 de	 los	 logros	 científicos	 y	 tecnológicos.	
Pero	la	Iglesia	nunca	ha	tenido	miedo	de	mostrar	cómo	entre	la	fe	y	la	verdadera	
ciencia	 no	puede	haber	 conflicto	 alguno,	 porque	 ambas,	 aunque	por	 caminos	
distintos, tienden a la verdad22.

13.	A	 lo	 largo	 de	 este	Año,	 será	 decisivo	 volver	 a	 recorrer	 la	 historia	 de	
nuestra	fe,	que	contempla	el	misterio	insondable	del	entrecruzarse	de	la	santi-
dad	y	el	pecado.	Mientras	lo	primero	pone	de	relieve	la	gran	contribución	que	
los	hombres	y	 las	mujeres	han	ofrecido	para	el	crecimiento	y	desarrollo	de	 las	
comunidades a través del testimonio de su vida, lo segundo debe suscitar en 
cada	uno	un	sincero	y	constante	acto	de	conversión,	con	el	fin	de	experimentar	
la	misericordia	del	Padre	que	sale	al	encuentro	de	todos.

Durante	este	tiempo,	tendremos	la	mirada	fija	en	Jesucristo,	«que inició y 
completa nuestra fe» (Hb	12,	2):	en	él	encuentra	su	cumplimiento	todo	afán	y	

22 Cf. Id., Carta enc. Fides et ratio	(14	septiembre	1998)	34.106:	AAS	91	(1999),	31-32.	86-87.
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todo	anhelo	del	corazón	humano.	La	alegría	del	amor,	la	respuesta	al	drama	del	
sufrimiento	y	el	dolor,	la	fuerza	del	perdón	ante	la	ofensa	recibida	y	la	victoria	de	
la vida ante el vacío de la muerte, todo tiene su cumplimiento en el misterio de su 
Encarnación,	de	su	hacerse	hombre,	de	su	compartir	con	nosotros	la	debilidad	
humana	 para	 transformarla	 con	 el	 poder	 de	 su	 resurrección.	 En	 él,	muerto	 y	
resucitado	por	nuestra	salvación,	se	iluminan	plenamente	los	ejemplos	de	fe	que	
han	marcado	los	últimos	dos	mil	años	de	nuestra	historia	de	salvación.

Por	 la	 fe,	María	acogió	 la	palabra	del	Ángel	y	creyó	en	el	anuncio	de	que	
sería	la	Madre	de	Dios	en	la	obediencia	de	su	entrega	(cf.	Lc	1,	38).	En	la	visita	a	
Isabel	entonó	su	canto	de	alabanza	al	Omnipotente	por	las	maravillas	que	hace	
en	quienes	se	encomiendan	a	Él	(cf.	Lc	1,	46-55).	Con	gozo	y	temblor	dio	a	luz	
a	su	único	hijo,	manteniendo	intacta	su	virginidad	(cf.	Lc	2,	6-7).	Confiada	en	su	
esposo	José,	llevó	a	Jesús	a	Egipto	para	salvarlo	de	la	persecución	de	Herodes	(cf.	
Mt	2,	13-15).	Con	la	misma	fe	siguió	al	Señor	en	su	predicación	y	permaneció	
con	él	hasta	el	Calvario	(cf.	Jn	19,	25-27).	Con	fe,	María	saboreó	los	frutos	de	la	
resurrección	de	Jesús	y,	guardando	todos	los	recuerdos	en	su	corazón	(cf.	Lc 2, 
19.51),	los	transmitió	a	los	Doce,	reunidos	con	ella	en	el	Cenáculo	para	recibir	
el	Espíritu	Santo	(cf.	Hch	1,	14;	2,	1-4).

Por	 la	 fe,	 los	Apóstoles	 dejaron	 todo	 para	 seguir	 al	Maestro	 (cf.	Mt 10, 
28).	Creyeron	en	las	palabras	con	las	que	anunciaba	el	Reino	de	Dios,	que	está	
presente	y	se	realiza	en	su	persona	(cf.	Lc	11,	20).	Vivieron	en	comunión	de	vida	
con	 Jesús,	que	 los	 instruía	 con	 sus	 enseñanzas,	dejándoles	una	nueva	 regla	de	
vida	por	la	que	serían	reconocidos	como	sus	discípulos	después	de	su	muerte	(cf.	
Jn	13,	34-35).	Por	la	fe,	fueron	por	el	mundo	entero,	siguiendo	el	mandato	de	
llevar	el	Evangelio	a	toda	criatura	(cf.	Mc	16,	15)	y,	sin	temor	alguno,	anunciaron	
a	todos	la	alegría	de	la	resurrección,	de	la	que	fueron	testigos	fieles.

Por la fe, los discípulos formaron la primera comunidad reunida en torno a 
la	enseñanza	de	los	Apóstoles,	la	oración	y	la	celebración	de	la	Eucaristía,	ponien-



702

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 2

do	en	común	todos	sus	bienes	para	atender	las	necesidades	de	los	hermanos	(cf.	
Hch	2,	42-47).

Por	la	fe,	los	mártires	entregaron	su	vida	como	testimonio	de	la	verdad	del	
Evangelio,	que	 los	había	trasformado	y	hecho	capaces	de	 llegar	hasta	el	mayor	
don del amor con el perdón de sus perseguidores.

Por	 la	 fe,	 hombres	 y	mujeres	 han	 consagrado	 su	 vida	 a	 Cristo,	 dejando	
todo	para	vivir	en	la	sencillez	evangélica	la	obediencia,	la	pobreza	y	la	castidad,	
signos	concretos	de	la	espera	del	Señor	que	no	tarda	en	llegar.	Por	la	fe,	muchos	
cristianos	han	promovido	acciones	en	favor	de	la	justicia,	para	hacer	concreta	la	
palabra	del	Señor,	que	ha	venido	a	proclamar	la	liberación	de	los	oprimidos	y	un	
año	de	gracia	para	todos	(cf.	Lc	4,	18-19).

Por	la	fe,	hombres	y	mujeres	de	toda	edad,	cuyos	nombres	están	escritos	
en	el	libro	de	la	vida	(cf.	Ap	7,	9;	13,	8),	han	confesado	a	lo	largo	de	los	siglos	la	
belleza	de	seguir	al	Señor	Jesús	allí	donde	se	les	llamaba	a	dar	testimonio	de	su	
ser	cristianos:	en	 la	 familia,	 la	profesión,	 la	vida	pública	y	el	desempeño	de	 los	
carismas	y	ministerios	que	se	les	confiaban.

También nosotros vivimos por la fe: para el reconocimiento vivo del Señor 
Jesús,	presente	en	nuestras	vidas	y	en	la	historia.

14.	El	Año	de	la	fe	será	también	una	buena	oportunidad	para	intensificar	
el testimonio de la caridad. San Pablo nos recuerda: «Ahora subsisten la fe, la 
esperanza y la caridad, estas tres. Pero la mayor de ellas es la caridad»	(1 Co 13, 
13).	Con	palabras	aún	más	fuertes	—que	siempre	atañen	a	los	cristianos—,	el	
apóstol	Santiago	dice:	«¿De	qué	le	sirve	a	uno,	hermanos	míos,	decir	que	tiene	
fe,	si	no	tiene	obras?	¿Podrá	acaso	salvarlo	esa	fe?	Si	un	hermano	o	una	hermana	
andan	desnudos	y	faltos	de	alimento	diario	y	alguno	de	vosotros	les	dice:	“Id en 
paz, abrigaos y saciaos”,	pero	no	les	da	lo	necesario	para	el	cuerpo,	¿de	qué	sirve?	
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Así	es	también	la	fe:	si	no	se	tienen	obras,	está	muerta	por	dentro.	Pero	alguno	
dirá:	“Tú tienes fe y yo tengo obras, muéstrame esa fe tuya sin las obras, y yo con 
mis obras te mostraré la fe”»	(St 2,	14-18).

La	 fe	 sin	 la	 caridad	 no	 da	 fruto,	 y	 la	 caridad	 sin	 fe	 sería	 un	 sentimiento	
constantemente	a	merced	de	la	duda.	La	fe	y	el	amor	se	necesitan	mutuamente,	
de	modo	que	una	permite	a	la	otra	seguir	su	camino.	En	efecto,	muchos	cristia-
nos	dedican	sus	vidas	con	amor	a	quien	está	solo,	marginado	o	excluido,	como	
el	primero	a	quien	hay	que	atender	y	el	más	 importante	que	socorrer,	porque	
precisamente en él se refleja el rostro mismo de Cristo. Gracias a la fe podemos 
reconocer	en	quienes	piden	nuestro	amor	el	rostro	del	Señor	resucitado.	«Cada 
vez que lo hicisteis con uno de estos, mis hermanos más pequeños, conmigo lo 
hicisteis»	 (Mt	 25,	 40):	 estas	 palabras	 suyas	 son	 una	 advertencia	 que	 no	 se	 ha	
de	olvidar,	y	una	invitación	perenne	a	devolver	ese	amor	con	el	que	él	cuida	de	
nosotros.	Es	la	fe	la	que	nos	permite	reconocer	a	Cristo,	y	es	su	mismo	amor	el	
que	impulsa	a	socorrerlo	cada	vez	que	se	hace	nuestro	prójimo	en	el	camino	de	
la vida. Sostenidos por la fe, miramos con esperanza a nuestro compromiso en 
el mundo, aguardando «unos cielos nuevos y una tierra nueva en los que habite 
la justicia»	(2 P 3, 13; cf. Ap	21,	1).

15.	Llegados	sus	últimos	días,	el	apóstol	Pablo	pidió	al	discípulo	Timoteo	
que	«buscara la fe»	(cf.	2 Tm 2,	22)	con	la	misma	constancia	de	cuando	era	niño	
(cf.	2 Tm	3,	15).	Escuchemos	esta	invitación	como	dirigida	a	cada	uno	de	noso-
tros,	para	que	nadie	se	vuelva	perezoso	en	la	fe.	Ella	es	compañera	de	vida	que	
nos	permite	distinguir	con	ojos	siempre	nuevos	las	maravillas	que	Dios	hace	por	
nosotros.	Tratando	de	percibir	los	signos	de	los	tiempos	en	la	historia	actual,	nos	
compromete a cada uno a convertirnos en un signo vivo de la presencia de Cristo 
resucitado	en	el	mundo.	Lo	que	el	mundo	necesita	hoy	de	manera	especial	es	el	
testimonio	creíble	de	los	que,	iluminados	en	la	mente	y	el	corazón	por	la	Palabra	
del	Señor,	son	capaces	de	abrir	el	corazón	y	la	mente	de	muchos	al	deseo	de	Dios	
y	de	la	vida	verdadera,	ésa	que	no	tiene	fin.
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«Que la Palabra del Señor siga avanzando y sea glorificada»	 (2 Ts 3,	 1):	
que	este	Año	de	la	fe	haga	cada	vez	más	fuerte	la	relación	con	Cristo,	el	Señor,	
pues	sólo	en	él	tenemos	la	certeza	para	mirar	al	futuro	y	la	garantía	de	un	amor	
auténtico	y	duradero.	Las	palabras	del	apóstol	Pedro	proyectan	un	último	rayo	
de luz sobre la fe: «Por ello os alegráis, aunque ahora sea preciso padecer un 
poco en pruebas diversas; así la autenticidad de vuestra fe, más preciosa que el 
oro, que, aunque es perecedero, se aquilata a fuego, merecerá premio, gloria y 
honor en la revelación de Jesucristo; sin haberlo visto lo amáis y, sin contemplarlo 
todavía, creéis en él y así os alegráis con un gozo inefable y radiante, alcanzando 
así la meta de vuestra fe; la salvación de vuestras almas»	(1 P	1,	6-9).	La	vida	de	
los	cristianos	conoce	la	experiencia	de	la	alegría	y	el	sufrimiento.	Cuántos	santos	
han	 experimentado	 la	 soledad.	 Cuántos	 creyentes	 son	 probados	 también	 en	
nuestros	días	por	el	silencio	de	Dios,	mientras	quisieran	escuchar	su	voz	conso-
ladora.	Las	pruebas	de	la	vida,	a	la	vez	que	permiten	comprender	el	misterio	de	
la	Cruz	y	participar	en	los	sufrimientos	de	Cristo	(cf.	Col 1, 24),	son	preludio	de	
la	alegría	y	la	esperanza	a	la	que	conduce	la	fe:	«Cuando soy débil, entonces soy 
fuerte» (2 Co	12,	10).	Nosotros	creemos	con	firme	certeza	que	el	Señor	Jesús	ha	
vencido	el	mal	y	la	muerte.	Con	esta	segura	confianza	nos	encomendamos	a	él:	
presente	entre	nosotros,	vence	el	poder	del	maligno	(cf.	Lc	11,	20),	y	la	Iglesia,	
comunidad visible de su misericordia, permanece en él como signo de la recon-
ciliación definitiva con el Padre. 

Confiemos	 a	 la	Madre	 de	Dios,	 proclamada	 «bienaventurada porque ha 
creído»	(Lc	1,	45),	este	tiempo	de	gracia.

Dado en Roma, junto a San Pedro, el 11 de octubre del año 2011, séptimo 
de mi Pontificado.
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SANTO PADRE

CARTA APOSTÓLICA EN FORMA DE MUTO PROPIO
SOBRE EL SERVICIO DE LA CARIDAD

Vaticano, 11 de noviembre de 2012

«La naturaleza íntima de la Iglesia se expresa en una triple tarea: anuncio 
de la Palabra de Dios (kerygma–martyria), celebración de los Sacramentos (lei-
turgia) y servicio de la caridad (diakonia). Son tareas que se implican mutuamen-
te y no pueden separarse una de otra»	(Carta	enc.	Deus caritas est, 25).

El servicio de la caridad es también una dimensión constitutiva de la misión 
de	la	Iglesia	y	expresión	irrenunciable	de	su	propia	esencia	(cf.	 ibíd.);	todos	los	
fieles	 tienen	 el	 derecho	 y	 el	 deber	 de	 implicarse	 personalmente	 para	 vivir	 el	
mandamiento	nuevo	que	Cristo	nos	dejó	 (cf.	 Jn	15,	12),	brindando	al	hombre	
contemporáneo	no	sólo	sustento	material,	sino	también	sosiego	y	cuidado	del	
alma	(cf.	Carta	enc.	Deus caritas est,	28).	Asimismo,	la	Iglesia	está	llamada	a	ejer-
cer	 la	diakonia	de	 la	caridad	en	su	dimensión	comunitaria,	desde	 las	pequeñas	
comunidades	locales	a	las	Iglesias	particulares,	hasta	abarcar	a	la	Iglesia	universal;	
por eso, necesita también «una organización, como presupuesto para un servicio 
comunitario ordenado»	(cf.	ibíd.,	20),	una	organización	que	a	su	vez	se	articula	
mediante	expresiones	institucionales.

A propósito de esta diakonia de la caridad, en la Carta encíclica Deus caritas 
est	señalé	que	«es propio de la estructura episcopal de la Iglesia que los Obispos, 
como sucesores de los Apóstoles, tengan en las Iglesias particulares la primera 
responsabilidad de cumplir» el	servicio	de	la	caridad	(n.	32),	y	observaba	que	«el 
Código de Derecho Canónico, en los cánones relativos al ministerio episcopal, no 
habla expresamente de la caridad como un ámbito específico de la actividad epis-
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copal»	 (ibíd.).	Aunque	«el Directorio para el ministerio pastoral de los Obispos 
ha profundizado más concretamente el deber de la caridad como cometido 
intrínseco de toda la Iglesia y del Obispo en su diócesis»	(ibíd.),	en	cualquier	caso	
era	necesario	colmar	dicha	laguna	normativa	a	fin	de	expresar	adecuadamente,	
en	el	ordenamiento	canónico,	el	carácter	esencial	del	servicio	de	la	Caridad	en	la	
Iglesia	y	su	relación	constitutiva	con	el	ministerio	episcopal,	trazando	los	perfiles	
jurídicos	 que	 conlleva	 este	 servicio	 en	 la	 Iglesia,	 especialmente	 si	 se	 presta	 de	
manera	organizada	y	con	el	sostén	explícito	de	los	Pastores.

Desde	 esta	 perspectiva,	 por	 tanto,	 con	 el	 presente	Motu	 proprio	 deseo	
proporcionar	un	marco	normativo	orgánico	que	 sirva	para	ordenar	mejor,	 en	
líneas generales, las distintas formas eclesiales organizadas del servicio de la 
caridad,	que	está	estrechamente	vinculada	a	la	naturaleza	diaconal	de	la	Iglesia	y	
del ministerio episcopal.

Se	ha	de	tener	muy	presente	que	«la actuación práctica resulta insuficiente 
si en ella no se puede percibir el amor por el hombre, un amor que se alimenta 
en el encuentro con Cristo»	 (ibíd.,	34).	Por	tanto,	en	 la	actividad	caritativa,	 las	
numerosas organizaciones católicas no deben limitarse a una mera recogida o 
distribución	de	 fondos,	 sino	que	deben	prestar	 siempre	 especial	 atención	 a	 la	
persona	que	se	encuentra	en	situación	de	necesidad	y	llevar	a	cabo	asimismo	una	
preciosa función pedagógica en la comunidad cristiana, favoreciendo la educa-
ción	a	la	solidaridad,	al	respeto	y	al	amor	según	la	lógica	del	Evangelio	de	Cristo.	
En	efecto,	en	todos	sus	ámbitos,	 la	actividad	caritativa	de	 la	Iglesia	debe	evitar	
el riesgo de diluirse en una organización asistencial genérica, convirtiéndose 
simplemente	en	una	de	sus	variantes	(cf.	ibíd.,	31).	

Las	iniciativas	organizadas	que	promueven	los	fieles	en	el	sector	de	la	cari-
dad	en	distintos	lugares	son	muy	diferentes	entre	ellas	y	requieren	una	gestión	
apropiada.	 De	 modo	 particular,	 se	 ha	 desarrollado	 en	 el	 ámbito	 parroquial,	
diocesano, nacional e internacional la actividad de la «Caritas», institución pro-
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movida	por	la	Jerarquía	eclesiástica,	que	se	ha	ganado	justamente	el	aprecio	y	la	
confianza	de	los	fieles	y	de	muchas	otras	personas	en	todo	el	mundo	por	el	gene-
roso	y	coherente	testimonio	de	fe,	así	como	por	la	concreción	a	la	hora	de	res-
ponder	a	las	peticiones	de	las	personas	necesitadas.	Junto	a	esta	amplia	iniciativa,	
sostenida	oficialmente	por	 la	autoridad	de	 la	Iglesia,	han	surgido	en	diferentes	
lugares	otras	múltiples	iniciativas,	que	nacen	del	libre	compromiso	de	los	fieles	
que	 quieren	 contribuir	 de	 diferentes	 maneras	 con	 su	 esfuerzo	 a	 testimoniar	
concretamente la caridad para con las personas necesitadas. Tanto unas como 
otras	son	iniciativas	distintas	en	cuanto	al	origen	y	al	régimen	jurídico,	aunque	
expresan	igualmente	sensibilidad	y	deseo	de	responder	a	una	misma	llamada.

La	 Iglesia,	 en	 cuanto	 institución,	 no	 puede	 ser	 ajena	 a	 las	 iniciativas	 que	
se	promueven	de	modo	organizado	y	son	 libre	expresión	de	 la	solicitud	de	 los	
bautizados	 por	 las	 personas	 y	 los	 pueblos	 necesitados.	 Por	 esto,	 los	 Pastores	
deben acogerlas siempre como manifestación de la participación de todos en la 
misión	de	 la	 Iglesia,	 respetando	 las	 características	 y	 la	 autonomía	de	gobierno	
que,	según	su	naturaleza,	competen	a	cada	una	de	ellas	como	manifestación	de	
la libertad de los bautizados.

Junto	a	ellas,	 la	 autoridad	eclesiástica	ha	promovido	por	 iniciativa	propia	
obras específicas, a través de las cuales provee institucionalmente a encauzar 
las	donaciones	de	 los	 fieles,	según	formas	 jurídicas	y	operativas	adecuadas	que	
permitan	llegar	a	resolver	con	más	eficacia	las	necesidades	concretas.

Sin	 embargo,	 en	 la	 medida	 en	 que	 dichas	 actividades	 las	 promueva	 la	
propia	Jerarquía,	o	cuenten	explícitamente	con	el	apoyo	de	la	autoridad	de	los	
Pastores,	es	preciso	garantizar	que	su	gestión	se	lleve	a	cabo	de	acuerdo	con	las	
exigencias	de	las	enseñanzas	de	la	Iglesia	y	con	las	intenciones	de	los	fieles	y	que	
respeten asimismo las normas legítimas emanadas por la autoridad civil. Frente 
a	estas	exigencias,	era	necesario	determinar	en	el	derecho	de	 la	 Iglesia	algunas	
normas esenciales, inspiradas en los criterios generales de la disciplina canónica, 
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que	explicitaran	en	este	sector	de	actividades	las	responsabilidades	jurídicas	que	
asumen en esta materia los diversos sujetos implicados, delineando en particular 
la	posición	de	autoridad	y	de	coordinación	que	corresponde	en	esto	al	Obispo	
diocesano.	Dichas	normas,	sin	embargo,	debían	tener	una	amplitud	suficiente	
para comprender la apreciable variedad de instituciones de inspiración católica 
que,	en	cuanto	tales,	actúan	en	este	sector,	tanto	las	que	nacieron	por	impulso	
de	la	Jerarquía,	como	las	que	surgieron	por	iniciativa	directa	de	los	fieles,	y	que	
los	Pastores	del	lugar	acogieron	y	alentaron.	Si	bien	era	necesario	establecer	nor-
mas	al	respecto,	era	preciso	a	su	vez	tener	en	cuenta	cuanto	requiere	la	justicia	
y	 la	 responsabilidad	que	 los	Pastores	 asumen	 frente	 a	 los	 fieles,	 respetando	 la	
legítima autonomía de cada ente.

Parte dispositiva

Por consiguiente, a propuesta del Emmo. Presidente del Consejo Pontificio 
«Cor Unum», tras	 haber	 escuchado	 el	 parecer	 del	Consejo	 Pontificio	 para	 los	
Textos	Legislativos,	establezco	y	decreto	lo	siguiente:

Art.	1.	-	§	1.	Los	fieles	tienen	el	derecho	de	asociarse	y	de	instituir	organis-
mos	que	 lleven	a	 cabo	 servicios	 específicos	de	 caridad,	 especialmente	 en	 favor	
de	los	pobres	y	los	que	sufren.	En	la	medida	en	que	estén	vinculados	al	servicio	
de	caridad	de	los	Pastores	de	la	Iglesia	y/o	por	ese	motivo	quieran	valerse	de	la	
contribución de los fieles, deben someter sus Estatutos a la aprobación de la 
autoridad	eclesiástica	competente	y	observar	las	normas	que	siguen.

§	 2.	 En	 los	 mismos	 términos,	 también	 es	 derecho	 de	 los	 fieles	
constituir fundaciones para financiar iniciativas caritativas concre-
tas,	según	las	normas	de	los	cánones	1303	CIC	y	1047	CCEO.	Si	
este tipo de fundaciones respondiese a las características indicadas 
en	el	§	1	se	observarán	asimismo,	congrua	congruis	referendo,	las	
disposiciones	de	la	presente	ley.
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§	 3.	 Además	 de	 observar	 la	 legislación	 canónica,	 las	 iniciativas	
colectivas	de	caridad	a	las	cuales	hace	referencia	el	presente	Motu	
Proprio	deben	seguir	en	su	actividad	los	principios	católicos,	y	no	
pueden	aceptar	compromisos	que	en	cierta	medida	puedan	condi-
cionar	la	observancia	de	dichos	principios.

§	4.	 Los	organismos	 y	 las	 fundaciones	que	promueven	 con	 fines	
de	caridad	 los	 Institutos	de	vida	consagrada	y	Sociedades	de	vida	
apostólica	están	sujetos	a	 la	observancia	de	 las	presentes	normas	
y	deben	seguir	 cuanto	establecido	en	 los	cánones	312	§	2	CIC	y	
575 § 2 CCEO.

Art.	2.	-	§	1.	En	los	Estatutos	de	cada	organismo	caritativo	a	los	que	hace	
referencia	el	artículo	anterior,	además	de	los	cargos	institucionales	y	las	estruc-
turas	de	gobierno	según	el	can.	95	§	1	CIC,	también	se	expresarán	los	principios	
inspiradores	y	 las	 finalidades	de	 la	 iniciativa,	 las	modalidades	de	gestión	de	 los	
fondos,	el	perfil	de	los	propios	agentes,	así	como	las	relaciones	y	las	informacio-
nes	que	han	de	presentar	a	la	autoridad	eclesiástica	competente.

§ 2. Un organismo caritativo puede usar la denominación de 
«católico» sólo con el consentimiento escrito de la autoridad com-
petente, como se indica en el can. 300 CIC.

§	 3.	 Los	 organismos	 con	 finalidad	 caritativa	 que	 promueven	
los	 fieles	 pueden	 tener	 un	Asistente	 eclesiástico	 nombrado	 con	
arreglo	a	 los	Estatutos,	conformemente	a	 los	cánones	324	§	2	y	
317 CIC.

§	4.	Al	mismo	tiempo,	la	autoridad	eclesiástica	deberá	tener	pre-
sente	el	deber	de	regular	el	ejercicio	de	los	derechos	de	los	fieles	
a	tenor	de	los	cánones	223	§	2	CIC	y	26	§	2	CCEO,	con	el	fin	de	
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evitar el multiplicarse de las iniciativas de servicio de caridad en 
detrimento	de	la	operatividad	y	la	eficacia	respecto	a	las	finalida-
des	que	se	proponen.

Art. 3.- § 1. A efectos de los artículos anteriores, se entiende por autoridad 
competente,	en	los	respectivos	niveles,	la	que	se	indica	en	los	cánones	312	CIC	
y	575	CCEO.

§	2.	Si	se	trata	de	organismos	no	aprobados	en	el	ámbito	nacional,	
aunque	 trabajen	 en	 varias	 diócesis,	 se	 entiende	 por	 autoridad	
competente el Obispo diocesano del lugar en el cual se encuentre 
la	sede	principal	de	dicho	ente.	En	cualquier	caso,	la	organización	
tiene	el	deber	de	informar	a	los	Obispos	de	las	demás	diócesis	en	
las	 cuales	 lleva	 a	 cabo	 su	 labor,	 y	de	 respetar	 sus	 indicaciones	 en	
relación a las actividades de las distintas entidades caritativas pre-
sentes en la diócesis.

Art.	4.	-	§	1.	El	Obispo	diocesano	(cf.	can.	134	§	3	CIC	y	can.	987	CCEO)	
ejerce	su	solicitud	pastoral	por	el	servicio	de	la	caridad	en	la	Iglesia	particular	que	
tiene	encomendada	como	Pastor,	guía	y	primer	responsable	de	ese	servicio.

§	2.	El	Obispo	diocesano	favorece	y	sostiene	iniciativas	y	obras	de	
servicio	al	prójimo	en	su	Iglesia	particular,	y	suscita	en	los	fieles	el	
fervor	de	 la	 caridad	 laboriosa	 como	expresión	de	 vida	 cristiana	 y	
de participación en la misión de la Iglesia, como se señala en los 
cánones	215	y	222	CIC	y	25	y	18	CCEO.

§ 3. Corresponde al respectivo Obispo diocesano vigilar a fin de 
que	 en	 la	 actividad	 y	 la	 gestión	de	 estos	 organismos	 se	 observen	
siempre	las	normas	del	derecho	universal	y	particular	de	la	Iglesia,	
así	como	las	voluntades	de	 los	fieles	que	hayan	hecho	donaciones	
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o	 dejado	 herencias	 para	 estas	 finalidades	 específicas	 (cf.	 cánones	
1300	CIC	y	1044	CCEO).

Art.	5.	-	El	Obispo	diocesano	debe	asegurar	a	la	Iglesia	el	derecho	de	ejercer	
el	servicio	de	la	caridad,	y	cuidar	de	que	los	fieles	y	las	instituciones	bajo	su	vigi-
lancia observen la legislación civil legítima en materia.

Art.	6.	–	Es	tarea	del	Obispo	diocesano,	como	indican	los	cánones	394	§	
1	CIC	y	203	§	1	CCEO,	coordinar	en	su	circunscripción	 las	diversas	obras	de	
servicio	de	 caridad,	 tanto	 las	que	promueve	 la	 Jerarquía	misma,	 como	 las	que	
responden	 a	 la	 iniciativa	 de	 los	 fieles,	 respetando	 la	 autonomía	 que	 les	 fuese	
otorgada conformemente a los Estatutos de cada una. En particular, vele para 
que	sus	actividades	mantengan	vivo	el	espíritu	evangélico.

Art.	 7.	 -	 §	1.	 Las	 entidades	 a	 las	 que	hace	 referencia	 el	 art.	 1	§	1	deben	
seleccionar	a	sus	agentes	entre	personas	que	compartan,	o	al	menos	respeten,	la	
identidad católica de estas obras.

§ 2. Con el fin de garantizar el testimonio evangélico en el servicio 
de	 la	 caridad,	 el	Obispo	 diocesano	 debe	 velar	 para	 que	 quienes	
trabajan	en	la	pastoral	caritativa	de	la	Iglesia,	además	de	la	debida	
competencia	profesional,	den	ejemplo	de	vida	cristiana	y	prueba	
de	una	 formación	del	 corazón	que	 testimonie	una	 fe	 que	 actúa	
por la caridad. Con este objetivo, provea a su formación también 
en	ámbito	teológico	y	pastoral,	con	específicos	curricula	concer-
tados	con	los	directivos	de	los	varios	organismos	y	con	propuestas	
adecuadas de vida espiritual.

Art.	8.	–	Donde	 fuese	necesario	por	número	y	 variedad	de	 iniciativas,	 el	
Obispo	diocesano	debe	establecer	en	 la	 Iglesia	que	 se	 le	ha	encomendado	una	
oficina	que	en	su	nombre	oriente	y	coordine	el	servicio	de	la	caridad.	
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Art.	9.	-	§	1.	El	Obispo	debe	favorecer	la	creación	en	cada	parroquia	de	su	
circunscripción de un servicio de «Caritas»	parroquial	o	análogo,	que	promueva	
asimismo	una	acción	pedagógica	en	el	ámbito	de	toda	la	comunidad	para	educar	
en	el	espíritu	de	una	generosa	y	auténtica	caridad.	Si	fuera	oportuno,	dicho	ser-
vicio	se	constituirá	en	común	para	varias	parroquias	del	mismo	territorio.

§	 2.	Corresponde	 al	Obispo	 y	 al	 párroco	 respectivo	 asegurar	 que,	 en	 el	
ámbito	de	la	parroquia,	junto	a	la	«Caritas» puedan	coexistir	y	desarrollar-
se	otras	iniciativas	de	caridad,	bajo	la	coordinación	general	del	párroco,	si	
bien teniendo en cuenta cuanto indicado en el art. 2 § 4.

§	3.	Es	un	deber	del	Obispo	diocesano	y	de	 los	 respectivos	párrocos	evi-
tar	 que	 en	 esta	materia	 se	 induzca	 a	 error	 o	malentendidos	 a	 los	 fieles,	
por	 lo	 que	deben	 impedir	 que	 a	 través	 de	 las	 estructuras	parroquiales	 o	
diocesanas	se	haga	publicidad	de	iniciativas	que,	aunque	se	presenten	con	
finalidades de caridad, propongan opciones o métodos contrarios a las 
enseñanzas de la Iglesia.

Art.	10.	-	§	1.	Corresponde	al	Obispo	la	vigilancia	sobre	los	bienes	eclesiás-
ticos de los organismos caritativos sujetos a su autoridad.

§	2.	Es	un	deber	del	Obispo	diocesano	asegurarse	de	que	los	ingresos	pro-
venientes	de	las	colectas	que	se	realicen	en	conformidad	a	los	cánones	1265	
y	1266	CIC,	y	cánones	1014	y	1015	CCEO,	se	destinen	a	 las	 finalidades	
para	las	cuales	se	han	recogido	(cánones	1267	CIC,	1016	CCEO).

§	 3.	 En	 particular,	 el	 Obispo	 diocesano	 debe	 evitar	 que	 los	 organismos	
de caridad sujetos a su cargo reciban financiación de entidades o insti-
tuciones	 que	 persiguen	 fines	 en	 contraste	 con	 la	 doctrina	 de	 la	 Iglesia.	
Análogamente,	 para	 no	 dar	 escándalo	 a	 los	 fieles,	 el	 Obispo	 diocesano	
debe	evitar	que	dichos	organismos	caritativos	acepten	contribuciones	para	



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

713

iniciativas	que,	por	sus	fines	o	por	los	medios	para	alcanzarlos,	no	estén	de	
acuerdo con la doctrina de la Iglesia. 

§	4.	De	modo	particular,	el	Obispo	debe	cuidar	que	la	gestión	de	las	inicia-
tivas	que	dependen	de	él	sea	testimonio	de	sobriedad	cristiana.	A	este	fin,	
debe	vigilar	que	los	sueldos	y	gastos	de	gestión	respondan	a	las	exigencias	
de	 la	 justicia	 y	 a	 los	 necesarios	 perfiles	 profesionales,	 pero	 que	 a	 su	 vez	
sean	 debidamente	 proporcionados	 a	 gastos	 análogos	 de	 la	 propia	 Curia	
diocesana.

§	5.	Para	permitir	que	la	autoridad	eclesiástica	a	la	que	hace	referencia	el	
art. 3 § 1 pueda ejercer su deber de vigilancia, las entidades mencionadas 
en el art. 1 § 1 deben presentar al Ordinario competente el balance anual, 
en	el	modo	que	indique	el	propio	Ordinario.

Art.	11.	-	El	Obispo	diocesano	debe,	si	fuera	necesario,	hacer	público	a	sus	
fieles	el	hecho	que	la	actividad	de	un	determinado	organismo	de	caridad	ya	no	
responde	a	las	exigencias	de	las	enseñanzas	de	la	Iglesia,	prohibiendo	por	consi-
guiente el uso del nombre «católico» y	adoptando	las	medidas	pertinentes	en	el	
caso	de	que	aparecieran	responsabilidades	personales.

Art. 12.- § 1. El Obispo diocesano debe favorecer la acción nacional e inter-
nacional de los organismos de servicio de la caridad bajo su solicitud pastoral, en 
particular	la	cooperación	con	las	circunscripciones	eclesiásticas	más	pobres,	aná-
logamente	a	cuanto	establecen	los	cánones	1274	§	3	CIC	y	1021	§	3	CCEO.

§	2.	La	solicitud	pastoral	por	 las	obras	de	caridad,	según	 las	cir-
cunstancias	de	tiempo	y	de	lugar,	pueden	ejercerla	conjuntamente	
varios	Obispos	de	las	diócesis	más	cercanas	respecto	a	más	de	una	
Iglesia,	 en	 conformidad	 con	 el	 derecho.	 Si	 se	 tratase	 de	 ámbito	
internacional, es preciso consultar preventivamente el Dicasterio 
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competente	de	 la	Santa	Sede.	Asimismo,	es	oportuno	que,	para	
iniciativas	 de	 caridad	 de	 ámbito	 nacional,	 el	Obispo	 consulte	 la	
oficina correspondiente de la Conferencia Episcopal. 

Art.	 13.-	 La	 autoridad	 eclesiástica	 del	 lugar	 conserva	 siempre	 íntegro	 el	
derecho	de	dar	su	consentimiento	a	 las	 iniciativas	de	organismos	católicos	que	
se	 desarrollen	 en	 el	 ámbito	de	 su	 competencia,	 en	 el	 respeto	de	 la	 normativa	
canónica	 y	de	 la	 identidad	propia	de	 cada	organismo,	 y	 es	 su	deber	de	Pastor	
vigilar	a	fin	de	que	las	actividades	realizadas	en	su	diócesis	se	lleven	a	cabo	con-
formemente	a	la	disciplina	eclesiástica,	prohibiéndolas	o	adoptando	las	medidas	
necesarias si no la respetasen.

Art. 14. - Donde sea oportuno, el Obispo promueva las iniciativas de ser-
vicio de la caridad en colaboración con otras Iglesias o Comunidades eclesiales, 
salvando las peculiaridades propias de cada uno.

Art. 15. - § 1. El Consejo Pontificio «Cor Unum» tiene la tarea de pro-
mover	 la	 aplicación	de	 esta	normativa	 y	de	 vigilar	que	 se	 aplique	 en	 todos	 los	
ámbitos,	sin	perjuicio	de	la	competencia	del	Consejo	Pontificio	para	los	Laicos	
sobre las asociaciones de fieles, prevista en el art. 133 de la Constitución 
apostólica Pastor Bonus, así como la de la Sección para las Relaciones con los 
Estados	de	la	Secretaría	de	Estado,	y	salvadas	las	competencias	generales	de	los	
demás	Dicasterios	y	Organismos	de	la	Curia	Romana.	En	particular,	el	Consejo	
Pontificio «Cor Unum» debe	vigilar	que	el	servicio	de	la	caridad	de	las	institucio-
nes	católicas	en	ámbito	internacional	se	desarrolle	siempre	en	comunión	con	las	
respectivas Iglesias particulares.

§	2.	Análogamente,	compete	al	Consejo	Pontificio	«Cor Unum» 
la erección canónica de organismos de servicio de caridad en el 
ámbito	internacional,	asumiendo	sucesivamente	las	tareas	disci-
plinarias	y	de	promoción	que	correspondan	por	derecho.
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Ordeno	que	todo	lo	que	he	deliberado	con	esta	Carta	apostólica	en	forma	
de	Motu	Proprio	se	observe	en	todas	sus	partes,	no	obstante	cualquier	dispo-
sición	 contraria,	 aunque	 sea	digna	de	particular	mención,	 y	 establezco	que	 se	
promulgue mediante la publicación en el periódico «L'Osservatore Romano»,	y	
que	entre	en	vigor	el	10	de	diciembre	de	2012.

Dado en el Vaticano, el día 11 de noviembre del año 2012, octavo de 
Nuestro Pontificado.
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SANTO PADRE.	MENSAJES

MENSAJE PARA LA JORNADA MUNDIAL DEL
EMIGRANTE Y DEL REFUGIADO DEL 2013

Vaticano, 12 de octubre de 2012

El Concilio Ecuménico Vaticano II, en la Constitución pastoral Gaudium 
et spes,	ha	recordado	que	«la Iglesia avanza juntamente con toda la humanidad» 
(n.	40),	por	lo	cual	«los gozos y las esperanzas, las tristezas y las angustias de los 
hombres de nuestro tiempo, sobre todo de los pobres y de cuantos sufren, son a 
la vez gozos y esperanzas, tristezas y angustias de los discípulos de Cristo. Nada 
hay verdaderamente humano que no encuentre eco en su corazón»	(ibíd.,	1).	Se	
hicieron	eco	de	esta	declaración	el	Siervo	de	Dios	Pablo	VI,	que	llamó	a	la	Iglesia	
«experta en humanidad»	(Enc.	Populorum progressio,	13),	y	el	Beato	Juan	Pablo	
II,	quien	afirmó	que	la	persona	humana	es	«el primer camino que la Iglesia debe 
recorrer en el cumplimiento de su misión..., camino trazado por Cristo mismo» 
(Enc. Centesimus annus,	53).	En	mi	Encíclica	Caritas	in	veritate	he	querido	pre-
cisar,	siguiendo	a	mis	predecesores,	que	«toda la Iglesia, en todo su ser y obrar, 
cuando anuncia, celebra y actúa en la caridad, tiende a promover el desarrollo 
integral del hombre»	 (n.	11),	refiriéndome	también	a	 los	millones	de	hombres	
y	mujeres	que,	por	motivos	diversos,	 viven	 la	 experiencia	de	 la	migración.	En	
efecto, los flujos migratorios son «un fenómeno que impresiona por sus grandes 
dimensiones, por los problemas sociales, económicos, políticos, culturales y reli-
giosos que suscita, y por los dramáticos desafíos que plantea a las comunidades 
nacionales y a la comunidad internacional»	(ibíd.,	62),	ya	que	«todo emigrante es 
una persona humana que, en cuanto tal, posee derechos fundamentales inaliena-
bles que han de ser respetados por todos y en cualquier situación»	(ibíd.).

En	 este	 contexto,	 he	 querido	 dedicar	 la	 Jornada	Mundial	 del	 Emigrante	
y	 del	 Refugiado	 2013	 al	 tema	 «Migraciones: peregrinación de fe y esperanza», 
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en concomitancia con las celebraciones del 50 aniversario de la apertura del 
Concilio	 Ecuménico	 Vaticano	 II	 y	 de	 los	 60	 años	 de	 la	 promulgación	 de	 la	
Constitución	apostólica	Exsul	familia,	al	mismo	tiempo	que	toda	la	Iglesia	está	
comprometida en vivir el Año de la fe, acogiendo con entusiasmo el desafío de 
la nueva evangelización.

En	efecto,	fe	y	esperanza	forman	un	binomio	inseparable	en	el	corazón	de	
muchísimos	emigrantes,	puesto	que	en	ellos	anida	el	anhelo	de	una	vida	mejor,	
a	lo	que	se	une	en	muchas	ocasiones	el	deseo	de	querer	dejar	atrás	la	«desespera-
ción»	de	un	futuro	imposible	de	construir.	Al	mismo	tiempo,	el	viaje	de	muchos	
está	animado	por	la	profunda	confianza	de	que	Dios	no	abandona	a	sus	criaturas	
y	 este	 consuelo	 hace	 que	 sean	más	 soportables	 las	 heridas	 del	 desarraigo	 y	 la	
separación, tal vez con la oculta esperanza de un futuro regreso a la tierra de ori-
gen.	Fe	y	esperanza,	por	lo	tanto,	conforman	a	menudo	el	equipaje	de	aquellos	
que	emigran,	conscientes	de	que	con	ellas «podemos afrontar nuestro presente: 
el presente, aunque sea un presente fatigoso, se puede vivir y aceptar si lleva hacia 
una meta, si podemos estar seguros de esta meta y si esta meta es tan grande que 
justifique el esfuerzo del camino»	(Enc.	Spe salvi,	1).

En el vasto campo de las migraciones, la solicitud maternal de la Iglesia se 
realiza	en	diversas	directrices.	Por	una	parte,	la	que	contempla	las	migraciones	
bajo	el	perfil	dominante	de	la	pobreza	y	de	los	sufrimientos,	que	con	frecuencia	
produce	dramas	y	tragedias.	Aquí	se	concretan	las	operaciones	de	auxilio	para	
resolver las numerosas emergencias, con generosa dedicación de grupos e indivi-
duos,	asociaciones	de	voluntariado	y	movimientos,	organizaciones	parroquiales	
y	diocesanas,	en	colaboración	con	todas	las	personas	de	buena	voluntad.	Pero,	
por otra parte, la Iglesia no deja de poner de manifiesto los aspectos positivos, 
las	buenas	posibilidades	y	los	recursos	que	comportan	las	migraciones.	Es	aquí	
donde	se	incluyen	las	acciones	de	acogida	que	favorecen	y	acompañan	una	inser-
ción	 integral	 de	 los	 emigrantes,	 solicitantes	 de	 asilo	 y	 refugiados	 en	 el	 nuevo	
contexto	socio–cultural, sin olvidar la dimensión religiosa, esencial para la vida 
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de	 cada	persona.	La	 Iglesia,	por	 su	misión	 confiada	por	 el	mismo	Cristo,	 está	
llamada	 a	 prestar	 especial	 atención	 y	 cuidado	 a	 esta	 dimensión	precisamente:	
ésta	 es	 su	 tarea	más	 importante	 y	 específica.	Por	 lo	que	 concierne	 a	 los	 fieles	
cristianos provenientes de diversas zonas del mundo, el cuidado de la dimensión 
religiosa	incluye	también	el	diálogo	ecuménico	y	la	atención	de	las	nuevas	comu-
nidades,	mientras	que	por	lo	que	se	refiere	a	los	fieles	católicos	se	expresa,	entre	
otras	cosas,	mediante	la	creación	de	nuevas	estructuras	pastorales	y	la	valoriza-
ción	de	los	diversos	ritos,	hasta	la	plena	participación	en	la	vida	de	la	comunidad	
eclesial	 local.	 La	 promoción	humana	 está	 unida	 a	 la	 comunión	 espiritual,	 que	
abre el camino «a una auténtica y renovada conversión al Señor, único Salvador 
del mundo»	(Carta	ap.	Porta fidei,	6).	La	Iglesia	ofrece	siempre	un	don	precioso	
cuando	lleva	al	encuentro	con	Cristo	que	abre	a	una	esperanza	estable	y	fiable

Con	respecto	a	los	emigrantes	y	refugiados,	la	Iglesia	y	las	diversas	realida-
des	que	en	ella	se	inspiran	están	llamadas	a	evitar	el	riesgo	del	mero	asistencialis-
mo,	para	favorecer	la	auténtica	integración,	en	una	sociedad	donde	todos	y	cada	
uno	 sean	miembros	 activos	 y	 responsables	 del	 bienestar	 del	 otro,	 asegurando	
con	generosidad	aportaciones	originales,	con	pleno	derecho	de	ciudadanía	y	de	
participación	 en	 los	mismos	derechos	 y	deberes.	Aquellos	que	 emigran	 llevan	
consigo	sentimientos	de	confianza	y	de	esperanza	que	animan	y	confortan	en	la	
búsqueda	de	mejores	oportunidades	de	vida.	Sin	embargo,	no	buscan	solamente	
una	mejora	de	 su	condición	económica,	 social	o	política.	Es	cierto	que	el	 viaje	
migratorio a menudo tiene su origen en el miedo, especialmente cuando las 
persecuciones	y	 la	violencia	obligan	a	huir,	con	el	 trauma	del	abandono	de	 los	
familiares	 y	 de	 los	 bienes	 que,	 en	 cierta	medida,	 aseguraban	 la	 supervivencia.	
Sin	 embargo,	 el	 sufrimiento,	 la	 enorme	 pérdida	 y,	 a	 veces,	 una	 sensación	 de	
alienación	frente	a	un	futuro	incierto	no	destruyen	el	sueño	de	reconstruir,	con	
esperanza	y	valentía,	 la	vida	en	un	país	extranjero.	En	verdad,	los	que	emigran	
alimentan	 la	 esperanza	 de	 encontrar	 acogida,	 de	 obtener	 ayuda	 solidaria	 y	 de	
estar	 en	 contacto	 con	 personas	 que,	 comprendiendo	 las	 fatigas	 y	 la	 tragedia	
de	su	prójimo,	y	también	reconociendo	los	valores	y	 los	recursos	que	aportan,	
estén	dispuestos	a	 compartir	humanidad	y	 recursos	materiales	 con	quien	está	
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necesitado	 y	 desfavorecido.	 Debemos	 reiterar,	 en	 efecto,	 que	 «la	 solidaridad	
universal,	 que	 es	 un	 hecho	 y	 un	 beneficio	 para	 todos,	 es	 también	 un	 deber»	
(Enc.	Caritas in veritate,	43).	Emigrantes	y	refugiados,	 junto	a	 las	dificultades,	
pueden	experimentar	también	relaciones	nuevas	y	acogedoras,	que	les	alienten	a	
contribuir	al	bienestar	de	los	países	de	acogida	con	sus	habilidades	profesionales,	
su	patrimonio	socio-cultural	y	también,	a	menudo,	con	su	testimonio	de	fe,	que	
estimula a las comunidades de antigua tradición cristiana, anima a encontrar a 
Cristo e invita a conocer la Iglesia.

Es	 cierto	que	 cada	Estado	 tiene	 el	 derecho	de	 regular	 los	 flujos	migrato-
rios	 y	 adoptar	medidas	políticas	dictadas	por	 las	 exigencias	 generales	del	 bien	
común,	pero	 siempre	 garantizando	 el	 respeto	de	 la	 dignidad	de	 toda	persona	
humana.	El	 derecho	de	 la	persona	 a	 emigrar	–como recuerda la Constitución 
conciliar Gaudium et spes en el n. 65–	es	uno	de	los	derechos	humanos	funda-
mentales,	facultando	a	cada	uno	a	establecerse	donde	considere	más	oportuno	
para	una	mejor	realización	de	sus	capacidades	y	aspiraciones	y	de	sus	proyectos.	
Sin	 embargo,	 en	 el	 actual	 contexto	 socio–político,	 antes	 incluso	 que	 el	 dere-
cho	a	emigrar,	hay	que	reafirmar	el	derecho	a	no	emigrar,	es	decir,	a	tener	las	
condiciones	para	permanecer	en	 la	propia	 tierra,	 repitiendo	con	el	Beato	 Juan	
Pablo	 II	que	«es un derecho primario del hombre vivir en su propia patria. Sin 
embargo, este derecho es efectivo sólo si se tienen constantemente bajo control 
los factores que impulsan a la emigración»	(Discurso al IV Congreso mundial de 
las Migraciones, 1998).	En	efecto,	actualmente	vemos	que	muchas	migraciones	
son	el	 resultado	de	 la	precariedad	económica,	de	 la	 falta	de	bienes	básicos,	de	
desastres	naturales,	de	guerras	y	de	desórdenes	sociales.	En	lugar	de	una	peregri-
nación	animada	por	la	confianza,	la	fe	y	la	esperanza,	emigrar	se	convierte	enton-
ces en un «calvario»	para	la	supervivencia,	donde	hombres	y	mujeres	aparecen	
más	 como	 víctimas	 que	 como	 protagonistas	 y	 responsables	 de	 su	migración.	
Así,	mientras	que	hay	emigrantes	que	alcanzan	una	buena	posición	y	viven	con	
dignidad,	con	una	adecuada	integración	en	el	ámbito	de	acogida,	son	muchos	los	
que	viven	en	condiciones	de	marginalidad	y,	a	veces,	de	explotación	y	privación	
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de	los	derechos	humanos	fundamentales,	o	que	adoptan	conductas	perjudiciales	
para	la	sociedad	en	la	que	viven.	El	camino	de	la	integración	incluye	derechos	y	
deberes,	 atención	y	 cuidado	a	 los	emigrantes	para	que	 tengan	una	vida	digna,	
pero	también	atención	por	parte	de	los	emigrantes	hacia	los	valores	que	ofrece	
la	sociedad	en	la	que	se	insertan.

En este sentido, no podemos olvidar la cuestión de la inmigración irregular, 
un	asunto	más	acuciante	en	los	casos	en	que	se	configura	como	tráfico	y	explota-
ción	de	personas,	con	mayor	riesgo	para	mujeres	y	niños.	Estos	crímenes	han	de	
ser	decididamente	condenados	y	castigados,	mientras	que	una	gestión	regulada	
de	los	flujos	migratorios,	que	no	se	reduzca	al	cierre	hermético	de	las	fronteras,	
al	 endurecimiento	 de	 las	 sanciones	 contra	 los	 irregulares	 y	 a	 la	 adopción	 de	
medidas	que	desalienten	nuevos	ingresos,	podría	al	menos	limitar	para	muchos	
emigrantes	los	peligros	de	caer	víctimas	del	mencionado	tráfico.	En	efecto,	son	
muy	necesarias	intervenciones	orgánicas	y	multilaterales	en	favor	del	desarrollo	
de los países de origen, medidas eficaces para erradicar la trata de personas, pro-
gramas	orgánicos	de	flujos	de	entrada	legal,	mayor	disposición	a	considerar	los	
casos	individuales	que	requieran	protección	humanitaria	además	de	asilo	políti-
co.	A	las	normativas	adecuadas	se	debe	asociar	un	paciente	y	constante	trabajo	
de	formación	de	la	mentalidad	y	de	las	conciencias.	En	todo	esto,	es	importante	
fortalecer	y	desarrollar	las	relaciones	de	entendimiento	y	de	cooperación	entre	
las	 realidades	 eclesiales	 e	 institucionales	 que	 están	 al	 servicio	 del	 desarrollo	
integral	de	la	persona	humana.	Desde	la	óptica	cristiana,	el	compromiso	social	
y	humanitario	halla	su	fuerza	en	la	fidelidad	al	Evangelio,	siendo	conscientes	de	
que	«el que sigue a Cristo, Hombre perfecto, se perfecciona cada vez más en su 
propia dignidad de hombre»	(Gaudium et spes,	41).

Queridos	 hermanos	 emigrantes,	 que	 esta	 Jornada	 Mundial	 os	 ayude	 a	
renovar	la	confianza	y	 la	esperanza	en	el	Señor	que	está	siempre	junto	a	noso-
tros.	 No	 perdáis	 la	 oportunidad	 de	 encontrarlo	 y	 reconocer	 su	 rostro	 en	 los	
gestos	 de	 bondad	 que	 recibís	 en	 vuestra	 peregrinación	 migratoria.	 Alegraos	
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porque	el	Señor	está	cerca	de	vosotros	y,	con	Él,	podréis	superar	obstáculos	y	
dificultades,	aprovechando	los	testimonios	de	apertura	y	acogida	que	muchos	os	
ofrecen.	De	hecho,	«la vida es como un viaje por el mar de la historia, a menudo 
oscuro y borrascoso, un viaje en el que escudriñamos los astros que nos indican 
la ruta. Las verdaderas estrellas de nuestra vida son las personas que han sabido 
vivir rectamente. Ellas son luces de esperanza. Jesucristo es ciertamente la luz 
por antonomasia, el sol que brilla sobre todas las tinieblas de la historia. Pero 
para llegar hasta Él necesitamos también luces cercanas, personas que dan luz 
reflejando la luz de Cristo, ofreciendo así orientación para nuestra travesía» (Enc.	
Spe salvi,	49).

Encomiendo	 a	 cada	 uno	 de	 vosotros	 a	 la	 Bienaventurada	 Virgen	María,	
signo	de	 segura	 esperanza	 y	de	 consolación,	 «estrella del camino»,	 que	 con	 su	
maternal	presencia	está	cerca	de	nosotros	cada	momento	de	 la	vida,	y	a	todos	
imparto con afecto la Bendición Apostólica.
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SANTO	PADRE.	MENSAJES

MENSAJE EN EL DÍA MUNDIAL DE LA ALIMENTACIÓN 

Vaticano, 16 de octubre de 2012

1. Este año el Día mundial de la alimentación se celebra mientras los efectos 
de	la	crisis	económica	golpean	cada	vez	más	las	necesidades	primarias,	incluido	
el	derecho	fundamental	de	toda	persona	a	una	nutrición	suficiente	y	sana,	agra-
vando	especialmente	la	situación	de	cuantos	viven	en	condiciones	de	pobreza	y	
subdesarrollo.	Se	trata	de	un	contexto	análogo	al	que	 inspiró	 la	 institución	de	
la	FAO	y	que	exhorta	a	las	instituciones	nacionales	e	internacionales	al	compro-
miso	de	liberar	a	 la	humanidad	del	hambre	a	través	del	desarrollo	agrícola	y	el	
crecimiento de las comunidades rurales. En efecto, sobre la desnutrición pesan 
un	gradual	 desinterés	 y	una	 excesiva	 competitividad	que	 amenazan	 con	hacer	
olvidar	 que	 sólo	 las	 soluciones	 comunes	 y	 compartidas	 pueden	 dar	 respuesta	
adecuada	a	las	expectativas	de	personas	y	pueblos.

Por tanto, me congratulo de manera particular por la elección de dedicar 
esta	Jornada	a	la	reflexión	sobre	el	tema:	«Las cooperativas agrícolas alimentan 
al mundo».	No	sólo	se	trata	de	apoyar	a	las	cooperativas	como	expresión	de	una	
diversa	forma	de	organización	económica	y	social,	sino	también	de	considerarlas	
un	verdadero	instrumento	de	la	acción	internacional.	En	efecto,	 la	experiencia	
realizada	en	numerosos	países	muestra	que	las	cooperativas,	además	de	impul-
sar	 el	 trabajo	 agrícola,	 son	 un	 modo	 de	 consentir	 que	 los	 agricultores	 y	 las	
poblaciones	rurales	intervengan	en	los	momentos	decisorios	y	al	mismo	tiempo	
un	instrumento	eficaz	para	realizar	el	desarrollo	integral	cuyo	fundamento	y	fin	
es la persona.
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En	 efecto,	 garantizar	 la	 liberación	 del	 hambre	 significa	 ser	 conscientes	
de	 que	 la	 actividad	 de	 las	 instituciones	 y	 la	 aportación	 de	 hombres	 y	mujeres	
comprometidos pueden alcanzar resultados adecuados sólo mediante acciones 
y	estructuras	inspiradas	en	la	solidaridad	y	orientadas	a	la	participación.	En	este	
sentido,	 las	 cooperativas	 agrícolas	 son	un	ejemplo	 concreto,	puesto	que	están	
llamadas	a	realizar	no	sólo	adecuados	niveles	productivos	y	de	distribución,	sino	
también	un	crecimiento	más	general	de	 las	áreas	rurales	y	de	 las	comunidades	
que	viven	en	ellas.

2.	La	cooperación,	en	su	significado	más	profundo,	indica	la	exigencia	de	la	
persona	de	asociarse	para	conquistar,	 junto	con	los	demás,	nuevas	metas	en	el	
ámbito	social,	económico,	cultural	y	religioso.	Se	trata	de	una	realidad	dinámica	
y	variopinta,	llamada	no	sólo	a	dar	respuestas	a	exigencias	inmediatas	y	materia-
les, sino también a contribuir a la prospectiva de cada comunidad.

Dando	 la	debida	prioridad	a	 la	dimensión	humana,	 las	cooperativas	pue-
den	superar	el	perfil	exclusivamente	técnico	del	trabajo	agrícola,	revalorizan	su	
centralidad	en	la	actividad	económica	y	así	favorecen	respuestas	adecuadas	a	las	
reales necesidades locales. Se trata de una visión alternativa a la determinada 
por	medidas	internas	e	internacionales,	que	parecen	tener	como	único	objetivo	
el	provecho,	la	defensa	de	los	mercados,	el	uso	no	alimentario	de	los	productos	
agrícolas	y	 la	 introducción	de	nuevas	 técnicas	de	producción	sin	 la	precaución	
necesaria.

Ante	una	demanda	de	alimentos	cada	vez	más	amplia,	que	necesariamente	
conjuga	calidad	y	cantidad	de	los	alimentos,	el	trabajo	de	las	cooperativas	agríco-
las	puede	representar	algo	más	que	una	simple	aspiración,	mostrando	en	concre-
to un modo posible de satisfacer la demanda de una población mundial también 
en	crecimiento.	Asimismo,	su	presencia	cada	vez	más	consolidada	puede	poner	
fin	a	las	tendencias	especulativas	que	ya	abarcan	incluso	los	géneros	de	primera	
necesidad	destinados	a	la	alimentación	humana,	y	frenar	el	acaparamiento	de	las	
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áreas	cultivables	que	en	diversas	regiones	obligan	a	los	campesinos	a	abandonar	
sus	tierras,	puesto	que	individualmente	no	tienen	ninguna	posibilidad	de	hacer	
valer	sus	derechos.

3.	 La	 Iglesia	 católica,	 como	 es	 sabido,	 considera	 también	 el	 trabajo	 y	 la	
empresa	 cooperativa	 como	modos	de	vivir	 la	 experiencia	de	unidad	y	 solidari-
dad capaz de superar las diferencias e incluso los conflictos sociales entre las 
personas	y	entre	los	diversos	grupos.	Por	eso,	con	su	enseñanza	y	su	acción,	ha	
sostenido	siempre	el	modelo	de	las	cooperativas	porque	está	convencida	de	que	
su	actividad	no	se	limita	a	la	sola	dimensión	económica,	sino	que	contribuye	al	
crecimiento	humano,	social,	cultural	y	moral	de	cuantos	forman	parte	de	ella	y	
de	la	comunidad	en	las	que	están	insertadas.

Las	cooperativas	son	una	expresión	concreta	no	de	una	complementarie-
dad	estéril,	 sino	de	una	verdadera	subsidiariedad;	un	principio	que	 la	doctrina	
social de la Iglesia pone como fundamento de una correcta relación entre la 
persona,	la	sociedad	y	las	instituciones.	En	efecto,	la	subsidiariedad	garantiza	la	
capacidad	y	la	aportación	original	de	la	persona,	preservando	sus	aspiraciones	en	
la	dimensión	espiritual	y	material	y	teniendo	en	 justa	consideración	 la	promo-
ción	del	bien	común	y	la	tutela	de	los	derechos	de	la	persona.

Observando las situaciones donde conflictos o desastres naturales limitan 
el	 trabajo	 agrícola,	 hay	que	dirigir	 un	pensamiento	particular	 al	 papel	 insusti-
tuible de la mujer, a menudo llamada a guiar la actividad de las cooperativas, a 
mantener	los	vínculos	familiares	y	a	custodiar	los	valiosos	elementos	de	conoci-
miento	y	técnica	propios	del	mundo	rural.

En	un	mundo	en	búsqueda	de	intervenciones	apropiadas	para	superar	las	
dificultades	derivadas	de	la	crisis	económica	y	dar	a	la	globalización	un	significa-
do	auténticamente	humano,	la	experiencia	de	las	cooperativas	representa	bien	
el nuevo tipo de economía al servicio de la persona, es decir, capaz de favorecer 
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formas	de	participación	y	gratuidad	que	son	el	fruto,	respectivamente,	de	la	soli-
daridad	y	de	la	fraternidad	(cf.	Caritas in veritate, 39).	Para	ello	es	indispensable	
que	los	poderes	públicos	operantes	a	nivel	nacional	e	internacional	predispongan	
los	medios	legislativos	necesarios	a	fin	de	que	en	las	zonas	rurales	las	cooperati-
vas puedan ser instrumentos eficaces para la producción agrícola, la seguridad 
alimentaria,	el	cambio	social	y	una	mejora	más	amplia	de	las	condiciones	de	vida.	
En	tal	contexto	nuevo	es	de	desear	que	las	 jóvenes	generaciones	puedan	mirar	
con renovada confianza al futuro, manteniendo los vínculos con el trabajo del 
campo,	el	mundo	rural	y	sus	valores	tradicionales.

Al	 renovar	 la	 atención	de	 la	 Iglesia	y	el	 compromiso	de	 sus	 instituciones	
para	que	la	humanidad	verdaderamente	pueda	liberarse	del	hambre,	sobre	usted,	
señor director general, sobre los representantes de las naciones acreditados ante 
la	fao	y	sobre	cuantos	trabajan	en	la	Organización	y	contribuyen	a	la	consecución	
de sus finalidades, invoco abundantes bendiciones de Dios omnipotente. 
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SANTO	PADRE.	MENSAJES

MENSAJE PARA LA CELEBRACIÓN DE LA XLVI
JORNADA MUNDIAL DE LA PAZ

"Bienaventurados los que trabajan por la paz"

Vaticano, 8 de diciembre de 2012

1. Cada nuevo año trae consigo la esperanza de un mundo mejor. En esta 
perspectiva,	pido	a	Dios,	Padre	de	la	humanidad,	que	nos	conceda	la	concordia	
y	la	paz,	para	que	se	puedan	cumplir	las	aspiraciones	de	una	vida	próspera	y	feliz	
para todos. 

Trascurridos	50	años	del	Concilio	Vaticano	II,	que	ha	contribuido	a	fortale-
cer	la	misión	de	la	Iglesia	en	el	mundo,	es	alentador	constatar	que	los	cristianos,	
como	Pueblo	de	Dios	en	comunión	con	él	y	caminando	con	los	hombres,	se	com-
prometen	en	 la	historia	 compartiendo	 las	 alegrías	 y	 esperanzas,	 las	 tristezas	y	
angustias1,	anunciando	la	salvación	de	Cristo	y	promoviendo	la	paz	para	todos.	

En efecto, este tiempo nuestro, caracterizado por la globalización, con sus 
aspectos	positivos	y	negativos,	así	como	por	sangrientos	conflictos	aún	en	curso,	
y	por	amenazas	de	guerra,	reclama	un	compromiso	renovado	y	concertado	en	
la	búsqueda	del	bien	común,	del	desarrollo	de	todos	 los	hombres	y	de	todo	el	
hombre.	

1Cf. Conc. Ecum. Vat. II, Cost. past. Gaudium et spes, sobre la Iglesia en el mundo actual, 1. 
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Causan	 alarma	 los	 focos	 de	 tensión	 y	 contraposición	 provocados	 por	 la	
creciente	desigualdad	entre	ricos	y	pobres,	por	el	predominio	de	una	mentalidad	
egoísta	e	individualista,	que	se	expresa	también	en	un	capitalismo	financiero	no	
regulado.	Aparte	de	 las	 diversas	 formas	de	 terrorismo	 y	delincuencia	 interna-
cional,	 representan	un	peligro	para	 la	 paz	 los	 fundamentalismos	 y	 fanatismos	
que	distorsionan	 la	 verdadera	naturaleza	de	 la	 religión,	 llamada	 a	 favorecer	 la	
comunión	y	la	reconciliación	entre	los	hombres.	

Y,	sin	embargo,	las	numerosas	iniciativas	de	paz	que	enriquecen	el	mundo	
atestiguan	 la	vocación	 innata	de	 la	humanidad	hacia	 la	paz.	El	deseo	de	paz	es	
una	aspiración	esencial	de	cada	hombre,	y	coincide	en	cierto	modo	con	el	deseo	
de	una	vida	humana	plena,	feliz	y	lograda.	En	otras	palabras,	el	deseo	de	paz	se	
corresponde	con	un	principio	moral	 fundamental,	a	saber,	con	el	derecho	y	el	
deber	a	un	desarrollo	integral,	social,	comunitario,	que	forma	parte	del	diseño	
de	Dios	sobre	el	hombre.	El	hombre	está	hecho	para	la	paz,	que	es	un	don	de	
Dios. 

Todo	esto	me	ha	llevado	a	inspirarme	para	este	mensaje	en	las	palabras	de	
Jesucristo:	«Bienaventurados los que trabajan por la paz, porque serán llamados 
hijos de Dios»	(Mt	5,9).	

La bienaventuranza evangélica 

2.	Las	bienaventuranzas	proclamadas	por	Jesús	(cf.	Mt 5,3-12; Lc	6,20-23)	
son promesas. En la tradición bíblica, en efecto, la bienaventuranza pertenece a 
un	género	literario	que	comporta	siempre	una	buena	noticia,	es	decir,	un	evange-
lio	que	culmina	con	una	promesa.	Por	tanto,	las	bienaventuranzas	no	son	meras	
recomendaciones	morales,	cuya	observancia	prevé	que,	a	su	debido	tiempo	–un	
tiempo	situado	normalmente	en	 la	otra	vida–,	se	obtenga	una	recompensa,	es	
decir,	una	situación	de	felicidad	futura.	La	bienaventuranza	consiste	más	bien	en	
el	cumplimiento	de	una	promesa	dirigida	a	todos	los	que	se	dejan	guiar	por	las	
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exigencias	de	la	verdad,	la	justicia	y	el	amor.	Quienes	se	encomiendan	a	Dios	y	
a sus promesas son considerados frecuentemente por el mundo como ingenuos 
o	alejados	de	la	realidad.	Sin	embargo,	Jesús	les	declara	que,	no	sólo	en	la	otra	
vida	 sino	ya	 en	ésta,	descubrirán	que	 son	hijos	de	Dios,	 y	que,	desde	 siempre	
y	para	siempre,	Dios	es	totalmente	solidario	con	ellos.	Comprenderán	que	no	
están	solos,	porque	él	está	a	favor	de	los	que	se	comprometen	con	la	verdad,	la	
justicia	y	el	amor.	Jesús,	revelación	del	amor	del	Padre,	no	duda	en	ofrecerse	con	
el	sacrificio	de	sí	mismo.	Cuando	se	acoge	a	Jesucristo,	Hombre	y	Dios,	se	vive	
la	experiencia	gozosa	de	un	don	inmenso:	compartir	la	vida	misma	de	Dios,	es	
decir,	la	vida	de	la	gracia,	prenda	de	una	existencia	plenamente	bienaventurada.	
En	particular,	Jesucristo	nos	da	la	verdadera	paz	que	nace	del	encuentro	confiado	
del	hombre	con	Dios.	

La	bienaventuranza	de	 Jesús	dice	que	 la	paz	 es	 al	mismo	 tiempo	un	don	
mesiánico	 y	 una	 obra	 humana.	 En	 efecto,	 la	 paz	 presupone	 un	 humanismo	
abierto	 a	 la	 trascendencia.	Es	 fruto	del	 don	 recíproco,	de	un	 enriquecimiento	
mutuo,	gracias	al	don	que	brota	de	Dios,	y	que	permite	vivir	 con	 los	demás	y	
para	los	demás.	La	ética	de	la	paz	es	ética	de	la	comunión	y	de	la	participación.	Es	
indispensable,	pues,	que	las	diferentes	culturas	actuales	superen	antropologías	
y	 éticas	 basadas	 en	 presupuestos	 teórico-prácticos	 puramente	 subjetivistas	 y	
pragmáticos,	en	virtud	de	los	cuales	las	relaciones	de	convivencia	se	inspiran	en	
criterios	de	poder	o	de	beneficio,	los	medios	se	convierten	en	fines	y	viceversa,	
la	cultura	y	la	educación	se	centran	únicamente	en	los	instrumentos,	en	la	tec-
nología	y	la	eficiencia.	Una	condición	previa	para	la	paz	es	el	desmantelamiento	
de	la	dictadura	del	relativismo	moral	y	del	presupuesto	de	una	moral	totalmente	
autónoma,	 que	 cierra	 las	 puertas	 al	 reconocimiento	 de	 la	 imprescindible	 ley	
moral	natural	 inscrita	por	Dios	en	 la	 conciencia	de	 cada	hombre.	La	paz	es	 la	
construcción	 de	 la	 convivencia	 en	 términos	 racionales	 y	morales,	 apoyándose	
sobre	un	 fundamento	cuya	medida	no	 la	crea	el	hombre,	 sino	Dios:	«El Señor 
da fuerza a su pueblo, el Señor bendice a su pueblo con la paz», dice el Salmo 
29	(v.	11).	
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La paz, don de Dios y obra del hombre 

3.	 La	 paz	 concierne	 a	 la	 persona	 humana	 en	 su	 integridad	 e	 implica	 la	
participación	 de	 todo	 el	 hombre.	 Se	 trata	 de	 paz	 con	Dios	 viviendo	 según	 su	
voluntad.	Paz	interior	con	uno	mismo,	y	paz	exterior	con	el	prójimo	y	con	toda	
la	creación.	Comporta	principalmente,	como	escribió	el	beato	Juan	XXIII	en	la	
Encíclica	Pacem	 in	Terris,	 de	 la	que	dentro	de	pocos	meses	 se	 cumplirá	 el	50	
aniversario, la construcción de una convivencia basada en la verdad, la libertad, 
el	amor	y	la	 justicia2.	La	negación	de	lo	que	constituye	la	verdadera	naturaleza	
del	ser	humano	en	sus	dimensiones	constitutivas,	en	su	capacidad	intrínseca	de	
conocer	la	verdad	y	el	bien	y,	en	última	instancia,	a	Dios	mismo,	pone	en	peligro	
la	construcción	de	la	paz.	Sin	la	verdad	sobre	el	hombre,	inscrita	en	su	corazón	
por	el	Creador,	se	menoscaba	 la	 libertad	y	el	amor,	 la	 justicia	pierde	el	 funda-
mento de su ejercicio. 

Para llegar a ser un auténtico trabajador por la paz, es indispensable cuidar 
la	 dimensión	 trascendente	 y	 el	 diálogo	 constante	 con	 Dios,	 Padre	 misericor-
dioso,	mediante	el	 cual	 se	 implora	 la	 redención	que	su	Hijo	Unigénito	nos	ha	
conquistado.	Así	podrá	el	hombre	vencer	ese	germen	de	oscuridad	y	de	nega-
ción	de	la	paz	que	es	el	pecado	en	todas	sus	formas:	el	egoísmo	y	la	violencia,	la	
codicia	y	el	deseo	de	poder	y	dominación,	la	intolerancia,	el	odio	y	las	estructuras	
injustas. 

La realización de la paz depende en gran medida del reconocimiento de 
que,	en	Dios,	somos	una	sola	familia	humana.	Como	enseña	la	Encíclica	Pacem 
in Terris, se estructura mediante relaciones interpersonales e instituciones 
apoyadas	 y	 animadas	 por	 un	 «nosotros»	 comunitario,	 que	 implica	 un	 orden	

2 Cf. Carta enc. Pacem in terris	(11	abril	1963):	AAS	55	(1963),	265-266.	
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moral	interno	y	externo,	en	el	que	se	reconocen	sinceramente,	de	acuerdo	con	
la	verdad	y	 la	 justicia,	 los	derechos	recíprocos	y	 los	deberes	mutuos.	La	paz	es	
un	orden	vivificado	e	integrado	por	el	amor,	capaz	de	hacer	sentir	como	propias	
las	necesidades	y	las	exigencias	del	prójimo,	de	hacer	partícipes	a	los	demás	de	
los	propios	bienes,	y	de	tender	a	que	sea	cada	vez	más	difundida	en	el	mundo	la	
comunión de los valores espirituales. Es un orden llevado a cabo en la libertad, 
es	decir,	en	el	modo	que	corresponde	a	la	dignidad	de	las	personas,	que	por	su	
propia naturaleza racional asumen la responsabilidad de sus propias obras3.

La paz no es un sueño, no es una utopía: la paz es posible. Nuestros ojos 
deben	 ver	 con	 mayor	 profundidad,	 bajo	 la	 superficie	 de	 las	 apariencias	 y	 las	
manifestaciones,	 para	 descubrir	 una	 realidad	 positiva	 que	 existe	 en	 nuestros	
corazones,	porque	todo	hombre	ha	sido	creado	a	 imagen	de	Dios	y	 llamado	a	
crecer,	 contribuyendo	 a	 la	 construcción	de	un	mundo	nuevo.	En	 efecto,	Dios	
mismo,	mediante	la	encarnación	del	Hijo,	y	la	redención	que	él	llevó	a	cabo,	ha	
entrado	en	la	historia,	haciendo	surgir	una	nueva	creación	y	una	alianza	nueva	
entre	Dios	y	el	hombre	(cf.	Jr 31,31-34),	y	dándonos	la	posibilidad	de	tener	«un 
corazón nuevo»	y	«un espíritu nuevo»	(cf.	Ez	36,26).	

Precisamente	por	eso,	la	Iglesia	está	convencida	de	la	urgencia	de	un	nuevo	
anuncio	de	Jesucristo,	el	primer	y	principal	factor	del	desarrollo	integral	de	los	
pueblos,	y	 también	de	 la	paz.	En	efecto,	 Jesús	es	nuestra	paz,	nuestra	 justicia,	
nuestra	reconciliación	(cf.	Ef 2,14; 2Co 5,18).	El	que	trabaja	por	la	paz,	según	la	
bienaventuranza	de	Jesús,	es	aquel	que	busca	el	bien	del	otro,	el	bien	total	del	
alma	y	el	cuerpo,	hoy	y	mañana.	

3 Cf. ibíd.: AAS	55	(1963),	266.	
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A	partir	de	esta	enseñanza	se	puede	deducir	que	toda	persona	y	toda	comu-
nidad	–religiosa,	civil,	educativa	y	cultural–	está	llamada	a	trabajar	por	la	paz.	La	
paz	es	principalmente	la	realización	del	bien	común	de	las	diversas	sociedades,	
primarias	 e	 intermedias,	 nacionales,	 internacionales	 y	 de	 alcance	 mundial.	
Precisamente	por	esta	razón	se	puede	afirmar	que	las	vías	para	construir	el	bien	
común	son	también	las	vías	a	seguir	para	obtener	la	paz.	

Los que trabajan por la paz son quienes aman, defienden 
y promueven la vida en su integridad 

4.	El	camino	para	la	realización	del	bien	común	y	de	la	paz	pasa	ante	todo	
por	el	respeto	de	la	vida	humana,	considerada	en	sus	múltiples	aspectos,	desde	
su	concepción,	en	su	desarrollo	y	hasta	su	fin	natural.	Auténticos	trabajadores	
por	la	paz	son,	entonces,	los	que	aman,	defienden	y	promueven	la	vida	humana	
en	 todas	 sus	 dimensiones:	 personal,	 comunitaria	 y	 transcendente.	 La	 vida	 en	
plenitud	es	el	culmen	de	la	paz.	Quien	quiere	la	paz	no	puede	tolerar	atentados	
y	delitos	contra	la	vida.	

Quienes	no	aprecian	suficientemente	el	valor	de	la	vida	humana	y,	en	con-
secuencia, sostienen por ejemplo la liberación del aborto, tal vez no se dan cuen-
ta	que,	de	este	modo,	proponen	la	búsqueda	de	una	paz	ilusoria.	La	huida	de	las	
responsabilidades,	que	envilece	a	la	persona	humana,	y	mucho	más	la	muerte	de	
un	ser	inerme	e	inocente,	nunca	podrán	traer	felicidad	o	paz.	En	efecto,	¿cómo	
es posible pretender conseguir la paz, el desarrollo integral de los pueblos o la 
misma	salvaguardia	del	ambiente,	sin	que	sea	tutelado	el	derecho	a	la	vida	de	los	
más	débiles,	empezando	por	los	que	aún	no	han	nacido?	Cada	agresión	a	la	vida,	
especialmente en su origen, provoca inevitablemente daños irreparables al desa-
rrollo, a la paz, al ambiente. Tampoco es justo codificar de manera subrepticia 
falsos	derechos	o	 libertades,	que,	basados	 en	una	 visión	 reductiva	 y	 relativista	
del	ser	humano,	y	mediante	el	uso	hábil	de	expresiones	ambiguas	encaminadas	a	
favorecer	un	pretendido	derecho	al	aborto	y	a	la	eutanasia,	amenazan	el	derecho	
fundamental a la vida. 
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También	la	estructura	natural	del	matrimonio	debe	ser	reconocida	y	pro-
movida	como	la	unión	de	un	hombre	y	una	mujer,	frente	a	los	intentos	de	equi-
pararla desde un punto de vista jurídico con formas radicalmente distintas de 
unión	que,	en	realidad,	dañan	y	contribuyen	a	su	desestabilización,	oscureciendo	
su	carácter	particular	y	su	papel	insustituible	en	la	sociedad.	

Estos	principios	no	son	verdades	de	fe,	ni	una	mera	derivación	del	derecho	
a	la	libertad	religiosa.	Están	inscritos	en	la	misma	naturaleza	humana,	se	pueden	
conocer	por	la	razón,	y	por	tanto	son	comunes	a	toda	la	humanidad.	La	acción	
de	la	Iglesia	al	promoverlos	no	tiene	un	carácter	confesional,	sino	que	se	dirige	
a	todas	las	personas,	prescindiendo	de	su	afiliación	religiosa.	Esta	acción	se	hace	
tanto	más	necesaria	cuanto	más	se	niegan	o	no	se	comprenden	estos	principios,	
lo	que	es	una	ofensa	a	la	verdad	de	la	persona	humana,	una	herida	grave	inflin-
gida	a	la	justicia	y	a	la	paz.	

Por	 tanto,	 constituye	 también	 una	 importante	 cooperación	 a	 la	 paz	 el	
reconocimiento	del	derecho	al	uso	del	principio	de	la	objeción	de	conciencia	con	
respecto	a	leyes	y	medidas	gubernativas	que	atentan	contra	la	dignidad	humana,	
como	 el	 aborto	 y	 la	 eutanasia,	 por	 parte	 de	 los	 ordenamientos	 jurídicos	 y	 la	
administración de la justicia. 

Entre	los	derechos	humanos	fundamentales,	también	para	la	vida	pacífica	
de	los	pueblos,	está	el	de	la	libertad	religiosa	de	las	personas	y	las	comunidades.	
En	este	momento	histórico,	es	cada	vez	más	 importante	que	este	derecho	sea	
promovido no sólo desde un punto de vista negativo, como libertad frente 
–por	ejemplo,	 frente	a	obligaciones	o	 constricciones	de	 la	 libertad	de	elegir	 la	
propia	 religión–,	 sino	 también	desde	un	punto	de	vista	positivo,	 en	 sus	varias	
articulaciones, como libertad de, por ejemplo, testimoniar la propia religión, 
anunciar	y	comunicar	su	enseñanza,	organizar	actividades	educativas,	benéficas	
o	asistenciales	que	permitan	aplicar	los	preceptos	religiosos,	ser	y	actuar	como	
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organismos sociales,	 estructurados	 según	 los	 principios	 doctrinales	 y	 los	 fines	
institucionales	que	les	son	propios.	Lamentablemente,	incluso	en	países	con	una	
antigua	tradición	cristiana,	se	están	multiplicando	los	episodios	de	intolerancia	
religiosa,	especialmente	en	relación	con	el	cristianismo	o	de	quienes	simplemen-
te llevan signos de identidad de su religión. 

El	 que	 trabaja	 por	 la	 paz	 debe	 tener	 presente	 que,	 en	 sectores	 cada	 vez	
mayores	de	la	opinión	pública,	la	ideología	del	liberalismo	radical	y	de	la	tecno-
cracia	insinúan	la	convicción	de	que	el	crecimiento	económico	se	ha	de	conseguir	
incluso	a	costa	de	erosionar	la	función	social	del	Estado	y	de	las	redes	de	solidari-
dad	de	la	sociedad	civil,	así	como	de	los	derechos	y	deberes	sociales.	Estos	dere-
chos	y	deberes	han	de	ser	considerados	fundamentales	para	la	plena	realización	
de	otros,	empezando	por	los	civiles	y	políticos.	

Uno	de	los	derechos	y	deberes	sociales	más	amenazados	actualmente	es	el	
derecho	al	trabajo.	Esto	se	debe	a	que,	cada	vez	más,	el	trabajo	y	el	 justo	reco-
nocimiento	 del	 estatuto	 jurídico	 de	 los	 trabajadores	 no	 están	 adecuadamente	
valorizados,	porque	el	desarrollo	económico	se	hace	depender	sobre	todo	de	la	
absoluta libertad de los mercados. El trabajo es considerado una mera variable 
dependiente	 de	 los	 mecanismos	 económicos	 y	 financieros.	 A	 este	 propósito,	
reitero	que	la	dignidad	del	hombre,	así	como	las	razones	económicas,	sociales	y	
políticas,	exigen	que	«se siga buscando como prioridad el objetivo del acceso al 
trabajo por parte de todos, o lo mantengan»4. La condición previa para la reali-
zación	de	 este	 ambicioso	proyecto	 es	una	 renovada	 consideración	del	 trabajo,	
basada	en	los	principios	éticos	y	valores	espirituales,	que	robustezca	la	concep-
ción	del	mismo	como	bien	fundamental	para	la	persona,	la	familia	y	la	sociedad.	
A	este	bien	corresponde	un	deber	y	un	derecho	que	exigen	nuevas	y	valientes	
políticas de trabajo para todos. 

4 Carta enc., Caritas in veritate	(29	junio	2009),	32:	AAS	101	(2009),	666-667.
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Construir el bien de la paz mediante un nuevo
modelo de desarrollo y de economía 

5.	Actualmente	son	muchos	los	que	reconocen	que	es	necesario	un	nuevo	
modelo de desarrollo, así como una nueva visión de la economía. Tanto el desa-
rrollo	integral,	solidario	y	sostenible,	como	el	bien	común,	exigen	una	correcta	
escala	 de	 valores	 y	 bienes,	 que	 se	 pueden	 estructurar	 teniendo	 a	 Dios	 como	
referencia	última.	No	basta	con	disposiciones	de	muchos	medios	y	una	amplia	
gama	 de	 opciones,	 aunque	 sean	 de	 apreciar.	 Tanto	 los	múltiples	 bienes	 nece-
sarios	para	el	desarrollo,	como	las	opciones	posibles	deben	ser	usados	según	la	
perspectiva	de	una	vida	buena,	de	una	conducta	recta	que	reconozca	el	primado	
de	la	dimensión	espiritual	y	la	llamada	a	la	consecución	del	bien	común.	De	otro	
modo, pierden su justa valencia, acabando por ensalzar nuevos ídolos. 

Para	salir	de	la	actual	crisis	financiera	y	económica	–que	tiene	como	efecto	
un	aumento	de	las	desigualdades–	se	necesitan	personas,	grupos	e	instituciones	
que	 promuevan	 la	 vida,	 favoreciendo	 la	 creatividad	 humana	 para	 aprovechar	
incluso	la	crisis	como	una	ocasión	de	discernimiento	y	un	nuevo	modelo	econó-
mico.	El	que	ha	prevalecido	en	los	últimos	decenios	postulaba	la	maximización	
del	 provecho	 y	 del	 consumo,	 en	 una	 óptica	 individualista	 y	 egoísta,	 dirigida	 a	
valorar	 a	 las	 personas	 sólo	 por	 su	 capacidad	 de	 responder	 a	 las	 exigencias	 de	
la	 competitividad.	 Desde	 otra	 perspectiva,	 sin	 embargo,	 el	 éxito	 auténtico	 y	
duradero se obtiene con el don de uno mismo, de las propias capacidades intelec-
tuales,	de	la	propia	iniciativa,	puesto	que	un	desarrollo	económico	sostenible,	es	
decir,	auténticamente	humano,	necesita	del	principio	de	gratuidad	como	mani-
festación	de	fraternidad	y	de	la	lógica	del	don5. En concreto, dentro de la activi-
dad	económica,	el	que	trabaja	por	la	paz	se	configura	como	aquel	que	instaura	

5 Cf. ibíd., 34. 36: AAS	101	(2009),	668-670;	671-672.	
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con	sus	colaboradores	y	compañeros,	con	los	clientes	y	los	usuarios,	relaciones 
de	lealtad	y	de	reciprocidad.	Realiza	la	actividad	económica	por	el	bien	común,	
vive	su	esfuerzo	como	algo	que	va	más	allá	de	su	propio	interés,	para	beneficio	de	
las	generaciones	presentes	y	futuras.	Se	encuentra	así	trabajando	no	sólo	para	sí	
mismo,	sino	también	para	dar	a	los	demás	un	futuro	y	un	trabajo	digno.	

En	 el	 ámbito	 económico,	 se	 necesitan,	 especialmente	 por	 parte	 de	 los	
estados,	políticas	de	desarrollo	 industrial	y	agrícola	que	se	preocupen	del	pro-
greso	 social	 y	 la	 universalización	 de	 un	 estado	 de	 derecho	 y	 democrático.	 Es	
fundamental	e	imprescindible,	además,	la	estructuración	ética	de	los	mercados	
monetarios,	 financieros	 y	 comerciales;	 éstos	 han	 de	 ser	 estabilizados	 y	mejor	
coordinados	y	controlados,	de	modo	que	no	se	cause	daño	a	los	más	pobres.	La	
solicitud	de	los	muchos	que	trabajan	por	la	paz	se	debe	dirigir	además	–con	una	
mayor	resolución	respecto	a	lo	que	se	ha	hecho	hasta	ahora–	a	atender	la	crisis	
alimentaria,	mucho	más	grave	que	la	financiera.	La	seguridad	de	los	aprovisiona-
mientos	de	alimentos	ha	vuelto	a	ser	un	tema	central	en	la	agenda	política	inter-
nacional, a causa de crisis relacionadas, entre otras cosas, con las oscilaciones 
repentinas de los precios de las materias primas agrícolas, los comportamientos 
irresponsables	por	parte	de	algunos	agentes	económicos	y	con	un	 insuficiente	
control	 por	 parte	 de	 los	 gobiernos	 y	 la	 comunidad	 internacional.	 Para	 hacer	
frente	a	esta	crisis,	los	que	trabajan	por	la	paz	están	llamados	a	actuar	juntos	con	
espíritu	 de	 solidaridad,	 desde	 el	 ámbito	 local	 al	 internacional,	 con	 el	 objetivo	
de	poner	a	los	agricultores,	en	particular	en	las	pequeñas	realidades	rurales,	en	
condiciones	de	poder	desarrollar	su	actividad	de	modo	digno	y	sostenible	desde	
un	punto	de	vista	social,	ambiental	y	económico.	

La educación a una cultura de la paz: 
el papel de la familia y de las instituciones 

6.	Deseo	 reiterar	 con	 fuerza	que	 todos	 los	que	 trabajan	por	 la	paz	están	
llamados	a	cultivar	la	pasión	por	el	bien	común	de	la	familia	y	la	justicia	social,	
así como el compromiso por una educación social idónea. 
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Ninguno puede ignorar o minimizar el papel decisivo de la familia, célula 
base	de	la	sociedad	desde	el	punto	de	vista	demográfico,	ético,	pedagógico,	eco-
nómico	y	político.	Ésta	tiene	como	vocación	natural	promover	la	vida:	acompaña	
a	las	personas	en	su	crecimiento	y	las	anima	a	potenciarse	mutuamente	median-
te el cuidado recíproco. En concreto, la familia cristiana lleva consigo el germen 
del	proyecto	de	educación	de	las	personas	según	la	medida	del	amor	divino.	La	
familia es uno de los sujetos sociales indispensables en la realización de una cul-
tura	de	la	paz.	Es	necesario	tutelar	el	derecho	de	los	padres	y	su	papel	primario	
en	la	educación	de	los	hijos,	en	primer	lugar	en	el	ámbito	moral	y	religioso.	En	
la	familia	nacen	y	crecen	los	que	trabajan	por	la	paz,	los	futuros	promotores	de	
una	cultura	de	la	vida	y	del	amor6.

En	esta	inmensa	tarea	de	educación	a	la	paz	están	implicadas	en	particular	
las comunidades religiosas. La Iglesia se siente partícipe en esta gran responsa-
bilidad	a	través	de	la	nueva	evangelización,	que	tiene	como	pilares	la	conversión	
a	 la	 verdad	 y	 al	 amor	 de	 Cristo	 y,	 consecuentemente,	 un	 nuevo	 nacimiento	
espiritual	y	moral	de	las	personas	y	las	sociedades.	El	encuentro	con	Jesucristo	
plasma	a	 los	que	trabajan	por	 la	paz,	comprometiéndoles	en	 la	comunión	y	 la	
superación de la injusticia. 

Las	 instituciones	 culturales,	 escolares	 y	 universitarias	 desempeñan	 una	
misión especial en relación con la paz. A ellas se les pide una contribución 
significativa no sólo en la formación de nuevas generaciones de líderes, sino 
también	 en	 la	 renovación	 de	 las	 instituciones	 públicas,	 nacionales	 e	 interna-
cionales.	También	pueden	 contribuir	 a	una	 reflexión	 científica	que	 asiente	 las	

6 Cf.	Juan	Pablo	II,	Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz 1994	(8	diciembre	1993),	2:	AAS 86 
(1994),	156-162.	
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actividades	económicas	y	financieras	en	un	sólido	fundamento	antropológico	y	
ético. El mundo actual, particularmente el político, necesita del soporte de un 
pensamiento nuevo, de una nueva síntesis cultural, para superar tecnicismos 
y	 armonizar	 las	múltiples	 tendencias	 políticas	 con	 vistas	 al	 bien	 común.	 Éste,	
considerado como un conjunto de relaciones interpersonales e institucionales 
positivas	al	servicio	del	crecimiento	integral	de	los	individuos	y	los	grupos,	es	la	
base	de	cualquier	educación	a	la	auténtica	paz.	

Una pedagogía del que trabaja por la paz 

7.	Como	 conclusión,	 aparece	 la	 necesidad	 de	 proponer	 y	 promover	 una	
pedagogía	de	la	paz.	Ésta	pide	una	rica	vida	interior,	claros	y	válidos	referentes	
morales,	actitudes	y	estilos	de	vida	apropiados.	En	efecto,	 las	 iniciativas	por	 la	
paz	 contribuyen	 al	 bien	 común	 y	 crean	 interés	 por	 la	 paz	 y	 educan	 para	 ella.	
Pensamientos,	palabras	y	gestos	de	paz	crean	una	mentalidad	y	una	cultura	de	la	
paz,	una	atmósfera	de	respeto,	honestidad	y	cordialidad.	Es	necesario	enseñar	a	
los	hombres	a	amarse	y	educarse	a	la	paz,	y	a	vivir	con	benevolencia,	más	que	con	
simple	tolerancia.	Es	 fundamental	que	se	cree	el	convencimiento	de	que	 	«hay 
que decir no a la venganza, hay que reconocer las propias culpas, aceptar las 
disculpas sin exigirlas y, en fi n, perdonar »7,de	modo	que	los	errores	y	las	ofensas	
puedan	 ser	 en	 verdad	 reconocidos	para	 avanzar	 juntos	hacia	 la	 reconciliación.	
Esto supone la difusión de una pedagogía del perdón. El mal, en efecto, se vence 
con	el	bien,	y	la	justicia	se	busca	imitando	a	Dios	Padre	que	ama	a	todos	sus	hijos	
(cf.	Mt	5,21-48).	Es	un	trabajo	 lento,	porque	supone	una	evolución	espiritual,	
una	educación	a	los	más	altos	valores,	una	visión	nueva	de	la	historia	humana.	

7 Discurso a los miembros del gobierno, de las instituciones de la república, el cuerpo diplomático, los 
responsables religiosos y los representantes del mundo de la cultura, Baabda-Líbano	(15	septiembre	
2012):	L’Osservatore Romano, ed. en lengua española, 23 septiembre 2012, p. 6. 
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Es	necesario	renunciar	a	la	falsa	paz	que	prometen	los	ídolos	de	este	mundo	y	a	
los	peligros	que	la	acompañan;	a	esta	falsa	paz	que	hace	las	conciencias	cada	vez	
más	insensibles,	que	lleva	a	encerrarse	en	uno	mismo,	a	una	existencia	atrofiada,	
vivida en la indiferencia. Por el contrario, la pedagogía de la paz implica acción, 
compasión,	solidaridad,	valentía	y	perseverancia.	

Jesús	encarna	el	conjunto	de	estas	actitudes	en	su	existencia,	hasta	el	don	
total	 de	 sí	mismo,	 hasta	 «perder la vida»	 (cf.	Mt 10,39; Lc 17,33; Jn	 12,35).	
Promete	a	 sus	discípulos	que,	antes	o	después,	harán	el	 extraordinario	descu-
brimiento	del	que	hemos	hablado	al	inicio,	es	decir,	que	en	el	mundo	está	Dios,	
el	Dios	de	 Jesús,	completamente	solidario	con	 los	hombres.	En	este	contexto,	
quisiera	recordar	la	oración	con	la	que	se	pide	a	Dios	que	nos	haga	instrumentos	
de	 su	paz,	para	 llevar	 su	 amor	donde	hubiese	odio,	 su	perdón	donde	hubiese	
ofensa,	 la	 verdadera	 fe	donde	hubiese	duda.	Por	nuestra	parte,	 junto	al	beato	
Juan	XXIII,	 pidamos	 a	Dios	 que	 ilumine	 también	 con	 su	 luz	 la	mente	 de	 los	
que	gobiernan	las	naciones,	para	que,	al	mismo	tiempo	que	se	esfuerzan	por	el	
justo	bienestar	de	sus	ciudadanos,	aseguren	y	defiendan	el	don	hermosísimo	de	
la	paz;	que	encienda	las	voluntades	de	todos	los	hombres	para	echar	por	tierra	
las	barreras	que	dividen	a	los	unos	de	los	otros,	para	estrechar	los	vínculos	de	la	
mutua caridad, para fomentar la recíproca comprensión, para perdonar, en fin, 
a	cuantos	nos	hayan	injuriado.	De	esta	manera,	bajo	su	auspicio	y	amparo,	todos	
los	pueblos	se	abracen	como	hermanos	y	florezca	y	reine	siempre	entre	ellos	la	
tan	anhelada	paz8. 

Con	esta	invocación,	pido	que	todos	sean	verdaderos	trabajadores	y	cons-
tructores	de	paz,	de	modo	que	la	ciudad	del	hombre	crezca	en	fraterna	concor-
dia,	en	prosperidad	y	paz.	

8 Cf. Carta enc. Pacem in terris	(11	abril	1963):	AAS	55	(1963),	304.	
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SANTO PADRE. DISCURSOS

SOBRE LA “IDEOLOGÍA DE GÉNERO”

Vaticano, 21 de diciembre de 2012

Atentado a la familia

«El	gran	rabino	de	Francia,	Gilles	Bernheim,	en	un	tratado	cuidadosamente	
documentado	y	profundamente	conmovedor,	ha	mostrado	que	atentar,	a	lo	que	
hoy	estamos	expuestos,	a	la	auténtica	forma	de	la	familia,	compuesta	por	padre,	
madre	e	hijo,	tiene	una	dimensión	aún	más	profunda.	Si	hasta	ahora	habíamos	
visto como causa de la crisis de la familia un malentendido de la esencia de la 
libertad	humana,	ahora	se	ve	claro	que	aquí	está	en	juego	la	visión	del	ser	mismo,	
de	lo	que	significa	realmente	ser	hombres.	Cita	una	afirmación	que	se	ha	hecho	
famosa	de	Simone	de	Beauvoir:	«No se nace mujer, se llega a serlo» (On ne naît 
pas femme, on le devient).	En	estas	palabras	se	expresa	la	base	de	lo	que	hoy	se	
presenta bajo el lema «gender» [“ideología de género”] como una nueva filosofía 
de	 la	 sexualidad.	Según	esta	 filosofía,	el	 sexo	ya	no	es	un	dato	originario	de	 la	
naturaleza,	que	el	hombre	debe	aceptar	y	llenar	personalmente	de	sentido,	sino	
un	papel	social	del	que	se	decide	autónomamente,	mientras	que	hasta	ahora	era	
la	sociedad	 la	que	decidía.	La	 falacia	profunda	de	esta	teoría	y	de	 la	revolución	
antropológica	que	subyace	en	ella	es	evidente.	El	hombre	niega	tener	una	natura-
leza	preconstituida	por	su	corporeidad,	que	caracteriza	al	ser	humano.	Niega	la	
propia	naturaleza	y	decide	que	ésta	no	se	le	ha	dado	como	hecho	preestablecido,	
sino	que	es	él	mismo	quien	se	la	debe	crear.	Según	el	relato	bíblico	de	la	creación,	
el	haber	sido	creada	por	Dios	como	varón	y	mujer	pertenece	a	 la	esencia	de	 la	
criatura	humana.	Esta	dualidad	es	esencial	para	el	ser	humano,	tal	como	Dios	la	
ha	dado.	Precisamente	esta	dualidad	como	dato	originario	es	lo	que	se	impugna.	
Ya	no	es	válido	lo	que	 leemos	en	el	relato	de	 la	creación:	«Hombre y mujer los 
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creó» (Gn	1,27).	No,	lo	que	vale	ahora	es	que	no	ha	sido	Él	quien	los	creó	varón	
o	mujer,	 sino	que	hasta	ahora	ha	sido	 la	 sociedad	 la	que	 lo	ha	determinado,	y	
ahora	 somos	nosotros	mismos	quienes	hemos	de	decidir	 sobre	esto.	Hombre	
y	mujer	como	realidad	de	la	creación,	como	naturaleza	de	la	persona	humana,	
ya	no	existen.	El	hombre	niega	su	propia	naturaleza.	Ahora	él	es	sólo	espíritu	y	
voluntad.	La	manipulación	de	la	naturaleza,	que	hoy	deploramos	por	lo	que	se	
refiere	al	medio	ambiente,	se	convierte	aquí	en	la	opción	de	fondo	del	hombre	
respecto	a	sí	mismo.	En	 la	actualidad,	existe	sólo	el	hombre	en	abstracto,	que	
después elije para sí mismo, autónomamente, una u otra cosa como naturaleza 
suya.	Se	niega	a	hombres	y	mujeres	su	exigencia	creacional	de	ser	formas	de	la	
persona	humana	que	se	integran	mutuamente.	Ahora	bien,	si	no	existe	la	dua-
lidad	de	hombre	y	mujer	como	dato	de	la	creación,	entonces	tampoco	existe	la	
familia como realidad prestablecida por la creación. Pero, en este caso, también 
la	prole	ha	perdido	el	puesto	que	hasta	ahora	le	correspondía	y	la	particular	dig-
nidad	que	le	es	propia.	Bernheim	muestra	cómo	ésta,	de	sujeto	jurídico	de	por	
sí,	se	convierte	ahora	necesariamente	en	objeto,	al	cual	se	tiene	derecho	y	que,	
como	objeto	de	un	derecho,	se	puede	adquirir.	Allí	donde	la	libertad	de	hacer	se	
convierte	en	libertad	de	hacerse	por	uno	mismo,	se	llega	necesariamente	a	negar	
al	Creador	mismo	y,	con	ello,	también	el	hombre	como	criatura	de	Dios,	como	
imagen	de	Dios,	queda	finalmente	degradado	en	la	esencia	de	su	ser.	En	la	lucha	
por	la	familia	está	en	juego	el	hombre	mismo.	Y	se	hace	evidente	que,	cuando	se	
niega	a	Dios,	se	disuelve	también	la	dignidad	del	hombre.	Quien	defiende	a	Dios,	
defiende	 al	 hombre».	 (Extraído	del	Discurso a la Curia Romana de Benedicto 
XVI,	el	21	de	diciembre	de	2012).
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SANTO	PADRE.	HOMILÍAS

HOMILÍA DE LA SANTA MISA PARA
LA APERTURA DEL AÑO DE LA FE

Vaticano, 11 de octubre de 2012

Venerables	hermanos,	queridos	hermanos	y	hermanas:

Hoy,	con	gran	alegría,	a	los	50	años	de	la	apertura	del	Concilio	Ecuménico	
Vaticano	II,	damos	inicio	al	Año	de	la	fe.	Me	complace	saludar	a	todos,	en	par-
ticular	 a	Su	Santidad	Bartolomé	 I,	Patriarca	de	Constantinopla,	 y	 a	Su	Gracia	
Rowan	Williams,	Arzobispo	de	Canterbury.	Un	saludo	especial	a	los	Patriarcas	y	
a	los	Arzobispos	Mayores	de	las	Iglesias	Católicas	Orientales,	y	a	los	Presidentes	
de	las	Conferencias	Episcopales.	Para	rememorar	el	Concilio,	en	el	que	algunos	
de	los	aquí	presentes	–a	los	que	saludo	con	particular	afecto–	hemos	tenido	la	
gracia	de	vivir	en	primera	persona,	esta	celebración	se	ha	enriquecido	con	algu-
nos	signos	específicos:	la	procesión	de	entrada,	que	ha	querido	recordar	la	que	
de	modo	memorable	hicieron	los	Padres	conciliares	cuando	ingresaron	solemne-
mente	en	esta	Basílica;	la	entronización	del	Evangeliario,	copia	del	que	se	utilizó	
durante	el	Concilio;	y	la	entrega	de	los	siete	mensajes	finales	del	Concilio	y	del	
Catecismo	de	la	Iglesia	Católica,	que	haré	al	 final,	antes	de	 la	bendición.	Estos	
signos	no	son	meros	recordatorios,	sino	que	nos	ofrecen	también	la	perspectiva	
para	ir	más	allá	de	la	conmemoración.	Nos	invitan	a	entrar	más	profundamente	
en	 el	movimiento	 espiritual	 que	 ha	 caracterizado	 el	 Vaticano	 II,	 para	 hacerlo	
nuestro	y	realizarlo	en	su	verdadero	sentido.	Y	este	sentido	ha	sido	y	sigue	sien-
do la fe en Cristo, la fe apostólica, animada por el impulso interior de comunicar 
a	Cristo	 a	 todos	 y	 a	 cada	 uno	 de	 los	 hombres	 durante	 la	 peregrinación	 de	 la	
Iglesia	por	los	caminos	de	la	historia.
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El	Año	de	la	fe	que	hoy	inauguramos	está	vinculado	coherentemente	con	
todo	el	camino	de	la	Iglesia	en	los	últimos	50	años:	desde	el	Concilio,	mediante	
el	magisterio	 del	 siervo	 de	Dios	 Pablo	 VI,	 que	 convocó	 un	 «Año de la fe» en 
1967,	hasta	el	Gran	Jubileo	del	2000,	con	el	que	el	beato	Juan	Pablo	II	propuso	
de	 nuevo	 a	 toda	 la	 humanidad	 a	 Jesucristo	 como	 único	 Salvador,	 ayer,	 hoy	 y	
siempre.	Estos	dos	Pontífices,	Pablo	VI	y	Juan	Pablo	II,	convergieron	profunda	
y	plenamente	en	poner	a	Cristo	como	centro	del	cosmos	y	de	la	historia,	y	en	el	
anhelo	apostólico	de	anunciarlo	al	mundo.	Jesús	es	el	centro	de	 la	 fe	cristiana.	
El	cristiano	cree	en	Dios	por	medio	de	Jesucristo,	que	ha	revelado	su	rostro.	Él	
es	el	cumplimiento	de	las	Escrituras	y	su	intérprete	definitivo.	Jesucristo	no	es	
solamente	el	objeto	de	la	fe,	sino,	como	dice	la	carta	a	los	Hebreos,	«el que inició 
y completa nuestra fe»	(12,2).

El	 evangelio	 de	 hoy	 nos	 dice	 que	 Jesucristo,	 consagrado	 por	 el	 Padre	 en	
el	Espíritu	Santo,	es	el	verdadero	y	perenne	protagonista	de	 la	evangelización:	
«El Espíritu del Señor está sobre mí, porque él me ha ungido. Me ha enviado a 
evangelizar a los pobres»	(Lc	4,18).	Esta	misión	de	Cristo,	este	dinamismo	suyo	
continúa	en	el	espacio	y	en	el	tiempo,	atraviesa	los	siglos	y	los	continentes.	Es	un	
movimiento	que	parte	del	Padre	y,	con	la	fuerza	del	Espíritu,	lleva	la	buena	noti-
cia	a	los	pobres	en	sentido	material	y	espiritual.	La	Iglesia	es	el	instrumento	prin-
cipal	y	necesario	de	esta	obra	de	Cristo,	porque	está	unida	a	Él	como	el	cuerpo	
a la cabeza. «Como el Padre me ha enviado, así también os envío yo»	(Jn	20,21).	
Así	dice	el	Resucitado	a	los	discípulos,	y	soplando	sobre	ellos,	añade:	«Recibid el 
Espíritu Santo» (v.	22).	Dios	por	medio	de	Jesucristo	es	el	principal	artífice	de	la	
evangelización	del	mundo;	pero	Cristo	mismo	ha	querido	transmitir	a	la	Iglesia	
su	misión,	y	lo	ha	hecho	y	lo	sigue	haciendo	hasta	el	final	de	los	tiempos	infun-
diendo	 el	 Espíritu	 Santo	 en	 los	 discípulos,	 aquel	mismo	 Espíritu	 que	 se	 posó	
sobre	él	y	permaneció	en	él	durante	toda	su	vida	terrena,	dándole	la	fuerza	de	
«proclamar a los cautivos la libertad, y a los ciegos la vista»; de «poner en libertad 
a los oprimidos» y	de	«proclamar el año de gracia del Señor»	(Lc	4,18-19).
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El	Concilio	Vaticano	II	no	ha	querido	incluir	el	tema	de	la	fe	en	un	docu-
mento específico. Y, sin embargo, estuvo completamente animado por la 
conciencia	 y	 el	 deseo,	 por	 así	 decir,	 de	 adentrase	 nuevamente	 en	 el	 misterio	
cristiano,	para	proponerlo	de	nuevo	eficazmente	al	hombre	contemporáneo.	A	
este	respecto	se	expresaba	así,	dos	años	después	de	la	conclusión	de	la	asamblea	
conciliar, el siervo de Dios Pablo VI: «Queremos hacer notar que, si el Concilio 
no habla expresamente de la fe, habla de ella en cada página, al reconocer su 
carácter vital y sobrenatural, la supone íntegra y con fuerza, y construye sobre 
ella sus enseñanzas. Bastaría recordar [algunas] afirmaciones conciliares… para 
darse cuenta de la importancia esencial que el Concilio, en sintonía con la tradi-
ción doctrinal de la Iglesia, atribuye a la fe, a la verdadera fe, a aquella que tiene 
como fuente a Cristo y por canal el magisterio de la Iglesia»	(Audiencia general, 8 
marzo	1967).	Así	decía	Pablo	VI,	en	1967.	

Pero	 debemos	 ahora	 remontarnos	 a	 aquel	 que	 convocó	 el	 Concilio	
Vaticano	II	y	lo	inauguró:	el	beato	Juan	XXIII.	En	el	discurso	de	apertura,	presen-
tó el fin principal del Concilio en estos términos: «El supremo interés del Concilio 
Ecuménico es que el sagrado depósito de la doctrina cristiana sea custodiado y 
enseñado de forma cada vez más eficaz… La tarea principal de este Concilio no 
es, por lo tanto, la discusión de este o aquel tema de la doctrina… Para eso no 
era necesario un Concilio... Es preciso que esta doctrina verdadera e inmutable, 
que ha de ser fielmente respetada, se profundice y presente según las exigencias 
de nuestro tiempo»	(AAS	54	[1962],	790.	791-792).	Así	decía	el	Papa	Juan	en	la	
inauguración del Concilio.

A	la	 luz	de	estas	palabras,	 se	comprende	 lo	que	yo	mismo	tuve	entonces	
ocasión	de	 experimentar:	 durante	 el	Concilio	había	 una	 emocionante	 tensión	
con	relación	a	la	tarea	común	de	hacer	resplandecer	la	verdad	y	la	belleza	de	la	
fe	en	nuestro	tiempo,	sin	sacrificarla	a	las	exigencias	del	presente	ni	encadenarla	
al	pasado:	en	la	fe	resuena	el	presente	eterno	de	Dios	que	trasciende	el	tiempo	y	
que,	sin	embargo,	solamente	puede	ser	acogido	por	nosotros	en	el	hoy	irrepeti-
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ble.	Por	esto	mismo	considero	que	lo	más	importante,	especialmente	en	una	efe-
méride	tan	significativa	como	la	actual,	es	que	se	reavive	en	toda	la	Iglesia	aquella	
tensión	positiva,	aquel	anhelo	de	volver	a	anunciar	a	Cristo	al	hombre	contem-
poráneo.	Pero,	con	el	fin	de	que	este	impulso	interior	a	la	nueva	evangelización	
no	se	quede	solamente	en	un	ideal,	ni	caiga	en	la	confusión,	es	necesario	que	ella	
se	apoye	en	una	base	concreta	y	precisa,	que	son	 los	documentos	del	Concilio	
Vaticano	II,	en	los	cuales	ha	encontrado	su	expresión.	Por	esto,	he	insistido	repe-
tidamente en la necesidad de regresar, por así decirlo, a la «letra» del Concilio, 
es	decir	 a	 sus	 textos,	para	 encontrar	 también	en	 ellos	 su	 auténtico	 espíritu,	 y	
he	repetido	que	la	verdadera	herencia	del	Vaticano	II	se	encuentra	en	ellos.	La	
referencia	a	los	documentos	evita	caer	en	los	extremos	de	nostalgias	anacrónicas	
o	de	huidas	hacia	 adelante,	 y	permite	 acoger	 la	novedad	en	 la	 continuidad.	El	
Concilio	no	ha	propuesto	nada	nuevo	en	materia	de	fe,	ni	ha	querido	sustituir	
lo	que	era	antiguo.	Más	bien,	se	ha	preocupado	para	que	dicha	fe	siga	viviéndose	
hoy,	para	que	continúe	siendo	una	fe	viva	en	un	mundo	en	transformación.	

Si	 sintonizamos	 con	 el	 planteamiento	 auténtico	 que	 el	 beato	 Juan	XXIII	
quiso	dar	al	Vaticano	II,	podremos	actualizarlo	durante	este	Año	de	la	fe,	den-
tro	del	único	 camino	de	 la	 Iglesia	que	desea	 continuamente	profundizar	 en	el	
depósito	de	la	fe	que	Cristo	le	ha	confiado.	Los	Padres	conciliares	querían	volver	
a	presentar	la	fe	de	modo	eficaz;	y	sí	se	abrieron	con	confianza	al	diálogo	con	el	
mundo	moderno	era	porque	estaban	seguros	de	su	fe,	de	la	roca	firme	sobre	la	
que	se	apoyaban.	En	cambio,	en	 los	años	sucesivos,	muchos	aceptaron	sin	dis-
cernimiento la mentalidad dominante, poniendo en discusión las bases mismas 
del	 depositum	 fidei,	 que	desgraciadamente	 ya	no	 sentían	 como	propias	 en	 su	
verdad.

Si	hoy	la	Iglesia	propone	un	nuevo	Año	de	la	fe	y	la	nueva	evangelización,	
no	es	para	conmemorar	una	efeméride,	sino	porque	hay	necesidad,	todavía	más	
que	hace	50	años.	Y	la	respuesta	que	hay	que	dar	a	esta	necesidad	es	la	misma	
que	quisieron	dar	los	Papas	y	los	Padres	del	Concilio,	y	que	está	contenida	en	sus	
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documentos. También la iniciativa de crear un Consejo Pontificio destinado a la 
promoción	de	 la	nueva	evangelización,	al	que	agradezco	su	especial	dedicación	
con	vistas	al	Año	de	 la	 fe,	 se	 inserta	en	esta	perspectiva.	En	estos	decenios	ha	
aumentado la «desertificación»	espiritual.	Si	ya	en	tiempos	del	Concilio	se	podía	
saber,	por	algunas	trágicas	páginas	de	la	historia,	lo	que	podía	significar	una	vida,	
un	mundo	sin	Dios,	ahora	 lamentablemente	 lo	vemos	cada	día	a	nuestro	alre-
dedor.	Se	ha	difundido	el	vacío.	Pero	precisamente	a	partir	de	la	experiencia	de	
este desierto, de este vacío, es como podemos descubrir nuevamente la alegría 
de	creer,	su	importancia	vital	para	nosotros,	hombres	y	mujeres.	En	el	desierto	
se	vuelve	a	descubrir	el	valor	de	 lo	que	es	esencial	para	vivir;	así,	en	el	mundo	
contemporáneo,	son	muchos	los	signos	de	la	sed	de	Dios,	del	sentido	último	de	
la vida, a menudo manifestados de forma implícita o negativa. Y en el desierto se 
necesitan	sobre	todo	personas	de	fe	que,	con	su	propia	vida,	indiquen	el	camino	
hacia	 la	Tierra	 prometida	 y	 de	 esta	 forma	mantengan	 viva	 la	 esperanza.	 La	 fe	
vivida	abre	el	 corazón	a	 la	Gracia	de	Dios	que	 libera	del	pesimismo.	Hoy	más	
que	nunca	evangelizar	quiere	decir	dar	 testimonio	de	una	vida	nueva,	 trasfor-
mada	por	Dios,	y	así	indicar	el	camino.	La	primera	lectura	nos	ha	hablado	de	la	
sabiduría	del	viajero	(cf.	Sir	34,9-13):	el	viaje	es	metáfora	de	la	vida,	y	el	viajero	
sabio	es	aquel	que	ha	aprendido	el	arte	de	vivir	y	lo	comparte	con	los	hermanos,	
como sucede con los peregrinos a lo largo del Camino de Santiago, o en otros 
caminos,	 que	 no	 por	 casualidad	 se	 han	multiplicado	 en	 estos	 años.	 ¿Por	 qué	
tantas	personas	sienten	hoy	la	necesidad	de	hacer	estos	caminos?	¿No	es	quizás	
porque	en	ellos	encuentran,	o	al	menos	intuyen,	el	sentido	de	nuestro	estar	en	
el mundo? Así podemos representar este Año de la fe: como una peregrinación 
en	los	desiertos	del	mundo	contemporáneo,	llevando	consigo	solamente	lo	que	
es	esencial:	ni	bastón,	ni	alforja,	ni	pan,	ni	dinero,	ni	dos	túnicas,	como	dice	el	
Señor	a	 los	apóstoles	al	enviarlos	a	 la	misión	 (cf.	Lc	9,3),	 sino	el	evangelio	y	 la	
fe	de	la	Iglesia,	de	los	que	el	Concilio	Ecuménico	Vaticano	II	son	una	luminosa	
expresión,	 como	 lo	 es	 también	 el	 Catecismo	 de	 la	 Iglesia	 Católica,	 publicado	
hace	20	años.

Venerados	 y	 queridos	 hermanos,	 el	 11	 de	 octubre	 de	 1962	 se	 celebraba	
la	 fiesta	de	María	 Santísima,	Madre	de	Dios.	 Le	 confiamos	 a	 ella	 el	Año	de	 la	
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fe,	 como	 lo	 hice	 hace	 una	 semana,	 peregrinando	 a	 Loreto.	 La	 Virgen	 María	
brille siempre como estrella en el camino de la nueva evangelización. Que ella 
nos	ayude	a	poner	en	práctica	la	exhortación	del	apóstol	Pablo:	«La palabra de 
Cristo habite entre vosotros en toda su riqueza; enseñaos unos a otros con toda 
sabiduría; corregíos mutuamente… Todo lo que de palabra o de obra realicéis, 
sea todo en nombre del Señor Jesús, dando gracias a Dios Padre por medio de él» 
(Col	3,16-17).	Amén.
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SANTO	PADRE.	HOMILÍAS

HOMILÍA EN LA CANONIZACIÓN DE CARMEN SALLÉS
Y BARANGUERAS Y OTROS

Plaza de San Pedro, 21 de octubre de 2012

"El hijo del hombre ha venido a servir y dar su vida en rescate por la multitud"
(cf. Mc 10,45).

Venerados	Hermanos,	queridos	hermanos	y	hermanas:

Hoy	 la	 Iglesia	escucha	una	vez	más	estas	palabras	de	 Jesús,	pronunciadas	
durante	 el	 camino	 hacia	 Jerusalén,	 donde	 tenía	 que	 cumplirse	 su	misterio	 de	
pasión,	muerte	 y	 resurrección.	 Son	 palabras	 que	manifiestan	 el	 sentido	 de	 la	
misión de Cristo en la tierra, caracterizada por su inmolación, por su donación 
total.	En	este	tercer	domingo	de	octubre,	en	el	que	se	celebra	la	Jornada	Mundial	
de	las	Misiones,	la	Iglesia	las	escucha	con	particular	intensidad	y	reaviva	la	con-
ciencia	 de	 vivir	 completamente	 en	 perenne	 actitud	 de	 servicio	 al	 hombre	 y	 al	
Evangelio,	como	Aquel	que	se	ofreció	a	sí	mismo	hasta	el	sacrificio	de	la	vida.

Saludo	cordialmente	a	 todos	vosotros,	que	 llenáis	 la	Plaza	de	San	Pedro,	
en	particular	a	las	delegaciones	oficiales	y	a	los	peregrinos	venidos	para	festejar	a	
los	siete	nuevos	santos.	Saludo	con	afecto	a	los	cardenales	y	obispos	que	en	estos	
días	están	participando	en	 la	Asamblea	sinodal	sobre	 la	Nueva	Evangelización.	
Se	da	una	feliz	coincidencia	entre	 la	celebración	de	esta	Asamblea	y	 la	Jornada	
Misionera;	y	la	Palabra	de	Dios	que	hemos	escuchado	resulta	iluminadora	para	
ambas.	Ella	nos	muestra	el	estilo	del	evangelizador,	llamado	a	dar	testimonio	y	
a	anunciar	el	mensaje	cristiano	conformándose	a	Jesucristo,	llevando	su	misma	
vida. Esto vale tanto para la misión ad gentes como para la nueva evangelización 
en las regiones de antigua tradición cristiana.
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El	hijo	del	hombre	ha	venido	a	servir	y	dar	su	vida	en	rescate por la multitud 
(cf.	Mc	10,45).

Estas	palabras	han	constituido	el	programa	de	vida	de	los	siete	beatos	que	
hoy	 la	 Iglesia	 inscribe	 solemnemente	 en	 el	 glorioso	 coro	 de	 los	 santos.	 Con	
valentía	heroica	gastaron	su	existencia	en	una	total	consagración	a	Dios	y	en	un	
generoso	servicio	a	los	hermanos.	Son	hijos	e	hijas	de	la	Iglesia,	que	escogieron	
una vida de servicio siguiendo al Señor. La santidad en la Iglesia tiene siempre 
su	fuente	en	el	misterio	de	la	Redención,	que	ya	el	profeta	Isaías	prefigura	en	la	
primera	lectura:	el	Siervo	del	Señor	es	el	Justo	que	«justificará a muchos, porque 
cargó con los crímenes de ellos»	 (53,11);	 este	 Siervo	 es	 Jesucristo,	 crucificado,	
resucitado	y	vivo	en	 la	gloria.	La	canonización	que	estamos	celebrando	consti-
tuye	una	elocuente	confirmación	de	esta	misteriosa	realidad	salvadora.	La	tenaz	
profesión de fe de estos siete generosos discípulos de Cristo, su configuración al 
Hijo	del	hombre,	resplandece	hoy	en	toda	la	Iglesia.

Jacques	 Berthieu,	 nacido	 en	 1838	 en	 Francia,	 fue	 desde	muy	 temprano	
un	 enamorado	 de	 Jesucristo.	Durante	 su	ministerio	 parroquial,	 deseó	 ardien-
temente	salvar	a	las	almas.	Al	profesar	como	jesuita,	quería	recorrer	el	mundo	
para	la	gloria	de	Dios.	Pastor	infatigable	en	la	isla	de	Santa	María	y	después	en	
Madagascar,	 luchó	 contra	 la	 injusticia,	 aliviando	 a	 los	 pobres	 y	 los	 enfermos.	
Los	malgaches	lo	consideraban	como	un	sacerdote	venido	del	cielo,	y	decían:	tú	
eres	nuestro	padre	y	madre.	Él	se	hizo	todo	para	todos,	sacando	de	 la	oración	
y	el	amor	al	Corazón	de	Jesús	la	fuerza	humana	y	sacerdotal	para	llegar	hasta	el	
martirio,	en	1896.	Murió	diciendo:	Prefiero	morir	antes	que	renunciar	a	mi	fe.	
Queridos	amigos,	que	la	vida	de	este	evangelizador	sea	un	acicate	y	un	modelo	
para	 los	sacerdotes,	para	que	sean	hombres	de	Dios	como	él.	Que	su	ejemplo	
ayude	a	los	numerosos	cristianos	que	hoy	en	día	son	perseguidos	a	causa	de	su	
fe.	Que	su	intercesión,	en	este	Año	de	la	fe,	sea	fructuosa	para	Madagascar	y	el	
continente	africano.	Que	Dios	bendiga	al	pueblo	malgache.
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Pedro	Calungsod	 nació	 alrededor	 del	 año	 1654,	 en	 la	 región	 de	 Bisayas	
en	Filipinas.	Su	amor	a	Cristo	lo	impulsó	a	prepararse	como	catequista	con	los	
misioneros	jesuitas.	En	el	año	1668,	junto	con	otros	jóvenes	catequistas,	acom-
pañó	al	Padre	Diego	Luis	de	San	Vítores	a	las	Islas	Marianas,	para	evangelizar	al	
pueblo	Chamorro.	La	vida	allí	era	dura	y	los	misioneros	sufrieron	la	persecución	
a	causa	de	la	envidia	y	las	calumnias.	Pedro,	sin	embargo,	mostró	una	gran	fe	y	
caridad	y	continuó	catequizando	a	sus	numerosos	convertidos,	dando	testimo-
nio	de	Cristo	mediante	una	vida	de	pureza	y	dedicación	al	Evangelio.	Por	encima	
de	todo	estaba	su	deseo	de	salvar	almas	para	Cristo,	y	esto	le	llevó	a	aceptar	con	
resolución	el	martirio.	Murió	el	2	de	 abril	de	1672.	Algunos	 testigos	 cuentan	
que	Pedro	pudo	haber	escapado	para	ponerse	a	 salvo,	pero	eligió	permanecer	
al	 lado	del	Padre	Diego.	El	sacerdote	le	dio	a	Pedro	la	absolución	antes	de	que	
él	mismo	 fuera	 asesinado.	 Que	 el	 ejemplo	 y	 el	 testimonio	 valeroso	 de	 Pedro	
Calungsod	inspire	al	querido	pueblo	filipino	para	anunciar	con	ardor	el	Reino	y	
ganar almas para Dios.

Giovanni Battista Piamarta, sacerdote de la diócesis de Brescia, fue un gran 
apóstol	 de	 la	 caridad	 y	 de	 la	 juventud.	 Percibía	 la	 exigencia	 de	 una	 presencia	
cultural	y	social	del	catolicismo	en	el	mundo	moderno,	por	eso	se	dedicó	a	hacer	
progresar	cristiana,	moral	y	profesionalmente	a	las	nuevas	generaciones	con	cla-
ras	dosis	de	humanidad	y	bondad.	Animado	por	una	confianza	inquebrantable	
en	la	Divina	Providencia	y	por	un	profundo	espíritu	de	sacrificio,	afrontó	dificul-
tades	y	fatigas	para	poner	en	práctica	varias	obras	apostólicas,	entre	las	cuales:	el	
Instituto de los artesanillos, la Editorial Queriniana, la Congregación masculina 
de	la	Sagrada	Familia	de	Nazaret	y	la	Congregación	de	las	Humildes	Siervas	del	
Señor.	El	 secreto	de	 su	 intensa	y	 laboriosa	 vida	estaba	en	 las	 largas	horas	que	
dedicaba a la oración. Cuando estaba abrumado por el trabajo, aumentaba el 
tiempo para el encuentro, de corazón a corazón, con el Señor. Prefería permane-
cer	junto	al	Santísimo	Sacramento,	meditando	la	pasión,	muerte	y	resurrección	
de	Cristo,	para	retomar	fuerzas	espirituales	y	volver	a	lanzarse	a	la	conquista	del	
corazón de la gente, especialmente de los jóvenes, para llevarlos otra vez a las 
fuentes de la vida con nuevas iniciativas pastorales.
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«Que tu misericordia, Señor, venga sobre nosotros como lo esperamos de ti». 
Con	estas	palabras,	la	liturgia	nos	invita	a	hacer	nuestro	este	himno	al	Dios	crea-
dor	y	providente,	aceptando	su	plan	en	nuestras	vidas.	Así	lo	hizo	Santa	María	
del	 Carmelo	 Sallés	 y	 Barangueras,	 religiosa	 nacida	 en	 Vic,	 España,	 en	 1848.	
Ella,	viendo	colmada	su	esperanza,	después	de	muchos	avatares,	al	contemplar	
el	progreso	de	la	Congregación	de	Religiosas	Concepcionistas	Misioneras	de	la	
Enseñanza,	que	había	fundado	en	1892,	pudo	cantar	junto	a	la	Madre	de	Dios:	
«Su	misericordia	llega	a	sus	fieles	de	generación	en	generación».	Su	obra	educa-
tiva, confiada a la Virgen Inmaculada, sigue dando abundantes frutos entre la 
juventud	a	través	de	la	entrega	generosa	de	sus	hijas,	que	como	ella	se	encomien-
dan	al	Dios	que	todo	lo	puede.

Paso	 hablar	 ahora	 de	 Mariana	 Cope,	 nacida	 en	 1838	 en	 Heppenheim,	
Alemania.	Con	 apenas	 un	 año	 de	 edad	 fue	 llevada	 a	 los	 Estados	Unidos	 y	 en	
1862 entró en la Tercera Orden Regular de san Francisco, en Siracusa, Nueva 
York.	Más	tarde,	y	como	superiora	general	de	su	congregación,	Madre	Mariana	
acogió	gustosamente	la	llamada	a	cuidar	a	los	leprosos	de	Hawai,	después	de	que	
muchos	se	hubieran	negado	a	ello.	Con	seis	de	sus	hermanas	de	congregación,	
fue	personalmente	a	dirigir	el	hospital	en	Oahu,	fundando	más	tarde	el	hospital	
de	Malulani	en	Maui	y	abriendo	una	casa	para	niñas	de	padres	leprosos.	Cinco	
años	después	aceptó	la	invitación	a	abrir	una	casa	para	mujeres	y	niñas	en	la	isla	
de	Molokai,	encaminándose	allí	con	valor	y	poniendo	fin	de	hecho	a	su	contacto	
con	el	mundo	exterior.	Allí	cuidó	al	Padre	Damián,	entonces	ya	famoso	por	su	
heroico	trabajo	entre	los	leprosos,	atendiéndolo	mientras	moría	y	continuando	
su	trabajo	entre	 los	 leprosos.	En	un	tiempo	en	el	que	poco	se	podía	hacer	por	
aquellos	que	sufrían	esta	terrible	enfermedad,	Mariana	Cope	mostró	un	amor,	
valor	y	entusiasmo	inmenso.	Ella	es	un	ejemplo	luminoso	y	valioso	de	la	mejor	
tradición	de	 las	hermanas	enfermeras	católicas	y	del	espíritu	de	su	amado	san	
Francisco.

Kateri	Tekakwitha	nació	en	el	actual	Estado	de	Nueva	York,	en	1656,	de	
padre	mohawk	y	madre	algonquina	cristiana,	quien	 le	trasmitió	 la	experiencia	
del	Dios	 vivo.	Fue	bautizada	 a	 la	 edad	de	20	años	 y,	para	 escapar	de	 la	perse-
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cución,	se	refugió	en	 la	misión	de	san	Francisco	Javier,	cerca	de	Montreal.	Allí	
trabajó	hasta	que	murió	a	los	24	años	de	edad,	fiel	a	las	tradiciones	de	su	pueblo,	
pero renunciando a las convicciones religiosas del mismo. Llevando una vida 
sencilla,	Kateri	permaneció	fiel	a	su	amor	a	Jesús,	a	su	oración	y	a	su	Misa	diaria.	
Su	deseo	más	alto	era	conocer	y	hacer	lo	que	agradaba	a	Dios.

Kateri	impresiona	por	la	acción	de	la	gracia	en	su	vida,	carente	de	apoyos	
externos,	 y	 por	 la	 firmeza	 de	 una	 vocación	 tan	 particular	 para	 su	 cultura.	 En	
ella,	 fe	 y	 cultura	 se	 enriquecen	 recíprocamente.	Que	 su	 ejemplo	 nos	 ayude	 a	
vivir	allá	donde	nos	encontremos,	sin	renegar	de	lo	que	somos,	amando	a	Jesús.	
Santa	Kateri,	protectora	de	Canadá	y	primera	santa	amerindia,	te	confiamos	la	
renovación	de	la	fe	en	los	pueblos	originarios	y	en	toda	América	del	Norte.	Que	
Dios bendiga a los pueblos originarios.

La	joven	Anna	Schäffer,	de	Mindelstetten,	quería	entrar	en	una	congrega-
ción	misionera.	Nacida	en	una	familia	humilde,	trabajó	como	criada	buscando	
ganar	la	dote	necesaria	y	poder	entrar	así	en	el	convento.	En	este	trabajo,	tuvo	un	
grave	accidente,	sufriendo	quemaduras	 incurables	en	los	pies	que	la	postraron	
en	un	lecho	para	el	resto	de	sus	días.	Así,	la	habitación	de	la	enferma	se	transfor-
mó	en	una	celda	conventual,	y	el	sufrimiento	en	servicio	misionero.	Al	principio	
se	 rebeló	contra	 su	destino,	pero	enseguida,	 comprendió	que	 su	 situación	 fue	
una	 llamada	 amorosa	 del	 Crucificado	 para	 que	 le	 siguiera.	 Fortificada	 por	 la	
comunión	cotidiana	se	convirtió	en	una	intercesora	infatigable	en	la	oración,	y	
un	espejo	del	amor	de	Dios	para	muchas	personas	en	búsqueda	de	consejo.	Que	
su	apostolado	de	oración	y	de	sufrimiento,	de	ofrenda	y	de	expiación	sea	para	los	
creyentes	de	su	tierra	un	ejemplo	luminoso.	Que	su	intercesión	intensifique	la	
pastoral de los enfermos en cuidados paliativos, en su benéfico trabajo.

Queridos	hermanos	y	hermanas,	estos	nuevos	santos,	diferentes	por	ori-
gen,	lengua,	nación	y	condición	social,	están	unidos	con	todo	el	Pueblo	de	Dios	
en	el	misterio	de	la	salvación	de	Cristo,	el	Redentor.	Junto	a	ellos,	también	noso-
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tros	reunidos	aquí	con	los	Padres	sinodales,	procedentes	de	todas	las	partes	del	
mundo,	proclamamos	con	las	palabras	del	salmo	que	el	Señor	«es	nuestro	auxilio	
y	nuestro	escudo»,	y	le	pedimos:	«Que tu misericordia, Señor, venga sobre noso-
tros, como lo esperamos de ti» (Sal	32,20-22).	Que	el	testimonio	de	los	nuevos	
santos,	de	su	vida	generosamente	ofrecida	por	amor	de	Cristo,	hable	hoy	a	toda	
la	Iglesia,	y	su	intercesión	la	fortalezca	y	la	sostenga	en	su	misión	de	anunciar	el	
Evangelio al mundo entero.
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SANTO	PADRE.	HOMILÍAS

HOMILÍA EN LA SOLEMNIDAD DE LA NATIVIDAD DEL SEÑOR

Vaticano, 24 de diciembre de 2012

Queridos	hermanos	y	hermanas:

Una	vez	más,	como	siempre,	la	belleza	de	este	Evangelio	nos	llega	al	cora-
zón:	una	belleza	que	es	esplendor	de	la	verdad.	Nuevamente	nos	conmueve	que	
Dios	 se	haya	hecho	niño,	para	que	podamos	 amarlo,	para	que	nos	 atrevamos	
a	amarlo,	y,	 como	niño,	 se	pone	confiadamente	en	nuestras	manos.	Dice	algo	
así:	Sé	que	mi	esplendor	te	asusta,	que	ante	mi	grandeza	tratas	de	afianzarte	tú	
mismo.	Pues	bien,	vengo	por	tanto	a	ti	como	niño,	para	que	puedas	acogerme	
y	amarme.

Nuevamente	me	llega	al	corazón	esa	palabra	del	evangelista,	dicha	casi	de	
pasada,	de	que	no	había	lugar	para	ellos	en	la	posada.	Surge	inevitablemente	la	
pregunta	sobre	qué	pasaría	si	María	y	José	llamaran	a	mi	puerta.	¿Habría	lugar	
para	ellos?	Y	después	nos	percatamos	de	que	esta	noticia	aparentemente	casual	
de	la	falta	de	sitio	en	la	posada,	que	lleva	a	la	Sagrada	Familia	al	establo,	es	profun-
dizada	en	su	esencia	por	el	evangelista	Juan	cuando	escribe:	«Vino a su casa, y los 
suyos no la recibieron»	(Jn 1,11).	Así	que	la	gran	cuestión	moral	de	lo	que	sucede	
entre nosotros a propósito de los prófugos, los refugiados, los emigrantes, alcan-
za	un	sentido	más	fundamental	aún:	¿Tenemos	un	puesto	para	Dios	cuando	él	
trata	de	entrar	en	nosotros?	¿Tenemos	tiempo	y	espacio	para	él?	¿No	es	precisa-
mente	a	Dios	mismo	al	que	rechazamos?	Y	así	se	comienza	porque	no	tenemos	
tiempo	para	Dios.	Cuanto	más	rápidamente	nos	movemos,	cuanto	más	eficaces	
son	los	medios	que	nos	permiten	ahorrar	tiempo,	menos	tiempo	nos	queda	dis-
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ponible.	¿Y	Dios?	Lo	que	se	refiere	a	él,	nunca	parece	urgente.	Nuestro	tiempo	
ya	está	completamente	ocupado.	Pero	la	cuestión	va	todavía	más	a	fondo.	¿Tiene	
Dios realmente un lugar en nuestro pensamiento? La metodología de nuestro 
pensar	está	planteada	de	tal	manera	que,	en	el	fondo,	él	no	debe	existir.	Aunque	
parece	llamar	a	la	puerta	de	nuestro	pensamiento,	debe	ser	rechazado	con	algún	
razonamiento.	 Para	 que	 se	 sea	 considerado	 serio,	 el	 pensamiento	 debe	 estar	
configurado	de	manera	que	la	«hipótesis Dios»	sea	superflua.	No	hay	sitio	para	
él.	Tampoco	hay	lugar	para	él	en	nuestros	sentimientos	y	deseos.	Nosotros	nos	
queremos	a	nosotros	mismos,	queremos	las	cosas	tangibles,	 la	felicidad	que	se	
pueda	 experimentar,	 el	 éxito	 de	 nuestros	 proyectos	 personales	 y	 de	 nuestras	
intenciones. Estamos completamente «llenos» de nosotros mismos, de modo 
que	ya	no	queda	espacio	alguno	para	Dios.	Y,	por	eso,	tampoco	queda	espacio	
para	los	otros,	para	los	niños,	los	pobres,	los	extranjeros.	A	partir	de	la	sencilla	
palabra sobre la falta de sitio en la posada, podemos darnos cuenta de lo nece-
saria	que	es	la	exhortación	de	san	Pablo:	«Transformaos por la renovación de la 
mente»	(Rm	12,2).	Pablo	habla	de	renovación,	de	abrir	nuestro	intelecto	(nous);	
habla,	 en	 general,	 del	modo	 en	que	 vemos	 el	mundo	 y	nos	 vemos	 a	nosotros	
mismos.	La	 conversión	que	necesitamos	debe	 llegar	 verdaderamente	hasta	 las	
profundidades de nuestra relación con la realidad. Roguemos al Señor para 
que	estemos	vigilantes	ante	su	presencia,	para	que	oigamos	cómo	él	 llama,	de	
manera	callada	pero	insistente,	a	la	puerta	de	nuestro	ser	y	de	nuestro	querer.	
Oremos	para	que	se	cree	en	nuestro	interior	un	espacio	para	él.	Y	para	que,	de	
este	modo,	podamos	reconocerlo	también	en	aquellos	a	través	de	los	cuales	se	
dirige	a	nosotros:	en	los	niños,	en	los	que	sufren,	en	los	abandonados,	los	mar-
ginados	y	los	pobres	de	este	mundo.

En	el	relato	de	 la	Navidad	hay	también	una	segunda	palabra	sobre	 la	que	
quisiera	reflexionar	con	vosotros:	el	himno	de	alabanza	que	los	ángeles	entonan	
después del mensaje sobre el Salvador recién nacido: «Gloria a Dios en el cielo, y 
en la tierra paz a los hombres en quienes él se complace». Dios es glorioso. Dios 
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es	luz	pura,	esplendor	de	la	verdad	y	del	amor.	Él	es	bueno.	Es	el	verdadero	bien,	
el	 bien	por	 excelencia.	 Los	 ángeles	 que	 lo	 rodean	 transmiten	 en	primer	 lugar	
simplemente la alegría de percibir la gloria de Dios. Su canto es una irradiación 
de	la	alegría	que	los	inunda.	En	sus	palabras	oímos,	por	decirlo	así,	algo	de	los	
sonidos melodiosos del cielo. En ellas no se supone ninguna pregunta sobre el 
porqué,	 aparece	 simplemente	 el	hecho	de	 estar	 llenos	de	 la	 felicidad	que	pro-
viene	de	advertir	el	puro	esplendor	de	la	verdad	y	del	amor	de	Dios.	Queremos	
dejarnos	embargar	de	esta	alegría:	existe	la	verdad.	Existe	la	pura	bondad.	Existe	
la	luz	pura.	Dios	es	bueno	y	él	es	el	poder	supremo	por	encima	de	todos	los	pode-
res.	En	esta	noche,	deberíamos	simplemente	alegrarnos	de	este	hecho,	junto	con	
los	ángeles	y	los	pastores.	

Con la gloria de Dios en las alturas, se relaciona la paz en la tierra a los 
hombres.	Donde	no	se	da	gloria	a	Dios,	donde	se	le	olvida	o	incluso	se	le	niega,	
tampoco	hay	paz.	Hoy,	sin	embargo,	corrientes	de	pensamiento	muy	difundidas	
sostienen lo contrario: la religión, en particular el monoteísmo, sería la causa de 
la	violencia	y	de	las	guerras	en	el	mundo;	sería	preciso	liberar	antes	a	la	humani-
dad	de	la	religión	para	que	se	estableciera	después	la	paz;	el	monoteísmo,	la	fe	en	
el	único	Dios,	sería	prepotencia,	motivo	de	intolerancia,	puesto	que	por	su	natu-
raleza	quisiera	imponerse	a	todos	con	la	pretensión	de	la	única	verdad.	Es	cierto	
que	el	monoteísmo	ha	servido	en	la	historia	como	pretexto	para	la	intolerancia	
y	la	violencia.	Es	verdad	que	una	religión	puede	enfermar	y	llegar	así	a	oponerse	
a	su	naturaleza	más	profunda,	cuando	el	hombre	piensa	que	debe	tomar	en	sus	
manos	 la	causa	de	Dios,	haciendo	así	de	Dios	su	propiedad	privada.	Debemos	
estar atentos contra esta distorsión de lo sagrado. Si es incontestable un cierto 
uso	indebido	de	la	religión	en	la	historia,	no	es	verdad,	sin	embargo,	que	el	«no»	
a	Dios	 restablecería	 la	 paz.	 Si	 la	 luz	 de	Dios	 se	 apaga,	 se	 extingue	 también	 la	
dignidad	divina	del	hombre.	Entonces,	ya	no	es	la	imagen	de	Dios,	que	debemos	
honrar	en	cada	uno,	en	el	débil,	el	extranjero,	el	pobre.	Entonces	ya	no	somos	
todos	hermanos	y	hermanas,	hijos	del	único	Padre	que,	a	partir	del	Padre,	están	
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relacionados mutuamente. Qué géneros de violencia arrogante aparecen enton-
ces,	y	cómo	el	hombre	desprecia	y	aplasta	al	hombre,	lo	hemos	visto	en	toda	su	
crueldad	el	siglo	pasado.	Sólo	cuando	la	luz	de	Dios	brilla	sobre	el	hombre	y	en	
el	hombre,	sólo	cuando	cada	hombre	es	querido,	conocido	y	amado	por	Dios,	
sólo	entonces,	por	miserable	que	sea	su	situación,	su	dignidad	es	inviolable.	En	la	
Noche	Santa,	Dios	mismo	se	ha	hecho	hombre,	como	había	anunciado	el	profeta	
Isaías:	el	niño	nacido	aquí	es	«Emmanuel»,	Dios	con	nosotros	(cf.	Is	7,14).	Y,	en	
el	transcurso	de	todos	estos	siglos,	no	se	han	dado	ciertamente	sólo	casos	de	uso	
indebido	de	 la	religión,	sino	que	 la	 fe	en	ese	Dios	que	se	ha	hecho	hombre	ha	
provocado	siempre	de	nuevo	fuerzas	de	reconciliación	y	de	bondad.	En	la	oscu-
ridad	del	pecado	y	de	la	violencia,	esta	fe	ha	insertado	un	rayo	luminoso	de	paz	y	
de	bondad	que	sigue	brillando.

Así	pues,	Cristo	es	nuestra	paz,	y	ha	anunciado	la	paz	a	los	de	lejos	y	a	los	de	
cerca	(cf.	Ef	2,14.17).	Cómo	dejar	de	implorarlo	en	esta	hora:	Sí,	Señor,	anúncia-
nos	también	hoy	la	paz,	a	los	de	cerca	y	a	los	de	lejos.	Haz	que,	también	hoy,	de	
las	espadas	se	forjen	arados	(cf.	Is	2,4),	que	en	lugar	de	armamento	para	la	guerra	
lleguen	ayudas	para	los	que	sufren.	Ilumina	la	personas	que	se	creen	en	el	deber	
aplicar	la	violencia	en	tu	nombre,	para	que	aprendan	a	comprender	lo	absurdo	
de	la	violencia	y	a	reconocer	tu	verdadero	rostro.	Ayúdanos	a	ser	hombres	«en los 
que te complaces», hombres	conformes	a	tu	imagen	y,	así,	hombres	de	paz.

Apenas	se	alejaron	los	ángeles,	los	pastores	se	decían	unos	a	otros:	Vamos,	
pasemos	allá,	a	Belén,	y	veamos	esta	palabra	que	se	ha	cumplido	por	nosotros	
(cf.	Lc	2,15).	Los	pastores	se	apresuraron	en	su	camino	hacia	Belén,	nos	dice	el	
evangelista	(cf.	2,16).	Una	santa	curiosidad	los	impulsaba	a	ver	en	un	pesebre	a	
este	niño,	que	el	ángel	había	dicho	que	era	el	Salvador,	el	Cristo,	el	Señor.	La	
gran	alegría,	a	 la	que	el	ángel	se	había	referido,	había	entrado	en	su	corazón	y	
les daba alas.
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Vayamos	allá,	a	Belén,	dice	hoy	la	liturgia	de	la	Iglesia.	Trans–eamus tradu-
ce la Biblia latina: «atravesar»,	ir	al	otro	lado,	atreverse	a	dar	el	paso	que	va	más	
allá,	 la	«travesía»	 con	 la	que	 salimos	de	nuestros	hábitos	de	pensamiento	y	de	
vida,	y	sobrepasamos	el	mundo	puramente	material	para	llegar	a	lo	esencial,	al	
más	allá,	hacia	el	Dios	que,	por	su	parte,	ha	venido	acá,	hacia	nosotros.	Pidamos	
al	Señor	que	nos	dé	 la	capacidad	de	superar	nuestros	 límites,	nuestro	mundo;	
que	nos	ayude	a	encontrarlo,	especialmente	en	el	momento	en	el	que	él	mismo,	
en	la	Sagrada	Eucaristía,	se	pone	en	nuestras	manos	y	en	nuestro	corazón.

Vayamos	allá,	a	Belén.	Con	estas	palabras	que	nos	decimos	unos	a	otros,	al	
igual	que	los	pastores,	no	debemos	pensar	sólo	en	la	gran	travesía	hacia	el	Dios	
vivo, sino también en la ciudad concreta de Belén, en todos los lugares donde el 
Señor	vivió,	trabajó	y	sufrió.	Pidamos	en	esta	hora	por	quienes	hoy	viven	y	sufren	
allí.	Oremos	para	que	 allí	 reine	 la	paz.	Oremos	para	que	 israelíes	 y	palestinos	
puedan	llevar	una	vida	en	la	paz	del	único	Dios	y	en	libertad.	Pidamos	también	
por	 los	países	circunstantes,	por	el	Líbano,	Siria,	 Irak,	y	así	 sucesivamente,	de	
modo	que	en	ellos	se	asiente	la	paz.	Que	los	cristianos	en	aquellos	países	donde	
ha	tenido	origen	nuestra	fe	puedan	conservar	su	morada;	que	cristianos	y	musul-
manes	construyan	juntos	sus	países	en	la	paz	de	Dios.

Los	pastores	 se	apresuraron.	Les	movía	una	santa	curiosidad	y	una	santa	
alegría.	Tal	vez	es	muy	raro	entre	nosotros	que	nos	apresuremos	por	las	cosas	
de	 Dios.	 Hoy,	 Dios	 no	 forma	 parte	 de	 las	 realidades	 urgentes.	 Las	 cosas	 de	
Dios,	así	decimos	y	pensamos,	pueden	esperar.	Y,	sin	embargo,	él	es	la	realidad	
más	 importante,	 el	Único	que,	 en	definitiva,	 importa	 realmente.	 ¿Por	qué	no	
deberíamos	 también	nosotros	 dejarnos	 llevar	 por	 la	 curiosidad	de	 ver	más	de	
cerca	y	conocer	lo	que	Dios	nos	ha	dicho?	Pidámosle	que	la	santa	curiosidad	y	la	
santa	alegría	de	los	pastores	nos	inciten	también	hoy	a	nosotros,	y	vayamos	pues	
con	alegría	allá,	a	Belén;	hacia	el	Señor	que	también	hoy	viene	de	nuevo	entre	
nosotros. Amén.
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“SAN JUAN DE ÁVILA, UN DOCTOR
PARA LA NUEVA EVANGELIZACIÓN”
Domingo, 07-X-12

El	7	de	octubre	de	2012	es	una	fecha	señalada	para	la	diócesis	de	Córdoba:	
uno	de	sus	presbíteros,	 Juan	de	Ávila,	es	proclamado	Doctor	de	 la	 Iglesia	uni-
versal. Si se tratara de un religioso, su familia estaría encantada de celebrar este 
acontecimiento	que	honraría	a	 su	Orden.	Se	 trata	de	un	 sacerdote	diocesano,	
y	parece	que	no	tiene	familia	que	le	respalde.	No	es	así.	Tiene	una	familia	y	un	
calificativo,	el	de	sacerdote	diocesano	secular.	Más	aún,	en	1946	fue	proclamado	
patrono del clero secular español por el Papa Pío XII. Y cuando uno es sacerdote 
diocesano, tiene una diócesis, un presbiterio presidido por un obispo, un terri-
torio	en	el	que	ejerce	su	ministerio.	Esa	diócesis,	ese	presbiterio,	ese	territorio	
es	Córdoba	para	San	Juan	de	Ávila.	Clericus	cordubensis	(cura	de	la	diócesis	de	
Córdoba)	es	su	título,	por	un	pequeño	beneficio	eclesiástico	en	Santaella.	No	es	
una	apropiación	 indebida,	sino	reconocer	dónde	está	enraizado	este	sacerdote	
diocesano secular, patrono del clero secular español. El recorrió distintos lugares 
del entorno: Sevilla, Granada, Zafra, Baeza, etc. Es conocido como Apóstol de 
Andalucía.	 Pero	 su	 incardinación	 es	 Córdoba,	 aunque	 tuvo	 otras	 propuestas	
que	él	declinó.	Se	quedó	en	Córdoba	y	en	 la	diócesis	de	Córdoba	murió	y	 fue	
enterrado	en	Montilla	(Córdoba),	donde	se	venera	su	sepulcro	como	un	tesoro,	
que	ahora	adquiere	un	valor	especial.

Se	trata	de	un	acontecimiento	deseado	desde	hace	siglos,	y	del	que	noso-
tros	 somos	 testigos	directos.	Nos	han	precedido	generaciones	y	generaciones,	
sobre	todo	de	sacerdotes	y	obispos,	que	lo	han	pedido	y	deseado,	y	hoy	nos	es	
concedido a nosotros vivirlo en directo. Demos gracias a Dios. Los obispos de 
Córdoba	a	lo	largo	de	estos	siglos	han	impulsado	la	causa	de	múltiples	maneras.	
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Sus	paisanos	de	Almodóvar	del	Campo	(Ciudad	Real)	han	contribuido	notable-
mente,	a	través	de	los	Trinitarios,	ya	que	San	Juan	de	Ávila	es	primo	del	refor-
mador	de	la	orden	trinitaria,	San	Juan	Bautista	de	la	Concepción	(Almodóvar	del	
Campo,	1561	–	Córdoba,	1613).	Los	Reyes	de	España	han	seguido	de	cerca	y	
han	apoyado	este	largo	proceso,	sobre	todo,	Felipe	V	y	Carlos	IV,	a	través	de	los	
cardenales-arzobispos	de	Toledo.	Los	sacerdotes	seculares	naturales	de	Madrid	
han	dado	un	impulso	definitivo	a	la	causa.	Y	ya	en	el	siglo	XX,	la	Hermandad	de	
Operarios	Diocesanos,	la	Conferencia	de	Metropolitanos	y	por	fin	la	Conferencia	
Episcopal	Española,	han	constituido	otros	tantos	eslabones	de	esta	cadena	hasta	
alcanzar	su	canonización	en	1970	y	ahora	su	doctorado	en	2012,	de	cuya	causa	
es actora la misma Conferencia Episcopal Española.

El	Papa	Benedicto	XVI	ha	querido	fijar	esta	fecha	en	el	comienzo	de	la	XIII	
Asamblea	General	del	Sínodo	de	los	Obispos,	cuyo	tema	es	“La nueva evangeli-
zación para la transmisión de la fe cristiana”,	como	queriéndonos	decir	a	toda	
la	 Iglesia	que	en	San	 Juan	de	Ávila	 tenemos	un	modelo	de	 evangelizador	para	
nuestro	tiempo:	un	hombre	de	Dios,	bien	formado	en	las	ciencias	sagradas,	des-
prendido	de	los	bienes	y	de	los	honores	de	este	mundo,	conocedor	del	corazón	
humano	y	sus	inquietudes,	solícito	por	las	necesidades	materiales	y	espirituales	
de	los	hombres	de	su	tiempo,	y	especialmente	ardoroso	en	la	comunicación	del	
amor de Dios manifestado en Cristo. Un santo maestro de santos, impulsor de 
la	 gran	 renovación	de	 la	 Iglesia	 en	 el	 siglo	XVI,	 intuyendo	que	esa	 renovación	
viene de la renovación del clero. Un clero nuevo para la nueva evangelización.

En	Montilla	abriremos	un	Año	jubilar	el	12	de	octubre	para	peregrinar	a	
su	 sepulcro.	La	Conferencia	Episcopal	Española	en	pleno	peregrinará	el	23	de	
noviembre	durante	 la	Asamblea	Plenaria	de	otoño.	Parroquias,	grupos,	movi-
mientos, comunidades, colegios, sacerdotes, consagrados, fieles laicos, todos a 
Montilla.	Ponerse	al	habla	con	la	Basílica	(oficina@juandeavila.net).	Las	puertas	
de	la	Basílica	Pontificia	estarán	abiertas	para	acudir	a	su	sepulcro	implorando	su	
valiosa	intercesión.	La	diócesis	de	Córdoba	está	convocada	para	el	domingo	14	
en	la	Catedral	con	todas	sus	parroquias,	sus	cofradías	y	hermandades,	todas	sus	
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instituciones	 y	personas	para	dar	 gracias	 a	Dios	por	 este	don	 inmenso	que	 es	
concedido	a	la	Iglesia	universal,	y	particularmente a la diócesis de Córdoba.

Que	san	Juan	de	Ávila	nos	alcance	a	todos	santidad	de	vida,	ímpetu	misio-
nero,	deseo	de	gastar	nuestra	vida	por	 la	 Iglesia.	Nos	alcance	muchos	y	santos	
sacerdotes para la nueva evangelización.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“MÁS SOBRE SAN JUAN DE ÁVILA, DOCTOR DE LA IGLESIA”
Domingo, 14-X-12

Los	acontecimientos	de	estos	días	pasados	en	Roma	han	quedado	grabados	
a	fuego	en	nuestra	memoria	y	en	nuestro	corazón.	Hemos	vivido	días	intensos	
de comunión universal de la Iglesia. La comunión con el Papa, el Vicario de 
Cristo	en	la	tierra,	el	Sucesor	del	apóstol	Pedro,	ensancha	el	corazón	y	nos	hace	
respirar	con	el	aire	de	la	Iglesia	universal.	Nos	hace	católicos.

En	torno	a	500	personas	de	nuestra	diócesis	de	Córdoba	hemos	acudido	a	
festejar	con	los	demás	fieles	del	mundo	entero	nuestra	alegría	por	la	declaración	
de	San	Juan	de	Ávila,	clericus	cordubensis	(cura	de	la	diócesis	de	Córdoba),	como	
doctor de la Iglesia universal. El Obispo con su Consejo Episcopal, todos los 
seminaristas	de	Córdoba	(un	centenar),	casi	un	centenar	de	curas	y	muchos	fieles	
seglares,	especialmente	de	Montilla,	con	sus	autoridades	municipales.

El	 sábado	 celebramos	 las	 vísperas	 preparatorias	 en	 la	 basílica	 de	 Santa	
María	la	Mayor.	Todo	precioso,	la	liturgia	solemne,	el	marco	incomparable,	con	
la presencia de la casi totalidad de los obispos españoles, el templo abarrotado 
de	fieles,	muchos	 jóvenes	sentados	 incluso	en	el	suelo.	El	canto	del	Magnificat	
con	trompetas,	cobijados	por	ese	ábside	en	que	María	es	coronada	Reina	por	su	
Hijo.	Realmente,	 la	 liturgia	es	 la	 irrupción	del	 cielo	en	 la	 tierra,	que	nos	eleva	
hasta	lo	divino.	Y	después	de	vísperas,	la	lectura	reposada	y	meditativa	de	textos	
preciosos del nuevo Doctor de la Iglesia. “Sepan todos que nuestro Dios es amor”, 
porque	 la	 religión	cristiana,	 la	que	Cristo	nos	ha	revelado,	es	 la	 revelación	del	
amor	de	Dios,	que	espera	una	respuesta	de	amor	por	nuestra	parte.	Pero	no	se	
trata	de	una	 respuesta	obligada,	 sino	de	correspondencia	espontánea	“Me has 
herido el corazón y me lo has robado”.	La	relación	con	Jesucristo	se	convierte	en	
una	relación	de	amor,	herido	por	el	amor	de	Cristo	crucificado.	“Más quisiera 
estar sin pellejo que sin devoción a la Virgen María”.
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El domingo nos apresuramos a llegar pronto a la plaza de San Pedro. Era el 
día	soñado.	El	que	tantos	y	tantos	antes	que	nosotros	han	deseado	vivir,	y	a	noso-
tros	Dios	nos	ha	concedido	vivir	en	directo.	La	liturgia	papal,	igualmente	precio-
sa	y	ejemplar.	En	medio	de	una	multitud	incontable,	hemos	tenido	momentos	
de	silencio	impresionante.	La	música	muy	cuidada,	todo	en	gregoriano.	Y	el	Papa	
en	virtud	de	su	suprema	autoridad	apostólica	ha	declarado	doctor	de	la	Iglesia	a	
nuestro	San	Juan	de	Ávila,	para	decir	a	toda	la	Iglesia	de	todos	los	tiempos	que	
San	Juan	de	Ávila	es	un	santo,	cuya	doctrina	merece	la	pena	conocer,	estudiar,	
asimilar	y	vivir.	El	es	un	verdadero	maestro	de	vida	cristiana	en	tiempos	de	cam-
bio.	El	es	un	evangelizador	dedicado	con	toda	su	vida	a	que	todos	conozcan	el	
amor	de	Cristo.	El	ha	buscado	que	nuevos	sacerdotes,	bien	formados	y	santos,	
aporten la nueva savia del Evangelio a un mundo nuevo.

El	 lunes	 nos	 hemos	 reunido	 los	miles	 de	 españoles	 en	 la	 basílica	 de	 San	
Pedro del Vaticano para dar gracias a Dios por este don a su Iglesia, presididos 
por	 el	 cardenal	 Rouco,	 presidente	 de	 la	 Conferencia	 Episcopal	 Española,	 que	
ha	sido	la	promotora	de	la	causa	de	canonización	y	doctorado.	Sobre	la	tumba	
de	Pedro,	orando	por	el	Papa	Benedicto	XVI,	hemos	vivido	la	comunión	con	el	
Papa	como	elemento	que	pertenece	a	la	esencia	de	la	vida	cristiana.	Donde	está	
Pedro,	allí	está	la	Iglesia.

Ha	 habido	 varios	momentos	 de	 cercanía	 física	 con	 el	 Papa.	 Los	 semina-
ristas	de	Córdoba	ayudaron	al	Papa	y	cuando	éste	se	revestía	se	interesó	por	el	
Seminario	de	Córdoba	y	aseguró	sus	oraciones	para	que	nuestro	Seminario	se	
mantenga	fiel	a	san	Juan	de	Ávila.	Francisco	Almedina,	al	presentar	las	ofrendas	
del	pan	para	 la	Eucaristía,	 invitó	al	Papa	a	visitar	Montilla,	donde	se	guarda	el	
sepulcro	y	 la	 casa	del	Maestro,	doctor	de	 la	 Iglesia.	El	obispo	y	 el	 rector	de	 la	
basílica	de	Montilla	entregaron	al	Papa	en	la	audiencia	del	miércoles	una	preciosa	
cruz	pectoral,	recuerdo	del	acontecimiento.	Córdoba	y	Montilla	le	han	expresa-
do	personalmente	al	Papa	su	amor,	su	adhesión,	la	plena	comunión.
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Todos	estos	acontecimiento,	que	se	prolongan	en	el	año	jubilar,	abierto	el	
12	de	octubre	en	Montilla,	y	 la	misa	de	acción	de	gracias	el	domingo	14	en	 la	
Catedral	 sirva	de	estímulo	para	seguir	 las	huellas	de	este	clericus	cordubensis,	
Juan	de	Ávila,	que	nos	incita	a	perderlo	todo	con	tal	de	ganar	a	Cristo	para	noso-
tros	y	para	los	demás.	Esa	es	la	nueva	evangelización.

Con	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“A GUADALUPE CON SAN JUAN DE ÁVILA”
Domingo, 21-X-12

La	peregrinación	a	Guadalupe	es	ya	clásica	en	nuestra	diócesis	de	Córdoba.	
Estamos	este	año	en	la	17ª	edición.	Es	un	momento	gozoso	de	encuentro	de	jóve-
nes	de	toda	la	diócesis,	unos	cuantos	centenares,	que	viven	la	parábola	de	la	vida	
caminando	juntos	al	encuentro	del	Señor	de	la	mano	de	María.	Guadalupe	es	un	
lugar	santo,	es	el	título	de	la	Virgen	de	las	Villuercas	en	Extremadura.	Guadalupe	
también	es	una	experiencia	viva	de	algo	nuevo	para	muchos	jóvenes.	Guadalupe	
es encuentro, es comunión, es aliento para caminar en la vida. Guadalupe es 
ocasión	de	descubrir	la	propia	vocación	o	afianzar	la	vocación	ya	encontrada.	En	
Guadalupe	se	ha	afianzado	el	noviazgo	y	matrimonio	de	bastantes	 jóvenes.	En	
Guadalupe	se	ha	confirmado	la	vocación	a	la	vida	consagrada	o	al	sacerdocio	de	
muchos	otros.	Guadalupe	es	siempre	ocasión	de	ofrecer	lo	mejor	de	sí	mismo	a	
María, “pues todo un Dios se recrea en tan graciosa belleza”.

Este	 año	 vamos	 a	Guadalupe	 con	 san	 Juan	 de	Ávila,	 nuevo	 doctor	 de	 la	
Iglesia	universal,	 clericus	 cordubensis	 (cura	diocesano	 secular	de	 la	diócesis	de	
Córdoba).	Juan	de	Ávila	fue	un	joven	inquieto,	inconformista,	con	grandes	idea-
les en su corazón. Hijo de familia acomodada, tenía el futuro resuelto, pero no 
estaba	satisfecho.	Su	encuentro	con	Jesucristo	le	cambió	la	vida,	y	lo	perdió	todo	
por	Él.	Vendió	sus	bienes	(que	eran	muchos)	y	los	repartió	entre	los	pobres	de	
su	pueblo,	Almodóvar	del	Campo	(Ciudad	Real).	Se	hizo	cura	y	quería	ir	lejos,	
a misiones, a predicar el gran descubrimiento de su vida: Que nuestro Dios es 
amor,	 que	María	 es	 nuestra	madre	 del	 cielo,	 que	 vale	 la	 pena	 darle	 la	 vida	 al	
Señor	y	gastarla	en	el	servicio	a	los	demás.	Le	retuvieron	en	Andalucía	y	salimos	
ganando.
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San	Juan	de	Ávila	es	para	todos	los	públicos,	no	sólo	para	gente	selecta.	El	
fue	un	gran	catequista,	preocupado	por	niños,	adolescentes	y	jóvenes,	deseoso	
de	su	formación	y	de	que	conozcan	a	Dios,	fundó	colegios	por	todas	partes.	En	
Córdoba,	el	colegio	de	la	Asunción	y	el	de	San	Pelagio.	Y	llegó	a	fundar	la	uni-
versidad de Baeza. 

Tenía	fuego	en	su	predicación	y	no	adormecía	a	la	gente.	Al	oírle,	muchos	
se	convertían,	 cambiaban	de	vida,	 se	encontraban	con	Dios.	San	 Juan	de	Dios	
es	un	caso	típico:	al	oír	un	sermón	de	Juan	de	Ávila,	dejó	todo	y	como	un	loco	
gritaba	por	las	calles	de	Granada	que	Dios	es	amor.	Y	se	puso	a	atender	a	pobres	
y	enfermos	en	su	hospital,	para	el	que	recibió	muchas	limosnas	de	Juan	de	Ávila.	
Otros	muchos	santos	de	su	tiempo	acudían	a	él	buscando	consejo	y	aliento:	San	
Francisco	de	Borja,	San	Ignacio	de	Loyola,	Santa	Teresa	de	Jesús,	San	Pedro	de	
Alcántara,	San	Juan	de	Ribera,	etc.	Fue	un	verdadero	maestro	de	santos	en	su	
tiempo	y	ha	ejercido	un	gran	influjo	posteriormente.	Podemos	decir	que	alentó	
la	gran	renovación	de	la	Iglesia,	alentando	la	reforma	del	corazón	de	muchos.

Sabía	Juan	de	Ávila	que	la	Iglesia	se	renueva	si	hay	curas	nuevos,	que	no	se	
conforman	con	lo	que	hay,	que	buscan	a	Jesucristo	en	serio	y	aspiran	a	ser	san-
tos,	abrazando	la	Cruz	con	decisión	y	dando	la	vida	para	que	otros	tengan	Vida.	
Y	se	le	juntaron	un	grupo	de	curas	jóvenes,	que	él	no	se	guardó	para	sí,	sino	que	
los	 fue	 orientando	 por	 distintos	 carismas	 en	 la	 Iglesia,	muchos	 de	 ellos	 curas	
diocesanos de Córdoba. Dejó una fuerte impronta en el presbiterio de Córdoba, 
y	hoy	Juan	de	Ávila	es	referente	para	los	curas	diocesanos	seculares,	de	los	que	
fue declarado patrono por Pio XII en 1946.

¿De	qué	congregación	es	Vd?,	nos	han	preguntado	muchas	veces	a	los	curas	
diocesanos.	Somos	como	san	Juan	de	Ávila.	Nuestro	carisma	es	vivir	en	torno	al	
obispo	y	entregados	a	esta	parcela	de	la	Iglesia	que	es	la	diócesis,	con	el	mismo	
espíritu	que	 los	grandes	 fundadores,	 con	el	gran	deseo	de	renovar	 la	 Iglesia,	y	
afrontando la nueva evangelización en la diócesis. La diócesis de Córdoba necesi-
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ta	más	curas,	y	éstos	del	estilo	de	san	Juan	de	Ávila.	El	camino	a	Guadalupe	lleve	
esta	intención	hasta	los	pies	de	la	Virgen.	

“Más quisiera estar sin pellejo, que sin devoción a María”,	decía	San	 Juan	
de	Ávila.	 Jóvenes	que	vais	a	Guadalupe,	decidle	a	 la	Virgen	vuestro	amor.	Ella	
os	presentará	a	su	Hijo	Jesús	y	os	presentará	el	precioso	horizonte	de	la	nueva	
evangelización,	que	necesita	santos	para	realizarla.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“MISIONEROS DE LA FE”
Domingo, 28-X-12

Muchos	 acontecimientos	 se	 han	 sucedido	 en	 las	 últimas	 semanas,	 y	 el	
domingo	pasado	celebramos	el	DOMUND,	que	se	prolonga	a	lo	largo	de	todo	
el	año,	porque	no	podemos	olvidarnos	de	la	dimensión	misionera	de	la	Iglesia,	
que	existe	para	evangelizar.	Y	concretamente	en	el	DOMUND	se	concentra	el	
esfuerzo	de	todo	un	año	para	despertar,	alimentar	y	estimular	el	espíritu	misio-
nero, propio de nuestra pertenencia a la Iglesia del Señor. Con este domingo 
concluimos	el	octubre	misionero,	que	ha	tenido	su	epicentro	en	el	DOMUND.

Nos	encontramos	inmersos	en	el	Año	de	la	fe	con	san	Juan	de	Ávila,	doctor	
de	la	Iglesia	universal.	Este	santo,	después	de	vender	todos	sus	bienes	y	dárselos	
a	los	pobres,	ligero	de	equipaje,	se	disponía	a	partir	para	tierras	lejanas	a	predicar	
el	Evangelio,	 junto	al	primer	obispo	de	Tlaxcala,	 Juan	Garcés,	desde	Sevilla.	El	
arzobispo de Sevilla lo retuvo diciéndole: “tus Indias están aquí”. Y se convirtió 
en	apóstol	de	Andalucía,	siendo	cura	diocesano	de	Córdoba	hasta	su	muerte	en	
Montilla.	

Juan	de	Ávila	es	un	ejemplo	de	misionero,	entonces	y	hoy.	Quien	ha	cono-
cido	a	 Jesucristo,	no	puede	guardarlo	sólo	para	él.	La	 fe	es	contagiosa,	porque	
el	bien	es	difusivo.	Y	uno	quiere	que	los	demás	puedan	gozar	de	lo	que	uno	ha	
descubierto	como	tesoro	de	su	vida.	Pero	además,	si	Jesucristo	es	el	único	salva-
dor	de	todos	los	hombres, “no se nos ha dado otro nombre en el que podamos 
salvarnos”	 (Hech	4,12),	el	misionero	siente	 la	urgencia	de	que	todos	disfruten	
de	esa	salvación	con	todos	los	medios	que	la	acompañan,	y	le	quema	las	entrañas	
solo	 pensar	 que	 alguno	 pueda	 perderse	 para	 siempre	 por	 no	 haberle	 dado	 a	
conocer en la tierra.
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En	tierras	lejanas	o	entre	los	que	nos	rodean,	todos	hemos	de	ser	misione-
ros	de	la	fe.	Ese	tesoro	recibido	no	mengua	al	repartirlo,	porque	la	fe	se	fortalece	
dándola.	En	verdad,	cuando	damos	testimonio	de	nuestra	fe,	esa	fe	se	fortalece	
en	nosotros.	Y	esto	le	hacía	exclamar	a	san	Pablo: “¡Ay de mí, si no evangelizara!” 
(1Co	9,16).	En	este	Año	de	la	fe,	caemos	más	en	la	cuenta	del	gran	tesoro	que	
supone	haber	recibido	la	gracia	de	creer	y	a	todos	nos	debe	quemar	por	dentro	
el	celo	de	la	evangelización,	que	todos	conozcan	a	Jesucristo	y	le	amen.

El	DOMUND	es	 una	 ocasión	 de	 reconocer	 el	 don	 de	 la	 fe	 para	 cuidarlo	
cada	 vez	más,	para	profundizar	 en	 sus	 contenidos,	buscando	 las	 explicaciones	
que	la	Iglesia	nos	enseña,	y	para	intensificar	nuestra	adhesión	personal	y	comu-
nitaria	a	Dios	que	en	Jesucristo	nos	lo	ha	dicho	y	nos	lo	ha	dado	todo.	También	
el	DOMUND	es	ocasión	para	agradecer	a	todos	 los	que	dedican	su	vida	a	esta	
preciosa tarea. Cientos de miles en el mundo entero. También entre nosotros, 
hombres	 y	 mujeres,	 veteranos	 y	 jóvenes,	 sacerdotes,	 consagrados	 y	 seglares,	
familias	enteras,	han	dejado	su	tierra,	su	gente,	su	cultura,	su	bienestar	y	están	
gastando	 la	vida	por	 los	demás	para	hacerles	partícipes	de	 la	buena	noticia	del	
Evangelio.	El	DOMUND	es	ocasión	de	colaborar	con	nuestra	limosna,	nuestro	
tiempo, nuestro interés, en esta gran causa de la evangelización. Es también 
ocasión	de	agradecer	a	todos	los	que	en	nuestra	diócesis	animan	esta	dimensión	
esencial	 de	 la	 Iglesia:	 delegación	 de	misiones,	 enlaces	 en	 todas	 las	 parroquias,	
trabajo constante para difundir este espíritu misionero. Dios os pague a todos 
lo	que	trabajáis	en	este	campo.

Todos	somos	misioneros.	Misioneros	de	la	fe.	Pero	especialmente	aquellos	
que,	saliendo	de	sí	mismos,	proponen	la	fe	a	otros,	como	el	que	ha	encontrado	
un rico tesoro. La fe no se impone, se propone. Pero esta propuesta implica 
la	vida	entera,	compromete	la	vida	del	que	lo	anuncia	y	abarca	toda	la	vida	del	
destinatario. Uno no puede ser misionero aficionado, sino dando su vida para 
que	otros	tengan	Vida.
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Seamos	 generosos	 en	 la	 colecta	 para	 el	 DOMUND.	 Ninguna	 obra	 más	
bonita	que	la	de	llevar	a	otros	la	alegría	y	la	esperanza	de	la	fe.	Apoyémosla	con	
nuestra oración, con nuestro sacrificio, con nuestra limosna. Saldremos ganan-
do todos.

Con	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

773

OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“LOS DIFUNTOS SIGUEN VIVOS”
Domingo, 04-XI-12

El	mes	de	noviembre	está	dedicado	especialmente	a	los	difuntos,	a	todos	los	
que	han	partido	de	este	mundo	y	nos	traen	el	precioso	recuerdo	de	su	memoria.		
Coincide	con	el	otoño,	y	el	tiempo	contribuye	a	esa	especie	de	nostalgia,	que	nos	
hace	recordar	momentos	felices	de	nuestra	vida	pasada	al	recordarlos	a	ellos.	

El	 trato	 con	nuestros	 seres	 queridos,	 los	 que	 vivieron	 con	nosotros	 y	 ya	
han	partido	de	este	mundo,	no	sólo	mira	al	pasado	del	que	nos	gusta	recordar	
los	buenos	momentos,	 sino	que	mira	 también	al	 futuro,	que	está	 todavía	por	
suceder.	Los	hermanos	difuntos	nos	hablan	de	una	vida	más	allá	de	la	muerte,	en	
la	que	ellos	han	ingresado,	y	en	la	que	nosotros	entraremos	traspasado	el	umbral	
de	la	muerte.	Los	difuntos	nos	reclaman	en	el	presente	y	hacia	el	futuro.

Los	difuntos	siguen	vivos,	porque	tienen	alma	inmortal.	Cuando	venimos	
a	este	mundo,	nuestros	padres	han	aportado	la	materialidad	de	nuestro	cuerpo,	
cuyos	rasgos	se	parecen	a	los	suyos.	Pero	el	alma	la	ha	creado	Dios	directamen-
te	para	 cada	uno,	 y	 la	 ha	 infundido	 en	 el	momento	de	 la	 concepción.	 ¡Somos	
inmortales!	por	haber	sido	creados	directamente	por	Dios	en	la	parte	espiritual	
de nuestro ser. No somos un amasijo de células, ni somos un trozo de carne con 
ojos.	Somos	personas	humanas,	que	piensan,	aman,	deciden,	sienten.	Tenemos	
un	alma	inmortal,	que	no	heredamos	de	nuestros	padres,	sino	que	la	recibimos	
directamente	de	Dios	al	 ser	 concebidos.	Por	eso,	 todo	ser	humano	concebido	
merece	el	respeto	de	los	demás,	porque	además	de	la	aportación	de	los	padres,	
Dios	ha	 aportado	un	alma,	 creándola	nueva	para	 infundirla	 en	aquel	 embrión	
que	 empieza	 a	 existir.	 En	 cada	 ser	 concebido	 tenemos	 una	 persona	 humana,	
tenemos un alma inmortal.
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Al término de nuestra vida terrena, se produce la muerte, la separación del 
alma	y	del	cuerpo.	El	cuerpo	sin	alma,	queda	cadáver	sin	vida	hasta	su	descom-
posición.	Y	en	el	último	día	de	la	historia	de	la	humanidad	resucitará	de	entre	los	
muertos	para	unirse	al	alma	y	participar	de	su	suerte.	El	alma,	sin	embargo,	ya	en	
la	muerte	vuela	hasta	la	presencia	de	Dios	para	ver	a	Dios	cara	a	cara.	Y	entrando	
en	la	presencia	de	Dios,	podrá	ver	intuitivamente	cuánto	ha	sido	el	amor	de	Dios	
y	cuál	ha	sido	su	respuesta.

El	amor	correspondido	plenamente	conducirá	al	alma	a	 la	gloria,	al	cielo.	
Este	ha	de	ser	el	camino	normal	para	todos.	Pero	muchas	veces	no	es	así.	Nuestro	
caminar	por	la	vida	terrena	está	lleno	de	dificultades,	y	nuestra	debilidad	nos	ha	
llevado	a	olvidarnos	del	amor	de	Dios,	apartándonos	de	Él.	Hemos	pecado.	Es	
decir,	nos		hemos	encerrado	en	nosotros	mismos,	en	nuestros	intereses	egoístas.	
Hemos	ofendido	a	Dios,	padre	bueno	que	 sólo	quiere	nuestro	bien.	Y	hemos	
ofendido	a	 los	demás,	a	 los	que	no	hemos	dado	el	 amor	que	 les	debíamos.	La	
luz	de	Dios	nos	hará	ver	todo	esto	sin	razonamientos,	de	manera	lúcida.	Y	ese	
contraste	 entre	 el	 amor	 inmenso	 de	Dios	 hacia	 nosotros	 y	 nuestra	mezquina	
respuesta,	producirá	un	dolor	indecible	en	nuestra	alma.	Este	es	el	purgatorio.

En	nuestras	 relaciones	de	amor	con	 los	demás,	herir	 a	 la	persona	amada	
duele	muchísimo.	Hacer	 sufrir	 a	 quien	 queremos	 de	 verdad	 nos	 produce	 un	
dolor	inmenso,	mayor	cuanto	mayor	sea	el	amor	y	la	ofensa	realizada.	El	amor	
de	Dios	 a	 nosotros	 no	 puede	 ser	más	 grande	 y	 nuestro	 olvido	 o	 desprecio	 es	
muy	frecuente	y	a	veces	muy	grave.	Por	eso,	el	purgatorio	es	una	situación	muy	
dolorosa para el alma. 

La	Iglesia,	que	es	madre	buena,	sabe	que	sus	hijos	que	más	sufren	son	las	
almas del purgatorio. Y por eso, nos invita continuamente a tenerlas presentes 
en	nuestra	oración	y	a	ofrecer	sufragios	por	ellas.	Sería	como	prestarles	nuestro	
amor,	para	que	les	sirva	de	bálsamo	en	el	sufrimiento	purgativo	que	les	prepara	
para	el	cielo.	Y	nos	recuerda	que	todos	nuestros	sufrimientos	y	fatigas	de	la	vida	



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

775

nos	van	purificando	en	el	amor,	nos	libran	realmente	del	purgatorio,	para	que	
llegado el momento de la partida, de la muerte, podamos ir directamente al 
cielo.

Mes	de	noviembre.	Mes	de	los	difuntos,	para	recordarlos	y	para	ayudarlos.	
Mes	que	a	todos	nos	hace	pensar	en	la	vida	eterna,	que	se	va	alcanzando	en	el	
camino de la vida terrena.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“HA ECHADO MÁS QUE NADIE”
Domingo, 11-XI-12

La	viuda	pobre	del	Evangelio	captó	la	atención	de	Jesús:	“Porque los demás 
han echado de lo que les sobra, pero ésta, que pasa necesidad, ha echado todo lo 
que tenía para vivir”	(Mc	12,44).	A	Jesús	no	le	llamaron	la	atención	los	millones	
que	el	donante	entregaba,	sino	la	actitud	humilde	y	sencilla	de	esta	mujer	pobre,	
que	echaba	lo	que	necesitaba	para	vivir,	es	decir,	ponía	en	su	limosna	su	propio	
corazón	y	su	propia	vida.

Son	frecuentes	las	noticias	de	la	ayuda	que	podemos	prestar	a	los	demás	en	
momentos	de	crisis	como	los	que	vivimos.	A	muchos	les	llaman	la	atención	las	
grandes	cifras.	Pero	Jesús	y	el	estilo	evangélico	van	por	otro	lado.	Las	necesidades	
de	los	demás	reclaman	que	nos	demos	a	nosotros	mismos,	que	demos	nuestro	
tiempo, nuestra atención, también nuestro dinero. En la relación de amor es 
fundamental	la	persona	que	se	da	y	la	persona	a	la	que	se	ayuda.	En	el	centro	de	la	
visión	cristiana	de	la	vida	está	la	persona,	no	las	cifras	ni	las	cosas.	Ojalá	tengamos	
muchos	medios	y	podamos	llegar	a	más	personas,	pero	en	la	caridad	cristiana	se	
no	pide	que	pongamos	alma,	que	demos	nuestro	propio	corazón.

En	el	campo	de	la	 limosna	no	faltan	quienes	rechazan	lo	que	proviene	de	
la	 caridad,	 e	 incluso	 se	 atreven	 a	 decir	 que	 la	 caridad	 degrada	 al	 destinatario.	
“Los pobres, se dice, no necesitan obras de caridad, sino de justicia. Las obras de 
caridad —la limosna— serían en realidad un modo para que los ricos eludan la 
instauración de la justicia y acallen su conciencia, conservando su propia posición 
social y despojando a los pobres de sus derechos”	 (Deus caritas,	 26).	Esta	 es	 la	
postura	marxista,	que	incita	al	odio	y	a	la	lucha	de	clases	y	le	desespera	que	sigan	
existiendo	 las	obras	de	caridad.	Sin	embargo,	no	podremos	 llegar	a	 la	 justicia,	
si	no	es	inyectando	caridad	de	la	buena	en	nuestras	relaciones	sociales.	Porque	
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la	 justicia	no	es	alcanzable	si	no	contamos	con	un	plus	de	caridad,	que	 incluye	
esa justicia. 

La	 justicia	no	cumple	 sus	objetivos	 si	no	hay	un	corazón	humano	que	 se	
acerca	a	 la	persona	para	atenderla	sin	humillarla.	La	empresa	política	de	hacer	
una	sociedad	cada	vez	más	 justa	corresponde	al	Estado,	no	a	 la	 Iglesia.	Pero	 la	
Iglesia	no	puede	desentenderse	de	esa	 tarea,	y	para	eso	aporta	 razonamientos	
e	 inyecta	 amor,	 para	 lograr	 el	 objetivo	 de	 una	 sociedad	más	 justa.	 Incluso	 si	
llegáramos	a	una	sociedad	plenamente	justa,	siempre	seguirá	siendo	necesario	el	
amor	–cáritas–,	porque	siempre	habrá	sufrimiento	que	necesite	consuelo.	“Lo 
que hace falta no es un Estado que regule y domine todo, sino que generosamente 
reconozca y apoye, de acuerdo con el principio de subsidiaridad, las iniciativas 
que surgen de las diversas fuerzas sociales y que unen la espontaneidad con la cer-
canía a los hombres necesitados de auxilio. La Iglesia es una de estas fuerzas vivas: 
en ella late el dinamismo del amor suscitado por el Espíritu de Cristo” (DC,	28).

La	actitud	de	la	viuda	pobre,	que	echa	en	el	cepillo	del	templo	lo	que	tenía	
para	vivir	es	un	ejemplo.	Muchos	gestos	así	están	brotando	en	nuestro	tiempo.	
Que	 los	 gobernantes	 cumplan	 su	misión	 de	 alcanzar	 una	 sociedad	más	 justa,	
pero	en	ese	camino	nunca	estará	de	más	 la	caridad,	el	amor	de	 los	que	actúan	
movidos	por	Jesucristo	y	en	su	nombre	para	aliviar	las	necesidades	de	nuestros	
contemporáneos.	 Bienvenidos	 los	 grandes	 donativos,	 bienvenidas	 las	medidas	
políticas	para	atenuar	las	necesidades	y	repartir	mejor	la	riqueza,	y	bienvenido	
sobre todo el gesto de esta viuda pobre. “Ha echado todo lo que tenía para 
vivir”. Y	ese	gesto	agrada	a	Jesucristo,	al	tiempo	que	ayuda	a	los	demás.	Nunca	la	
caridad	será	un	obstáculo	para	la	justicia.	A	más	caridad,	a	más	amor,	será	más	
posible	 la	 justicia,	que	 se	queda	 corta	 si	no	brota	del	 amor	y	 se	 complementa	
con el amor.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“AYUDA A TU PARROQUIA. GANAMOS TODOS”
Domingo, 12-XI-12

“La diócesis en una porción de pueblo de Dios, cuyo cuidado pastoral se 
encomienda al Obispo con la colaboración del presbiterio, de manera que, unida 
a su pastor y congregada por él en el Espíritu Santo mediante el Evangelio y la 
Eucaristía, constituya una Iglesia particular, en la cual está verdaderamente 
presente y actúa la Iglesia de Cristo una, santa, católica y apostólica” (c.	369).	
La	Iglesia	universal	está	compuesta	por	las	diócesis,	como	Iglesias	particulares,	y	
todas	forman	la	única	Iglesia	de	Cristo.	La	Iglesia	universal	la	preside	el	Sucesor	
de Pedro, el Papa. La Iglesia particular, la preside un Obispo, sucesor de los 
Apóstoles,	presididos	por	el	Papa.	Todo	ello	se	vive	y	se	expresa	en	la	comunión	
eclesial.

El día de la Iglesia diocesana es para tomar conciencia de nuestra pertenen-
cia a la Iglesia universal en este lugar concreto, Córdoba. Y a través de la Iglesia 
diocesana,	amamos	la	Iglesia	universal,	la	única	Iglesia	fundada	por	Cristo.	Una	
comunidad	de	fieles,	presididos	por	un	obispo,	donde	hay	multitud	de	carismas	
y	funciones.	Los	seglares,	como	insertos	en	el	mundo	para	transformarlo	desde	
dentro	a	manera	de	fermento,	según	el	Evangelio.	Los	consagrados/as,	que	nos	
anuncian	la	belleza	de	la	santidad,	hacia	la	que	todos	caminamos.	Los	pastores,	
presbíteros	con	el	Obispo,	que	presiden	cada	una	de	las	comunidades	parroquia-
les	que	componen	la	diócesis.	

Todos formamos la Iglesia. Todos contribuimos a su edificación. Todos 
somos	 responsables	 de	 la	misma.	 Cada	 uno	 según	 el	 don	 recibido,	 puesto	 al	
servicio	de	los	demás	y	para	edificación	del	cuerpo	común.	La	comunidad	de	base	
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son	los	Apóstoles,	a	los	que	suceden	los	Obispos.	La	comunión	de	todos	los	fieles	
con los pastores, –en	la	doctrina,	en	la	disciplina,	en	la	caridad	y	en	la	liturgia–, 
es	signo	de	pertenencia	auténtica	a	la	única	Iglesia	de	Cristo.

Nuestra	diócesis	de	Córdoba	ha	dado	pasos	notables	a	lo	largo	de	este	año	
en	la	constitución	del	Fondo	Común	Diocesano	y	en	la	atención	al	sustento	de	
los sacerdotes. Eficacia, transparencia, austeridad, comunión eclesial. Es tarea 
de	 todos:	 de	 las	 parroquias,	 de	 las	 asociaciones	 y	 grupos	 apostólicos,	 de	 las	
hermandades	 y	 cofradías,	 de	 las	 comunidades.	 Pertenecemos	 a	 una	 diócesis	 y	
hemos	de	 sostenerla	 entre	 todos.	Pertenecemos	a	una	parroquia,	 y	hemos	de	
sostenerla	entre	los	fieles	que	a	ella	pertenecemos.	Somos	responsables	de	este	
sostenimiento, también en el campo económico. 

La Iglesia es pobre de medios materiales. Es rica en esperanza, en mensaje, 
porque	lleva	en	su	seno	el	Evangelio,	lleva	en	su	seno	a	Jesucristo,	redentor	del	
hombre.	 Pero	 para	 poder	 cumplir	 su	misión,	 necesita	 de	medios	 materiales,	
como en toda actividad de este mundo. El día de la Iglesia diocesana es una lla-
mada	de	atención	a	esta	solidaridad	y	comunión	fraterna.	En	los	presupuestos	
de	cada	año	hay	partidas	 importantes	de	 sostenimiento	del	 clero,	de	obras	de	
apostolado,	de	restauración	de	templos,	de	caridad	con	los	pobres.	Sin	la	ayuda	
de	 los	 fieles	 es	 imposible	 avanzar	 y	 atender	 todas	 las	 necesidades.	 Urge	 que	
lleguemos	a	 la	 autofinanciación,	es	decir,	 a	que	 la	 Iglesia	 sea	 sostenida	por	 los	
fieles	que	la	componen,	puesto	que	del	servicio	que	presta	somos	beneficiarios	
quienes	a	ella	pertenecemos.

La	campaña	de	este	año	se	centra	en	la	parroquia,	porque	la	parroquia	es	
la	Iglesia	que	llega	hasta	mi	casa.	En	la	parroquia	vivo	los	sacramentos,	la	Misa	
del	domingo,	toda	la	vida	litúrgica	y	devocional,	la	catequesis,	la	caridad	con	los	
necesitados,	me	siento	acompañado	y	ayudado	en	todos	los	sentidos.	Desde	la	
parroquia	vivo	mi	vida	cristiana.	Si	ayudo	a	mi	parroquia,	ganamos	todos,	por-
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que	en	la	diócesis	hay	una	economía	de	comunión,	como	vasos	comunicantes,	y	
lo	que	damos	en	un	lugar	revierte	en	bien	de	todos.	Por	eso, “ayuda a tu parro-
quia; ganamos todos”.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“PARA SER TESTIGO DE LA VERDAD”
Domingo, 25-XI-12

La	fiesta	de	Cristo	rey	del	universo	es	como	el	colofón	del	año	litúrgico,	a	lo	
largo	del	cual	celebramos	todo	el	misterio	de	Cristo,	desde	su	nacimiento	hasta	
la	expansión	de	su	Reino	a	todo	el	universo.	A	la	pregunta	de	Pilato:	“Conque, 
¿tú eres rey”,	Jesús	responde:	“Tú lo dices, soy rey. Yo para esto he nacido y para 
esto he venido al mundo; para ser testigo de la verdad”	(Jn	18,37).

El	plan	de	Dios	es	llevarnos	a	la	felicidad	en	la	que	él	vive	de	siempre	y	para	
siempre.	Dios	nos	ha	hecho	para	 ser	 felices,	nos	ha	 traído	a	 la	existencia	para	
hacernos	partícipes	de	 su	vida	en	 la	 tierra	y	 llevarnos	a	 la	plenitud	en	el	 cielo.	
La	libertad	humana	mal	empleada	ha	introducido	el	pecado	en	la	historia	de	la	
humanidad.	Primero,	el	pecado	original,	y	luego	los	pecados	personales	de	cada	
uno.	Y	el	pecado	consiste	en	darle	a	Dios	 la	negativa	de	entrar	en	su	plan	y	su	
proyecto.	La	historia	de	 la	humanidad	se	ha	convertido	en	un	drama:	por	una	
parte,	Dios	está	empeñado	en	hacernos	felices	y	por	otra	el	hombre,	seducido	
por	el	demonio,	patalea	en	contra	de	esa	felicidad	que	Dios	le	ofrece,	se	ilusiona	
pensando	que	va	a	ser	feliz	sin	Dios	y	se	aleja	de	él.	El	hombre	se	instala	así	en	la	
mentira	(el	demonio	es	padre	de	la	mentira),	y	vive	engañado,	engañando	a	todos	
los de su alrededor.

Al	apartarse	de	Dios,	el	hombre	no	encuentra	sentido	a	su	vida,	anda	per-
dido	y	desorientado,	busca	la	felicidad	donde	sea	y	va	de	coscorrón	en	coscorrón.	
En	medio	de	este	drama	ha	entrado	Jesucristo,	como	el	hijo	único	de	Dios,	que	
viene	a	compartir	con	los	hombres	su	propia	felicidad	eterna,	abajándose	hasta	
la	realidad	humana	en	su	más	dolorosa	experiencia.	El	Hijo	de	Dios	no	ha	entra-
do	en	el	mundo	por	el	camino	de	la	ostentación	y	el	triunfalismo.	No.	Dada	la	
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situación	del	hombre	apartado	de	Dios	por	el	pecado	y	despojado	de	su	dignidad,	
Jesucristo	ha	entrado	en	el	mundo	por	el	camino	de	 la	humildad	y	 la	pobreza,	
en actitud de obediencia a su Padre–Dios.	Jesucristo	ha	llevado	a	la	humanidad	
a	la	salvación	muriendo	en	la	cruz	para	saldar	nuestra	deuda	y	resucitando	para	
abrirnos las puertas del cielo.

La	redención	que	Cristo	nos	ha	alcanzado	consiste	en	recorrer	el	camino	
del	hombre	perdido	y	sometido	a	la	muerte	por	culpa	del	pecado,	y	en	esa	soli-
daridad	con	el	hombre,	decirle	la	verdad,	decirle	que	Dios	le	ama	y	que,	a	pesar	
de	todo,	es	posible	recuperar	la	felicidad	perdida,	porque	Dios	está	empeñado	en	
hacernos	partícipes	de	su	felicidad	y	de	su	vida.	Resucitando,	Jesucristo	ha	inau-
gurado	para	el	género	humano	una	vida	nueva,	que	el	hombre	no	podía	soñar.	
Este	camino	recorrido	por	Jesucristo	se	llama	misericordia,	es	decir,	la	manifes-
tación	de	un	amor	al	estilo	de	Dios,	que	quiere	a	toda	costa	que	el	hombre	se	
salve	y	entre	en	relación	con	Dios.	Un	amor	que	es	más	fuerte	que	el	pecado	y	
que	la	muerte.	Un	amor	que	es	capaz	de	ponerle	al	hombre	en	la	verdad	de	su	
ser.	Un	amor	que	es	capaz	de	transformar	la	historia	de	la	humanidad,	instau-
rando la civilización del amor.

Acoger	a	Jesucristo,	que	nos	ha	mostrado	su	amor	hasta	el	extremo	de	dar	
la	vida	por	nosotros,	es	dejarle	que	reine	en	nuestros	corazones	y	nos	reconduz-
ca	por	el	 camino	del	bien.	El	ha	vencido	a	 la	muerte	 resucitando.	Y	comparte	
con	nosotros	su	victoria.	Que	Cristo	reine	en	nuestros	corazones,	y	desde	ahí	
proyecte	 su	 reinado	 a	 la	 sociedad	 en	 que	 vivimos.	 Su	 reinado	 es	 un	 reinado	
de	santidad	y	de	gracia,	de	verdad	y	de	vida,	de	 justicia,	de	amor	y	de	paz.	De	
espaldas	a	Cristo,	reina	la	mentira	y	la	muerte,	la	injusticia	y	el	odio,	la	guerra	de	
intereses	y	la	enemistad	entre	los	hombres.	La	fiesta	de	Cristo	rey	del	universo	
nos	 abre	un	horizonte	de	 esperanza,	porque	 en	medio	de	 la	mentira	que	nos	
envuelve,	 Jesucristo	ha	venido	para	ser	 testigo	de	 la	verdad,	 invitándonos	a	 su	
seguimiento	para	que	nosotros	vivamos	también	en	la	verdad	y	seamos	testigos	
de	la	verdad	entre	nuestros	contemporáneos.
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Y	qué	es	la	verdad,	preguntará	Pilato	con	su	actitud	agnóstica	y	relativista.	
La	verdad	es	Jesucristo.	El	que	ha	conocido	a	Jesucristo,	ha	entrado	en	la	órbita	
de	 la	 verdad,	 vive	 en	 la	 verdad.	La	 fiesta	de	Cristo	 rey	nos	 sitúe	 a	 todos	 en	 la	
verdad	de	Jesucristo,	que	traerá	la	felicidad	para	el	hombre.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“LOS OBISPOS ESPAÑOLES, EN MONTILLA”
Domingo, 02-XII-12

Los Obispos españoles, en Montilla

La	celebración	del	pasado	23	de	noviembre	en	Montilla	ha	sido	un	aconteci-
miento	singular	e	histórico.	Como	un	eco	de	la	gran	celebración	del	7	de	octubre	
en Roma, cuando el Papa Benedicto XVI proclamó doctor de la Iglesia universal 
a	San	Juan	de	Ávila.	Casi	80	obispos	españoles	y	40	presbíteros	componían	 la	
larga	procesión	que	partió	a	las	11:30	de	la	ermita	de	la	Virgen	de	la	Rosa	hacia	
la	Basílica	Pontificia	de	San	Juan	de	Ávila,	a	lo	largo	de	la	Corredera	montillana	
repleta	de	niños	que	acogían	a	sus	obispos	con	banderas	vaticanas.	Atravesamos	
el umbral de la Basílica con el deseo de encontrarnos con el nuevo doctor de la 
Iglesia,	para	que	nos	comunique	hoy	su	mensaje	de	renovación.

Teníamos	que	venir	a	Montilla.	La	declaración	de	San	Juan	de	Ávila	como	
doctor	de	la	Iglesia	universal	era	algo	muy	deseado	por	todos	los	Obispos	espa-
ñoles,	cuya	Conferencia	Episcopal	se	había	constituido	en	actora	de	la	Causa.	Esa	
declaración	del	Santo	Padre,	con	la	suprema	autoridad	de	la	Iglesia,	ha	satisfecho	
una	 larga	aspiración	de	 la	 Iglesia	en	España	y	ha	universalizado	su	figura	hasta	
cotas	insospechadas.	Y	queríamos	todos	ir	a	Montilla	a	felicitar	al	Santo	Maestro,	
a	invocar	de	cerca	su	intercesión,	a	lucrar	las	gracias	del	año	jubilar.	Montilla	se	
ha	convertido	de	esta	manera	en	el	polo	de	atracción	de	quienes	desean	honrar	al	
Maestro	Ávila	y	como	el	epicentro	de	una	benéfica	onda	expansiva	para	la	Iglesia	
entera,	en	España	y	en	el	mundo.

San	 Juan	de	Ávila	 nació	 en	Almodóvar	 del	Campo	 (Ciudad	Real)	 el	 6	 de	
enero	de	1500	y	murió	en	Montilla	(Córdoba)	el	10	de	mayo	de	1569.	Casi	70	
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años	de	vida	en	la	tierra,	la	mayor	parte	de	ella	como	cura	diocesano	de	Córdoba	
(clericus	cordubensis).	Fascinado	por	Cristo,	se	dejó	transformar	por	su	amor.	
Vivió apasionadamente el misterio de la Iglesia, en profunda obediencia a los 
pastores.	Fue	un	misionero	infatigable	para	anunciar	a	todos	que	Dios	es	amor,	
a	 través	de	 la	catequesis	a	niños,	 jóvenes	y	adultos,	dirigiéndose	a	 los	nobles	y	
a los rudos de su tiempo, redactando escritos de reforma al concilio de Trento 
y	a	los	sínodos	de	Toledo,	Córdoba	y	Granada.	Un	hombre	despojado	de	todo	
y	ligero	de	equipaje,	tenía	el	mundo	bajo	los	pies	y	no	le	importaba	más	honra	
que	la	de	Cristo	su	Señor.	Su	predicación	era	fuego	que	encendía	los	corazones	y	
convertía	a	los	oyentes.	Creó	colegios	y	fundó	la	universidad	de	Baeza.	Trató	con	
los	santos	más	notables	de	su	tiempo,	que	acudían	a	él	pidiendo	consejo.	Insistió	
en	que	la	verdadera	reforma	de	la	Iglesia	va	precedida	de	la	reforma	del	clero	y	el	
fervor de los Seminarios.

Peregrinar	a	Montilla	es	peregrinar	a	su	sepulcro,	es	 ir	a	encontrarse	con	
él	 como	buen	 intercesor	nuestro	 ante	Dios.	 San	 Juan	de	Ávila	 es	un	 faro	que	
ilumina	al	hombre	de	nuestro	tiempo	para	que	se	encuentre	con	el	Dios	mise-
ricordioso,	que	Cristo	nos	ha	revelado.	Montilla	debe	convertirse	cada	vez	más	
en un lugar de peregrinaciones para todos, donde uno recupera la fe perdida o 
se	enciende	en	el	amor	que	transforma	la	propia	vida	haciéndola	luminosa	para	
los	demás.

La	peregrinación	de	 los	Obispos	españoles	a	Montilla	ha	consagrado	este	
lugar	como	 lugar	de	encuentro	con	Dios,	con	uno	mismo,	con	 los	demás.	Esa	
larga	procesión	penitencial	con	el	canto	de	las	letanías	de	los	santos	nos	habla	de	
un	largo	camino	de	penitencia	para	desandar	los	pasos	mal	dados,	ayudados	por	
nuestros	hermanos	los	santos,	ayudados	por	Santa	María,	refugio	de	pecadores	y	
madre	de	la	Iglesia.	La	comunión	eclesial	de	todos	los	obispos	de	España,	vivida	y	
expresada	en	Montilla,	es	un	signo	de	referencia	para	toda	la	Iglesia,	que	camina	
unida	a	sus	pastores,	en	un	deseo	de	verdadera	reforma,	que	se	cumple	siempre	
por	la	comunión	renovada	con	nuestros	pastores,	en	la	única	Iglesia fundada por 
Jesucristo,	bajo	el	cayado	del	sucesor	de	Pedro.
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A	Montilla	llegan	cada	semana	cientos,	miles	de	peregrinos:	familias,	parro-
quias,	 colegios,	 seminarios,	 sacerdotes,	obispos.	Es	 todo	un	movimiento	de	 fe	
en	este	Año	de	la	fe.	Son	innumerables	los	que	alcanzan	el	perdón	de	Dios	por	
el	sacramento	de	la	penitencia,	constantemente	ofrecido,	y	con	él	la	indulgencia	
plenaria,	 la	gran	perdonanza.	Que	seamos	capaces	de	acoger	 tanta	gracia,	que	
sepamos	acoger	a	los	peregrinos	que	se	acercan	y	podamos	ofrecerles	el	servicio	
de	nuestra	caridad	fraterna,	que	el	contacto	con	San	Juan	de	Ávila	nos	convierta	
en	constructores	de	una	sociedad	nueva,	que	busca	lo	auténtico,	lo	que	perdura,	
lo eterno.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“MARÍA, LA PRIMERA REDIMIDA”
Domingo, 09-XII-12

Entramos	de	lleno	en	el	tiempo	de	adviento,	en	el	que	María	ocupa	un	pues-
to	central,	porque	lleva	en	su	vientre	virginal	al	Hijo	de	Dios	hecho	hombre,	que	
nos	lo	va	a	dar	en	la	Nochebuena	hecho	niño	en	Belén.	El	tiempo	de	adviento	es	
tiempo	mariano	por	excelencia,	tiempo	de	María,	tiempo	para	vivirlo	con	María,	
la	que	nos	trae	al	Salvador.

Ella	 lo	ha	engendrado	en	su	vientre	virginalmente,	es	decir,	 sin	colabora-
ción	de	 varón.	El	 hijo	 de	 sus	 entrañas	ha	brotado	milagrosamente	 sin	 semilla	
humana,	 sino	 por	 la	 abundancia	 de	 vida	 que	 encierra	 su	 corazón.	Una	 abun-
dancia	 pletórica	 que	 la	 hace	 virgen,	 a	 imagen	 del	 Padre	 eterno	 que	 engendra	
virginalmente	a	su	Hijo	divino	en	 la	eternidad.	Una	abundancia	de	vida	que	 le	
viene	del	Espíritu	Santo,	del	amor	de	Dios	que	la	envuelve	plenamente.	Virgen	
purísima	y	madre	de	Dios.

Dios	se	ha	volcado	con	María,	dotándola	de	todas	las	gracias.	Era	lógico	y	
me	parece	muy	bien	que	lo	haya	hecho,	porque	podía.	Si	además,	nos	la	da	por	
madre,	mejor	 para	 todos	 tener	 una	madre	 así.	 La	 ha	 librado	 del	 pecado	 pre-
ventivamente,	antes	de	contraerlo.	La	victoria	de	su	Hijo	sobre	el	pecado	se	ha	
aplicado	a	ella	en	primer	lugar.	María	es	fruto	adelantado	de	la	redención.	María	
es la primera redimida, la mejor redimida, la redimida de un modo singular. 
Llena	de	gracia,	está	libre	de	todo	pecado,	incluso	del	pecado	original	con	el	que	
todos nacemos. Ella, ni eso. Ni tampoco los pecados personales, ni mortales ni 
veniales. Todo gracia.

María	siempre	dijo	sí	a	Dios.	Qué	belleza.	Un	alma	transparente	como	el	
cristal	 a	 la	 luz	de	Dios,	 sin	mancha	ni	niebla,	 sin	 sombra	ni	 ruptura.	Siempre	
pendiente	de	Dios	 y	de	 sus	planes	para	 secundar	 la	 voluntad	de	Dios	 en	 todo	
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momento.	He	aquí	la	belleza	del	alma	de	María,	que	sin	duda	se	reflejaba	en	su	
cuerpo	armónico,	atractivo.	Guapa,	es	el	piropo	andaluz	más	frecuente	al	diri-
girse	a	María.	Y	lo	es,	porque	está	llena	de	gracia.

La	fiesta	de	la	Inmaculada	es	para	alegrarse	con	María,	porque	Dios	se	ha	
preparado	esta	Madre	para	dársela	a	su	Hijo	divino,	que	se	hace	hombre	verda-
dero	al	nacer	de	María.	La	fiesta	de	la	Inmaculada	nos	trae	además	a	la	diócesis	de	
Córdoba	cinco	nuevos	diáconos,	flamantes	al	estrenar	su	consagración	al	Señor,	
como	María,	totalmente	para	Jesús	y	sólo	para	él.

Daniel–Ramón,	 Pedro,	 Pablo,	 José	 Luis	 y	 Florencio	 son	 consagrados	
mediante	 el	 sacramento	 del	Orden	 en	 el	 grado	 de	 diáconos,	 para	 representar	
a	Cristo	Siervo	de	Dios	y	de	los	hombres.	Clerici	cordubenses,	como	San	Juan	
de	Ávila,	en	este	año	jubilar.	“El Espíritu del Señor está sobre mí, porque me ha 
ungido y me ha enviado a proclamar el Evangelio a los pobres”	(Lc	4).	Un	paso	
definitivo	hacia	el	presbiterado	que	viene	a	continuación.

Toda la Iglesia se alegra. El Seminario, el presbiterio de Córdoba, la familia, 
los	amigos,	tantas	personas	que	se	van	a	beneficiar	de	su	ministerio.	Es	un	regalo	
precioso	de	la	Inmaculada,	para	ellos	y	para	todos	nosotros.	Por	el	sacramento	
del	Orden,	adquieren	nuevos	compromisos:	 la	oración	de	 las	Horas	y	el	oficio	
divino, el ejercicio del ministerio en favor de todos, particularmente de los nece-
sitados, la consagración de su corazón al Señor en el celibato o castidad perfecta 
para	toda	la	vida,	la	meditación	y	asimilación	de	la	Palabra	de	Dios	para	ser	pre-
dicada	con	la	autoridad	de	Cristo	y	en	nombre	de	la	Iglesia.	Podrán	administrar	
casi	todos	los	sacramentos,	aunque	no	pueden	decir	Misa	ni	confesar	todavía.	Es	
un paso inmediato para ser presbíteros, tal como se sienten llamados por Dios. 
Oremos	por	todos	y	cada	uno.	La	fidelidad	a	Dios	es	gracia	que	se	merece	cada	
día,	pidiéndola	humildemente.	“El que pone la mano en el arado y mira hacia 
atrás, no es apto para el Reino de los cielos”,	dice	el	Señor	(Lc	9,62).	Pidamos	que	
estos	 jóvenes	 se	entreguen	al	Señor	del	 todo	e	 irreversiblemente,	 y	 saldremos	
ganando	 todos.	 Y	 que	 otros	 jóvenes	 como	 ellos	 se	 decidan	 a	 seguir	 al	 Señor,	
como	María.
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Adviento,	Inmaculada,	Órdenes	sagradas.	Son	muchas	gracias	de	Dios	de	
un	golpe.	A	prepararse	para	 la	Navidad,	que	es	Dios	 con	nosotros	en	 su	Hijo	
hecho	hombre.	La	Navidad	que	es	solidaridad	del	Hijo	con	toda	la	humanidad,	
con	 cada	 uno	 de	 nosotros.	 La	Navidad	 que	 nos	 viene	 de	 la	mano	de	María	 la	
Virgen.	 La	Navidad	 que	 se	 anticipa	 en	 este	 precioso	 regalo	 de	 cinco	 diáconos	
para la Iglesia, para la diócesis de Córdoba.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“ESTAD SIEMPRE ALEGRES EN EL SEÑOR”
Domingo, 12-XII-12

“Estad siempre alegres en el Señor; os lo repito: estad alegres. El Señor está 
cerca” (Flp	 4,4).	 La	 vida	 cristiana	no	 es	 una	 vida	 triste.	 La	 vida	 cristiana	 tiene	
motivos para estar siempre alegre. Y el tiempo de adviento nos lo recuerda: el 
Señor	está	cerca.	

No	 se	 trata	 de	una	 alegría	 bullanguera,	 ni	 de	 la	 alegría	 efímera	de	quien	
se	pone	 cualquier	 elemento	 externo	que	 le	 aliena	–droga,	 alcohol,	 comilonas,	
etc–	y	 le	deja	más	hundido	que	antes.	La	alegría	cristiana	brota	de	dentro	y	se	
alimenta	de	Dios,	porque	el	Señor	está	cerca.	La	alegría	cristiana	es	gratuita,	es	
un	don	de	Dios	y	es	para	todos.	La	alegría	cristiana,	cuando	llega	al	corazón	del	
hombre,	lo	eleva	potenciando	su	dignidad	humana,	la	dignidad	de	hijo	de	Dios.	
La	alegría	cristiana	produce	paz	y	gozo	en	al	alma.

El	mundo	que	nos	rodea	no	puede	darnos	esa	alegría,	porque	no	la	tiene.	
El	mundo	 en	que	 vivimos	 vive	 triste	 y	 sin	 esperanza,	porque	no	 tiene	 a	Dios.	
“Sin esperanza y sin Dios”	(Ef	2,12).	Carecer	de	Dios	es	la	más	grande	desgracia	
para	el	hombre	de	todos	los	tiempos,	y	especialmente	para	el	hombre	de	nues-
tros	días.	El	hombre	de	nuestro	tiempo	vive	como	encapsulado	en	un	bienestar	
que	se	ha	prefabricado,	pero	al	no	tener	a	Dios,	no	tiene	alegría	ni	esperanza.	
Es	un	ser	 triste.	Si	por	cualquier	motivo	 le	 falta	ese	bienestar	prefabricado,	se	
desespera.

A	eso	viene	la	Navidad	que	estamos	preparando.	Navidad	es	Jesucristo,	el	
fruto	bendito	del	vientre	virginal	de	María.	 Jesús	es	Dios	que	se	hace	hombre.	
Y	él	viene	a	salvarnos.	En	primer	lugar,	a	salvarnos	del	pecado,	que	es	la	mayor	
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desgracia	y	 ruina	del	hombre.	A	salvarnos	de	 la	muerte	eterna,	del	 infierno	al	
que	nos	conducen	nuestros	pecados,	encerrándonos	en	nosotros	mismos	e	inca-
pacitándonos	para	 amar.	 Jesucristo	 viene	a	 compartir	 con	nosotros	 su	 calidad	
de	hijo,	para	hacernos	a	nosotros	hijos	de	Dios	y	herederos	del	cielo.	Jesucristo	
ha	roto	las	cadenas	de	la	muerte	y	nos	ha	abierto	de	par	en	par	las	puertas	del	
cielo.

Nuestras	calles	están	llenas	de	luz	para	la	Navidad,	pero	el	hombre	de	hoy	
no	sabe	por	qué.	Al	colocar	motivos	navideños,	se	intenta	evitar	toda	referencia	
a	Dios,	a	la	estrella	de	los	Magos,	al	Niño	que	nace.	Se	quiere	iluminar	el	mundo	
sin	 Dios,	 sólo	 con	 nuestra	 luz,	 que	 siempre	 es	 escasa.	 Se	 quiere	 iluminar	 el	
mundo	prescindiendo	de	Dios.	El	cristiano	sabe	que	“el Verbo era la luz verda-
dera que ilumina a todo hombre viniendo a este mundo”	(Jn	1,9).	Dios	de	Dios,	
Luz	de	Luz.	La	luz	de	la	Navidad	no	es	otra	que	la	que	proviene	de	Jesucristo.	Lo	
demás	son	fuegos	artificiales,	que	se	ponen	y	se	quitan	a	nuestro	antojo,	pero	
que	no	iluminan	el	corazón	ni	alientan	la	esperanza.

Jesucristo	 es	 precisamente	 esa	 luz	 que	 produce	 alegría:	 “¡Oh luz gozosa 
de la santa gloria del Padre celeste, inmortal, santo y feliz Jesucristo…!”	(himno	
litúrgico	 antiguo).	 Es	 una	 luz	 que	 rompe	 las	 tinieblas,	 y	 por	 eso	 las	 tinieblas	
no	 la	 quieren.	 “La luz brilla en la tiniebla y la tiniebla no la recibió”	 (Jn	 1,5).	
La	Navidad	es	 luz,	es	gozo	y	es	alegría,	porque	Jesucristo	viene	a	salvarnos.	La	
alegría	de	la	Navidad	tiene	en	Jesucristo	su	sentido,	su	fuente	y	su	alimento.	Esta	
alegría	son	capaces	de	recibirla	los	sencillos,	los	humildes,	los	pobres.

Los cristianos estamos llamados a ser testigos de esta alegría, a comuni-
carla,	a	contagiarla	en	nuestro	entorno.	Más	 todavía	en	nuestros	días,	 cuando	
tantas	carencias	elementales	entristecen	la	vida	de	muchos.	Llevemos	una	vida	
“sobria, honrada y piadosa”	 (Tit	 2,11),	 precisamente	porque	hemos	 conocido	
a	Jesús,	que	viene	a	salvarnos.	Seamos	también	en	esto	solidarios	con	nuestros	
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contemporáneos,	dándoles	la	alegría	que	hemos	recibido	de	Dios,	llevándola	al	
corazón	de	muchos	que	carecen	de	ella.

Con	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	CARTAS	SEMANALES

“FIAT-ECCE VENIO (HÁGASE-HE AQUÍ QUE VENGO…)”
Domingo, 23-XII-12

Estamos	en	las	vísperas	de	la	Navidad,	y	la	atención	de	la	Iglesia	se	centra	
en	María:	 “Dichosa tú, que has creído, porque lo que te ha dicho es Señor se 
cumplirá”	(Lc	1,45)	y	en	Jesús,	que	entra	en	el	mundo	obedeciendo	al	Padre:	“He 
aquí que vengo (ecce venio) para hacer tu voluntad”	 (Hbr	10,7).	La	generación	
biológica	del	Niño	que	ha	brotado	en	el	seno	virginal	de	María,	tiene	su	origen	en	
un	acto	de	fe	total	por	parte	de	María.	En	este	año	de	la	fe,	María	nos	enseña	que	
la	vida	de	fe	produce	frutos	de	amor	y	buenas	obras	en	nuestras	vidas.	Dichosa	
María,	modelo	para	el	creyente.

La	actitud	de	María,	“hágase (fiat) en mí según tu Palabra” (Lc	1,38)	es	la	
expresión	de	una	fe	total	y	sin	condiciones	a	Dios,	que	le	pide	el	consentimien-
to para colaborar en el misterio de la Encarnación como madre del Redentor. 
María	concibió	al	Verbo	en	su	mente	antes	que	en	su	vientre,	nos	recuerda	san	
Agustín.	Es	decir,	acogió	por	la	fe	al	Verbo	de	Dios	antes	que	darle	carne	de	su	
carne.	Y	en	el	mismo	instante	en	que	ella	da	su	consentimiento,	el	Verbo	se	hace	
carne	en	su	seno	virginal.	Este	es	el	misterio	de	la	Encarnación	del	Verbo,	que	
siendo	Dios,	y	sin	dejar	de	serlo,	se	hace	hombre	verdadero.

En	ese	mismo	instante	cronológico,	en	el	que	el	Verbo	increado	entra	en	
la	historia	 como	 criatura,	 entra	 con	 la	 actitud	de	profunda	obediencia	 ante	 el	
Padre: “He aquí que vengo (ecce venio) para hacer tu voluntad” (Hbr	10,7).	Ya	
desde el comienzo, el Hijo entra en el mundo en actitud de obediencia al Padre, 
en actitud de ofrenda de la propia vida con tonos sacrificiales, en actitud sacerdo-
tal	ofreciendo	su	propio	cuerpo,	su	corazón	humano,	en	actitud	de	solidaridad	
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con	 todos	 y	 cada	 uno	 de	 los	 humanos.	 “Por el misterio de la Encarnación, el 
Hijo de Dios se ha unido de alguna manera con cada hombre”	(GS	22).	Ya	en	el	
instante	de	la	Encarnación,	queda	expresado	todo	el	misterio	redentor	del	Hijo,	
que	viene	como	sacerdote	eterno,	ofreciendo	su	misma	vida,	para	la	redención	
del mundo. Y todo ello se realiza en actitud de obediencia, de amor, de ofrenda, 
de solidaridad.

En torno a la Navidad, somos invitados a contemplar esa sintonía entre 
María	 y	 Jesús,	 que	 se	 produce	 precisamente	 en	 el	 instante	 de	 la	 Encarnación	
y	permanecerá	a	 lo	 largo	de	 la	historia	y	para	toda	 la	eternidad.	El	corazón	de	
María	está	en	plena	sintonía	con	el	corazón	de	Jesús,	su	Hijo.	Uno	y	otro	viven	
en	la	obediencia	amorosa	a	Dios	y	al	plan	redentor,	que	incluye	la	disponibilidad	
total,	la	ofrenda	de	la	propia	vida,	la	solidaridad	con	todo	el	género	humano,	al	
que	Dios	quiere	salvar.	

El	fiat	de	María	es	cronológicamente	simultáneo	al	ecce	venio	de	Jesús.	Sus	
corazones laten al mismo ritmo. El motor de este amor es el Espíritu Santo, 
amor	del	 Padre	 y	 del	Hijo,	 que	 envuelve	 el	 corazón	de	María	 y	 el	 corazón	de	
Jesús.	Movidos	por	el	Espíritu	Santo,	estos	dos	corazones	humanos	se	convier-
ten	en	el	motor	del	cambio	de	la	historia	de	la	humanidad.	El	destino	de	la	huma-
nidad	ya	no	es	 la	ruina	que	ha	traído	el	pecado	como	desobediencia	a	Dios.	El	
destino	de	la	humanidad	es	la	sintonía	con	Dios	por	la	obediencia,	desde	donde	
se	construye	un	mundo	nuevo,	redimido	por	el	amor.

Somos	 invitados	 a	 entrar	 dentro	 del	 corazón	 de	 Jesús	 y	 del	 corazón	 de	
María,	 de	 la	 Madre	 y	 del	 Hijo,	 para	 admirar	 esta	 sintonía	 de	 sentimientos,	
pidiendo	que	nuestra	vida	conecte	y	sintonice	con	estas	actitudes.	La	libertad	a	
la	que	el	hombre	aspira	se	alcanza	por	el	camino	de	la	obediencia	en	el	amor.	En	
esta	dinámica	de	amor	es	introducido	José,	que	cumple	lo	que	el	ángel	le	dice	(Mt 
1,24),	poniéndose	a	plena	disposición	del	misterio	redentor.	En	esta	dinámica	de	
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amor	entra	todo	el	que	se	acerca	al	misterio	de	la	Encarnación.	Entremos	estos	
días	en	esa	órbita,	y	seremos	impulsados	en	esa	misma	dirección	de	obediencia	
amorosa a Dios, de ofrenda de nuestras propia vidas, de solidaridad con nuestros 
hermanos.	Eso	es	Navidad.

Recibid	mi	afecto	y	mi	bendición:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. HOMILÍAS

MISA DE ANGELIS, EN MEMORIA DE LOS NIÑOS RUTH
Y JOSÉ, DESAPARECIDOS Y ENCONTRADOS MUERTOS
Córdoba, Catedral, 02-X-12

Fiesta de los Santos Ángeles Custodios

“Cuando aparezcan estos Niños, tocaremos a gloria las campanas de la 
Catedral de Córdoba”,	 así	 lo	prometí	a	Ruth,	madre	de	 los	niños	Ruth	y	 José,	
cuando	me	visitaba	acompañada	de	otros	familiares	hace	unos	meses,	y	así	me	
lo	ha	recordado	ella	para	pedirme	la	celebración	de	esta	Misa.	Esta	tarde	damos	
cumplimiento	a	esta	promesa	y	a	este	deseo	al	 reunirnos	en	esta	Santa	 Iglesia	
Catedral	 de	 Córdoba	 para	 orar	 juntos	 y	 recordar	 a	 estos	 Niños	 que,	 como	
ángeles,	están	ya	en	la	presencia	de	Dios.	Celebramos	hoy	la	fiesta	de	los	Santos	
Ángeles,	y	hoy	es	el	cumpleaños	de	la	niña	Ruth.

Las	noticias	de	las	últimas	semanas	confirman	que	estos	niños	fueron	ase-
sinados	e	incinerados	en	Córdoba	hace	ya	casi	un	año.	Hemos	seguido	día	a	día	
con	 incertidumbre	y	pesar	 la	desaparición	de	estos	dos	hermanos,	y	no	podía-
mos	imaginar	que	su	final	hubiera	sido	tan	terrible.	Nuestro	primer	sentimiento	
ante	la	notica	ha	sido	de	horror,	de	un	horror	tremendo.

Cómo	habrán	sufrido	estos	angelitos,	cómo	es	posible	que	en	el	corazón	de	
una	persona	humana	haya	tanta	capacidad	para	hacer	el	mal.	¡Qué	horror,	qué	
horror!	Dios	y	los	tribunales	juzguen	a	quien	ha	sido	autor	de	este	crimen.	No	
albergamos	ningún	sentimiento	de	odio,	ni	de	venganza.	Al	contrario,	pensamos	
que	una	persona	que	actúa	así	es	digna	de	compasión,	porque	ha	perdido	lo	más	
elemental	de	su	propia	dignidad,	y	lo	encomendamos	a	la	misericordia	divina.

Pero	junto	a	este	sentimiento	de	horror	y	de	disgusto,	sabemos	que	estos	
Niños	 –Ruth	 y	 José–	 no	 han	 desaparecido	 para	 siempre.	No.	 Están	 vivos.	 Su	
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alma	 no	 ha	 sido	 pulverizada	 por	 las	 llamas,	 porque	 su	 alma	 es	 inmortal. “La 
Iglesia enseña que cada alma espiritual es directamente creada por Dios – no es 
«producida» por los padres-, y que es inmortal; no perece cuando se separa del 
cuerpo en la muerte y se unirá de nuevo al cuerpo en la resurrección final”	(CEC	
366).

Al llegar a este mundo, de nuestros padres recibimos el cuerpo, obra mara-
villosa	de	la	creación.	Pero	en	aquel	primer	instante	en	que	fuimos	engendrados,	
Dios	cooperó	directamente	creando	un	alma	inmortal,	única	e	irrepetible	para	
cada	uno	de	nosotros.	Esa	alma	anima	y	hace	vivo	nuestro	cuerpo,	y	cuando	el	
cuerpo	es	destrozado	por	cualquier	motivo,	el	alma	sobrevive	porque	es	inmor-
tal,	al	provenir	directamente	de	Dios.	Nadie	la	puede	destruir.	Ahora	ya,	mien-
tras los científicos estudian minuciosamente los restos corporales de estos dos 
niños,	conocida	su	muerte,	sabemos	que	el	alma	sobrevive	para	gozar	de	Dios	
eternamente.	Estos	Niños	viven	con	Dios	para	siempre,	y	nos	acompañan	esta	
tarde	a	todos	los	que	nos	unimos	a	ellos,	por	medio	de	la	Eucaristía	en	la	que	se	
hace	presente	la	muerte	redentora	de	Cristo	en	favor	de	todos	los	hombres.

Celebramos	hoy	la	fiesta	de	los	Santos	Ángeles	Custodios,	y	el	Evangelio	de	
hoy	nos	dice:	“Cuidado con despreciar a uno de estos pequeños, porque os digo 
que sus ángeles están viendo siempre en el cielo el rostro de mi Padre celestial” (Mt 
18,10).	Sí,	también	en	el	momento	de	la	muerte,	sus	Ángeles	Custodios	los	han	
protegido para llevarlos ante la presencia de Dios. Dios protege especialmente 
a	 los	 niños,	 a	 todos	 los	 niños,	 en	 toda	 circunstancia,	 y	 especialmente	 cuando	
sufren	por	culpa	de	los	mayores.	Dios	no	los	ha	abandonado	y	sus	Ángeles	los	
han	protegido.

Esa	es	la	razón	por	la	que	nos	hemos	reunido	a	rezar,	a	rezar	juntos	en	la	
Catedral	de	Córdoba,	porque	sólo	la	fe	puede	enjugar	las	lágrimas	de	una	familia	
destrozada.	Dios,	 que	 está	 siempre	 de	 parte	 de	 quien	 sufre,	 sacará	 bienes	 de	
esta	desgracia	para	todos	nosotros.	En	primer	 lugar,	porque	todos	nos	hemos	
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sentido	solidarios	con	una	familia	que	sufre.	Mamá	Ruth,	habrás	podido	expe-
rimentar	que	tu	sufrimiento	ha	sido	el	sufrimiento	de	mucha	gente,	ha	sido	el	
sufrimiento	de	Córdoba	y	de	Huelva	y	de	toda	España,	ha	sido	un	sufrimiento	
que	ha	transcendido	nuestras	fronteras	y	ha	suscitado	compasión	en	el	mundo	
entero.	El	sufrimiento,	cuando	es	compartido,	queda	atenuado.	Y	en	este	caso,	
la	 solidaridad	 de	 toda	 la	 sociedad	 ha	 superado	 con	 creces	 la	 crueldad	 de	 los	
hechos.

Pero,	 además	 porque	 hechos	 como	 éste	 nos	 plantean	 el	 reto	 de	 lo	 que	
hacemos	 con	 los	 niños,	 cómo	 los	 tratamos,	 cómo	 hemos	 de	 procurarles	 un	
mundo	mejor	 y	más	 feliz.	Nos	 conmueve	 la	muerte	 terrible	de	Ruth	y	 José,	 y	
deseamos	que	ellos	intercedan	ante	Dios	para	que	ningún	niño	del	mundo	sufra	
como	ellos.	Que	ningún	niño	tenga	que	empuñar	 las	armas	para	 ir	a	 la	guerra	
o	sufra	los	horrores	del	exilio,	que	ningún	niño	muera	de	hambre	o	porque	no	
tiene	 acceso	 a	 una	 sanidad	 elemental,	 que	 ningún	 niño	 sea	 explotado	 por	 el	
abuso	de	los	mayores.	Nos	hemos	acostumbrado	a	las	noticias	de	crueldad	con	
los	niños,	y	hechos	como	éste	nos	hacen	despertar	el	sentido	de	solidaridad	y	de	
humanidad.

¿No	podrán	alcanzarnos	estos	niños	que	se	reduzca	el	número	de	abortos	
que	diariamente	se	producen	en	nuestro	entorno?	–Así	se	lo	pido	a	Dios	en	esta	
tarde	de	dolor	y	de	esperanza.	Ningún	crimen	tan	horrible	como	el	del	aborto,	
cuando	una	madre	se	ve	en	 la	situación	de	matar	al	niño	que	ha	concebido	en	
sus	entrañas.	Que	el	seno	materno,	el	lugar	más	seguro	y	más	cálido	para	el	ser	
humano,	no	sea	nunca	más	un	lugar	de	amenaza	para	el	ser	humano	naciente,	
ya	desde	su	concepción,	incluso	antes	de	su	anidación	en	el	útero	materno.	No	
vale	invocar	el	derecho	de	la	madre	para	matar	a	su	hijo.	¡Ningún	padre,	ninguna	
madre	tiene	derecho	a	matar	a	su	hijo!	Que	Ruth	y	José	nos	lo	hagan	entender	
a todos.

Hemos nacido para la gloria, para el cielo. Nuestro destino no es la muerte, 
sino	la	vida,	y	la	vida	incluso	después	de	la	muerte,	la	vida	eterna.	Por	encima	de	
la	crueldad	de	estos	hechos,	se	yergue	la	verdad	de	la	vida	que	continúa.	Ruth	y	
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José	están	vivos,	están	vivos	junto	a	Dios,	y	este	es	hoy	el	consuelo	más	profundo	
para	su	madre	que	los	buscaba	ansiosa	y	ahora	ya	sabe	donde	están.	

Están	con	Dios.	Están	seguros	y	a	salvo.	A	estos	Niños	volveremos	a	encon-
trarlos,	cuando	termine	nuestra	vida	en	la	tierra	y	esperamos	encontrarnos	con	
ellos en el cielo.

Junto	al	dolor	de	un	final	tan	trágico,	está	el	consuelo	de	la	fe	cristiana	que	
nos	habla	de	vida	eterna,	de	vida	que	sobrevive	a	la	muerte,	de	vida	feliz	junto	a	
Dios	para	siempre.	En	el	caso,	además,	de	unos	niños	como	éstos	esa	felicidad	
no	ha	quedado	empañada	en	su	alma	por	ninguna	mancha	de	pecado	personal,	
sino	que	en	su	inocencia	han	sido	inmolados	y	conservarán	para	siempre	la	ino-
cencia	propia	de	un	niño.	Que	María	Santísima,	como	madre	buena,	 los	acoja	
para siempre.

Que	nunca	más	se	repitan	estos	hechos,	que	ningún	niño	del	mundo	sufra	
por	 culpa	 de	 los	mayores,	 que	 los	 santos	 Ángeles	 protejan	 a	 todos	 los	 niños	
del	mundo.	Que	Dios	 tenga	misericordia	 de	 todos	 nosotros	 y	 nos	 dé	 su	 paz.	
Amén.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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APERTURA DEL AÑO JUBILAR DE SAN JUAN DE ÁVILA
Montilla,	12-X-12

Queridos	hermanos;

San	Juan	de	Ávila,	como	nos	dice	el	Evangelio,	iba	recorriendo	caminos	pre-
dicando	el	Evangelio	y	llegó	a	Montilla.	Y	aquí	fue	acogido	como	un	hombre	de	
paz	y	de	bien	y	aquí	se	quedó	duramente	más	de	15	años,	los	últimos	de	su	vida	
en	esa	casa	que	todos	conocemos.	Y	desde	aquí	paso	al	cielo	el	día	10	de	mayo	de	
1569,	hace	ya	casi	450	años.	Pasado	el	tiempo,	la	Iglesia	lo	ha	proclamado	beato	
en	1894	y	 lo	ha	canonizado	como	santo	en	1970.	El	domingo	pasado,	el	7	de	
octubre	de	2012,	escuchábamos	con	gozo,	de	labios	del	Sumo	Pontífice,	cómo	
san	Juan	de	Ávila	era	proclamado	Doctor	de	la	Iglesia	Universal.	Al	conocer	ya	la	
fecha,	pedí	al	Santo	Padre	que	nos	concediera	un	Año	Jubilar	en	Montilla	para	
que	todos	vengamos	a	esta	ciudad	que	nos	acoge	y	que	es	la	ciudad	de	San	Juan	
de	Ávila,	donde	está	su	sepulcro.	Con	este	acto	de	la	Eucaristía	y	posterior	proce-
sión	hasta	la	basílica,	comenzamos	este	año	de	gracia	que	Dios	nos	concede	por	
la	intercesión	de	san	Juan	de	Ávila,	Doctor	de	la	Iglesia	Universal.

Os	saludo	a	todos	queridos	hermanos,	que	os	habéis	congregado	aquí	en	
esta	plaza	de	 la	Rosa	en	Montilla	porque	no	cabíamos	en	la	Basílica.	Al	Rector	
y	 vicerrectores	 de	 la	 Basílica	 que	 habéis	 preparado	 todo	 con	 espero	 y	 a	 todas	
aquellas	personas	que	habéis	colaborado	con	ellos.	Saludo	al	Vicario	General	y	
al	Consejo	Episcopal	y	demás	sacerdotes	concelebrantes,	seminaristas	que	nos	
acompañan.	Los	sacerdotes	y	seminaristas	tenemos	una	especial	devoción	a	san	
Juan	de	Ávila	como		sacerdote	de	la	Diócesis	de	Córdoba,	clericus	cordubensis.

Saludo	al	Sr.	Alcalde	y	al	Ayuntamiento	de	Montilla	que	han	permitido	este	
acto	y	 le	agradezco	ya	toda	 la	colaboración	positiva	que	nos	han	ofrecido	para	
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este	Año	Jubilar,	de	manera	que	todos	los	que	vengan,	se	encuentren	acogidos	
por	esta	ciudad	y	encuentren	aquí	su	casa.

Saludo	igualmente	a	las	Cofradías	y	Hermandades	de	Montilla.	Hoy	habéis	
incorporado	a	san	Juan	de	Ávila	a	vuestro	mundo	cofrade.	Os	agradezco	que	lo	
halláis	hecho	con	tanto	cariño.	Nunca	anterioremente	había	procesionado	san	
Juan	de	Ávila,	hoy	es	un	día	histórico	para	el	mundo	cofrade	montillano,	que	ha	
incorporado a su mundo cofrade. Gracias por ello.

Hablaba	yo	ayer	 con	el	Papa	y,	 al	decirle	que	era	 el	Obispo	de	Córdoba,	
él	sabía	muy	bien	donde	estaba	Montilla.	Le	dije	que	estaba	invitado	para	venir	
cuando	quisiera	a	esta	ciudad	que	le	acogería	con	gran	gozo,	si	no	fuera	por	su	
edad	 avanzada.	 El	 asentía	 como	 diciendo:	 ojalá.	 Os	 traigo	 la	 bendición	 de	 su	
parte.	 En	 estos	 días	 he	 conocido	 su	 amabilidad	 hacia	 este	 santo	 grande	 de	 la	
Iglesia	y	su	amor	especial	hacia	todos	nosotros	al	declararle	Doctor	de	la	Iglesia.

Saludo	a	los	religiosos	y	religiosas	que	hoy	nos	acompañan,	especialmente	
al	P.	Matías,	sj,	que	ha	estado	al	frente	de	este	santuario	en	los	últimos	años,	y	a	
los	padres	Salesianos	que	están	tan	vinculados	a	Montilla	y	a	San	Juan	de	Ávila	y	
que	han	querido	estar	aquí	esta	tarde.

Saludo	a	todos	los	que	habéis	colaborado	de	una	u	otra	manera	para	que	
estos	 actos	 resulten	 esplendorosos.	 Ha	 sido	 preciosa	 la	 procesión	 en	 la	 que	
hemos	disfrutado	todos	trayendo	a	san	Juan	de	Ávila	por	estas	calles	y	hasta	esta	
plaza,	de	manera	que	él	nos	presida	y	nos	bendiga	en	esta	tarde.

¿Qué	es	un	Año	Jubilar?	Es	un	año	de	júbilo	y	de	alegría.	El	júbilo	le	viene	
al	corazón	humano	de	ver	que	Dios	le	ama.	La	alegría	más	grande	del	corazón	
es	 sentirse	querido.	El	 corazón	humano	está	hecho	para	 ser	 amado.	Nos	dice	
San	Juan	de	Ávila;	“Sepan todos que nuestro Dios es amor”. No sólo un amor en 
abstracto	sino	un	amor	concreto,	que	nos	ama,	nos	conoce	y	se	entrega	a	cada	
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uno	de	nosotros.	Este	amor	produce	júbilo,	paz,	alegría,	el	gozo	del	perdón	y	de	
la	misericordia,	el	gozo	de	estar	en	paz	con	Dios.	Será	un	año	de	júbilo	especial	
en	 Montilla	 donde	 acudirán	 peregrinos	 de	 todas	 partes	 para	 alcanzar	 por	 la	
intercesión	de	san	Juan	de	Ávila,	la	alegría	y	la	paz	que	viene	de	Dios,	el	perdón	
que	viene	de	Dios	y	 la	fuerza	para	seguir	cada	uno	la	vocación	a	 la	que	ha	sido	
llamado.

En	el	Año	Jubilar	el	Papa	concede	indulgencia	plenaria	a	todo	el	que	visite	
la	basílica	y	cumpla	las	condiciones	establecidas,	como	son	confesión	de	los	peca-
dos,	comunión	sacramental	en	la	Eucaristía	y	rezar	por	las	intenciones	del	Papa,	
invocando	al	santo	que	nos	convoca,	en	este	caso	Juan	de	Ávila.	Un	Año	Jubilar	
que	 traerá	 a	 distintos	 peregrinos.	 Como	 sabéis	 el	 próximo	 23	 de	 noviembre	
tiene anunciada su peregrinación la Conferencia Episcopal Española en pleno, 
reunida	en	la	Asamblea	Plenaria	de	otoño.	Somos	80	obispos	en	España	y	pro-
bablemente	 se	añadirán	algunos	más	que	ya	están	 jubilados	y	que	con	mucho	
cariño	han	trabajo	por	el	doctorado	de	san	Juan	de	Ávila	en	las	décadas	pasadas.	
No	sé	cuantos	seremos	pero	ciertamente	los	obispos	peregrinaremos	para	hon-
rar	a	san	Juan	de	Ávila	y	para	pedirle	a	este	santo	que	nos	alcance	las	gracias	que	
necesitamos.

Estamos	durante	este	año	celebrando	el	Año	de	 la	Fe.	Ayer	el	Papa	inau-
guraba este año al cumplirse los 50 años del comienzo del Concilio Vaticano II. 
Año	de	la	Fe	en	el	contexto	del	sínodo	de	la	Nueva	Evangelización	para	la	trans-
misión	de	la	fe	cristiana,	y	en	este	contexto	de	la	Misa	inaugural	fue	proclamado	
doctor	san	Juan	de	Ávila	junto	a	santa	Hildegarda	de	Bingen,	una	mujer	alemana	
que	también	ha	sido	proclamada	doctora	de	la	Iglesia.

Año	 Jubilar	 ¿Y	 qué	 le	 pedimos	 a	 S.	 Juan	 de	 Ávila	 en	 este	 año	 especial-
mente?	Cada	uno	 se	 acercará	 a	pedir	 lo	que	necesita.	Cada	uno	 tenemos	una	
situación	personal	 concreta	 y	Dios	nos	 ama,	Dios	 está	de	nuestra	parte,	Dios	
quiere	ayudarnos	en	el	camino	de	la	vida.	Hemos	de	pedirle	todos	que	nos	haga	
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entender	 los	 caminos	de	 la	 santidad.	San	 Juan	de	Ávila	 fue	maestro	de	 santos	
aquí	en	Montilla,	donde	los	santos	del	cielo	aprenden	a	ser	santos.	San	Juan	de	
Ávila	 puso	una	 escuela,	 diríamos,	 donde	 vinieron	 los	más	 importantes	 santos	
del	momento	a	consultarle,	por	carta	o	en	persona,	hasta	esta	su	casita	que	se	
conserva	hasta	el	día	de	hoy.

Ser	santos,	esta	es	 la	meta,	 todo	 lo	demás	se	quedará	en	este	mundo.	La	
santidad	será	el	grado	en	el	que	aprendamos	a	amar	a	Dios	y	al	prójimo	ejercitan-
do	todas	las	virtudes	cristianas.	Que	él	nos	conceda	en	este	Año	Jubilar	santidad	
de	vida,	que	él	nos	conceda	a	todos	paz,	progreso	y	prosperidad	para	que	viva-
mos	según	el	plan	de	Dios	en	las	familias,	los	jóvenes,	los	niños,	las	familias,	los	
religiosos,	 los	mayores,	 los	matrimonios,	 los	ancianos	para	que	todos	vivamos	
según	la	voluntad	y	el	plan	de	Dios	aspirando	a	la	santidad.

¿Cuál	es	la	razón	por	la	que	podemos	aspirar	a	la	santidad?	La	que	le	movió	
a	san	Juan	de	Ávila.	Todos	sabéis	que	en	la	capilla	de	su	casa	el	pasaba	horas	y	
horas	meditando	la	pasión	redentora	de	Jesucristo,	que	nos	ha	amado	hasta	el	
extremo.	 Queridos	 hermanos,	 contemplemos	 a	 Cristo	 crucificado,	 el	 que	 ha	
muerto	 por	 nosotros,	 el	 que	 ha	 entregado	 su	 vida	 y	 ha	 derramado	 su	 sangre	
para	lavarnos	los	pecados	y	abrirnos	de	par	en	par	las	puertas	del	cielo.	Ahí	está	
nuestra	esperanza,	en	Cristo	que	nos	ha	dado	su	amor	en	la	cruz	y	nos	ha	alcan-
zado	el	amor	de	Dios	y	la	gracia	santificante.	Esta	es	la	meta,	la	esperanza,	y	es	
lo	que	en	este	Año	Jubilar	esperamos	alcanzar	todos	los	que	nos	acerquemos	a	
venerar su sepulcro.

Pedimos	 especialmente	 una	 intención.	Que	 este	 santo	maestro	 y	 doctor	
nos	 alcance	muchos	 y	 santos	 sacerdotes.	 Él	 cuidó	 especialmente	 la	 formación	
de los sacerdotes. Cuando escribe al Concilio de Trento escribe diciendo a los 
padres conciliares reunidos en Trento: “Si la Iglesia quiere tener buenos minis-
tros, es menester que los prepare”.	Dónde,	cómo,	y	ahí	vinieron	los	seminarios.	



804

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 2

El	seminario	es	una	comunidad	donde	se	forman	aquellos	que	han	sentido	
la	llamada	del	Señor	para	ser	sacerdotes.	San	Juan	de	Ávila	influyó	en	la	reforma	
del	 clero	de	 su	 tiempo,	por	eso	 le	pedimos	a	él	que	 la	 renovación	de	 la	 Iglesia	
venga	por	la	santidad	especial	de	los	sacerdotes,	no	solo	de	los	que	se	preparan,	
también	de	los	que	ya	lo	son.

“Mirémonos de pies a cabeza y vierémonos llenos de dignidad como María 
Santísima que trajo al mundo al Hijo de Dios en su vientre”	dirá	él	en	ese	escri-
to sobre el Tratado del sacerdocio. Los sacerdotes, ministros de la Eucaristía, 
traemos	a	 Jesucristo	al	altar,	y	él	 recuerda	esta	alta	dignidad	de	 los	 sacerdotes	
para	que	vivamos	una	vida	 santa,	para	que	aquello	que	hacemos	en	el	 altar	 lo	
imitemos	y	lo	vivamos	en	nuestra	propia	vida.

Pidamos al Señor abundantes vocaciones en nuestra diócesis de Córdoba, 
en	Andalucía,	en	España	y	en	el	mundo	entero.	Vocaciones	al	sacerdocio	y	a	la	
vida	 consagrada.	 Él	 cuidó	 también	 esas	 vocaciones	 de	 especial	 consagración.	
Pidamos	para	todos	la	santidad	y	para	que	la	Iglesia	se	renueve	pidamos	muchos	
y	santos	sacerdotes.	Que	esta	sea	una	gracia	especial	de	este	Año	Jubilar	que	hoy	
inauguramos	y	que	el	nuevo	doctor	de	la	Iglesia	que	vino	a	Montilla	y	se	quedó	
en	Montilla,	traiga	a	todos	los	montillanos	la	paz	y	la	bendición	del	cielo.	Que	Él	
junto	con	S.	Francisco	Solano,	el	mejor	de	todos	los	montillanos,	y	junto	a	todos	
los	santos	y	a	Ntra.	Sra.	de	la	Aurora,	nos	alcancen	del	cielo	todas	las	bendiciones	
en	este	Año	Jubilar	de	San	Juan	de	Ávila.	Que	así	sea.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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MISA DE ACCIÓN DE GRACIAS POR LA PROCAMACIÓN DE SAN
JUAN DE ÁVILA COMO DOCTOR DE LA IGLESIA UNIVERSAL
Córdoba, Catedral, 14-X-12

Queridos	hermanos;

La	Diócesis	de	Córdoba	celebra	hoy	 la	 fiesta	grande	de	 la	declaración	del	
Doctorado	de	San	 Juan	de	Ávila,	un	cura	de	nuestra	diócesis,	un	sacerdote	de	
nuestro	 presbiterio,	 clericus	 cordubensis.	 ¿De	 qué	 congregación	 es	 usted?	 Es	
una	pregunta	que	se	nos	hace	muchas	veces	a	los	curas	diocesanos,	–De la misma 
de	San	Juan	de	Ávila,	podríamos	decir.	Es	decir,	un	cura	que	está	estrechamente	
unido	al	Obispo	y	en	colaboración	con	él	en	el	trabajo	pastoral,	que	sirve	a	una	
diócesis	concreta,	en	la	que	está	incardinado		y	que	pertenece	a	un	presbiterio	
diocesano.	Eso	es	un	cura	diocesano,	eso	es	san	Juan	de	Ávila.	

Por	eso	la	Diócesis	de	Córdoba	está	de	fiesta,	porque	un	cura	nuestro	ha	
sido distinguido por el Papa con este título tan singular. Sólo 35 santos tienen 
este	título	de	Doctor	de	la	Iglesia	Universal,	y	el	cuarto	de	los	españoles	que	goza	
de	 este	 título	para	nuestro	provecho	es	San	 Juan	de	Ávila	 (los	demás	 son	San	
Isidoro	de	Sevilla,	Santa	Teresa	de	Jesús	y	San	Juan	de	la	Cruz).

Os	 saludo	 a	 todos	 queridos	 hermanos,	 Excmo.	 Cabildo	 de	 la	 Catedral,	
Consejo Episcopal de la diócesis, Vicario territorial de la Prelatura del Opus Dei, 
a	todos	vosotros	queridos	hermanos	concelebrantes	en	la	Eucaristía,	arciprestes,	
párrocos,	sacerdotes	que	os	habéis	sumado	a	esta	gran	celebración	de	acción	de	
gracias	con	el	pueblo	cristiano	que	hoy	nos	acompaña.
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Saludo	 particularmente	 a	 los	 Rectores	 y	 Formadores	 de	 los	 Seminarios	
Diocesanos,	Seminarios	de	San	Pelagio	Mayor	y	Menor	y	Seminario	Redemptoris	
Mater.	Mi	saludo	a	todos	los	religiosos	y	religiosas.	San	Juan	de	Ávila	fue	un	gran	
alentador	de	la	vida	consagrada,	La	Compañía	de	Jesús,	la	Orden	de	san	Juan	de	
Dios	que	él	tanto	protegió	a	través	del	mismo	san	Juan	de	Dios,	y	tantas	otras	
instituciones de vida consagrada de clausura entonces como son las Clarisas del 
Convento	de	Santa	Clara	de	Montilla	o	Dña.	Sancha	Carillo,	a	la	cual	él	dedicó	
su obra principal, Audi filia.

Saludo	 particularmente	 a	 las	 Cofradías	 y	Hermandades	 venidas	 de	 toda	
la	Diócesis,	 a	 la	Agrupación	 de	Cofradías	 de	Córdoba	 que	 habéis	 organizado	
preciosamente	esta	procesión	triunfal	de	alegría	en	honor	de	san	Juan	de	Ávila,	
desde	La	Calahorra,	atrevesando	el	puente	romano	con	sus	reliquias.	Saludo	a	
todos	los	que	habéis	venido	desde	todos	los		puntos	de	la	Diócesis,	desde	Ojuelos	
Altos	hasta	Palenciana.

Qué	alegría	 saber	que	este	 sacerdote	diocesano	de	Córdoba	ha	 sido	pro-
clamado Doctor de la Iglesia. Ya en el año 1946 el Papa Pío XII lo proclamó 
patrono	 del	 clero	 diocesano	 secular	 en	 España	 y	 ha	 sido	 la	 Conferencia	 de	
Metropolitanos	 y	otras	 Instituciones,	 entre	 ellas	 la	Hermandad	de	Sacerdotes	
Operarios	Diocesanos	y	por	último	la	Conferencia	Episcopal	Española,	los	que	
han	llevado	adelante	este	proceso	con	éxito.

¿Quién	es	S.	Juan	de	Ávila?	Nació	en	Almodóvar	del	Campo	en	el	año	1500,	
murió	en	Montilla	en	el	año	1569.	Estudió	en	Salamanca	y	Alcalá.	Ya	ordenado	
sacerdote	quería	marchar	a	misiones	al	nuevo	mundo,	a	México,	para	predicar	
el	amor	de	Dios	que	él	había	descubierto	en	su	propia	vida,	pero	fue	retenido	en	
Sevilla	por	el	Arzobispo.	Lo	había	vendido	todo,	como	el	joven	rico	del	Evangelio	
no	se	atrevió	a	hacer	(cf	Lc.	18,18s).	Cuando	Jesús	se	acercó	a	este	joven	le	dice	
que	guarde	los	mandamientos,	y	el	joven	le	responde	que	ya	lo	hace	desde	niño.	
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Entonces	Jesús	le	propone	que	venda	todo	lo	que	tiene,	le	lo	de	a	los	pobres	y	le	
siga.	El	rico	del	Evangelio	se	fue	triste	porque	era	muy	rico.	

Juan	de	Ávila	 vivió	 la	 alegría	de	darlo	 todo	y	 era	muy	 rico.	Sabemos	que	
era	hijo	único	de	una	familia	acomodada,	por	tanto	heredero	de	unas	minas	de	
plata	 en	Almadén,	pero	 lo	 vendió	 todo	porque	había	 encontrado	el	 tesoro	de	
su	vida,	Jesucristo.	Ligero	de	equipaje	se	puso	en	camino	pero	fue	detenido	en	
Sevilla	y	tuvo	que	despojarse	de	algo	más	hondo	que	los	bienes	materiales,	fue	
despojado	de	su	fama	y	de	su	libertad.	Estuvo	en	la	cárcel	un	año	largo	y	de	allí	
salió	templado	y	sin	cargas	porque	las	acusaciones	eran	falsas,	plenamente	humi-
llado	y	disponible	para	predicar	el	Evangelio	con	ardor.	De	manera	que	en	sus	
predicaciones	se	convertían	los	pecadores,	cambiaban	de	vida.	Muchos	de	ellos	
emprendieron el camino de la santidad.

En	el	año	1533	vino	a	Córdoba,	porque	era	amigo	del	Obispo.	Se	incorporó	
a	esta	Diócesis	con	un	pequeño	beneficio	en	Santaella	y	ya	toda	su	vida	fue	pres-
bítero	diocesano	secular	de	Córdoba,	clericus	cordubensis.	Desde	aquí	recorrió	
caminos	de	Andalucía,	de	Extremadura,	de	la	Mancha,	de	Granada,	Écija,	Palma	
del	 Río,	 Priego,	 predicando	 el	 Evangelio.	 Los	 últimos	 quince	 años	 de	 su	 vida,	
con	cincuenta	y	pocos	años,	se	retira	a	Montilla,	aquejado	de	unos	males	que	le	
impiden	la	soltura	con	la	que	en	años	anteriores	había	podido	predicar	y	recorrer	
los caminos de Andalucía.

Desde	Montilla	 escribe	 los	Memoriales	al	Concilio	de	Trento,	el	Tratado	
sobre	el	sacerdocio,	el	Tratado	del	amor	de	Dios	y	muchas	cartas:	a	san	Juan	de	
Dios,	a	sta.	Teresa	de	 Jesús,	a	san	Ignacio	de	Loyola,	a	san	Francisco	de	Borja,	
etc.  Los santos de la época le tenían por consejero. Fue verdaderamente maes-
tro	de	 santos.	En	Montilla,	 desde	 aquella	 casa	que	hoy	 se	 conserva	 como	una	
preciosa	reliquia,	fue	agotando	sus	días	y	su	energía,	y	en	la	mañana	del	10	de	
mayo	de	1569	voló	al	cielo.	Fue	luego	beatificado	por	el	Papa	León	XIII	en	1984.	
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Canonizado	por	el	Papa	Pablo	VI	en	1970	y	el	Papa	Benedicto	XVI	lo	ha	procla-
mado Doctor de la Iglesia el 7 de octubre de 2012.

¿Cuáles	son	sus	enseñanzas?	La	primera	la	que	hoy	nos	dice	el	Evangelio.	Si	
lo	hemos	dejado	todo	por	ti	Señor,	¿qué	podemos	esperar?	Jesús	les	dice:	reci-
biréis	cien	veces	más	y	la	vida	eterna.	El	seguimiento	de	Jesucristo	no	puede	ser	
combinado	por	nuestros	propios	gustos	y	caprichos,	por	nuestro	propio	consen-
so	con	el	mundo.	El	seguimiento	de	Cristo,	sea	cual	sea	nuestra	vocación,	exige	
una	radicalidad,	dejarlo	todo	por	Él	o	posponerlo	todo	por	Él.	 Incluso	cuando	
uno	ha	dejado	todo	por	Él,	casa,	familia,	bienes,	recibirá	cien	veces	más	y	la	vida	
eterna.	Esto	 le	ha	pasado	a	él,	despojado	de	sus	bienes	materiales	y	humillado	
posteriormente,	no	le	importaban	nada	las	cosas	de	este	mundo,	ni	siquiera	los	
cargos	eclesiásticos.	Renunció	a	la	mitra	de	Segovia,	a	la	de	Granada	y	al	capelo	
cardenalicio.	 Sólo	 le	 importaba	 Jesucristo,	 todo	 lo	 demás	 era	 basura	 para	 él	
según	dice	el	propio	San	Pablo	en	la	Carta a los Filipenses	(3,8).

Nos	 encontramos,	queridos	hermanos,	 en	 el	Año	de	 la	 Fe.	Un	 año	para	
profundizar	 y	 afianzar	 nuestra	 fe.	 El	 seguimiento	 de	Cristo	 lleva	 consigo	 una	
adhesión	plena	de	nuestro	corazón	y	de	nuestra	mente,	un	conocimiento	de	la	
doctrina	cristina	de	la	Iglesia	Católica	y	una	decidida	preocupación	por	la	evange-
lización.	He	aquí	una	segunda	enseñanza	de	san	Juan	de	Ávila.	Fue	un	infatigable	
predicador con los niños, con la Doctrina cristiana para ser cantada, con los 
jóvenes, con los distintos colegios fundados por toda la geografía, en Córdoba el 
de	San	Pelagio	y	el	de	la	Asunción.	Con	la	Universidad	de	Úbeda.	Preocupado	
por	lo	que	diríamos	hoy	la	educación	católica	de	los	niños,	jóvenes	y	adultos	para	
la transmisión del Evangelio.

A todos nos dice: Poneos en camino para evangelizar, ser testigos de 
Jesucristo	con	vuestra	vida,	con	vuestras	obras	y	también	con	vuestras	palabras	
cuando	tengáis	que	dar	razón	de	vuestra	esperanza.
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Él	es	modelo	de	la	Nueva	Evangelización.	La	Iglesia	en	estos	días	está	cele-
brando el Sínodo de los Obispos sobre la Nueva Evangelización para la trans-
misión	de	la	fe	cristiana.	El	Papa	en	la	inauguración	de	este	Sínodo	universal	ha	
querido	poner	la	imagen	de	San	Juan	de	Ávila	como	prototipo	de	la	evangeliza-
ción en su tiempo, estimulante para nuestro tiempo.

Una	gracia	especial	que	San	Juan	de	Ávila	ha	tenido	ha	sido	la	formación	de	
los	sacerdotes.	Escribe	al	Concilio	de	Trento,	a	los	Padres	Conciliares:	¿Queréis	
que	la	Iglesia	se	renueve?	Formad	buenos	y	santos	e	instruidos	sacerdotes.	Para	
ello,	es	menester	prepararlos	en	los	seminarios.	San	Juan	de	Ávila	es	para	todos	
los	públicos,	para	 todas	 las	vocaciones,	pero	permitidme	que	especialmente	 le	
tengamos	 como	 Patrono	 aquellos	 que	 hemos	 sido	 llamados	 a	 ser	 sacerdotes,	
a	dar	 la	 vida	por	 los	demás,	en	el	ministerio	 sacerdotal	 y	 concretamente	en	 la	
vida de cura secular al servicio de una diócesis. La diócesis de Córdoba necesita 
muchos	más	sacerdotes,	necesita	muchos	seminaristas.	Le	damos	gracias	a	Dios	
por	 los	que	ya	nos	 concede,	pero	a	 través	de	 san	 Juan	de	Ávila	 le	pedimos	en	
este	Año	Jubilar	que	hemos	inaugurado	en	Montilla	que	nos	conceda	muchos	y	
santos	sacerdotes	para	nuestra	diócesis	y	para	la	Iglesia	universal.

La	 reforma	de	 la	 Iglesia	 universal	 vendrá	por	 la	 renovación	del	 clero	 y	 el	
fervor	en	los	seminarios.	Entonces,	el	siglo	XVI	y	hoy,	en	el	siglo	XXI.	En	aquel	
mundo	que	comenzaba	a	ser	el	mundo	moderno	y	en	este	mundo	de	la	técnica,	
los	 sacerdotes	 serán	 necesarios	 para	 esta	 renovación	 de	 la	 Iglesia.	 Pedimos	 al	
Señor abundantes vocaciones al sacerdocio, bien preparados, santos, desprendi-
dos	de	todo	como	nos	enseña	Jesús	en	el	Evangelio	y	como	vivió	Juan	de	Ávila,	y	
de esta manera asistiremos a una nueva primavera de la Iglesia.

San	Juan	de	Ávila,	Doctor	de	la	Iglesia	universal	ruega	por	nosotros,	ruega	
por tu Diócesis de Córdoba, ruega por todos los sacerdotes diocesanos seculares 
de	los	que	eres	Patrono	en	España,	ruega	por	la	Iglesia	en	España	y	en	el	mundo	
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entero	de	manera	que	afrontemos	con	el	ardor	cristiano	y	evangélico	los	caminos	
de la Nueva Evangelización. Que así sea.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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SANTOS PATRONOS SAN ACISCLO Y SANTA VICTORIA
Parroquia–Basílica de San Pedro, 17-XI-12

Queridos	hermanos	todos:

Saludo especialmente en este día de nuestros santos patronos, San Acisclo 
y	Santa	Victoria,	al	párroco	de	San	Pedro,	al	Vicario	General,	a	los	demás	sacer-
dotes	 concelebrantes,	 Rectores	 y	 alumnos	 de	 los	 Seminarios,	Autoridades,	 os	
saludo	a	todos	los	que	acudís	en	esta	tarde.

Los	mártires	en	la	Iglesia	ocupan	la	primera	fila.	En	el	cielo	y	en	el	calenda-
rio	litúrgico	los	mártires	ocupan	el	primer	puesto	porque	con	su	vida,	y	con	su	
muerte	especialmente,	han	dado	testimonio	de	la	fe	en	Jesucristo.	Los	mártires	
son	 en	 Córdoba	 una	 lista	 interminable,	 concretamente	 hoy	 celebramos	 a	 S.	
Acisclo	y	Sta.	Victoria,	patronos	de	la	diócesis	porque	en	ellos	se	ha	inspirado	la	
vida	de	muchos	cristianos	posteriormente	y	han	sido	mártires	también	en	todas	
las	épocas.	Hace	dos	meses	clausurábamos	la	fase	diocesana	del	proceso	de	mar-
tirio	de	 Juan	Elías	 y	102	 compañeros	mártires,	 sacerdotes,	 seglares,	 religiosos	
de	nuestra	Diócesis	que	fueron	perseguidos	y	han	sufrido	martirio	hace	menos	
de un siglo.

La	lista	de	los	santos	mártires	de	Córdoba	está	abierta,	San	Acisclo	y	Santa	
Victoria	son	los	que	han	abierto	el	camino	para	tantos	otros	que	han	alcanzado	
esta	meta	 del	martirio.	Hoy	 los	 honramos	 con	 agradecimiento.	 San	Acisclo	 y	
Santa	Victoria	pertenecen	a	ese	latigazo	diríamos,	que	sufrió	la	Península	Ibérica	
desde	Santa	Eulalia	de	Barcelona,	hasta	San	Eulalia	de	Mérida,	pasando	por	San	
Justo	y	Pastor	de	Alcalá	de	Henares,	Santa	Leocalia	en	Toledo,	Santa	Engracia	en	
Zaragoza,	en	Córdoba	San	Acisclo	y	Santa	Victoria.



812

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 2

La	Península	 Ibérica	 entera	 recuerda	 a	 sus	mártires	que	 a	 comienzos	del	
S.	IV	fueron	innumerables	y	algunos	de	ellos	son	señalados	recordando	cómo	la	
Península	Ibérica	ha	sido	regada	abundantemente	con	la	sangre	de	los	mártires,	
y	eso	ha	sido	semilla	de	nuevos	cristianos.

En	San	Acisclo	y	Santa	Victoria	y	en	todos	estos	mártires,	se	cumple	la	pala-
bra	que	acabamos	de	escuchar.	“Estamos acosados pero no derrotados, nos aprie-
tan por todas partes pero no nos rematan”	(2Co	4,8).	A	la	Iglesia,	a	lo	largo	de	
estos	veinte	siglos,	le	ha	venido	muy	bien	la	persecución	que	ha	sido	un	estímulo	
para	que	sus	mejores	hijos	dieran	testimonio	y	para	que	todos	se	den	cuenta	de	
que	 la	gracia	vale	más	que	 la	vida	y	que	 seguir	a	 Jesucristo	es	más	 importante	
que	salvar	el	pellejo	o	el	puesto.	Este	conflicto	se	nos	plantea	en	todas	partes	y	
en	todas	las	épocas,	antes	que	nada	está	mi	fe	en	Jesucristo	y	estaría	dispuesto	
a	dar	la	vida	por	Él,	pero	hay	quienes	titubean	e	incluso	se	apartan	y	esto	es	por	
falta	de	fe	y	de	fidelidad	al	Señor.

Aquí	están	 los	santos	mártires	que	son	un	estímulo	para	 la	vida	cristiana	
en	tono	de	martirio.	También	nuestra	época	necesita	hombres	y	mujeres,	sacer-
dotes,	consagrados,	seminaristas	que	den	testimonio	de	Cristo	en	sus	familias,	
en	el	ámbito	en	el	que	se	mueven,	que	para	ellos	sea	más	importante	ser	amigos	
de	Jesucristo	que	ningún	otro	consenso.	Que	sea	lo	más	importante	de	su	vida	
poder	dar	testimonio	de	Jesucristo,	como	los	mártires	lo	han	hecho	a	lo	largo	de	
la	historia.	Como	lo	han	hecho	San	Acisclo	y	Santa	Victoria.

El	mártir	no	mata	a	nadie.	El	mártir	no	provoca	a	nadie.	El	mártir	sencilla-
mente	vive	como	vivió	Jesucristo.	Esa	vida	coherente	hace	que	muchos	quiten	de	
en	medio	a	Jesucristo,	porque	incomoda	y	porque	su	presencia	está	denunciando	
a	los	demás,	aunque	sea	sin	palabras.	La	Iglesia	es	experta	a	lo	largo	de	su	historia	
en	esta	experiencia	profunda	del	martirio.

A	día	de	hoy,	 la	 Iglesia	Católica	 es	 la	más	perseguida	del	mundo	entero.	
Por	tanto,	a	día	de	hoy,	sigue	generando	mártires	que	son	los	mejores	hijos	de	la	
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Iglesia.	Personas	que	por	ser	cristianas	podían	esconderse	o	decir	que	no	es	para	
tanto,	sin	embargo,	han	dicho	aquí	estoy,	dando	la	cara	por	Jesucristo.	La	Iglesia	
que	reconoce	estos	testimonios	de	ayer,	de	hoy	y	de	siempre	nos	anima	a	vivir	
a todos nuestra vocación en este tono de martirio, en el cual podremos decir al 
mundo	que	lo	más	precioso	de	la	vida	es	haber	conocido	a	Jesucristo	y	que	no	lo	
cambiamos por nada ni por nadie.

Bajo	 esta	 intercesión,	 la	 Iglesia	 en	Córdoba	 ha	 caminado	 durante	 siglos.	
San	Acisclo	 y	 Sta.	Victoria	han	 inspirado	 a	 los	mártires	de	 la	 Iglesia	 visigótica	
y	musulmana	 y	que	 en	Córdoba	hicieron	que	 fuera	 la	 ciudad	de	 los	mártires.	
Córdoba es conocida en el mundo entero por este testimonio abundante. Nadie 
se	acuerda	de	los	verdugos,	Dios	los	haya	perdonado.	Recordamos	a	los	testigos,	
a	aquellos	que	en	un	momento	dado	han	sabido	dar	su	vida	y	rubricar	con	su	
sangre	la	fe	en	Jesucristo.

El	Año	de	 la	Fe	es	una	 llamada	para	que	vivamos	todos	nuestra	 fe	en	esa	
actitud.	Una	fe	lánguida,	a	medias,	una	fe	que	tiene	vergüenza	de	manifestarse	
en	la	vida	pública	es	una	fe	que	antes	o	después	se	apaga.	Con	esa	fe	no	podemos	
afrontar la Nueva Evangelización. Es preciso volver al testimonio de Cristo, el 
primero	de	los	mártires.	Es	preciso	volver	al	testimonio	de	los	santos	mártires,	
San	Acisclo	y	Santa	Victoria,	patronos	de	la	diócesis	de	Córdoba	y	a	todos	los	que	
les	han	seguido	que	son	innumerables,	para	volver	hoy	a	ofrecer	un	testimonio	
del	mismo	calibre	y	de	esta	manera,	la	fe	en	Jesucristo	seguirá	siendo	un	tesoro	
que	 llevamos	 en	 vasijas	 de	 barro	 que,	 de	múltiples	maneras,	 puede	 romperse	
pero	que	permanecerá	como	un	tesoro	para	la	humanidad.

El	 Evangelio	 sigue	 siendo	 una	 buena	 noticia	 hoy.	 El	 Evangelio	 de	 la	
vida,	 del	 amor	humano,	del	 dolor	 y	de	 la	muerte.	El	Evangelio	del	 trabajo.	El	
Evangelio	sigue	siendo	buena	noticia	que	salva	al	hombre,	y	por	este	Evangelio	
que	es	Jesucristo	y	que	es	su	nueva	vida,	es	en	definitiva	la	redención,	y	por	este	
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Evangelio	han	dado	la	vida	los	mártires	y	por	eso	hoy	los	recordamos	y	nos	aco-
gemos	a	su	intercesión.	Que	San	Acisclo	y	Sta.	Victoria	nos	alcancen	esta	actitud	
de martirio	con	la	que	verdaderamente	vale	la	pena	vivir	la	vida	cristiana.

Estamos celebrando en el rito Hispano–Mozárabe.	Este	rito	ya	en	tiempos	
de	S.	Acisclo	y	Sta.	Victoria	da	sus	primeros	pasos	y	después	cuaja	en	los	siglos	
V	y	VI.	Es	el	rito	que	aquellos	padres	de	 la	Iglesia	del	siglo	VII,	siglo	de	oro	de	
la	 patrística	 española,	 San	 Isidoro	 y	 San	 Leandro	 en	 Sevilla,	 San	 Ildefonso	 en	
Toledo,	 San	 Fulgencio	 en	Murcia,	 San	Braulio	 en	Zaragoza,	 tantos	 que	 gene-
raron	este	rito	en	el	cual,	durante	la	época	de	la	dominación	árabe,	los	mismos	
cristianos	 seguían	 celebrando	 los	 misterios	 de	 la	 fe	 que	 fueron	 transmitidos	
hasta	bien	tarde.	Hasta	el	siglo	XII	en	que	por	mandato	pontificio	se	unificó	en	
toda	Europa	el	rito	único,	el	rito	Romano,	y	se	permitió	que	el	rito	Hispano	que	
se	celebrara	en	Toledo	hasta	el	día	de	hoy.	En	la	reforma	que	se	hizo	en	el	año	
1992,	siendo	cardenal	de	Toledo	Don	Marcelo,	se	ha	universalizado	para	todo	
el	territorio	de	la	Conferencia	Episcopal	Española,	que	se	puede	celebrarlo,	con-
tando con los permisos oportunos en ocasiones apropiadas, como ésta.

Por	 su	 propia	 naturaleza,	 es	 muy	 explicativo	 en	 sus	 oraciones	 y	 nos	 va	
introduciendo en el misterio, sobre todo para pedir al Señor por la intercesión 
de	los	Santos	Mártires,	San	Acisclo	y	Santa	Victoria,	que	seamos	capaces	por	la	
gracia	de	Dios	y	la	fuerza	del	Espíritu	de	dar	un	testimonio	vibrante	en	nuestra	
época, el testimonio de Cristo.

Con	 la	 fiesta	de	 los	 santos	San	Acisclo	 y	 Santa	Victoria,	 en	 el	 calendario	
litúrgico	 hispano–mozárabe	 comienza	 ya	 el	 Adviento,	 la	 preparación	 de	 la	
Navidad.	 En	 el	 Rito	 Romano	 empezaremos	 dentro	 de	 quince	 días.	 Estamos	
preparándonos	ya	para	la	fiesta	de	Cristo,	Rey	del	Universo	el	próximo	domin-
go.	Este	domingo	celebramos	el	Día	de	la	Iglesia	diocesana,	os	pido	a	todos	que	
encomendéis	a	esta	porción	del	pueblo	de	Dios,	que	es	la	Diócesis	de	Córdoba,	
presidida	por	 su	Obispo	y	presbíteros	e	 integrada	por	 todos	 los	 fieles,	pedirle	
al	Señor	que	siga	bendiciéndonos	con	sus	dones	y	que	no	nos	falten	testigos	en	
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nuestro	tiempo,	como	San	Acisclo	y	Santa	Victoria,	patronos	de	Córdoba.	Que	
así sea.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO. OTRAS CARTAS

A TODOS LOS SACERDOTES, CONSAGRADOS Y FIELES DE LA
DIÓCESIS ANTE LA CELEBRACIÓN DEL "AÑO DE LA FE"

Prot. Nº 2184/2012
4 de octubre de 2012 

Queridos	hermanos	y	hermanas:

Su	Santidad	el	Papa	Benedicto	XVI	ha	convocado	a	toda	la	Iglesia	para	cele-
brar un “Año de la Fe”	que	sirva	para	renovar	nuestro	conocimiento	de	los	con-
tenidos	de	nuestra	Fe	y	moral	católica	y	renovar	así	nuestra	adhesión	a	Jesucristo	
y	a	su	doctrina,	por	la	que	nos	hacemos	discípulos	del	Resucitado.	Coincidiendo	
con la reunión de la XII Asamblea General del Sínodo de los Obispos en Roma, el 
día	11	de	Octubre	el	Santo	Padre	abrirá	el	Año	de	la	Fe	que	se	prolongará	hasta	
el 24 de noviembre de 2013. 

En Córdoba vamos a dar comienzo a este Año de la Fe de una manera ofi-
cial con la celebración de una Eucaristía en la Santa Iglesia Catedral de Córdoba, 
el	miércoles	 24	 de	Octubre	 a	 las	 10	 horas.	 Se	 trata	 de	 inaugurar	 de	manera	
festiva	 y	 gozosa	 en	nuestra	Diócesis	un	 acontecimiento	muy	 relevante	para	 la	
Iglesia	 universal	 que	 debe	 tener	 importantes	 repercusiones	 entre	 nosotros.	
Dado	el	carácter	extraordinario	de	esta	celebración,	el	sábado	día	20	a	las	18:30	
horas	será	trasladada	la	imagen	de	nuestro	Custodio	San	Rafael	desde	la	Iglesia	
del	 Juramento	hasta	 el	 templo	Madre	 de	 la	Diócesis	 para	 que	 su	 imagen	 esté	
presente	en	la	referida	Eucaristía.	Esta	celebración	nos	permitirá	agradecer	la	fe	
que	hemos	recibido	en	nuestra	Diócesis	y	encomendarnos	al	Arcángel	para	que	
siga	custodiándonos	en	la	fe	y	aliente	en	nosotros	el	ardor	por	la	Nueva	evange-
lización	y	la	transmisión	de	la	fe	a	las	nuevas	generaciones.	
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Quiénes	 tengáis	 previsto	 asistir	 de	 manera	 agrupada,	 comunicadlo	 a	 la	
Vicaría General para organizar adecuadamente la celebración en la Catedral. 

Teniendo	en	cuenta	que	no	será	fácil	la	asistencia	de	quienes	no	sois	de	la	
ciudad	de	Córdoba,	dado	que	ese	día	tan	solo	es	festivo	en	la	capital,	os	invito	a	
organizar	en	vuestras	respectivas	parroquias	y	comunidades	una	Eucaristía	para	
sumaros	también	a	este	inicio	del	Año	de	la	Fe,	de	manera	que	toda	la	Diócesis	
se	haga	eco	de	este	importante	acontecimiento	de	toda	la	Iglesia	universal.	

También	os	invito	a	las	parroquias	y	comunidades	cristianas	a	venir	durante	
este	Año	a	la	Santa	Iglesia	Catedral,	Iglesia	Madre	de	la	Diócesis,	para	participar	
en	la	Misa	que	presido	cada	domingo	a	las	11	horas,	realizando	así	un	gesto	de	
comunión	y	para	profesar	la	Fe	junto	al	Pastor	Diocesano.

Con mi afecto en el Señor:

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO	DIOCESANO.	ARTÍCULOS

CRÓNICA DE LA VISITA DE LA ASAMBLEA PLENARIA DE LA CEE A 
LA BASÍLICA DE SAN JUAN DE ÁVILA EN MONTILLA PUBLICADA EN 
L'OSSERVATORE ROMANO EL 9 DE DICIEMBRE DE 2012

Los obispos españoles peregrinan a Montilla, 
al sepulcro de San Juan de Ávila

El pasado 23 de noviembre la Conferencia Episcopal Española en pleno 
peregrinó	 hasta	 el	 sepulcro	 del	 nuevo	 doctor	 de	 la	 Iglesia	 universal,	 San	 Juan	
de	Ávila,	patrono	del	 clero	 secular	 español,	 apóstol	de	Andalucía,	maestro	de	
santos.

La	Conferencia	 Episcopal	 Española	 ha	 sido	 la	 promotora	 de	 la	Causa	 de	
canonización	 y	 doctorado	de	 esta	 lumbrera	del	 siglo	XVI	 español	 y	 acudió	 en	
gran	número	de	sus	miembros	a	 los	actos	de	proclamación	del	doctorado	por	
parte del Santo Padre Benedicto XVI, el 7 de octubre, en la plaza de San Pedro. 
Por	invitación	del	Obispo	de	Córdoba,	diócesis	en	la	que	el	Santo	Maestro	estu-
vo incardinado como clericus cordubensis, los obispos españoles, al término de 
su	C	Asamblea	Plenaria	se	desplazaron	todos	desde	Madrid	hasta	 la	ciudad	de	
Montilla	(Córdoba)	para	celebrar	una	preciosa	Eucaristía	en	honor	de	San	Juan	
de	Ávila,	nuevo	doctor	de	la	Iglesia	universal.

San	Juan	de	Ávila	nació	en	Almodóvar	del	Campo	(Ciudad	Real,	entonces	
diócesis	de	Toledo)	el	6	de	enero	de	1500	y	murió	en	Montilla	(Córdoba)	el	10	
de	mayo	de	1569.	Pertenece	a	ese	numeroso	grupo	de	personajes	españoles	que	
llenaron	el	siglo	XVI,	y	que	afrontaron	con	decisión	y	mucha	santidad	la	verda-
dera reforma de la Iglesia, abriendo caminos a la evangelización a comienzo de la 
época	moderna.	Estudió	leyes	en	Salamanca	y	teología	en	Alcalá.	Se	ordenó	pres-
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bítero	a	 los	26	años	y	decidió	viajar	 lejos	para	anunciar	el	Evangelio	ad	gentes.	
Vendió	todos	sus	bienes,	al	estilo	de	San	Francisco,	porque	era	hijo	único	de	una	
familia	rica,	y	los	repartió	entre	los	pobres.	Ligero	de	equipaje,	cuando	esperaba	
para	embarcarse	en	Sevilla	rumbo	a	la	Nueva	España	(México),	fue	retenido	en	
Sevilla	por	el	arzobispo	Manrique,	que	 le	señalo:	“Tus Indias están aquí”. Y se 
dedicó	a	 la	predicación	y	al	ejercicio	de	su	ministerio	en	tierras	andaluzas.	Por	
eso se le conoce como Apóstol de Andalucía.

Fue	 acusado	 ante	 la	 Inquisición	 y	 sufrió	 cárcel	 durante	 más	 de	 un	 año,	
hasta	que	fue	absuelto	sin	cargos	ni	castigo.	Era	inocente.	Pero	esa	experiencia	
le	configuró	definitivamente	con	Jesucristo	crucificado.	“Se aprende más en un 
día de éstos, que en todos los libros del mundo”, decía refiriéndose al amor de 
Cristo	que	aprendió	durante	su	tiempo	de	cárcel.	Al	quedar	en	libertad	en	1533	
se	traslada	a	Córdoba,	donde	queda	incardinado	para	toda	su	vida	como	clericus	
cordubensis.	Desde	aquí	se	traslada	a	distintos	lugares	del	entorno,	sobre	todo	
a	Granada,	donde	comienza	a	ser	 llamado	Maestro.	Huésped	del	arzobispo	de	
Granada, predicó en distintos lugares de la ciudad, provocando la conversión 
del	san	Juan	de	Dios,	fundador	de	la	orden	hospitalaria,	y	del	duque	de	Gandía,	
después san Francisco de Borja.

Su	 afán	 era	 predicar	 a	Cristo,	 y	 éste	 crucificado,	 por	medio	 de	misiones	
populares,	donde	cuidaba	especialmente	 la	 catequesis	de	 los	niños	y	 la	 forma-
ción	de	los	jóvenes,	para	los	que	fundó	más	de	treinta	colegios,	preludio	de	los	
Seminarios	que	fueron	surgiendo	posteriormente	según	las	pautas	del	concilio	
de	Trento.	En	ese	afán	evangelizador	de	formación,	llegó	a	fundar	la	universidad	
de Baeza.

San	 Ignacio	 deseaba	 que	 ingresara	 en	 la	 Compañía	 de	 Jesús:	 “Quiera 
el Maestro Ávila venir a la Compañía, que lo recibiríamos como al Arca del 
Testamento, ya que si se perdiera la Escritura, con tenerle a él la tendríamos 
encontrada”.	Y	 es	que	 se	 sabía	 la	 Sagrada	Escritura	de	memoria,	 	 y	predicaba	
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como fuego, al estilo de san Pablo. A él acudieron los santos de su tiempo, bus-
cando	consejo	en	quien	consideraban	Maestro	de	vida	espiritual,	bien	preparado	
intelectualmente	y	muy	identificado	con	Cristo	crucificado.	Su	predicación	era	
fuego	que	encendía	 los	 corazones	de	 los	oyentes,	provocando	muchas	 conver-
siones.

Su obra cumbre Audi filia “ha convertido a más almas que letras tiene”, 
decía	 el	 cardenal	 Astorga,	 arzobispo	 de	 Toledo,	 que	 impulsó	 el	 proceso	 de	
canonización.	Escribió	Memoriales	 al	Concilio	de	Trento,	que	el	 arzobispo	de	
Granada		Pedro	Guerrero	empleó	en	el	aula	conciliar,	y	en	cuyas	actas	se	refleja	
el	 influjo	del	Maestro	Ávila.	E	 igualmente	a	 los	 sínodos	de	Toledo,	Córdoba	y	
Granada, aplicando la reforma de Trento. Destacan en sus obras el Tratado del 
Amor	de	Dios	y	el	Tratado	de	Sacerdocio,	además	de	numerosas	cartas	y	pláti-
cas	espirituales.	Santa	Teresa	de	Jesús	le	confió	la	crítica	de	su	Libro	de	la	Vida,	
respondiendo	San	Juan	de	Ávila	desde	Montilla	con	una	carta	magistral,	que	a	
Santa	Teresa	le	dio	seguridad	y	pautas	certeras	en	su	reforma.

Contactó	con	San	Pedro	de	Alcántara	en	Zafra	y	con	san	Juan	de	Ribera,	
obispo	de	Badajoz	y	después	arzobispo	de	Valencia.	Fue	como	el	padre	y	el	con-
sejero	de	muchos	reformadores	de	su	tiempo,	abriendo	caminos	al	Evangelio	en	
el cambio	de	época	que	le	tocó	vivir.

El Papa León XIII le beatificó en 1894. Pio XII lo declaró patrono del clero 
secular	español	en	1946.	Pablo	VI	lo	canonizó	en	1970,	y	Benedicto	XVI	lo	ha	
proclamado doctor de la Iglesia universal el pasado 7 de octubre de 2012, al 
inicio del Sínodo para la nueva evangelización.

El	12	de	octubre	se	abrió	el	Año	jubilar	de	San	Juan	de	Ávila	en	Montilla	
(Córdoba),	 a	 donde	 acuden	 continuamente	 miles	 de	 personas	 y	 a	 donde	 los	
obispos	 españoles	 han	 peregrinado	 en	 fecha	 reciente,	 presididos	 por	 el	 car-
denal	 Antonio	 María	 Rouco	 Varela,	 arzobispo	 de	 Madrid	 y	 presidente	 de	 la	
Conferencia Episcopal Española.
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La celebración se inició estacionalmente en la Ermita de la Virgen de la Rosa 
y	 desde	 este	 lugar	 hasta	 la	 Basílica	 Pontificia	 una	 larga	 procesión	 de	 cuarenta	
presbíteros	y	cerca	de	ochenta	obispos,	cantaba	las	letanías	de	los	santos	en	tono	
de	súplica	penitencial.	Los	obispos	fueron	acogidos	en	las	calles	repletas	de	niños	
escolares,	más	de	mil,	que	habían	salido	a	la	calle	con	banderas	del	Vaticano	para	
aclamar a sus obispos. 

El	obispo	de	Córdoba	saludó	a	 sus	hermanos	obispos	al	 inicio	de	 la	 cele-
bración: “San Juan de Ávila nos habla hoy, tiene un mensaje para el hombre de 
nuestro tiempo. El nos invita a descubrir que nuestro Dios es Amor, él nos mues-
tra el camino de la santidad accesible para todos y nos impulsa como misionero 
infatigable a recorrer los caminos de la nueva evangelización. Fascinado por el 
amor de Cristo, vivió con pasión el misterio de la Iglesia, en plena comunión 
con los Obispos de los que era fiel colaborador, y llegó con su predicación y sus 
escritos al corazón de muchas personas, suscitando muchos santos en su tiempo 
y en épocas posteriores. El nos recuerda que la deseada renovación de la Iglesia va 
precedida y alentada por la reforma del clero y el fervor en los seminarios”.

El	 cardenal	 Rouco	 recordó	 el	 patronazgo	 de	 San	 Juan	 de	Ávila	 sobre	 los	
sacerdotes	seculares	y	su	influjo	en	la	Iglesia	universal,	aludiendo	a	las	palabras	
del papa Benedicto XVI: “Pensamos que el renacimiento del catolicismo en la 
época moderna ocurrió sobre todo gracias a España. Figuras como san Ignacio de 
Loyola, Santa Teresa de Jesús y san Juan de Ávila son figuras que han configurado 
con el catolicismo la fisonomía del mundo moderno”. Nos	habló	de	la	sabiduría	
de	la	cruz,	que	el	Maestro	Ávila	vivió	y	predicó	en	un	clima	en	que	muchos	sólo	
buscaban	la	sabiduría	humana	con	desprecio	a	la	jerarquía	eclesiástica,	con	la	que	
él estuvo siempre en plena comunión. Invitó a todos a dar gracias a Dios por este 
nuevo	doctor	de	la	Iglesia	universal	y	a	imitar	su	estilo	de	evangelización,	en	el	
anuncio	explícito	de	Jesucristo,	con	el	que	san	Juan	de	Ávila	se	identificó.

El rector de la Basílica saludó a los obispos españoles con palabras del 
mismo	Maestro	 Ávila,	 indicando	 que	 lo	 que	 dijera	 a	 los	 obispos	 de	 entonces	
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bien	puede	repetirse	hoy:	“Alcen los ojos vuestras señorías al Hijo de Dios puesto 
en una cruz, desnudo y crucificado, y procuren desnudarse del mundo y de sí 
mismos, para que así sean en todo semejantes a Jesucristo y sea su  embajada 
más eficaz y fructuosa. Mueran a todo y vivirán a Dios, y serán causa para que 
otros vivan”.

Después	de	la	Eucaristía,	el	obispo	de	Córdoba	invitó	a	sus	hermanos	a	un	
sencillo	almuerzo	en	una	bodega	 típica	de	Montilla,	que	es	conocida	mundial-
mente	por	sus	vinos,	y	les	regaló	a	todos	una	preciosa	cruz	pectoral	labrada	en	
plata	por	orfebres	cordobeses,	que	contiene	una	reliquia	ex	ossibus	del	nuevo	
doctor	de	la	Iglesia,	San	Juan	de	Ávila.	Es	la	misma	cruz	que	labrada	en	oro	fue	
regalada al Papa el día del doctorado.

El	jubileo	de	los	obispos	españoles	en	Montilla	ha	sido	una	expresión	visible	
de la comunión de los pastores de la Iglesia en España, unidos en torno al altar 
del	 Señor,	 en	 esta	 hora	 delicada	 en	 que	 amanecemos	 a	 una	 nueva	 época	 con	
ciertas	características	propias	en	España.	San	 Juan	de	Ávila	nos	enseña	a	abrir	
caminos	para	la	nueva	evangelización	en	su	tiempo	y	en	el	nuestro	y	nos	recuerda	
que	 la	deseada	renovación	de	 la	 Iglesia	empieza	con	la	buena	formación	en	 los	
Seminarios.
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OBISPO	DIOCESANO.	ARTÍCULOS

ARTÍCULO PUBLICADO EN "EL DÍA DE CÓRDOBA"
EL 27 DE DICIEMBRE DE 2012

Quizá	entre	tantas	luces	y	entre	tantos	actos	de	estos	días,	pueda	olvidarse	
por	 qué	 estamos	de	 fiesta.	 Los	 niños	 en	 el	 cole	 lo	 han	oído,	 en	 sus	 casas	 han	
montado	el	Belén,	los	mayores	más	todavía,	quizá	hasta	olvidarlo.	Hay	quienes	
quisieran	 disimularlo	 de	 tal	 manera	 que	 llegan	 hasta	 el	 ridículo.	 Pero,	 para	
todos, es NAVIDAD.

La fiesta de Navidad se refiere al nacimiento en la carne del Hijo eterno 
de	Dios.	Él	es	Dios	como	su	Padre,	es	 la	segunda	persona	de	la	Trinidad.	Y	en	
Navidad	 celebramos	 que	 se	 ha	 hecho	 hombre	 como	 nosotros,	 ciudadano	 de	
este	mundo.	Ha	entrado	en	la	historia	humana	para	ser	el	centro	y	culmen	del	
universo.	Es	Dios	verdadero	y	hombre	verdadero,	en	una	sola	persona.	Él	viene	
con	una	misión	muy	bien	 señalado	por	 su	Padre-Dios.	Viene	 para	 dar	 la	 vida	
por	nosotros,	y	rescatarnos	así	del	pecado	y	del	infierno	a	donde	nos	conduce	el	
pecado	y	el	apartamiento	de	Dios.	Encontrarle	en	nuestra	vida	es	encontrar	un	
tesoro.	Lo	más	 importante	que	puede	sucedernos	es	descubrirlo	hasta	 llegar	a	
ser	amigos	íntimos.	Él	es	amigo	que	nunca	falla.

Navidad	es	fruto	del	vientre	de	una	virgen,	María.	Es	madre	y	virgen,	aun-
que	parezca	mentira.	 Su	 cuerpo	y	 su	 alma	han	 sido	 totalmente	para	 Jesús,	 su	
Hijo.	Ella	no	ha	concebido	a	Jesús	por	el	camino	ordinario,	instituido	por	Dios,	
por	el	que	todos	venimos	a	este	mundo,	el	abrazo	amoroso	de	nuestros	padres.	
Es	decir,	Jesús	no	es	fruto	de	la	unión	esponsal	y	sexual	de	María	con	José,	sino	
que	es	fruto	de	una	intervención	milagrosa	de	Dios,	por	obra	del	Espíritu	Santo.	
El	Evangelio	y	la	tradición	nos	dicen	que	María	concibió	y	parió	a	su	hijo,	perma-
neciendo virgen para siempre.
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Y	este	Hijo	de	Dios	al	nacer	como	hombre	se	ha	unido	de	alguna	manera	
con	 cada	 hombre,	 ha	 establecido	 una	 nueva	 y	 profunda	 solidaridad	 con	 cada	
persona	que	viene	a	este	mundo.	Navidad	es,	por	tanto,	fiesta	de	hermanamien-
to,	de	acercamiento	a	todos	los	que	me	rodean,	de	pensar	en	quienes	no	tienen	
ni	 siquiera	 lo	 necesario	 para	 vivir.	No	 podemos	 besar	 a	 este	Niño	 adorable	 y	
olvidarnos	de	quienes	lo	están	pasando	mal.	Este	Niño	ha	venido	para	romper	
barreras	y	para	establecer	puentes.	Celebrar	la	Navidad	nos	lleva	a	ser	más	soli-
darios,	porque	el	que	nace,	 siendo	rico	se	ha	hecho	pobre	para	enriquecernos	
con	su	pobreza.	Feliz	y	Santa	Navidad	para	todos.

†	Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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OBISPO DIOCESANO.	ARTÍCULOS

ARTÍCULO PUBLICADO EN "LA RAZÓN" EL 30 DE XII DE 2012

La ideología de género destruye la familia

Lo acaba de recordar	el	Papa.	Si	la	sexualidad	no	respeta	la	creación,	si	uno	
no	nace	varón	o	mujer,	sino	que	se	hace	tal	según	su	libre	decisión,	hemos	roto	
la	 vinculación	 con	 el	Creador,	 cuyas	 huellas	 están	 inscritas	 en	 nuestra	 propia	
carne. Esa ruptura con Dios es una ruptura consigo mismo, es una ruptura con 
los	demás.	“Ahora bien, si no existe la dualidad de hombre y mujer como dato de 
la creación, entonces tampoco existe la familia como realidad preestablecida por 
la creación. Pero, en este caso, también la prole ha perdido el puesto que hasta 
ahora le correspondía y la particular dignidad que le es propia”	(B16).

La ideología de	género,	que	nos	invade	por	todas	partes,	pretende	romper	
el	papel	del	padre,	el	de	la	madre,	el	del	hijo.	En	definitiva,	rompe	toda	la	familia,	
rompe todo lo preestablecido. Es una completa deconstrucción antropológica, 
que	deja	al	hombre	aniquilado.	Esa	ideología	está	influyendo	en	la	educación,	en	
las	leyes,	en	la convivencia social. 

Sólo la familia	según	el	plan	de	Dios	tiene	futuro.	La	familia	constituida	por	
el	varón	y	 la	mujer,	con	vínculo	estable	y	santificado	por	Dios,	abierta	genero-
samente	a	la	vida,	que	respeta	a	los	ancianos	y	no	elimina	a	los	disminuidos.	Ese	
tipo	de	familia	tiene	futuro,	porque	es	el	nido	de	la	vida,	donde	cada	uno	de	sus	
miembros	es	amado	por	sí	mismo	y	no	es	utilizado	como	objeto.	¡Qué	bonita	es	
la	familia!	La	fiesta	de	la	Sda.	Familia	de	Nazaret	nos	recuerda	que	es	posible	rea-
lizar	en	nuestra	sociedad	de	hoy	este	proyecto	de	Dios,	el	único	que	puede	llenar	
el	corazón	del	hombre,	varón	o	mujer.	El	único	que	puede	llenar	de	esperanza	
el corazón de un joven.

† Demetrio	Fernández
Obispo de Córdoba
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ACTIVIDADES PASTORALES DEL SR. OBISPO

Octubre

Día 1: 	 	 Asiste	 en	 Madrid	 a	 la	 apertura	 de	 curso	 de	 la	 Universidad	 San	
Dámaso	con	una	Eucaristía	en	la	Catedral	de	la	Almudena	y	a	con-
tinuación el acto académico.

Día 2:   Concede una entrevista al programa de Ana Rosa Quintana en 
"Tele5",	 ante	 el	 funeral	 de	 los	 niños	 Ruth	 Y	 Jose.	 	 Preside	 una	
Eucaristía en la Catedral al Cuerpo Nacional de Policía.  Preside una 
reunión del Consejo de Asuntos Económicos.  Por la tarde, preside 
una	Misa	de	angelis	en	la	Santa	Iglesia	Catedral,	por	los	niños	Ruth	
y	José,	asesinados.	A	continuación,	imparte	la	Lección	inaugural	en	
el Colegio de La Salle.

Día 3:		 	 Preside	una	rueda	de	prensa	sobre	San	Juan	de	Ávila.	Por	la	tarde,	
mantiene un encuentro con los Profesores de Religión en el Palacio 
Episcopal.

Día 4:		 	 Concede	 una	 entrevista	 a	 la	 "Cadena	 Ser".	 Preside	 la	 reunión	
del Consejo de Arciprestes. Por la tarde, inaugura el curso del 
Seminario	y	del	Instituto	Superior	de	Ciencias	Religiosas	“Victoria	
Díez” con una Eucaristía en la Catedral seguida del acto académi-
co.

Días 5-7:			 Asiste	 en	 Roma	 a	 la	 Proclamación	 de	 San	 Juan	 de	 Ávila	 como	
Doctor Universal de la Iglesia.

Día 8:	 	 Concelebra	en	la	Misa	de	Acción	de	gracias	por	el	doctorado	de	San	
Juan	de	Ávila	con	la	Conferencia	Episcopal	Española,	presidida	por	
el cardenal Rouco, en la Basílica Vaticana. Visita al Secretario de 
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la	Congregación	para	 la	Doctrina	de	 la	Fe,	S.E.	Mons.	Ladaria,	 sj.	
Visita	el	Colegio	Español	en	Roma	y	cena	con	los	alumnos.

Día 9:	 	 Celebra	 la	Eucaristía	en	el	altar	de	San	José	de	 la	Basílica	Vaticana	
con otros sacerdotes. Atiende una entrevista de la cadena EWTN 
acerca	de	San	 Juan	de	Ávila.	Visita	a	S.E.	Mons.	Becciu,	Sustituto	
de la Secretaría de Estado. Visita varias Congregaciones Romanas. 
Comida en los Legionarios de Cristo. Visita al cardenal Cañizares. 
Cena	con	el	cardenal	Rouco	en	Montserrat.

Día 10: 	 Celebra	 Eucaristía	 en	 Montserrat	 con	 las	 Hermanas.	 Acude	 a	 la	
audiencia general para agradecer al Santo Padre el doctorado de San 
Juan	de	Ávila,	clericus	cordubensis,	y	le	regala	una	cruz	pectoral	en	
oro	y	una	estatua	del	nuevo	doctor	de	la	Iglesia.	En	la	tarde,	viaja	a	
España.

Día 11: 	 Visita	Pastoral	en	la	parroquia	de	El	Carmen	y	Mercedes	de	Priego	
de	Córdoba,	 donde	 se	 reúne	 con	 los	 Profesores	 de	 Religión,	 con	
Cáritas	y	el	voluntariado	de	caridad.	Visita	el	Ayuntamiento,	donde	
es	recibido	por	la	alcaldesa	y	el	pleno,	se	reúne	con	la	Policía	Local.	
Preside	una	Eucaristía	en	la	iglesia	de	San	Pedro,	y	se	reúne	con	las	
cofradías	radicadas	aquí.

Día 12: 	 Preside	una	Misa	en	la	Catedral	con	la	Guardia	Civil	con	motivo	de	
la fiesta de su patrona, la Virgen del Pilar. Interviene en un progra-
ma	de	COPE	Córdoba	desde	Montilla,	inaugura	una	exposición	de	
libros	sobre	San	Juan	de	Ávila.	Por	la	tarde,	preside	una	procesión	
y	la	Eucaristía,	después	de	la	cual	abrió	la	puerta	santa	de	la	Basílica	
para	inaugurar	el	Año	Jubilar	de	San	Juan	de	Ávila	en	Montilla.

Día 13:  Visita	 Pastoral	 en	 la	 parroquia	 de	 El	 Carmen	 y	Mercedes	 donde	
visita	a	las	RR.	del	Sagrado	Corazón	y	sus	obras	de	apostolado,	visita	
a	 los	enfermos,	 llevándoles	 la	Sda.	Comunión,	concede	una	entre-
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vista	 a	 la	Televisión	 local	 de	Priego	 y	 se	 reúne	 con	 varios	 grupos.	
Por	la	tarde,	preside	una	Eucaristía	en	Moriles	donde	se	proclama	
a la Virgen del Rosario Alcaldesa perpetua, al celebrarse el primer 
centenario	de	la	fundación	de	la	Villa	de	Moriles.

Día 14:	 	 Preside	 una	Misa	 de	 acción	 de	 gracias	 en	 la	 S.	 I.	 Catedral	 por	 el	
Doctorado	de	San	 Juan	de	Ávila	 en	el	Año	de	 la	Fe.	Por	 la	 tarde,	
Visita	 Pastoral	 en	 la	 parroquia	 de	 El	 Carmen	 y	Mercedes	 donde	
se	reúne	con	los	catequistas,	con	la	pastoral	de	enfermos	y	con	las	
Hermandades.	Celebra	una	Misa	de	envío	de	catequistas.

Día 15:		 	 Preside	 una	 Eucaristía	 en	 el	 Centro	 de	 Magisterio	 “Sagrado	
Corazón” con motivo del inicio del curso. Por la tarde, preside 
una	 Eucaristía	 con	 los	 Formadores	 y	 seminaristas	 del	 Seminario	
Redemptoris	Mater	y	después	cena	con	ellos.

Día 16:		 	 Preside	 la	 reunión	 de	 la	 Junta	 de	 Administración	 del	 Fondo	
Diocesano	de	Sustentación	del	Clero	y	de	la	Fundación	San	Juan	de	
Ávila.	Por	la	tarde,	presenta	el	libro	del	P.	Cosme	Muñoz,	Fundador	
de	las	Hijas	del	Patrocinio	de	María	en	el	Palacio	Episcopal.

Día 17:   Preside el acto de apertura del Curso Académico de los Colegios de 
la	Fundación	“Santos	Mártires”	en	el	Palacio	Episcopal.

Día 18:  Preside la reunión del Consejo Presbiteral. Por la tarde, Visita Pas-
toral	en	la	parroquia	de	El	Carmen	y	Mercedes	de	Priego	de	Córdo-
ba	donde	mantiene	un	encuentro	con	los	niños	de	catequesis	y	las	
Hermandades.	Visita	la	ermita	de	El	Calvario	y	preside	una	Misa	en	
la ermita de la Virgen de la Cabeza.

Día 19:  	 Preside	 una	 Misa	 a	 los	 jóvenes	 que	 marchan	 a	 la	 Peregrinación	
al	 Santuario	de	Guadalupe	 en	 la	 parroquia	de	 San	 José	 y	Espíritu	
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Santo.	A	continuación	Visita	Pastoral	en	la	parroquia	de	El	Carmen	
y	Mercedes	donde	visita	 los	 Institutos,	 la	Residencia	de	 la	Tercera	
Edad, el Hogar del Pensionista	y	preside	la	Misa.

Días 20-21: Viaja	 a	 Roma	 para	 participar	 en	 la	 Canonización	 de	 la	 Madre	
Carmen	Salles,	fundadora	de	las	Concepcionistas	Misioneras	de	la	
Enseñanza.

Día 23: 	 	 Preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 Episcopal.	 Por	 la	 tarde,	 se	 reúne	
con la Permanente del Secretariado Diocesano de Cursillos de 
Cristiandad	en	la	casa	de	“San	Pablo”.

Día 24:   Preside una Eucaristía en la Catedral con motivo de la festividad de 
San Rafael, custodio de la ciudad. Acto seguido preside la procesión 
del	Arcángel	hasta	 la	 iglesia	del	 Juramento.	Por	 la	tarde,	participa	
en la CXXIII Asamblea Ordinaria de los Obispos del Sur celebrada 
en	la	Casa	Diocesana	de	Espiritualidad	“San	Antonio”.

Día 25:   Por la mañana, participa en la CXXIII Asamblea Ordinaria de los 
Obispos del Sur celebrada en la Casa Diocesana de Espiritualidad 
“San	Antonio”.	Por	la	tarde,	preside	una	Eucaristía	a	las	Carmelitas	
Descalzas	 de	 Aguilar	 de	 la	 Frontera.	 De	 Ahí	 viaja	 hasta	 Lucena	
para	 inaugurar	una	Escuela	de	 Idiomas	 “Ways”	perteneciente	a	 la	
Fundación	Diocesana	“Santos	Mártires”.	Preside	una	Misa	de	envío	
a	 la	 misión	 en	 Picota-Perú	 del	 sacerdote	 diocesano	 D.	 Leopoldo	
Rivero	Moreno	en	la	parroquia	de	San	Mateo	de	Lucena.

Día 26:   Visita	Pastoral	a	la	parroquia	de	La	Asunción	de	Priego	de	Córdoba	
donde	 visita	 el	 Colegio	 Niceto	 Alcalá-Zamora	 y	 el	 Colegio	 de	
los	 Hermanos	 Maristas.	 Visita	 una	 almazara.	 Almuerza	 con	 los	
Hermanos	Maristas.	Revisa	los	libros	parroquiales.	Se	reúne	con	los	
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catequistas	y	con	la	Agrupación	de	Hermandades.	Preside	una	Misa	
donde	se	hace	un	envío	de	catequistas.

Día 27:   Visita	Pastoral	a	la	parroquia	de	La	Asunción	de	Priego	de	Córdoba	
donde	visita	las	propiedades	y	la	Residencia	de	la	Fundación	Mármol,	
se	reúne	con	el	Patronato	de	la	Fundación	Mármol,	visita	la	iglesia	
de	San	Francisco	y	la	ermita	de	Belén.	Administra	el	sacramento	del	
Bautismo	a	tres	niños.	Se	reúne	con	los	grupos	de	matrimonios,	la	
pastoral	de	la	salud	y	los	ministros	extraordinarios	de	la	Eucaristía.	
Bendice	la	torre	de	la	Aurora	y	administra	el	sacramento	de	la	con-
firmación a un grupo de jóvenes.

Día 28:  	 Preside	 la	Misa	dominical	 en	 la	S.	 I.	Catedral	de	Córdoba,	que	es	
televisada por el Canal 2 de TVE, con motivo del doctorado de 
San	 Juan	 de	Ávila.	 Por	 la	 tarde,	 Visita	 Pastoral	 a	 la	 parroquia	 de	
La Asunción de Priego de Córdoba donde visita a varios enfermos, 
visita	 la	 Residencia	 de	 Ancianos	 “S.	 Juan	 de	 Dios”.	 Preside	 una	
Eucaristía	y	un	encuentro	con	el	Camino	Neocatecumenal.

Día 29: 	 	 Bendice	el	Economato	de	Cáritas	en	Córdoba.

Día 30:	 	 Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	del	Consejo	de	Asuntos	
Económicos.	 Por	 la	 tarde,	 preside	 una	 Misa	 de	 acción	 de	 gra-
cias	 por	 la	 canonización	 de	 la	 Madre	 Salles	 en	 el	 colegio	 de	 las	
Concepcionistas	Misioneras	de	la	Enseñanza	en	Pozoblanco.

Día 31:  	 Recibe	 visitas.	 Por	 la	 tarde,	 Visita	 Pastoral	 en	 la	 parroquia	 de	 La	
Asunción	de	Priego,	donde	vista	un	taller	de	confección,	se	reúne	
con	 la	 Comisión	 de	 Obras	 de	 la	 parroquia,	 con	 ANFE	 y	 con	 el	
Orden	Terciario.	Preside	una	Eucaristía	y	administra	el	sacramento	
de la unción de enfermos a 130 personas.



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

831

Noviembre

Día 1: 	 	 Preside	una	Misa	 en	 el	Cementerio	de	 San	Rafael	 en	 la	 festividad	
de	todos	 los	Santos.	Por	 la	tarde,	continúa	 la	Visita	Pastoral	en	 la	
parroquia	de	 la	Asunción	de	Priego	donde	preside	una	Misa	en	el	
Cementerio	y	visita	las	Aldeas	de	La	Concepción,	El	Castellar	y	las	
Peradejas.

Día 2: 	 	 Recibe	 a	 las	 Adoratrices	 en	 la	 parroquia	 de	 S.	 Vicente	 Ferrer.	
Preside	una	Misa	en	San	Antonio	con	los	seminaristas	ejercitantes.	
Por	 la	tarde,	visita	en	Montilla	a	unos	bienhechores	y	preside	una	
Misa	en	la	Catedral	por	los	difuntos.

Día 3: 	 	 Visita	Pastoral	en	Almedinilla	donde	es	recibido	en	el	Ayuntamiento,	
visita	el	Coliseo,	la	Villa	Romana	y	el	Museo.	En	la	tarde,	se	traslada	
a	la	Aldea	de	Las	Navas,	donde	se	reúne	con	los	feligreses	y	preside	
una	Eucaristía	en	la	ermita	de	San	José,	administra	el	sacramento	de	
la	penitencia	y	reza	el	Rosario.	Regresa	a	Almedinilla	donde	celebra	
la	Eucaristía	y	administra	el	sacramento	del	bautismo,	se	reúne	con	
ANFE	y	con	distintos	grupos	parroquiales.

Día 4:		 	 Preside	 la	Misa	dominical	 en	 la	S.	 I.	Catedral.	Por	 la	 tarde,	Visita	
Pastoral en Almedinilla donde viaja a la aldea de Los Ríos para 
reunirse	 con	 los	 feligreses	 y	 celebrar	 la	 Eucaristía	 en	 la	 ermita	 de	
la	Cruz	 del	 Rostro.	 Se	 traslada	 hasta	 la	 aldea	 de	 Las	 Sileras	 y	 allí	
administra	el	sacramento	de	la	penitencia,	reza	el	Rosario	y	preside	
la Eucaristía.

Día 5: 	 	 Preside	la	Misa	en	la	Parroquia	de	San	Miguel,	en	la	fiesta	de	Santa	
Ángela	de	la	Cruz.
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Día 6:   Preside la reunión del Consejo Episcopal. Preside una reunión pre-
via para preparar la Fundación San Eulogio. Por la tarde, preside 
una	Misa	en	la	S.	I.	Catedral	con	motivo	del	 inicio	de	curso	de	los	
Centros	 de	 Cultura	 Popular	 y	 Promoción	 de	 la	 Mujer.	 A	 conti-
nuación,	se	reúne	con	los	Delegados	y	Directores	de	Secretariados		
Diocesanos en el Palacio Episcopal.

Día 7: 	 	 Participa	en	la	reunión	de	la	Provincia	Eclesiástica	de	Sevilla.	Visita	
el	 sepulcro	 de	 Santa	 Ángela	 de	 la	 Cruz	 y	 se	 reúne	 con	 la	Madre	
General	de	las	Hnas.	de	la	Cruz	y	algunas	Hermanas.

Día 8:   Visita Pastoral en Almedinilla, donde visitas el colegio de las Navas 
y	de	Fuente	Grande.	En	La	Sileras	visita	el	colegio	y	reza	un	respon-
so en el Cementerio. En la tarde, mantiene un encuentro con los 
feligreses	 y	 preside	 una	 Eucaristía	 en	 Venta	 Valero.	Mantiene	 un	
encuentro	con	los	feligreses	y	preside	una	Eucaristía	en	Brácana.

Día 9:   Visita Pastoral en Almedinilla donde visita el Colegio, la Guardería, 
el	Molino	y	a	los	enfermos.	Por	la	tarde	se	traslada	a	Fuente	Grande	
donde	visita	los	enfermos,	se	reúne	con	los	feligreses	y	los	matrimo-
nios	y	preside	una	Eucaristía	donde	bendice	el	nuevo	Sagrario.

Día 10:  	 Visita	Pastoral	en	Almedinilla	donde	visita	varias	empresas	textiles	
y	de	muebles,	 la	Residencia	de	Ancianos	“Antonio	Pulido”,	donde	
administra la unción de enfermos. Se traslada al Cementerio donde 
reza un responso. En la tarde, revisa los libros sacramentales. Se 
reúne	con	los	catequistas	y	las	Hermandades.	Preside	una	Eucaristía	
y	bendice	el	nuevo	salón	de	las	Hermandades.

Día 11: 	 	 Preside	 la	Misa	dominical	 en	 la	 S.	 I.	Catedral.	 En	 la	 tarde,	 viaja	 a	
Tenerife para predicar Ejercicios Espirituales a sacerdotes.
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Días 12-17: Imparte Ejercicios Espirituales para sacerdotes en Tenerife.

Día 17:   En la mañana preside la colocación de los restos mortales del Vble. 
P. Cristóbal de Sta. Catalinaen su nueva urna, sellada por el Obispo 
de Córdoba, en la Casa madre de las Religiosas Hospitalarias de 
Jesús	Nazareno.	Mantiene	reuniones	en	el	obispado.	A	las	17.00h.	
participa en el Encuentro diocesano del Laicado Asociado en S. 
Antonio organizado por la Delegación de Apostolado Seglar. A las 
19.30h.	Preside	 la	Misa	en	 rito	Hispano-Mozárabe	en	 la	 solemni-
dad	de	 los	 Santos	Acisclo	 y	Victoria,	 patronos	 de	Córdoba,	 en	 la	
Parroquia-Basílica	San	Pedro	Apóstol.

El 18: 	 	 Misa	en	la	Catedral	a	las	11.00h.	Recibe	visitas.	A	las	13.30h.	ben-
dice	un	cuadro	de	San	Juan	de	Ávila	en	la	parroquia	de	El	Salvador	
y	Sto.	Domingo	de	silos	y	administra	el	sacramento	de	la	confirma-
ción.	Viaja	a	Madrid	para	la	Asamblea	Plenaria	de	la	CEE.

Días 19-23: Participa en la C Asamblea Plenaria de la Conferencia Episcopal 
Española. 

Día 19: 	 	 Preside	 la	 Eucaristía	 en	 las	 Oblatas	 de	 Cristo	 Sacerdote	 (C/	 Gral	
Aranaz,	 22.	Madrid).	 Preside	 la	 reunión	 de	 la	 Junta	 San	 Juan	 de	
Ávila,	doctor	de	la	Iglesia,	en	el	seno	de	la	CEE.

Día 20:  	 Es	 invitado	a	 cenar	con	el	Vicario	 territorial	del	Opus	Dei,	Mons.	
Ramón Herrando.

Día 21:   Acude a Nunciatura Apostólica para la recepción a los obispos de la 
CEE.	En	la	noche	retorna	a	Córdoba.
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Día 22: 	 Visita	Montilla	y	supervisa	los	preparativos	para	la	llegada	de	la	CEE	
al día siguiente.

Día 23:   Recibe a la CEE en pleno, a pide de AVE en la estación de Córdoba, 
y	acompaña	en	el	coche	del	obispo	al	cardenal	presidente	y	al	arzo-
bispo	 metropolitano	 hasta	 Montilla.	 Peregrina	 con	 la	 Asamblea	
Plenaria	 del	 Episcopado	 a	 Montilla,	 a	 visitar	 el	 sepulcro	 de	 San	
Juan	 de	Ávila,	 donde	 concelebra	 en	 una	 Eucaristía	 que	 preside	 el	
Cardenal	Arzobispo	de	Madrid,	participa	en	una	rueda	de	prensa	
y	entrega	como	obsequio	y	recuerdo	de	la	visita	a	cada	Obispo	una	
preciosa	 cruz	 pectoral	 con	 reliquias	 del	 Santo,	 obra	 de	 orfebres	
cordobeses.

Día 24:   Visita Pastoral en El Esparragal donde visita Promi, a los enfermos 
en	sus	domicilios	y	preside	la	Eucaristía	en	la	parroquia.	Por	la	tarde	
continúa	la	Visita	en	Las	Lagunillas	donde	mantiene	un	encuentro	
con	los	niños	de	catequesis	y	sus	padres,	visita	a	varios	enfermos	y	
preside la Eucaristía.

Día 25:   Preside	 la	Misa	dominical	 en	 la	S.	 I.	Catedral.	Por	 la	 tarde,	 conti-
núa	 la	Visita	 Pastoral	 en	 El	Higueral	 donde	 visita	 el	Cementerio,	
se	 reúne	 con	 los	 niños,	 se	 reúne	 con	 los	 directivos	 de	 la	 nueva	
Hermandad	“Virgen	del	Carmen”,	recibe	una	comisión	de	vecinos,	
y	preside	la	Eucaristía.

Día 26: 	 	 Reunión	con	el	Ecónomo	y	el	Vicario	General.	Por	 la	 tarde,	visita	
Montilla.

Día 27: 	 	 Preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 Episcopal	 y	 de	 la	 Fundación	 S.	
Eulogio.
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Día 28:   Predica el retiro de Adviento a los sacerdotes de las Vicarías de 
la	 Ciudad	 y	 el	 Valle	 en	 la	 Casa	 Diocesana	 de	 Espiritualidad	 “San	
Antonio”	 de	Córdoba.	 Por	 la	 tarde,	 recibe	 visitas	 y	 se	 reúne	 con	
el	 Patronato	 de	 la	 Fundación	 Diocesana	 de	 Enseñanza	 “Santos	
Mártires	de	Córdoba”.

Día 29:   Predica el retiro de Adviento a los sacerdotes de la Vicaría de la 
Sierra	en	la	Residencia	de	Ancianos	"Sagrada	Familia"	de	Villanueva	
del	Duque.	Recibe	visitas.		Por	la	tarde,	en	la	Capilla	del	Seminario	
Mayor	San	Pelagio	preside	la	Eucaristía,	en	la	que	hacen	la	profesión	
de	fe	de	los	seminaristas	que	van	a	ser	ordenados	diáconos.

Día 30:   Predica el retiro de Adviento a los sacerdotes de la Vicaría de la 
Campiña	 en	 la	Casa	de	Convivencias	 “San	 José”	de	Cabra.	Por	 la	
tarde, participa, junto con la periodista Paloma Gómez Borrero, en 
el	Ciclo	de	Diálogos	de	ABC	"Córdoba	Anfitriona".

Diciembre

Día 1:		 	 Visita	 el	 Colegio	 Oficial	 de	 Farmacéuticos,	 donde	 exalta	 a	 la	
patrona,	La	Inmaculada	Concepción,	y	bendición	del	Belén.	Por	la	
tarde, mantiene un encuentro con los Profesores de la Fundación 
Diocesana	de	Enseñanza	“Santos	Mártires	de	Córdoba”,	presidién-
doles	la	Eucaristía	en	el	Hotel	“El	Pilar”	en	La	Carlota.	Acto	seguido,	
preside	la	Eucaristía	en	la	parroquia	de	la	Inmaculada	de	La	Carlota	
y	a	continuación	bendice	la	Casa	de	los	jóvenes	"San	Juan	de	Avila"	
y	departe	con	el	grupo	de	jóvenes	en	La	Carlota.

Día 2:   Preside	 la	Misa	dominical	en	 la	S.	 I.	Catedral,	y	recibe	visitas.	Por	
la	 tarde,	 preside	 el	 acto	 en	 el	 que	 se	 colocan	 las	 reliquias	 de	 S.	
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Juan	Bautista	de	la	Concepción,	O.SS.T.,	en		la	urna	definitiva	que	
ha	 sido	 restaurada	 en	 la	 parroquia	 de	Ntra.	 Sra.	 de	Gracia	 y	 San	
Eulogio de los PP. Trinitarios de Córdoba.

Día 3:   Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal.	Por	la	tarde,	se	reúne	con	
los	seminaristas	que	serán	ordenados	Diáconos	en	San	Calixto.

Día 4:   Asiste en Granada a la inauguración del nuevo edificio de la Escuela 
de	Magisterio	“La	Inmaculada”.	Por	la	tarde,	preside	la	reunión	de	la	
Junta	de	Gobierno	Extraordinaria	de	la	Obra	Pía	Stma.	Trinidad.

Día 5:   Viaja	 a	 Madrid	 para	 presentar	 en	 la	 Universidad	 San	 Dámaso	 el	
libro	del	Cardenal	Velasio	de	Paolis,	C.S.,	"Los	bienes	temporales	
de	la	Iglesia",	BAC,	Madrid	2012.

Día 6:   Visita	Pastoral	a	Carcabuey	donde	es	recibido	por	el	Ayuntamiento,	
se	 reúne	 con	 los	 catequistas,	 con	 los	 grupos	parroquiales,	 con	 las	
Obreras	de	la	Cruz	(Instituto	Secular),	come	con	ellas	y	el	párroco.	
En	 la	 tarde,	 visita	 la	 Ermita	 de	 Santa	 Ana,	 se	 reúne	 con	 ANFE,	
jueves eucarístico con adoración del Santísimo en la Iglesia de San 
Marcos,	y	preside	la	Eucaristía.

Día 7:  	 Visita	Pastoral	a	Carcabuey	donde	visita	 la	cooperativa	Virgen	del	
Castillo	y	hace	una	visita	cultural	por	el	pueblo.	Acude	en	Córdoba	
para	 recibir	 a	 la	 Pontificia	Academia	Eclesiástica,	 que	 peregrina	 a	
Montilla	en	el	Año	Jubilar,	y	come	con	ellos	en	el	Seminario.	Por	la	
tarde, preside la Vigilia de la Inmaculada para el arciprestazgo en la 
parroquia	de	la	Santísima	Trinidad	de	Priego.

Día 8:		 	 Participa	 en	 Laudes	 con	 los	 seminaristas	 y	 los	 alumnos	 de	 la	
Pontificia	 Academia	 Eclesiástica,	 y	 desayuna	 con	 ellos.	 Preside	 la	
ordenación	de	cinco	Diáconos	en	la	S.	I.	Catedral.	Por	la	tarde,	pre-
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side	las	exequias	del	sacerdote	D.	Pedro	Gómez	Carrillo	en	la	S.	I.	
Catedral.	Continúa	Visita	pastoral	a	Carcabuey	donde	preside	una	
Eucaristía	en	la	Ermita	de	la	Virgen	del	Castillo.	Se	desplaza	hasta	
Zagrilla	Alta	 y	Baja	 donde	 se	 reúne	 con	 los	 feligreses	 y	 preside	 la	
Eucaristía.

Día 9:   Preside	la	Misa	dominical	en	la	S.	I.	Catedral,	en	la	que	concelebran	
el	Presidente	y	 los	alumnos	de	 la	Pontificia	Academia	Eclesiástica,	
y	 come	 con	 ellos	 en	 el	 Seminario.	 Acude	 a	 la	 estación	 para	 des-
pedir	 a	 los	 miembros	 de	 la	 Academia.	 Por	 la	 tarde,	 continúa	 la	
Visita	 Pastoral	 en	Carcabuey	 donde	 se	 reúne	 con	 las	Cofradías	 y	
Hermandades,	después	con	los	confirmandos	y	administra	el	sacra-
mento de la Confirmación.

Día 10:   Recibe visitas. Preside una reunión para preparar el Congreso sobre 
San	Juan	de	Ávila.

Día 11:   Preside	la	reunión	del	Consejo	Episcopal	y	la	Plenaria	del	Consejo	
de	Asuntos	Económicos.	Por	 la	 tarde,	 recibe	visitas	y	preside	una	
reunión	 donde	 se	 constituye	 el	 Consejo	 Asesor	 de	 la	 Fundación	
Santos	Mártires.	Asiste	 a	 la	 presentación	 a	 la	Universidad	 Loyola	
Andalucía en el Gran Teatro.

Día 12:		 	 Visita	 Pastoral	 en	 Carcabuey	 donde	 visita	 el	 Colegio	 “Virgen	 del	
Castillo”	 y	 la	Guardería	 de	 las	Obreras	 de	 la	 Cruz.	 Almuerza	 en	
Montilla	con	Mons.	Ángel	Rubio,	Obispo	de	Segovia.	Por	la	tarde,	
recibe visitas en el Palacio Episcopal.

Día 13:		 	 Visita	Pastoral	en	 la	parroquia	de	 la	Santísima	Trinidad	de	Priego	
donde	 visita	 el	 colegio	 “Camacho	 Melendo”	 y	 el	 “Duque	 de	
Onieva”.	Por	la	tarde,	se	reúne	con	la	Agrupación	de	Hermandades	
y	 Cofradías	 de	 Córdoba.	 Acto	 seguido,	 imparte	 una	 charla	 en	 la	
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Real Academia de Córdoba bajo el título: La Inmaculada. Dogma. 
Historia. Actualidad.

Día 14:   Visita	Pastoral	en	 la	parroquia	de	 la	Santísima	Trinidad	de	Priego	
donde	 preside	 la	 reunión	 del	 Consejo	 de	 Pastoral.	 Mantiene	 un	
encuentro	con	los	catequistas	y	grupos	y	preside	la	Eucaristía.

Día 15:		 	 Visita	Pastoral	en	 la	parroquia	de	 la	Santísima	Trinidad	de	Priego	
donde	preside	la	reunión	del	Patronato	Arjona	Valera	y	preside	la	
Eucaristía	 y	 administra	 la	 unción	 de	 enfermos	 en	 esta	 Residencia	
de	Ancianos.	Vista	el	centro	MIES	y	comparte	el	almuerzo	con	los	
jóvenes del Centro. Visita a varios enfermos. Preside la Eucaristía 
con	los	niños	y	padres	de	niños	de	1ª	Comunión.

Día 16:   Preside	una	Misa	de	acción	de	gracias	en	la	Santa	Iglesia	Catedral	por	
el 50 aniversario del Centro Torrealba del Opus Dei. Por la tarde, 
Visita	Pastoral	en	 la	parroquia	de	 la	Santísima	Trinidad	de	Priego	
donde	 se	 reúne	 con	 el	 Movimiento	 de	 Cursillos	 de	 Cristiandad,	
preside	la	Ultreya	de	la	Campiña,	el	retiro	parroquial	de	Adviento	y	
la	Exposición	del	Santísimo.	Administra	el	perdón	en	el	sacramento	
de	la	Penitencia	y	preside	la	Eucaristía.

Día 17:		 	 Visita	 Pastoral	 en	 Fuente	 Tójar.	 Es	 recibido	 en	 la	 parroquia,	
visita	 el	 Ayuntamiento,	 el	 Cuartel	 de	 la	 Guardia	 Civil,	 el	 Museo	
Arqueológico.	 Visita	 el	 Colegio	 de	 Fuente	 Tójar	 y	 el	 Colegio	 de	
Castil	de	Campos.	Almuerza	con	el	párroco	en	Zamoranos.	Visita	
la	 aldea	 de	 Campo	Nubes.	 Preside	 una	Misa	 en	 la	 Residencia	 de	
ancianos de Fuente Tójar, reza un responso en el Cementerio, se 
reúne	con	los	catequistas	y	Hermandades	y	administra	el	sacramen-
to	de	la	confirmación.	Asiste	al	baile	de	"los	danzantes".
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Día 18:   Preside la reunión del Consejo Episcopal. En la tarde, preside la 
reunión del Patronato de la Fundación Osio de Córdoba en el 
Centro	de	Magisterio	“Sagrado	Corazón”.	Dedica	la	Iglesia	y	consa-
gra el altar del Templo de Ntra. Sra. del  Carmen en Almodóvar del 
Río,	concelebra	Mons.	Mario	Iceta,	obispo	de	Bilbao.

Día 19:   Preside el retiro de Navidad con la Curia Diocesana. Recibe visitas 
y	 se	 reúne	 con	 los	 profesores	 de	 Religión	 del	 Arciprestazgo	 de	
Levante.

Día 20:   Viaja a Toledo para unirse a la celebración del 25 aniversario de la 
Ordenación Episcopal del Arzobispo, D. Braulio Rodríguez Plaza.

Día 21: 	 	 Visita	Pastoral	en	Castil	de	Campos	donde	visita	el	Ayuntamiento,	
la	almazara	y	reza	un	responso	en	el	Cementerio.	Se	traslada	hasta	
El Cañuelo para visitar el Colegio. Visita el Colegio de Zamoranos 
y	 almuerza	 con	 el	 párroco	 en	 Zamoranos.	 Por	 la	 tarde,	 visita	 el	
Cementerio	de	El	Cañuelo	y	preside	 la	Eucaristía.	Visita	 la	 fábrica	
de	almendras	de	Zamoranos	y	bendice	el	museo.	Se	reúne	con	los	
catequistas	y	las	Hermandades	de	Zamoranos,	y	preside	la	Misa.	

Día 22:   Preside el Encuentro de Adviento-Navidad con todos los Religiosos 
y	Religiosas	de	 la	Diócesis:	oración	en	 la	Capilla	del	Sagrario	de	 la	
Catedral,	encuentro	y	saludo	en	el	Palacio	Episcopal.	Almuerza	con	
las	familias	en	el	Seminario	Mayor	San	Pelagio.	Viaja	a	Montilla	para	
algunas reuniones.

Día 23:		 	 Preside	 la	Misa	dominical	 en	 la	S.	 I.	Catedral.	Por	 la	 tarde,	Visita	
Pastoral en Zamoranos donde reza un responso en el Cementerio. 
Visita	 las	Aldeas	de	El	Poleo,	Las	Higueras	y	el	Solvito.	Se	dirige	a	
Castil de Campos donde preside un encuentro con las Hermandades 
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y	catequistas.	Se	reúne	con	la	Comisión	de	Obras	de	la	parroquia,	
bendice	el	Belén	y	administra	el	sacramento	de	la	Confirmación.

Día 24:		 	 Asiste	 en	 el	 Seminario	 a	 un	 retiro,	 impartiendo	 una	 charla	 a	 los	
seminaristas.	Concede	entrevistas.	En	la	tarde,	celebra	una	Misa	en	
el	Centro	Penitenciario	de	Córdoba.	Por	la	noche,	preside	la	Misa	
de	medianoche	en	la	S.	I.	Catedral.

Día 25: 	 	 Preside	la	Misa	de	Navidad	en	la	S.	I.	Catedral.

Día 26: 	 	 Recibe	visitas.	Visita	los	estudio	de	COPE	Córdoba	y	mantiene	una	
entrevista en directo por radio.

Día 27:   Participa en el retiro espiritual para los sacerdotes en San Antonio. 
En	 la	 tarde,	preside	 las	 exequias	del	 canónigo	D.	Rafael	Madueño	
Canales, en la S.I. Catedral. Después se incorpora a la formación 
permanente	 de	 los	 sacerdotes	 del	 primer	 quinquenio	 en	 San	
Antonio.

Día 28:  	 Acude	 al	 despacho.	 Se	 reúne	 con	 el	Cabildo	 de	 la	 S.I.	Catedral	 y	
almuerza con los Canónigos.

Día 29: 	 	 Visita	la	Comunidad	“Hermanas	de	San	Juan	y	Santo	Domingo”	y	
preside	la	Eucaristía.	Se	traslada	a	Montilla	para	revisar	las	obras	del	
albergue	y	mantiene	reuniones.

Día 30: 	 	 Viaja	a	Madrid	para	concelebrar	en	la	Misa	por	la	Familia,	presidida	
por	el	Cardenal	Arzobispo	de	Madrid	en	la	Plaza	de	Colón.	Por	la	
tarde,	celebra	la	Misa	por	la	Familia	en	la	Catedral	de	Córdoba.
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Día 31:   Recibe visitas. Preside la constitución del Secretariado Diocesano 
para la Doctrina de la Fe, recibiendo el juramento de cada uno de 
sus	miembros.	 Se	 reúne	 con	 los	 sacerdotes	 del	 arciprestazgo	 del	
Alto	Guadalquivir	para	preparar	la	Visita	pastoral.
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SECRETARÍA	GENERAL.	NOMBRAMIENTOS

01/10/12  Ilmo. Sr. D. Francisco Jesús Orozco Mengíbar
   Director del Secretariado Diocesano para la Doctrina de la Fe.

01/10/12  Dña. Consuelo Leyda Barrabés
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	de	la	Asunción.	Carcabuey.

01/10/12  Hna. Amparo Cháfer Gramaje
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	de	la	Asunción.	Carcabuey.

01/10/12  Hna. Remedios Soler Penades
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	de	la	Asunción.	Carcabuey.

01/10/12  Dña. Rosario Pérez Cabezuelo
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	de	la	Asunción.	Carcabuey.

01/10/12  Dña. Isabel Serrano Luque
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	de	la	Asunción.	Carcabuey.

01/10/12  Dña. Ascensión de los Ríos Millán
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	de	la	Asunción.	Carcabuey.

01/10/12  D. Antonio Bolongo Valencia
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	del	Rosario	y	Santa Beatriz de Silva. Córdoba.
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01/10/12  Dña. Otilia Sánchez Ruiz
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	del	Rosario	y	Santa	Beatriz	de	Silva.	Córdoba.

01/10/12  Dña. Ángela Criado Herencia
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	del	Rosario	y	Santa	Beatriz	de	Silva.	Córdoba.

01/10/12  Dña. Dolores Baena García
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	del	Rosario	y	Santa	Beatriz	de	Silva.	Córdoba.

01/10/12  Dña. Ángela Rodríguez Moreno
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	del	Carmen	y	Mercedes.	Priego	de	Córdoba.

01/10/12  Hna. Pilar Alcón-García del Cid
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	del	Carmen	y	Mercedes.	Priego	de	Córdoba.

01/10/12  Dña. Rosario Mateo Aguilera
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	del	Carmen	y	Mercedes.	Priego	de	Córdoba.

01/10/12  D. Rafael Pérez de Rosas Baena
	 	 	 Ministro	 extraordinario	 de	 la	 Sagrada	 Comunión.	 Parroquia	

Ntra.	Sra.	del	Carmen	y	Mercedes.	Priego	de	Córdoba.

02/10/12  Rvdmo. Mons. D. Carlos Linares Delgado
   Arcipreste de la Catedral-Casco Histórico
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02/10/12  Rvdo. Sr. D. Tomás Pajuelo Romero
	 	 	 Arcipreste	de	Ciudad	Jardín

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Antonio Juan Caballero Medina
   Arcipreste del Noroeste.

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Marcelino Priego Borrallo
   Arcipreste del Transbetis-Sector Sur

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Manuel Navarro García
   Arcipreste de Levante

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Manuel Vida Ruiz
   Arcipreste de Fuensanta-Cañero

02/10/12  Rvdo. Sr. D. José Joaquín Cobos Rodríguez
   Arcipreste de Aguilar de la Frontera-Puente Genil

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Francisco García Velasco
   Arcipreste de Baena-Castro del Río

02/10/12  Rvdo. Sr. D. José Martínez Jordano
	 	 	 Arcipreste	de	la	Montilla-La	Rambla

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Ramón Martínez Montero
   Arcipreste de Priego de Córdoba.

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Zacarías Romero Arroyo
   Arcipreste de Lucena-Cabra-Rute.

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Rafael Rabasco Ferrerira
	 	 	 Arcipreste	del	Alto	Guadalquivir.
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02/10/12  Rvdo. Sr. D. Patricio Ruiz Barbancho
	 	 	 Arcipreste	del	Bajo	Guadalquivir.

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Carmelo María Santana Santana
	 	 	 Arcipreste	de	Peñarroya-Pueblonuevo-Fuente	Obejuna.

02/10/12  Rvdo. Sr. D. José María González Ruiz
	 	 	 Arcipreste	de	Hinojosa	del	Duque.

02/10/12  Rvdo. Sr. D. Juan Vicente Ruiz Soria
   Arcipreste de la Pozoblanco-Villanueva de Córdoba

15/10/12  Rvdo. Sr. D. Jesús González Cruz
	 	 	 Capellán	del	Colegio	de	San	Rafael	de	Córdoba.

15/10/12  Rvdo. Sr. D. José Gregorio Molina Osorio
	 	 	 Capellán	 del	 Centro	 de	 Educación	 de	 Secundaria	 “María	

Inmaculada” de Córdoba.

15/10/12  Rvdo. P. Antonio del Pino Morales, O.SS.T.
	 	 	 Capellán	del	Centro	Penitenciario	de	Córdoba.

15/10/12  Sr. D. Rafael Lucena Villareal
	 	 	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión.	Parroquia	de	

S.	Juan	y	Todos	los	Santos.	Córdoba.

15/10/12  Dña. María del Rosario González Moreno
	 	 	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión.	Parroquia	de	

S.	Juan	y	Todos	los	Santos.	Córdoba.
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15/10/12  D. José Antonio Lora López
	 	 	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión.	Parroquia	de	

S.	Juan	y	Todos	los	Santos.	Córdoba.

15/10/12  Dña. Margarita Ruiz de Arévalo
	 	 	 Ministro	extraordinario	de	la	Sagrada	Comunión.	Parroquia	de	

S.	Francisco	y	S.	Eulogio.	Córdoba.

19/10/12  Rvdo. P. Fernando Rodríguez Muñoz, OFM. Cap.
	 	 	 Confesor	extraordinario	de	las	Madres	Clarisas	Capuchinas	del	

Monasterio	de	San	Rafael	de	Córdoba.

29/10/12  Dña. Elena Blancas García
	 	 	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	

Victoria Díez” de Córdoba.

29/10/12  D. Luis Recio Úbeda
	 	 	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	

Victoria Díez” de Córdoba.

29/10/12  D. Francisco Javier Sánchez Martínez
	 	 	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	

Victoria Díez” de Córdoba.

29/10/12  Dña. Cecilia de Novales Añibarro
	 	 	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	

Victoria Díez” de Córdoba.

29/10/12  D. Juan Luque Martos
	 	 	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	

Victoria Díez” de Córdoba.
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29/10/12  Dña. Pilar Fonseca Jeremías
	 	 	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	

Victoria Díez” de Córdoba.

29/10/12  Dña. Concepción Iglesias Ortiz
	 	 	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	

Victoria Díez” de Córdoba.

29/10/12  D. Manuel Sánchez Gómez
	 	 	 Profesor	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	

Victoria Díez” de Córdoba.

29/10/12  Dña. Mª del Carmen Martínez Hernández
	 	 	 Profesora	 del	 Instituto	 Superior	 de	 Ciencias	 Religiosas	 “Beata	

Victoria Díez” de Córdoba.

29/10/12  Dña. Nora Megis
	 	 	 Profesora	 del	 Estudio	 Teológico	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	

Pelagio” de Córdoba.

29/10/12  D. Manuel Linares Delgado
	 	 	 Profesor	 del	 Estudio	 Teológico	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	

Pelagio” de Córdoba.

29/10/12  D. Ricardo Aldana Valenzuela
	 	 	 Profesor	 del	 Estudio	 Teológico	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	

Pelagio” de Córdoba.

29/10/12  Dña. Elena Blancas Cabello
	 	 	 Profesora	 del	 Estudio	 Teológico	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	

Pelagio” de Córdoba.
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29/10/12  D. Anastasio Murcia Valencia
	 	 	 Profesor	 del	 Estudio	 Teológico	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	

Pelagio” de Córdoba.

29/10/12  Dña. Encarnación Rodríguez Cerillo
	 	 	 Profesora	 del	 Estudio	 Teológico	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	

Pelagio” de Córdoba.

29/10/12  D. Antonio Zamora Solís
	 	 	 Profesor	 del	 Estudio	 Teológico	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	

Pelagio” de Córdoba.

29/10/12  Dña. Mª José Gallego Pérez
	 	 	 Profesora	 del	 Estudio	 Teológico	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	

Pelagio” de Córdoba.

03/11/12  Rvdo. Sr. D. José Ángel Moraño Gil
	 	 	 Consiliario	de	los	Centros	Católicos	de	Cultura	Popular	y	desa-

rrollo de adultos.

05/11/12  Rvdo. P. Miguel Enrique de Castro Pastor, SJ
   Consiliario de la Hermandad del Santo Cristo de la Universidad, 

Ntra.	Sra.	de	la	Presentación	y	Santo	Tomás	de	Aquino.

26/11/12  Rvdo. Sr. D. Adolfo Ariza Ariza
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  M. I. Sr. D. Gaspar Bustos Álvarez
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 
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26/11/12  Rvdo. Sr. D. Pedro Vicente Cabello Morales
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. P. Miguel Enrique de Castro Pastor, SJ
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. Sr. D. Diego Coca Romero
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. Sr. D. Jerónimo Fernández Torres
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. Sr. D. Pablo Jesús Garzón García
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  M. I. Sr. D. Manuel González Muñana
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. Sr. D. Antonio Llamas Vela
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  M. I. Sr. D. Claudio Malagón Montoro
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 
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26/11/12  M. I. Sr. D. Julio Martín Barba
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  M. I. Sr. D. Alfredo Montes García
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Ilmo. Sr. D. Manuel Montilla Caballero
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. Sr. D. José Ángel Moraño Gil
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  M. I. Sr. D. Agustín Paulo Moreno Bravo
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. Sr. D. José María Muñoz Urbano
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  M. I. Sr. D. Antonio Murillo Torralbo
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  M. I. Sr. D. Manuel Nieto Cumplido
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 
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26/11/12  Rvdo. Sr. D. Pedro Nieto–Márquez Marín
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Ilmo. Sr. D. Joaquín Alberto Nieva García
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Ilmo. Sr. D. Manuel Pérez Moya
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Ilmo. Sr. D. Jesús Poyato Varo
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  M. I. Sr. D. Antonio Prieto Lucena
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. Sr. D. Francisco de Borja Redondo de la Calle
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. Sr. D. Antonio Javier Reyes Guerrero
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 
26/11/12  Rvdo. Sr. D. Juan José Romero Coleto
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 
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26/11/12  Rvdo. Sr. D. Manuel Sánchez Gómez
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  M. I. Sr. D. Pedro Soldado Barrios
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

26/11/12  Rvdo. Sr. D. Francisco Javier Sánchez Martínez
   Perito colaborador del Secretariado Diocesano para la Doctrina 

de la Fe. 

30/11/12  Rvdo. P. Kenneth Daniel Moore Irizarry, S.E.M.V.
	 	 	 Capellán	del	Monasterio	San	Rafael	de	Córdoba.

11/12/12  Ilmo. Sr. D. Francisco Jesús Orozco Mengíbar
	 	 	 Párroco	de	San	Miguel	Arcángel	de	Córdoba.

14/12/12  Rvdo. Sr. D. José Ángel Moraño Gil
   Arcipreste del Centro. 

21/12/12  Rvdo. Sr. D. Domingo Moreno Ramírez
	 	 	 Vicario	parroquial	de	San	Miguel	Arcángel	de	Córdoba.

22/12/12  Ilmo. Sr. D. Manuel Montilla Caballero
	 	 	 Canónigo	Archivero-Bibliotecario	adjunto	de	la	S.	I.	Catedral.
22/12/12  Rvdo. Sr. D. Jesús Daniel Alonso Porras
	 	 	 Auxiliar	del	Archivo	Capitular	de	la	S.	I.	Catedral.

27/12/12  Rvdo. Sr. D. Jesús Daniel Alonso Porras
   Adjunto al Secretariado Diocesano para el Patrimonio Cultural.
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NOMBRAMIENTOS	DE	 LOS	TRIBUNALES	 INTERDIOCESANOS	DE	
LA	PROVINCIAL	ECLESIÁSTICA	DE	SEVILLA

05/11/12  Rvdo. Sr. D. Antonio Jesús Morales Fernández
 Adjunto	al	Promotor	de	Justicia	de	losTribunales	Interdiocesanos	

de Sevilla.

05/11/12  Rvdo. Sr. D. Domingo Moreno Ramírez
 Adjunto al Defensor del Vínculo de losTribunales Interdiocesanos 

de Sevilla.
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SECRETARÍA	GENERAL.	DECRETOS

DECRETO DE ERECCIÓN CANÓNICA Y
APROBACIÓN DE ESTATUTOS

05/12/12	 Hermandad	de	Ntro.	Padre	Jesús	Nazareno	y	María	Stma.	de	los	
Dolores. Villafranca de Córdoba.

05/12/12	 Cofradía	de	Evangelistas	y	Pregoneros.	Doña	Mencía.
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SECRETARÍA	GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE REVERSIÓN DE LOS CAPITALES DE LAS FUNDACIONES 
PÍAS NO AUTÓNOMAS EN EL FONDO DIOCESANO PARA LA 
SUSTENTACIÓN DEL CLERO (ANEXO)

Prot. N2. 2157/2012

Con	fecha	30	de	junio	de	2012	se	han	cumplido	50	años	desde	la	fundación	
de	algunas	fundaciones	pías	no	autónomas,	cuyo	capital	se	encuentra	invertido	
de manera conjunta con el del resto de fundaciones pías no autónomas de la 
Diócesis de Córdoba.

Por	este	motivo,	considerando	el	c.	1303	§	2	CIC	y	 lo	establecido	por	 la	
Conferencia Episcopal Española en el art. 5 del Decreto General de la CEE sobre 
algunas	cuestiones	especiales	en	materia	económica	y	el	art.	11.2	del	Segundo	
Decreto	General	sobre	normas	complementarias	al	nuevo	Código	de	Derecho	
Canónico,	que	determinan	que	los	bienes	de	estas	fundaciones	revertirán	en	el	
instituto	para	la	sustentación	del	clero	(c.	1274	§	1),	y	teniendo	especialmente	
en	cuenta	el	 art.	7,	 apartado	g),	de	 los	Estatutos	del	Fondo	Diocesano	para	 la	
Sustentación	del	Clero,	después	de	verificar	que	en	 las	 fundaciones	 citadas	en	
el	 correspondiente	 Anexo	 se	 cumplen	 los	 requisitos	 canónicos	 establecidos,	
obtenido el consentimiento del Consejo de Asuntos Económicos en su sesión 
de	fecha	2	de	octubre	de	2012,

DECRETO LA REVERSIÓN DE LOS CAPITALES DE LAS FUNDACIONES 
PÍAS	 NO	 AUTÓNOMAS	 DEL	 ANEXO,	 CUYA	 ANTIGÜEDAD	 SUPERA	
LOS CINCUENTA AÑOS DE EXISTENCIA, EN EL FONDO DIOCESANO 
PARA LA SUSTENTACIÓN DEL CLERO DE LA DIÓCESIS DE CÓRDOBA, 
REDOTANDO	LA	PÍA	FUNDACIÓN	SAN	JUAN	DE	ÁVILA
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Dado en Córdoba, a dos de octubre de dos mil doce.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba    

               Ante mí:
			 	 	 	 	 					Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario General
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ANEXO

CAPITALES DE LAS FUNDACIONES PÍAS NO AUTÓNOMAS
CON UNA ANTIGÜEDAD SUPERIOR A CINCUENTA AÑOS

FUNDACIÓN 15-201 Colegio	Asilo	de	Vva.	del	Duque 9.330,04 €

FUNDACIÓN 16-241 Dª	Rosario	Carreira	Ramírez 768,21 €

FUNDACIÓN 16-321 Herederos Señores Padillo 1.864,75 €

FUNDACIÓN 16-361 Dª	Adelaida	de	Montis	y	Soto 102,00 €

FUNDACIÓN 17-1 Dª	Regla	Ortiz	Márquez 465,39 €

FUNDACIÓN 17-81 Dª	Magdalena	Flores	Revaliente 127,51 €

FUNDACIÓN 17-121 D.	Juan	García	Vilches 3.101,53 €

FUNDACIÓN 17-163 Dª	María	López	Medina 698,08 €

FUNDACIÓN 18-1 D. Antonio Cañuelo Blanco 54,98 €

FUNDACIÓN 20-241 Fundación	de	Misas	Semin.	Ángeles 4.127,90 €

FUNDACIÓN 20-281 Dª	Felisa	Salado	Alamillo 207,20 €

FUNDACIÓN A-2-188 Asilo	Jiñas	Húerfanas-Lucena 2.530,94 €

FUNDACIÓN 25-121 Dª	Antoñita	Calero	Navas 12,76 €

FUNDACIÓN 29-1 D.	Natalio	Castellano	González 9.624,98 €

FUNDACIÓN 32-201 Salesas Reales 156,19 €

FUNDACIÓN 32-241 D.	Laureano	Lira	Montenegro 1.654,36 €

FUNDACIÓN 32-281 Sor	Mª	Jesús	de	Sta.	Teresa 2.234,46 €

FUNDACIÓN 32-361 D.	Manuel	Vigo		y	Dª	Blanca	Rosa	B. 73,32 €

FUNDACIÓN 32-401 Dª	María	Crestar	Ariza 28,68 €

FUNDACIÓN 32-441 Herederos	de	Dª	Adelina	Gallego	S. 1.313,29 €

FUNDACIÓN 32-481 M.	Mª	Jesús	Herruzo	Martos 8.775,38 €
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FUNDACIÓN 32-521 D.	Manuel	Moreno	Alcaide 1.016,84 €

FUNDACIÓN 33-1-A Dª	Carmen	Chaparro	Cabanas 422,81 €

FUNDACIÓN 33-241 D. Cirilo Peña Hernando 127,51 €

FUNDACIÓN 43-361 Asilo de Niñas Huérfanas de Lucena 8.745,02 €

TOTAL 57.564,13 €
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SECRETARÍA GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE LA FACULTAD DE ABSOLVER 
AL ORDINARIO DEL LUGAR PECADOS RESERVADOS DURANTE EL 
AÑO JUBILAR A LOS SACERDOTES CONFESORES EN LA BASÍLICA 
PONTIFICIA MENOR DE S. JUAN DE ÁVILA DE MONTILLA 

Prot. Nº 2184/2012

Con ocasión de la proclamación de	San	Juan	de	Ávila	como Doctor de la 
Iglesia	el	día	7	de	Octubre,	la	Penitenciaría	Apostólica	ha	concedido	Indulgencia	
plenaria	para	 todos	 los	 fieles	que	peregrinen	hasta	 el	 sepulcro	del	Maestro	de	
Santos	durante	el	Año	Jubilar	que	se	celebrará	del	día	12	de	Octubre	del	año	2012	
hasta	el	19	de	Octubre	del	año	2013	(cfr.	Ref.	Prot.	Nº	420/12/I	y	Nº	421/12/I).	

Como	 indiqué	en	mi	Decreto	de	convocatoria	de	este	Año	 Jubilar,	 «para	
mejor disponernos a vivir este momento eclesial es necesaria la preparación, 
especialmente	mediante	la	confesión	sacramental	que	permitirá	la	reconciliación	
con	Dios	y	con	los	hermanos,	además	de	posibilitar	el	estado	de	gracia	necesario	
para lucrar la Indulgencia». Para favorecer las confesiones de los peregrinos, por 
el presente DECRETO concedo facultad de absolver de pecados reservados al 
Ordinario	del	lugar,	remitiendo	en	el	fuero	externo	la	censura latae sententiae 
de	excomunión	o	de	entredicho	que	no	haya	sido	declarada,	a	los	sacerdotes	que,	
estando en posesión de las licencias ministeriales, administren el Sacramento de 
la	Reconciliación	en	la	Basílica	Pontificia	Menor	de	San	Juan	de	Ávila	de	Montilla	
durante el Año Jubilar.	

Dado en Córdoba, a seis de octubre del año dos mil doce.

†	Demetrio	Fernández	González	 	 	 				                      Ante mí: 
Obispo	de	Córdoba					 	 	 					Joaquín	Alberto	Nieva	García		
    Canciller Secretario General
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SECRETARÍA	GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE CESIÓN DE PARTE DE UN INMUEBLE A LA FUNDACIÓN 
DIOCESANA DE ENSEÑANZA "SANTOS MÁRTIRES" DE CÓRDOBA

Prot. Nº.2282 / 2012

La Fundación “Rafael Jiménez Cuenca”, inscrita en el Registro de Entidades 
Religiosas	del	Ministerio	de	Justicia	con	el	número	23	SE/F,	fue	constituida	en	
virtud	de	la	voluntad	de	Don	Rafael	Jiménez	Cuenca,	expresada	en	su	testamen-
to	de	fecha	7	de	noviembre	de	1912,	en	el	que	dotaba	a	la	Fundación	del	solar	
sito	en	calle	Maristas,	número	4,	de	Lucena,	 y	 establecía	que	 se	destinase	a	 la	
enseñanza	y	formación	católicas.

Para	 dar	 fiel	 cumplimiento	 a	 ese	 destino,	 la	 Fundación	 Rafael	 Jiménez	
Cuenca	 formalizó	 una	 escritura	 de	 permuta	 sobre	 dicho	 solar,	 recibiendo	 en	
pleno dominio el siguiente inmueble:

“Local	 destinado	 a	 la	 enseñanza	 y	 formación	 católica,	 sito	 en	 la	 planta	
baja	del	edificio	situado	en	la	Plaza	del	Cristo	de	la	Sangre,	calle	El	Agua	y	calle	
Maristas,	de	Lucena,	con	una	superficie	construída,	según	Registro,	de	704,50	
m2	 y	 útil	 de	 de	 633,84	m2,	 hallándose	 interiormente	 distribuido	 en	 diversas	
dependencias	 adecuadas	 para	 impartir	 la	 enseñanza	 y	 formación	 católica.	 Se	
encuentra inscrito en el Registro de la Propiedad de Lucena, al tomo 1.122, libro 
924,	folio	162,	finca	registral	33.206,	inscripción	1ª	y	su	referencia	catastral	es	
8616210UG6481N0177ZR”.

Con	fecha	9	de	marzo	de	2012	erigí	y	aprobé	los	Estatutos	de	la	Fundación	
Diocesana de Enseñanza “Santos Mártires de Córdoba”,	cuyo	artículo	10.	1	esta-
blece como uno de los fines de la Fundación “promover una educación integral 



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

861

de inspiración católica dirigida a conseguir una sociedad más humana, más justa, 
más libre y más solidaria, conforme a los principios evangélicos y la concepción 
cristiana del mundo y de la vida, como un servicio social sin ánimo de lucro y 
con preferencia por los más necesitados”; asimismo, el art. 10.11 dispone entre 
sus fines el de “promover la creación de nuevos centros educativos y obras de 
proyección social y cultural de acuerdo con sus posibilidades y necesidades del 
momento”.

La Fundación Diocesana de Enseñanza “Santos Mártires de Córdoba”	 ha	
mostrado su interés en utilizar parte del inmueble propiedad de la Fundación 
“Rafael Jiménez Cuenca”	para	destinarlo	a	actividades	de	enseñanza,	hecho	con	
el	que,	además,	se	cumpliría	fielmente	el	destino	fijado	para	dicho	inmueble	por	
D.	Rafael	Jiménez	Cuenca.

Por	 todo	 lo	 anteriormente	 expuesto,	 como	 Presidente	 de	 la	 Fundación	
“Rafael Jiménez Cuenca”, decreto la CESIÓN de la parte del inmueble descrita 
en	el	documento	y	plano	anexo	a	la	Fundación	Diocesana	de	Enseñanza	“Santos 
Mártires de Córdoba”, para su destino a las actividades propias de la misma, con 
arreglo a las siguientes estipulaciones:

Primera. La cesión del simple uso de la parte de finca descrita en el docu-
mento	 y	 plano	 anexo,	 sin	 trascendencia	 real,	 se	 establece	 por	 el	 término	 de	
CINCO	AÑOS,	a	contar	desde	 la	 fecha	de	 la	 firma	de	este	documento,	con	 la	
posibilidad de prórroga notificada con preaviso de un año.

Segunda.	Serán	de	cuenta	de	la	cesionaria	el	mantenimiento	y	conservación	
en	 buen	 estado	 del	 inmueble,	 así	 como	 todos	 los	 gastos	 e	 impuestos	 que	 se	
deriven	del	ejercicio	de	su	actividad	o	que	graven	el	mismo,	con	excepción	del	
IBI. Asimismo, la Fundación “Rafael Jiménez Cuenca”	quedará	libre	de	cualquier	
responsabilidad	que	se	derive	del	ejercicio	de	sus	actividades	por	 la	cesionaria,	
así	 como	 de	 cualesquiera	 que	 provengan	 de	 la	 no	 conservación	 adecuada	 del	
inmueble cedido.
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Tercera.	Necesitarán	 aprobación	 previa	 y	 escrita	 de	 la	 competente	 auto-
ridad	diocesana	 todas	 las	obras	y	mejoras	que	 se	 lleven	a	 cabo	en	el	 inmueble	
cedido.	 Las	 obras	 realizadas	 quedarán	 en	 propiedad	 de	 la	 Fundación	 “Rafael 
Jiménez Cuenca”,	sin	que	deba	abonar	cantidad	alguna	por	ello.	No	necesitarán	
aprobación las obras de mera conservación o mantenimiento.

Cuarta. En caso de conflicto acerca de la utilización del inmueble, las partes 
se	someterán,	en	cada	caso,	a	la	decisión	del	Obispo.

De	 este	 Decreto,	 consérvese	 un	 ejemplar	 en	 el	 archivo	 de	 la	 Curia	
Diocesana	 y	 entréguese	 otro	 a	 la	 Fundación	 “Rafael Jiménez Cuenca”	 y	 a	 la	
Fundación Diocesana de Enseñanza “Santos Mártires de Córdoba”.

En Córdoba, a veintitrés de octubre de dos mil doce.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba    

               Ante mí:
			 	 	 	 	 					Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario General
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SECRETARÍA	GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE CONVOCA A LOS CANDIDATOS
ASPIRANTES A RECIBIR EL SAGRADO ORDEN 

Prot. Prot. Nº 2394 / 2012

Por	el	presente,	anuncio	que	el	día	8	de	diciembre	de	2012	y	el	día	29	de	
junio de 2013 conferiré en nuestra Santa Iglesia Catedral las Sagradas Órdenes 
del	Diaconado	 y	 Presbiterado	 a	 todos	 aquellos	 candidatos	 que,	 reuniendo	 las	
condiciones	establecidas	por	la	ley	canónica,	tras	haber	cursado	los	estudios	ecle-
siásticos	preceptivos,	y	después	de	haberse	preparado	humana	y	espiritualmente	
bajo	la	orientación	y	guía	de	sus	formadores	y	la	autoridad	del	Obispo,	aspiren	a	
la recepción de este Sacramento.

Dichos	 candidatos	deberán	dirigir	 a	nuestra	Cancillería,	 con	 la	 suficiente	
antelación, la correspondiente solicitud, acompañada de la documentación 
personal	necesaria,	a	fin	de	comenzar	las	necesarias	investigaciones	canónicas	y	
realizar	las	proclamas	en	las	parroquias	de	origen	y	domicilio	actual.	Terminados	
estos	trámites	se	otorgará,	si	procede,	la	autorización	necesaria	para	que	puedan	
recibir el sagrado Orden. 

Por	su	parte,	los	rectores	deberán	remitirme,	antes	de	las	citadas	fechas	los	
correspondientes informes personales de cada uno de los aspirantes, así como 
todos	 aquellos	 documentos	 necesarios	 para	 completar	 el	 expediente	 de	 cada	
uno.

Dado en Córdoba, a veinticinco de octubre del año dos mil doce.

†	Demetrio	Fernández	González	 	 	 																										Ante	mí:	
Obispo	de	Córdoba					 	 	 					Joaquín	Alberto	Nieva	García		
    Canciller Secretario General
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SECRETARÍA	GENERAL.	DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECE LA NO MODIFICIACIÓN 
FUTURA DE LA INSTRODUCCIÓN DE LAS CONSTITUCIONES DE LA 
ASOCIACIÓN HOGAR DE NAZARET

Prot. Nº 2361 / 2012

María	 del	 Prado	Almagro	 Roldán,	 fundadora	 de	 la	Asociación	Hogar	 de	
Nazaret,	me	envió	un	escrito	el	pasado	23	de	agosto,	comunicándome	que	en	la	
Asamblea	General	de	la	Asociación	celebrada	en	mayo	de	2010	se	decidió	incluir	
en	las	Constituciones	de	la	asociación	un	Anexo	3,	en	el	que	se	indique	que	la	
“Introducción” de	dichas	constituciones,	escrita	personalmente	por	la	fundado-
ra,	y	en	la	que	quedan	definidos	los	elementos	propios	del	carisma	y	la	misión,	
no	podrá	ser	modificada	ni	parcial	ni	totalmente.	

Conforme	 a	 lo	 establecido	 en	 el	 canon	 578	 del	 Código	 de	 Derecho	
Canónico,	 accedemos	 a	 conceder	 lo	 solicitado,	 mandando	 que	 se	 incluya	 en	
forma	de	Anexo	en	las	Constituciones	aprobadas	el	año	2009,	con	el	siguiente	
texto:

«Anexo 3. Con relación a la salvaguarda de la identidad y carisma de las 
realidades que Dios ha suscitado en su Iglesia, especialmente las que forman parte 
de la vida consagrada, el canon 578 del Código de Derecho Canónico establece 
lo siguiente: «Todos han de observar con fidelidad la mente y propósitos de los 
fundadores, corroborados por la autoridad eclesiástica competente, acerca de la 
naturaleza, fin, espíritu y carácter de cada instituto, así como también sus sanas 
tradiciones, todo lo cual constituye el patrimonio del instituto».

Atendiendo a lo establecido por la normativa canónica, la “Introducción” 
de	las	presentes	Constituciones	no	podrá	ser	modificada	ni	eliminada	de	manera	
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parcial	o	total	por	haber	sido	escrita	íntegramente	por	nuestra	fundadora	María	
del	Prado	Almagro	Roldán,	quedando	de	manifiesto	los	elementos	propios	del	
carisma	y	de	la	misión».

Dado	en	Córdoba,	a	treinta	y	uno	de	octubre	del	año	dos	mil	doce.

†	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba    

               Ante mí:
			 	 	 	 	 					Joaquín	Alberto	Nieva	García	

Canciller Secretario General
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SECRETARÍA	GENERAL. DECRETOS

DECRETO POR EL QUE SE AUTORIZA ESTABLECER UN ORATORIO 
EN LA CAPILLA PROPIEDAD DE LA COFRADÍA DE Mª STMA. DE LAS 
ANGUSTIAS DE NUEVA CARTEYA

Prot. Nº 2587/2012

Hemos	 examinado	 el	 escrito	 de	 D.	 Sebastián	 Amo	 Urbano,	 Hermano	
Mayor	de	la	Cofradía	de	María	Santísima	de	las	Angustias	de	Nueva	Carteya,	en	
el	que	solicita	autorización	para	establecer	un	oratorio	con	reserva	del	Santísimo	
Sacramento en una Capilla propiedad de la citada Cofradía sita en la calle 
Francisco	Merino	de	la	referida	localidad	

Considerando	 el	 informe	 favorable	 del	 Párroco	 de	 Nueva	 Carteya	 y	
Consiliario, declarando acerca de la idoneidad del local donde se pretende 
establecer	dicho	oratorio	así	como	su	positiva	repercusión	pastoral	y	teniendo	
presente,	entre	otros,	los	cánones	934,	1223	y	1224	§	1,	por	el	presente	conce-
demos lo solicitado.

Deberán	cumplirse	las	normas	canónicas	y	litúrgicas	en	vigor,	sobre	todo	
las	que	hacen	referencia	a	la	seguridad	y	reverencia	del	Santísimo	Sacramento	así	
como la renovación de las especies sacramentales. 

 
Dado en Córdoba, a diecinueve de diciembre del año dos mil doce.

†	Demetrio	Fernández	González	 	 	 																										Ante	mí:	
Obispo	de	Córdoba					 	 	 					Joaquín	Alberto	Nieva	García		
    Canciller Secretario General
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SECRETARÍA	GENERAL. DECRETOS

DECRETO DE INCARDINACIÓN EN LA DIÓCESIS DEL
RVDO. P. ALFONSO CARLOS ORIOL MUÑOZ

Prot. Nº 2594/2012

El	Rvdo.	P.	Alfonso	Carlos	Oriol	Muñoz,	nacido	 el	 20	de	 septiembre	de	
1957	en	Madrid	 y	miembro	de	 la	Congregación	de	 los	Legionarios	de	Cristo,	
ordenado sacerdote el 24 de diciembre de 1988, me solicitó el pasado día 6 de 
agosto la incardinación en la Diócesis de Córdoba. Acogiendo esta solicitud, 
manifesté mi disponibilidad para incardinarlo en mi escrito del día 10 de agos-
to.

El Delegado Pontificio para la Congregación de los Legionarios de Cristo, 
Emmo.	y	Rvdmo.	Card.	Velasio	de	Paolis,	c.s.,	el	pasado	día	15	de	noviembre,	
concedió	al	Rvdo.	P.	Alfonso	Carlos	Oriol	Muñoz	el	indulto	de	salida	por	el	que	
queda	dispensado	de	sus	obligaciones	como	miembro	de	la	Congregación	y	para	
proceder a la incardinación en la Diócesis de Córdoba.

Atendiendo	a	la	solicitud	que	me	fue	presentada	por	este	sacerdote	y	a	la	
concesión	del	indulto,	y	después	de	haber	deliberado	con	mi	Consejo	Episcopal,	
a	tenor	de	lo	establecido	en	el	canon	693	del	Código	de	Derecho	Canónico,	por	
el presente incardinamos en esta Diócesis de Córdoba al presbítero Alfonso 
Carlos	Oriol	Muñoz.

Dado en Córdoba, a veintiuno de diciembre del año dos mil doce.

†	Demetrio	Fernández	González	 	 	 																										Ante	mí:	
Obispo	de	Córdoba					 	 	 					Joaquín	Alberto	Nieva	García		
    Canciller Secretario General
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SECRETARÍA	GENERAL.	SAGRADAS	ÓRDENES

ORDEN DEL DIACONADO

El día 8 de diciembre de 2012, en Santa Iglesia Catedral de Córdoba, a las 
12	horas,	el	Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Demetrio	Fernández,	Obispo	de	Córdoba,	
confirió el agrado Orden del Diaconado  a:

D. Daniel Ramón Angulo Guillén
D. Pedro Castelo Luna
D. Pablo Lora Blasco
D.	José	Luis	Moreno	Modelo
D.	Florencio	Muñoz	García

Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller Secretario General
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SECRETARÍA	GENERAL.	NECROLÓGICAS

Rvdmo. Mons. D. Pedro Gómez Carrillo

Nació en Priego de Córdoba el 10 de julio de 1941. Ordenado presbítero 
el 21 de diciembre de 1964. Falleció en Córdoba, el 7 de diciembre de 2012, a 
los 71 años de edad.

Durante su ministerio desempeñó los siguientes cargos: Coadjutor de 
San	José	en	Puente	Genil	(1965).	Capellán	de	las	Religiosas	de	la	Compañía	de	
María	de	Puente	Genil	(1965).	Profesor	del	Instituto	Laboral	en	Puente	Genil.	
Párroco	de	Ntra.	Sra.	del	Carmen	en	Puente	Genil.	Encargado	de	San	Joaquín	
en	Cordobilla	(1972-1976).	Arcipreste	de	Puente	Genil	(1980).	Cura	Ecónomo	
de	Santa	María	del	Soterraño	en	Aguilar	de	 la	Frontera	 (1972).	Encargado	del	
Santísimo	Cristo	 de	 la	 Salud	 en	Aguilar	 de	 la	 Frontera	 (1972).	 Encargado	 de	
Ntra.	Sra.	del	Carmen	en	Aguilar	de	la	Frontera	(1973).	Profesor	de	Religión	de	
B.U.P.	en	Aguilar	de	la	Frontera.	Vicario	Episcopal	de	la	Campiña	(1980-1991).	
Profesor	 de	 E.T.U.C.O.	 Párroco	 de	 San	Miguel	 Arcángel	 en	Córdoba	 (1991-
2012).	 Miembro	 del	 Consejo	 Episcopal.	 Delegado	 Episcopal	 de	 la	 CONFER	
(1992).	 Delegado	 Episcopal	 de	 Religiosas	 de	 Vida	 Activa	 (1992).	 Delegado	
Episcopal para la Vida Consagrada, con facultad de Vicario Episcopal para las 
Religiosas	 de	 Vida	 Contemplativa	 (1996-2004).	 Capellán	 de	 la	 Iglesia	 de	 San	
Jacinto	 (Los	 Dolores)	 (1998-2004).	 Consiliario	 de	 la	 Hermandad	 Ntra.	 Sra.	
de	los	Dolores	y	del	Stmo.	Cristo	de	la	Clemencia	(1999).	Canónigo	de	la	S.	I.	
Catedral	de	Córdoba	 (2005).	Consiliario	de	 la	Agrupación	de	Hermandades	y	
Cofradías	de	Córdoba	(2000-2006)	Miembro	del	Consejo	de	Presbíteros	(1980-
2004).	Capellán	de	Honor	de	Su	Santidad	(2004).	Censor	Teólogo	de	la	Causa	
de	 los	 Siervos	 de	Dios	 Juan	 Elías	medina,	 sacerdote	 diocesano	 y	 compañeros	
sacerdotes,	 religiosos	 y	 laicos	 (2006).	 Miembro	 del	 Colegio	 de	 Consultores	
(1985-2012).	 Profesor	 del	 Estudio	 Teológico	 del	 Seminario	 Conciliar	 “San	
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Pelagio”	de	Córdoba.	Profesor	del	IS.CC.RR.	“Beata	Victoria	Díez”	de	Córdoba.	
Miembro	del	grupo	estable	de	párrocos	Asesores	(2010).	Vice-Postulador	en	el	
proceso	de	beatificación	de	Don	Ángel	Carillo	Trucio.

M. I. Sr. D. Rafael Madueño Canales

Nació	en	Montoro	el	20	de	agosto	de	1911.	Ordenado	presbítero	el	12	de	
marzo de 1938 en Granada. Falleció en Córdoba, el 26 de diciembre de 2012, 
a los 101 años de edad.

Durante su ministerio desempeñó los siguientes cargos: Coadjutor de Ntra. 
Sra.	de	 la	Asunción	de	Palma	del	Río	 (24.03.	38-20.11.42).	Coadjutor	de	Sta.	
María	 del	 Soterraño	 en	Aguilar	 de	 la	 Frontera	 (20.11.42-4.11.44).	Coadjutor	
de	 Santiago	 Apóstol	 en	 Montilla	 (4.11.44-26.4.49).	 Párroco	 de	 San	 José	 en	
Villaviciosa	 (24.4.49-18.7-54).	Párroco	de	Ntra.	Sra.	de	 la	Asunción	en	Priego	
de	 Córdoba	 (18.7.54-21.1.55).	 Arcipreste	 de	 Priego	 de	 Córdoba.	 (21.1.55).	
Confesor	Ordinario	de	las	HH.	Del	Patrocinio	de	María,	de	las	Hermanitas	de	
los Ancianos Desamparados, de las HH. De la Caridad. Profesor de Religión. 
Director	E.	de	 la	S.	Delegada	E.	Y.	C.	 (23.9.67.	Capellán	de	Santa	Ana	y	San	
José	de	Córdoba	(1.9.73).	Canónigo	de	la	S.	I.	Catedral	de	Córdoba	(21.10.73).	
Capellán	de	las	RR.	Carmelitas	Descalzas	de	Santa	Ana	y	San	José	de	Córdoba	
(2008).	Canónigo	Emérito	de	la	S.	I.	Catedral	de	Córdoba	(1.7.05).

DESCANSEN EN PAZ
Y QUE EL SEÑOR PREMIE EL TRABAJO DE ESTOS

SERVIDORES FIELES Y CUMPLIDORES
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DOCTORADO	DE	SAN	JUAN	DE	ÁVILA

ALOCUCIÓN DE MONS. DEMETRIO FERNÁNDEZ AL CONCLUIR LA 
VIGILIA DE ORACIÓN, PREVIA A LA DECLARACIÓN DE S. JUAN DE 
ÁVILA COMO DOCTOR DE LA IGLESIA UNIVERSAL, CELEBRADA EN 
LA BASÍLICA DE STA. MARÍA LA MAYOR

Roma,	Basílica	Liberiana	de	Santa	María	la	Mayor,	6	de	octubre	de	2012

Eminentísimo Sr. Cardenal Santos Abril, Arcipreste de esta Basílica 
Liberiana	 de	 Santa	María	 la	Mayor	 que	 nos	 acoge	 en	 esta	 tarde,	 vigilia	 de	 la	
declaración	de	San	Juan	de	Ávila	como	Doctor	de	la	Iglesia	universal.	Gracias	por	
hacernos	sentir	en	nuestra	casa,	en	esta	Basílica	tan	vinculada	a	España.

Eminentísimos	Señores	Cardenales,	Arzobispos,	Obispos,	queridos	sacer-
dotes,	personas	consagradas	y	fieles	 laicos,	sobre	todo	procedentes	de	España,	
que	vivimos	estos	días	el	gozo	de	este	acontecimiento.

 San Juan de Ávila, clericus cordubensis

La pertenencia de un presbítero califica su vida, su espiritualidad, su estilo 
pastoral.	Todos	entienden	más	fácilmente	que	un	sacerdote	sea	jesuita,	domini-
co,	franciscano,	etc.	No	es	fácil	entender	que	un	cura	sea	diocesano	secular.	¿De	
qué	congregación	es	Vd?,	nos	han	preguntado	muchas	veces,	 incluso	personas	
cultas dentro de la Iglesia.

San	Juan	de	Ávila	ayuda	a	romper	ese	molde	y	ampliar	el	horizonte,	y	nos	
enseña	que	la	santidad	de	un	sacerdote	puede	darse	en	el	clero	secular.	Más	aún,	
él	es	patrono	del	clero	secular	español,	desde	que	el	Papa	Pío	XII	lo	proclamara	
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como	tal	en	el	año	1946.	Pero	un	sacerdote	diocesano	secular	está	incardinado	
en	una	diócesis	concreta,	para	no	ser	un	clérigo	vago.	San	Juan	de	Ávila	es	cleri-
cus	cordubensis,	cura	de	la	diócesis	de	Córdoba,	según	aparece	en	la	documen-
tación pontifica de la época.

San Juan de Ávila ha influido para que el beato
Juan Pablo II nos diga en Pastores dabo vobis:

“En este sentido la «incardinación» no se agota en un vínculo puramente 
jurídico, sino que comporta también una serie de actitudes y de opciones espi-
rituales y pastorales, que contribuyen a dar una fisonomía específica a la figura 
vocacional del presbítero. Es necesario que el sacerdote tenga la conciencia de 
que su «estar en una Iglesia particular» constituye, por su propia naturaleza, un 
elemento calificativo para vivir una espiritualidad cristiana. Por ello, el presbíte-
ro encuentra, precisamente en su pertenencia y dedicación a la Iglesia particular, 
una fuente de significados, de criterios de discernimiento y de acción, que configu-
ran tanto su misión pastoral, como su vida espiritual”	(PDV	31).

Esto	es	lo	que	viene	a	enseñarnos	San	Juan	de	Ávila.	Ha	vivido	su	sacerdocio	
en	la	condición	de	sacerdote	diocesano	secular,	y	por	este	camino	ha	llegado	a	la	
santidad,	y	mañana	va	a	ser	proclamado	por	el	Papa	como	Doctor	de	la	Iglesia	
universal.

Clericus	cordubensis	no	es	un	título	exclusivo	ni	excluyente.	Al	contrario,	
en	él	nos	sentimos	incluidos	especialmente	todos	los	que	hemos	sido	llamados	
a la santidad en el ejercicio del ministerio sacerdotal como sacerdotes diocesa-
nos seculares. La diócesis de Córdoba se siente especialmente gozosa, con la 
diócesis	de	Ciudad	Real	que	le	vio	nacer	y	la	diócesis	de	Sevilla,	Granada,	Jaén,	
Asidonia–Jerez,	Mérida-Badajoz	 en	 las	 que	 él	 ejerció	 su	ministerio	 sacerdotal	
directamente.	Toda	la	Iglesia	se	goza	de	este	acontecimiento,	porque	su	doctrina	
es	eminente	y	su	influjo	universal.
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Y	aquí	en	la	Casa	de	la	Madre,	Santa	María,	este	gozo	se	ha	adelantado	a	la	
víspera.	Gracias	a	todos	los	que	han	hecho	posible	este	acto.	A	la	postulación	de	
la Causa desde la Conferencia Episcopal Española con su presidente, su secreta-
rio	y	la	postuladora.	Gracias	al	personal	que	sirve	esta	Basílica,	y	especialmente	
al	 coro	que	nos	ha	 ayudado	 a	 la	 oración.	Gracias	 a	Vuestra	Eminencia,	 Señor	
Cardenal Arcipreste. Vuestra condición de Cardenal de la Santa Iglesia Romana, 
vuestra	condición	de	sacerdote	diocesano	secular	y	vuestra	condición	de	español	
han	contribuido	a	que	este	acto	en	honor	de	San	Juan	de	Ávila	haya	resultado	
precioso.	Hasta	mañana,	 si	Dios	quiere,	 junto	al	Sucesor	de	Pedro	para	gozar	
todos	juntos	porque	San	Juan	de	Ávila	es	declarado	doctor	de	la	Iglesia	universal.	
Gloria	a	Dios	y	a	su	Madre	bendita,	Santa	María.	Amén.
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DOCTORADO	DE	SAN	JUAN	DE	ÁVILA

HOMILÍA DEL SANTO PADRE EN LA MISA DE APERTURA DEL SÍNODO 
DE LOS OBISPOS Y PROCLAMACIÓN DE LOS DOCTORES DE LA IGLESIA 
A SAN JUAN DE ÁVILA Y SANTA HILDEGARDA DE BINGEN

Roma, 7 de octubre de 2012

Venerables	hermanos,	queridos	hermanos	y	hermanas:

Con esta solemne concelebración inauguramos la XIII Asamblea General 
Ordinaria	del	 Sínodo	de	 los	Obispos,	que	 tiene	 como	 tema:	La	nueva	 evange-
lización	 para	 la	 transmisión	 de	 la	 fe	 cristiana.	 Esta	 temática	 responde	 a	 una	
orientación	programática	para	la	vida	de	la	Iglesia,	la	de	todos	sus	miembros,	las	
familias,	las	comunidades,	la	de	sus	instituciones.	Dicha	perspectiva	se	refuerza	
por	la	coincidencia	con	el	comienzo	del	Año	de	la	fe,	que	tendrá	lugar	el	próximo	
jueves 11 de octubre, en el 50 aniversario de la apertura del Concilio Ecuménico 
Vaticano	II.	Doy	mi	cordial	bienvenida,	llena	de	reconocimiento,	a	los	que	habéis	
venido a formar parte de esta Asamblea sinodal, en particular al Secretario gene-
ral	del	Sínodo	de	los	Obispos	y	a	sus	colaboradores.	Hago	extensivo	mi	saludo	a	
los	delegados	fraternos	de	otras	Iglesias	y	Comunidades	Eclesiales,	y	a	todos	los	
presentes,	 invitándolos	 a	 acompañar	 con	 la	oración	 cotidiana	 los	 trabajos	que	
desarrollaremos	en	las	próximas	tres	semanas.

Las lecturas bíblicas de la Liturgia de la Palabra de este domingo nos ofre-
cen	dos	puntos	principales	de	 reflexión:	 el	 primero	 sobre	 el	matrimonio,	que	
retomaré	más	adelante;	el	segundo	sobre	Jesucristo,	que	abordo	a	continuación.	
No tenemos el tiempo para comentar el pasaje de la carta a los Hebreos, pero 
debemos, al comienzo de esta Asamblea sinodal, acoger la invitación a fijar los 
ojos	en	el	Señor	Jesús,	«coronado de gloria y honor por su pasión y muerte»	(Hb 
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2,9).	La	Palabra	de	Dios	nos	pone	ante	el	crucificado	glorioso,	de	modo	que	toda	
nuestra	vida,	y	en	concreto	la	tarea	de	esta	asamblea	sinodal,	se	lleve	a	cabo	en	
su	presencia	y	a	la	luz	de	su	misterio.	La	evangelización,	en	todo	tiempo	y	lugar,	
tiene	siempre	como	punto	central	y	último	a	Jesús,	el	Cristo,	el	Hijo	de	Dios	(cf.	
Mc	1,1);	 y	 el	 crucifijo	 es	por	excelencia	 el	 signo	distintivo	de	quien	anuncia	 el	
Evangelio:	signo	de	amor	y	de	paz,	llamada	a	la	conversión	y	a	la	reconciliación.	
Que	nosotros	venerados	hermanos	seamos	los	primeros	en	tener	la	mirada	del	
corazón	puesta	en	él,	dejándonos purificar por su gracia.

Quisiera	 ahora	 reflexionar	 brevemente	 sobre	 la	 «nueva evangelización», 
relacionándola	 con	 la	 evangelización	 ordinaria	 y	 con	 la	 misión	 ad	 gentes.	 La	
Iglesia	existe	para	evangelizar.	Fieles	al	mandato	del	Señor	Jesucristo,	sus	discí-
pulos fueron por el mundo entero para anunciar la Buena Noticia, fundando por 
todas	partes	las	comunidades	cristianas.	Con	el	tiempo,	estas	han	llegado	a	ser	
Iglesias	bien	organizadas	con	numerosos	fieles.	En	determinados	periodos	histó-
ricos,	la	divina	Providencia	ha	suscitado	un	renovado	dinamismo	de	la	actividad	
evangelizadora de la Iglesia. Basta pensar en la evangelización de los pueblos 
anglosajones	y	eslavos,	o	en	la	transmisión	del	Evangelio	en	el	continente	ame-
ricano,	y	más	tarde	los	distintos	periodos	misioneros	en	los	pueblos	de	África,	
Asía	y	Oceanía.	Sobre	este	trasfondo	dinámico,	me	agrada	mirar	también	a	las	
dos	figuras	luminosas	que	acabo	de	proclamar	Doctores	de	la	Iglesia:	san	Juan	de	
Ávila	y	santa	Hildegarda	de	Bingen.	También	en	nuestro	tiempo	el	Espíritu	Santo	
ha	suscitado	en	la	Iglesia	un	nuevo	impulso	para	anunciar	la	Buena	Noticia,	un	
dinamismo	espiritual	y	pastoral	que	ha	encontrado	su	expresión	más	universal	
y	su	 impulso	más	autorizado	en	el	Concilio	Ecuménico	Vaticano	II.	Este	reno-
vado dinamismo de evangelización produce un influjo beneficioso sobre las dos 
«ramas»	especificas	que	se	desarrollan	a	partir	de	ella,	es	decir,	por	una	parte,	la	
missio	ad	gentes,	esto	es	el	anuncio	del	Evangelio	a	aquellos	que	aun	no	conocen	
a	Jesucristo	y	su	mensaje	de	salvación;	y,	por	otra	parte,	la	nueva	evangelización,	
orientada	 principalmente	 a	 las	 personas	 que,	 aun	 estando	 bautizadas,	 se	 han	
alejado	de	la	Iglesia,	y	viven	sin	tener	en	cuenta	la	praxis	cristiana.	La	Asamblea	
sinodal	que	hoy	se	abre	esta	dedicada	a	esta	nueva	evangelización,	para	favorecer	
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en	estas	personas	un	nuevo	encuentro	con	el	Señor,	el	único	que	llena	de	signi-
ficado	profundo	y	de	paz	nuestra	existencia;	para	favorecer	el	redescubrimiento	
de	la	fe,	fuente	de	gracia	que	trae	alegría	y	esperanza	a	la	vida	personal,	familiar	
y	 social.	Obviamente,	 esa	orientación	particular	no	debe	disminuir	el	 impulso	
misionero, en sentido propio, ni la actividad ordinaria de evangelización en 
nuestras	comunidades	cristianas.	En	efecto,	los	tres	aspectos	de	la	única	realidad	
de	evangelización	se	completan	y	fecundan	mutuamente.

El	tema	del	matrimonio,	que	nos	propone	el	Evangelio	y	la	primera	lectura,	
merece en este sentido una atención especial. El mensaje de la Palabra de Dios 
se	puede	resumir	en	la	expresión	que	se	encuentra	en	el	libro	del	Génesis	y	que	
el	mismo	Jesús	retoma:	«Por eso abandonará el varón a su padre y a su madre, 
se unirá a su mujer y serán una sola carne»	(Gn 1,24, Mc	10,7-8).	¿Qué	nos	dice	
hoy	esta	palabra?	Pienso	que	nos	invita	a	ser	más	conscientes	de	una	realidad	ya	
conocida	pero	tal	vez	no	del	todo	valorizada:	que	el	matrimonio	constituye	en	sí	
mismo un evangelio, una Buena Noticia para el mundo actual, en particular para 
el	mundo	secularizado.	La	unión	del	hombre	y	la	mujer,	su	ser	«una	sola	carne»	
en	la	caridad,	en	el	amor	fecundo	e	 indisoluble,	es	un	signo	que	habla	de	Dios	
con	fuerza,	con	una	elocuencia	que	en	nuestros	días	llega	a	ser	mayor,	porque,	
lamentablemente	y	por	varias	causas,	el	matrimonio,	precisamente	en	las	regio-
nes de antigua evangelización, atraviesa una profunda crisis. Y no es casual. El 
matrimonio	está	unido	a	la	fe,	no	en	un	sentido	genérico.	El	matrimonio,	como	
unión	de	amor	fiel	e	indisoluble,	se	funda	en	la	gracia	que	viene	de	Dios	Uno	y	
Trino,	que	en	Cristo	nos	ha	amado	con	un	amor	fiel	hasta	 la	cruz.	Hoy	pode-
mos	percibir	toda	la	verdad	de	esta	afirmación,	contrastándola	con	la	dolorosa	
realidad	de	tantos	matrimonios	que	desgraciadamente	terminan	mal.	Hay	una	
evidente	 correspondencia	 entre	 la	 crisis	 de	 la	 fe	 y	 la	 crisis	 del	matrimonio.	Y,	
como	la	Iglesia	afirma	y	testimonia	desde	hace	tiempo,	el	matrimonio	está	llama-
do	a	ser	no	sólo	objeto,	sino	sujeto	de	la	nueva	evangelización.	Esto	se	realiza	ya	
en	muchas	experiencias,	vinculadas	a	comunidades	y	movimientos,	pero	se	está	
realizando	cada	vez	más	también	en	el	tejido	de	las	diócesis	y	de	las	parroquias,	
como	ha	demostrado	el	reciente	Encuentro	Mundial	de	las	Familias.
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Una	de	las	ideas	clave	del	renovado	impulso	que	el	Concilio	Vaticano	II	ha	
dado	a	la	evangelización	es	la	de	la	llamada	universal	a	la	santidad,	que	como	tal	
concierne	a	todos	los	cristianos	(cf.	Const.	Lumen gentium, 39-42).	Los	santos	
son	los	verdaderos	protagonistas	de	la	evangelización	en	todas	sus	expresiones.	
Ellos	son,	también	de	forma	particular,	los	pioneros	y	los	que	impulsan	la	nueva	
evangelización:	con	su	intercesión	y	el	ejemplo	de	sus	vidas,	abierta	a	la	fantasía	
del	Espíritu	Santo,	muestran	la	belleza	del	Evangelio	y	de	la	comunión	con	Cristo	
a	las	personas	indiferentes	o	incluso	hostiles,	e	invitan	a	los	creyentes	tibios,	por	
decirlo	así,	a	que	con	alegría	vivan	de	fe,	esperanza	y	caridad,	a	que	descubran	
el	«gusto»	por	la	Palabra	de	Dios	y	los	sacramentos,	en	particular	por	el	pan	de	
vida,	la	eucaristía.	Santos	y	santas	florecen	entre	los	generosos	misioneros	que	
anuncian la buena noticia a los no cristianos, tradicionalmente en los países de 
misión	y	actualmente	en	todos	los	lugares	donde	viven	personas	no	cristianas.	La	
santidad no conoce barreras culturales, sociales, políticas, religiosas. Su lenguaje 
–el	del	amor	y	la	verdad–	es	comprensible	a	todos	los	hombres	de	buena	volun-
tad	y	los	acerca	a	Jesucristo,	fuente	inagotable	de	vida	nueva.

A este respecto, nos paramos un momento para admirar a los dos santos 
que	 hoy	 han	 sido	 agregados	 al	 grupo	 escogido	 de	 los	 doctores	 de	 la	 Iglesia.	
San	 Juan	 de	 Ávila	 vivió	 en	 el	 siglo	 XVI.	 Profundo	 conocedor	 de	 las	 Sagradas	
Escrituras, estaba dotado de un ardiente espíritu misionero. Supo penetrar con 
singular profundidad en los misterios de la redención obrada por Cristo para la 
humanidad.	Hombre	de	Dios,	unía	la	oración	constante	con	la	acción	apostólica.	
Se	dedicó	a	la	predicación	y	al	incremento	de	la	práctica	de	los	sacramentos,	con-
centrando sus esfuerzos en mejorar la formación de los candidatos al sacerdocio, 
de	los	religiosos	y	los	laicos,	con	vistas	a	una	fecunda	reforma	de	la	Iglesia.

Santa Hildegarda de Bilden, importante figura femenina del siglo XII, 
ofreció una preciosa contribución al crecimiento de la Iglesia de su tiempo, 
valorizando	los	dones	recibidos	de	Dios	y	mostrándose	una	mujer	de	viva	inte-
ligencia,	 profunda	 sensibilidad	 y	 reconocida	 autoridad	 espiritual.	 El	 Señor	 la	
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dotó	de	espíritu	profético	y	de	intensa	capacidad	para	discernir	los	signos	de	los	
tiempos. Hildegarda alimentaba un gran amor por la creación, cultivó la medi-
cina,	la	poesía	y	la	música.	Sobre	todo	conservó	siempre	un	amor	grande	y	fiel	
por	Cristo	y	su	Iglesia.

La	mirada	sobre	el	 ideal	de	 la	vida	cristiana,	expresado	en	 la	 llamada	a	 la	
santidad,	nos	 impulsa	 a	mirar	 con	humildad	 la	 fragilidad	de	 tantos	 cristianos,	
más	aun,	su	pecado,	personal	y	comunitario,	que	representa	un	gran	obstáculo	
para	 la	 evangelización,	 y	 a	 reconocer	 la	 fuerza	 de	Dios	 que,	 en	 la	 fe,	 viene	 al	
encuentro	de	 la	debilidad	humana.	Por	 tanto,	no	 se	puede	hablar	de	 la	nueva	
evangelización sin una disposición sincera de conversión. Dejarse reconciliar con 
Dios	y	con	el	prójimo	(cf.	2 Cor	5,20)	es	la	vía	maestra	de	la	nueva	evangelización.	
Únicamente	purificados,	los	cristianos	podrán	encontrar	el	legítimo	orgullo	de	
su	dignidad	de	hijos	de	Dios,	creados	a	su	imagen	y	redimidos	con	la	sangre	pre-
ciosa	de	 Jesucristo,	y	experimentar	su	alegría	para	compartirla	con	todos,	con	
los	de	cerca	y	los	de	lejos.

Queridos	hermanos	y	hermanas,	encomendemos	a	Dios	los	trabajos	de	la	
Asamblea sinodal con el sentimiento vivo de la comunión de los santos, invo-
cando la particular intercesión de los grandes evangelizadores, entre los cuales 
queremos	contar	con	gran	afecto	al	beato	Papa	Juan	Pablo	II,	cuyo	largo	ponti-
ficado	ha	sido	también	ejemplo	de	nueva	evangelización.	Nos	ponemos	bajo	la	
protección	de	 la	bienaventurada	Virgen	María,	Estrella	de	 la	nueva	evangeliza-
ción.	Con	ella	 invocamos	una	especial	 efusión	del	Espíritu	Santo,	que	 ilumine	
desde	lo	alto	la	Asamblea	sinodal	y	la	haga	fructífera	para	el	camino	de	la	Iglesia	
hoy,	en	nuestro	tiempo.	Amen.
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DOCTORADO	DE	SAN	JUAN	DE	ÁVILA

CARTA APOSTÓLICA DEL SANTO PADRE CON
MOTIVO DEL  DOCTORADO DE S. JUAN DE ÁVILA

Vaticano, 7 de octubre de 2012

1. Caritas Christi urget nos	 (2Co	 5,	 14).	 El	 amor	 de	 Dios,	 manifestado	
en	 Cristo	 Jesús,	 es	 la	 clave	 de	 la	 experiencia	 personal	 y	 de	 la	 doctrina	 del	
Santo	Maestro	 Juan	de	Ávila,	 un	 «predicador evangélico», anclado siempre en 
la	 Sagrada	 Escritura,	 apasionado	 por	 la	 verdad	 y	 referente	 cualificado	 para	 la	
«Nueva Evangelización».

La	primacía	de	 la	gracia	que	 impulsa	al	buen	obrar,	 la	promoción	de	una	
espiritualidad	de	la	confianza	y	la	llamada	universal	a	la	santidad	vivida	como	res-
puesta al amor de Dios, son puntos centrales de la enseñanza de este presbítero 
diocesano	que	dedicó	su	vida	al	ejercicio	de	su	ministerio	sacerdotal.

El	 4	 de	 marzo	 de	 1538,	 el	 Papa	 Pablo	 III	 expidió	 la	 Bula	 Altitudo	
Divinae	Providentiae,	dirigida	a	Juan	de	Ávila,	autorizándole	la	fundación	de	la	
Universidad	de	Baeza	(Jaén),	en	la	que	lo	define	como	«praedicatorem insignem 
Verbi Dei».	El	14	de	marzo	de	1565	Pío	iv	expedía	una	Bula	confirmatoria	de	las	
facultades	 concedidas	 a	dicha	Universidad	 en	1538,	 en	 la	que	 le	 califica	 como	
«Magistrum in theologia et verbi Dei praedicatorem insignem» (cf.	 Biatiensis	
Universitas,	 1968).	 Sus	 contemporáneos	 no	 dudaban	 en	 llamarlo	 «Maestro», 
título	con	el	que	figura	desde	1538,	y	el	Papa	Pablo	VI,	en	la	homilía	de	su	cano-
nización,	el	31	de	mayo	de	1970,	resaltó	su	figura	y	doctrina	sacerdotal	excelsa,	
lo	propuso	como	modelo	de	predicación	y	de	dirección	de	almas,	 lo	calificó	de	
paladín	 de	 la	 reforma	 eclesiástica	 y	 destacó	 su	 continuada	 influencia	 histórica	
hasta	la	actualidad.
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2.	 Juan	de	Ávila	 vivió	en	 la	primera	amplia	mitad	del	 siglo	XVI.	Nació	el	
6	de	enero	de	1499	ó	1500,	en	Almodóvar	del	Campo	 (Ciudad	Real,	diócesis	
de	Toledo),	hijo	único	de	Alonso	Ávila	 y	de	Catalina	Gijón,	unos	padres	muy	
cristianos	y	en	elevada	posición	económica	y	social.	A	los	14	años	lo	llevaron	a	
estudiar	Leyes	a	la	prestigiosa	Universidad	de	Salamanca;	pero	abandonó	estos	
estudios	 al	 concluir	 el	 cuarto	 curso	 porque,	 a	 causa	 de	 una	 experiencia	 muy	
profunda de conversión, decidió regresar al domicilio familiar para dedicarse a 
reflexionar	y	orar.

Con	 el	 propósito	 de	 hacerse	 sacerdote,	 en	 1520	 fue	 a	 estudiar	 Artes	 y	
Teología	a	 la	Universidad	de	Alcalá	de	Henares,	 abierta	a	 las	grandes	escuelas	
teológicas	del	tiempo	y	a	la	corriente	del	humanismo	renacentista.	En	1526,	reci-
bió	la	ordenación	presbiteral	y	celebró	la	primera	Misa	solemne	en	la	parroquia	
de	su	pueblo	y,	con	el	propósito	de	marchar	como	misionero	a	las	Indias,	decidió	
repartir	su	cuantiosa	herencia	entre	 los	más	necesitados.	Después,	de	acuerdo	
con	el	que	había	de	ser	primer	Obispo	de	Tlaxcala,	en	Nueva	España	(México),	
fue	a	Sevilla	para	esperar	el	momento	de	embarcar	hacia	el	Nuevo	Mundo.

Mientras	 se	preparaba	 el	 viaje,	 se	dedicó	 a	predicar	 en	 la	 ciudad	 y	 en	 las	
localidades cercanas. Allí se encontró con el venerable Siervo de Dios Fernando 
de	Contreras,	doctor	en	Alcalá	y	prestigioso	catequista.	Éste,	entusiasmado	por	
el	testimonio	de	vida	y	la	oratoria	del	joven	sacerdote	San	Juan,	consiguió	que	el	
arzobispo	hispalense	le	hiciera	desistir	de	su	idea	de	ir	a	América	para	quedarse	
en	 Andalucía	 y	 permaneció	 en	 Sevilla,	 compartiendo	 casa,	 pobreza	 y	 vida	 de	
oración	con	Contreras	y,	a	la	vez	que	se	dedicaba	a	la	predicación	y	a	la	dirección	
espiritual,	continuó	estudios	de	Teología	en	el	Colegio	de	Santo	Tomás,	donde	
tal	vez	obtuvo	el	título	de	Maestro.

Sin	 embargo	 en	 1531,	 a	 causa	 de	 una	 predicación	 suya	 mal	 entendida,	
fue	 encarcelado.	 En	 la	 cárcel	 comenzó	 a	 escribir	 la	 primera	 versión	 del	Audi,	
filia. Durante estos años recibió la gracia de penetrar con singular profundidad 
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en	el	misterio	del	amor	de	Dios	y	el	gran	beneficio	hecho	a	 la	humanidad	por	
Jesucristo	nuestro	Redentor.	En	adelante	será	éste	el	eje	de	su	vida	espiritual	y	el	
tema central de su predicación.

Emitida la sentencia absolutoria en 1533, continuó predicando con nota-
ble	éxito	ante	el	pueblo	y	las	autoridades,	pero	prefirió	trasladarse	a	Córdoba,	
incardinándose	en	esta	diócesis.	Poco	después,	en	1536,	le	llamó	para	su	consejo	
el	arzobispo	de	Granada	donde,	además	de	continuar	su	obra	de	evangelización,	
completó sus estudios en esa Universidad.

Buen	conocedor	de	su	tiempo	y	con	óptima	formación	académica,	Juan	de	
Ávila	fue	un	destacado	teólogo	y	un	verdadero	humanista.	Propuso	la	creación	
de	un	Tribunal	 Internacional	 de	 arbitraje	 para	 evitar	 las	 guerras	 y	 fue	 incluso	
capaz	 de	 inventar	 y	 patentar	 algunas	 obras	 de	 ingeniería.	 Pero,	 viviendo	muy	
pobremente, centró su actividad en alentar la vida cristiana de cuantos escu-
chaban	 complacidos	 sus	 sermones	 y	 le	 seguían	 por	 doquier.	 Especialmente	
preocupado	por	 la	educación	y	 la	 instrucción	de	 los	niños	y	 los	 jóvenes,	 sobre	
todo	de	los	que	se	preparaban	para	el	sacerdocio,	fundó	varios	Colegios	meno-
res	 y	mayores	 que,	 después	 de	 Trento,	 habrían	 de	 convertirse	 en	 Seminarios	
conciliares.	Fundó	asimismo	la	Universidad	de	Baeza	(Jaén),	destacado	referente	
durante	siglos	para	la	cualificada	formación	de	clérigos	y	seglares.

Después	 de	 recorrer	 Andalucía	 y	 otras	 regiones	 del	 centro	 y	 oeste	 de	
España	predicando	y	orando,	ya	enfermo,	en	1554	se	retiró	definitivamente	a	
una	sencilla	casa	en	Montilla	(Córdoba),	donde	ejerció	su	apostolado	perfilando	
algunas	de	sus	obras	y	a	través	de	abundante	correspondencia.	El	arzobispo	de	
Granada	quiso	llevarlo	como	asesor	teólogo	en	las	dos	últimas	sesiones	del	con-
cilio	de	Trento;	al	no	poder	viajar	por	falta	de	salud	redactó	los	Memoriales	que	
influyeron	en	esa	reunión	eclesial.	

Acompañado	por	sus	discípulos	y	amigos	y	aquejado	de	fortísimos	dolores,	
con	un	Crucifijo	entre	las	manos,	entregó	su	alma	al	Señor	en	su	humilde	casa	
de	Montilla	en	la	mañana	del	10	de	mayo	de	1569.
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3.	Juan	de	Ávila	fue	contemporáneo,	amigo	y	consejero	de	grandes	santos	y	
uno	de	los	maestros	espirituales	más	prestigiosos	y	consultados	de	su	tiempo.

San	 Ignacio	 de	 Loyola,	 que	 le	 tenía	 gran	 aprecio,	 deseó	 vivamente	 que	
entrara	 en	 la	 naciente	 Compañía	 de	 Jesús;	 no	 sucedió	 así,	 pero	 el	 Maestro	
orientó	hacia	ella	una	treintena	de	sus	mejores	discípulos.	Juan	Ciudad,	después	
San	Juan	de	Dios,	fundador	de	la	Orden	Hospitalaria,	se	convirtió	escuchando	
al	Santo	Maestro	y	desde	entonces	se	acogió	a	su	guía	espiritual.	El	muy	noble	
San	 Francisco	 de	 Borja,	 otro	 gran	 convertido	 por	mediación	 del	 Padre	Ávila,	
que	 llegó	 a	 ser	 Prepósito	 general	 de	 la	 Compañía	 de	 Jesús.	 Santo	 Tomás	 de	
Villanueva,	arzobispo	de	Valencia,	difundió	en	sus	diócesis	y	por	todo	el	Levante	
español	 su	método	 catequístico.	Otros	 conocidos	 suyos	 fueron	 San	 Pedro	 de	
Alcántara,	provincial	 de	 los	Franciscanos	 y	 reformador	de	 la	Orden;	 San	 Juan	
de	Ribera,	obispo	de	Badajoz,	que	le	pidió	predicadores	para	renovar	su	diócesis	
y,	arzobispo	de	Valencia	después,	tenía	en	su	biblioteca	un	manuscrito	con	82	
sermones	suyos;	Teresa	de	Jesús,	hoy	Doctora	de	la	Iglesia,	que	padeció	grandes	
trabajos	hasta	que	pudo	hacer	 llegar	al	Maestro	el	manuscrito	de	su	Vida;	San	
Juan	de	la	Cruz,	también	Doctor	de	la	Iglesia,	que	conectó	con	sus	discípulos	de	
Baeza	y	le	facilitaron	la	reforma	del	Carmelo	masculino;	el	Beato	Bartolomé	de	
los	Mártires,	que	por	amigos	comunes	conoció	su	vida	y	santidad	y	algunos	más	
que	reconocieron	la	autoridad	moral	y	espiritual	del	Maestro.

4.	Aunque	el	«Padre Maestro Ávila» fue, ante todo, un predicador, no dejó 
de	hacer	magistral	 uso	de	 su	pluma	para	 exponer	 sus	 enseñanzas.	Es	más,	 su	
influjo	y	memoria	posterior,	hasta	nuestros	días,	están	estrechamente	vincula-
dos	no	sólo	con	el	testimonio	de	su	persona	y	de	su	vida,	sino	con	sus	escritos,	
tan distintos entre sí.

Su	obra	principal,	el	Audi,	filia,	un	clásico	de	la	espiritualidad,	es	el	tratado	
más	 sistemático,	 amplio	 y	 completo,	 cuya	 edición	 definitiva	 preparó	 su	 autor	
en	los	últimos	años	de	vida.	El	Catecismo	o	Doctrina	cristiana,	única	obra	que	
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hizo	imprimir	en	vida	(1554),	es	una	síntesis	pedagógica,	para	niños	y	mayores,	
de	los	contenidos	de	la	fe.	El	Tratado	del	amor	de	Dios,	una	joya	literaria	y	de	
contenido,	 refleja	con	qué	profundidad	 le	 fue	dado	penetrar	en	el	misterio	de	
Cristo,	 el	 Verbo	 encarnado	 y	 redentor.	 El	 Tratado	 sobre	 el	 sacerdocio	 es	 un	
breve	 compendio	que	 se	 completa	 con	 las	pláticas,	 sermones	 e	 incluso	 cartas.	
Cuenta	también	con	otros	escritos	menores,	que	consisten	en	orientaciones	o	
Avisos	para	la	vida	espiritual.	Los	Tratados	de	Reforma	están	relacionados	con	
el	concilio	de	Trento	y	con	los	sínodos	provinciales	que	lo	aplicaron,	y	apuntan	
muy	certeramente	a	la	renovación	personal	y	eclesial.	Los	Sermones	y	Pláticas,	
igual	que	el	Epistolario,	son	escritos	que	abarcan	todo	el	arco	litúrgico	y	la	amplia	
cronología de su ministerio sacerdotal. Los comentarios bíblicos –de la Carta a 
los	Gálatas	a	la	Primera	carta	de	Juan	y	otros–	son	exposiciones	sistemáticas	de	
notable	profundidad	bíblica	y	de	gran	valor	pastoral.

Todas	 estas	 obras	 ofrecen	 contenidos	muy	profundos,	 presentan	un	 evi-
dente	enfoque	pedagógico	en	el	uso	de	imágenes	y	ejemplos	y	dejan	entrever	las	
circunstancias	sociológicas	y	eclesiales	del	momento.	El	tono	es	de	suma	confian-
za en el amor de Dios, llamando a la persona a la perfección de la caridad. Su len-
guaje	es	el	castellano	clásico	y	sobrio	de	su	tierra	manchega	de	origen,	mezclado	
a	veces	con	la	imaginación	y	el	calor	meridional,	ambiente	en	que	transcurrió	la	
mayor	parte	de	su	vida	apostólica.

Atento	a	captar	lo	que	el	Espíritu	inspiraba	a	la	Iglesia	en	una	época	com-
pleja	y	convulsa	de	cambios	culturales,	de	variadas	corrientes	humanísticas,	de	
búsqueda	de	nuevas	vías	de	espiritualidad,	clarificó	criterios	y	conceptos.

5.	 En	 sus	 enseñanzas	 el	Maestro	 Juan	de	Ávila	 aludía	 constantemente	 al	
bautismo	y	 a	 la	 redención	para	 impulsar	 a	 la	 santidad,	 y	 explicaba	que	 la	 vida	
espiritual	 cristiana,	 que	 es	 participación	 en	 la	 vida	 trinitaria,	 parte	de	 la	 fe	 en	
Dios	Amor,	se	basa	en	la	bondad	y	misericordia	divina	expresada	en	los	méritos	
de	Cristo	y	está	toda	ella	movida	por	el	Espíritu;	es	decir,	por	el	amor	a	Dios	y	a	
los	hermanos.	«Ensanche vuestra merced su pequeño corazón en aquella inmen-
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sidad de amor con que el Padre nos dio a su Hijo, y con Él nos dio a sí mismo, y 
al Espíritu Santo y todas las cosas»	 (Carta	160),	escribe.	Y	 también:	«Vuestros 
prójimos son cosa que a Jesucristo toca»	(Ib.	62),	por	esto, «la prueba del perfecto 
amor de nuestro Señor es el perfecto amor del prójimo»	(Ib.	103).	Manifiesta	tam-
bién	gran	aprecio	a	las	cosas	creadas,	ordenándolas	en	la	perspectiva	del	amor.

Al	ser	templos	de	la	Trinidad,	alienta	en	nosotros	la	misma	vida	de	Dios	y	el	
corazón	se	va	unificando,	como	proceso	de	unión	con	Dios	y	con	los	hermanos.	
El camino del corazón es camino de sencillez, de bondad, de amor, de actitud 
filial.	 Esta	 vida	 según	 el	 Espíritu	 es	 marcadamente	 eclesial,	 en	 el	 sentido	 de	
expresar	el	desposorio	de	Cristo	con	su	Iglesia,	tema	central	del	Audi, filia. Y es 
también mariana: la configuración con Cristo, bajo la acción del Espíritu Santo, 
es	un	proceso	de	virtudes	y	dones	que	mira	a	María	como	modelo	y	como	madre.	
La dimensión misionera de la espiritualidad, como derivación de la dimensión 
eclesial	y	mariana,	es	evidente	en	los	escritos	del	Maestro	Ávila,	que	invita	al	celo	
apostólico	a	partir	de	 la	 contemplación	y	de	una	mayor	entrega	a	 la	 santidad.	
Aconseja	tener	devoción	a	los	santos,	porque	nos	manifiestan	a	todos	«un grande 
Amigo, que es Dios, el cual nos tiene presos los corazones en su amor [...] y Él nos 
manda que tengamos otros muchos amigos, que son sus santos»	(Carta	222).

6.	Si	el	Maestro	Ávila	es	pionero	en	afirmar	la	llamada	universal	a	la	santi-
dad,	resulta	también	un	eslabón	imprescindible	en	el	proceso	histórico	de	siste-
matización de la doctrina sobre el sacerdocio. A lo largo de los siglos sus escritos 
han	 sido	 fuente	 de	 inspiración	 para	 la	 espiritualidad	 sacerdotal	 y	 se	 le	 puede	
considerar como el promotor del movimiento místico entre los presbíteros secu-
lares.	Su	influencia	se	detecta	en	muchos	autores	espirituales	posteriores.

La	 afirmación	 central	 del	 Maestro	 Ávila	 es	 que	 los	 sacerdotes,	 «en la 
misa nos ponemos en el altar en persona de Cristo a hacer el oficio del mismo 
Redentor» (Carta	 157),	 y	 que	 actuar	 in	persona	Christi	 supone	 encarnar,	 con	
humildad,	el	amor	paterno	y	materno	de	Dios.	Todo	ello	requiere	unas	condi-
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ciones	de	vida,	como	son	frecuentar	la	Palabra	y	la	Eucaristía,	tener	espíritu	de	
pobreza,	ir	al	púlpito	«templado», es	decir,	habiéndose	preparado	con	el	estudio	
y	con	la	oración,	y	amar	a	la	Iglesia,	porque	es	esposa	de	Jesucristo.

La	búsqueda	 y	 creación	de	medios	 para	mejor	 formar	 a	 los	 aspirantes	 al	
sacerdocio,	 la	 exigencia	de	mayor	 santidad	del	 clero	 y	 la	necesaria	 reforma	en	
la	vida	eclesial	constituyen	 la	preocupación	más	honda	y	continuada	del	Santo	
Maestro.	La	 santidad	del	 clero	es	 imprescindible	para	 reformar	a	 la	 Iglesia.	Se	
imponía,	 pues,	 la	 selección	 y	 la	 adecuada	 formación	 de	 los	 que	 aspiraban	 al	
sacerdocio.	Como	solución	propuso	crear	seminarios	y	llegó	a	insinuar	la	conve-
niencia	de	un	colegio	especial	para	que	se	preparasen	en	el	estudio	de	la	Sagrada	
Escritura. Estas propuestas alcanzaron a toda la Iglesia.

Por	 su	 parte,	 la	 fundación	 de	 la	 Universidad	 de	 Baeza,	 en	 la	 que	 puso	
todo	su	interés	y	entusiasmo,	constituyó	una	de	sus	aspiraciones	más	logradas,	
porque	 llegó	 a	 proporcionar	 una	 óptima	 formación	 inicial	 y	 continuada	 a	 los	
clérigos,	teniendo	muy	en	cuenta	el	estudio	de	la	llamada	«teología	positiva»	con	
orientación	pastoral,	y	dio	origen	a	una	escuela	sacerdotal	que	prosperó	durante	
siglos.

7.	Dada	su	 indudable	y	creciente	fama	de	santidad,	 la	Causa	de	beatifica-
ción	 y	 canonización	 del	Maestro	 Juan	 de	Ávila	 se	 inició	 en	 la	 archidiócesis	 de	
Toledo, en 1623. Se interrogó pronto a los testigos en Almodóvar del Campo 
y	Montilla,	 lugares	del	nacimiento	y	muerte	del	Siervo	de	Dios,	y	en	Córdoba,	
Granada,	 Jaén,	Baeza	y	Andújar.	Pero	por	diversos	problemas	 la	Causa	quedó	
interrumpida	 hasta	 1731,	 en	 que	 el	 arzobispo	 de	 Toledo	 envió	 a	 Roma	 los	
procesos	informativos	ya	realizados.	Por	decreto	de	3	de	abril	de	1742	el	Papa	
Benedicto	XIV	aprobó	los	escritos	y	elogió	la	doctrina	del	Maestro	Ávila,	y	el	8	
de	febrero	de	1759	Clemente	XIII	declaró	que	había	ejercitado	las	virtudes	en	
grado	heroico.	La	beatificación	tuvo	lugar,	por	el	Papa	León	XIII,	el	6	de	abril	de	
1894	y	la	canonización,	por	el	Papa	Pablo	VI,	el	31	de	mayo	de	1970.	Dada	la	



886

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 2

relevancia de su figura sacerdotal, en 1946 Pío XII lo nombró Patrono del clero 
secular de España.

El título de «Maestro» con	el	que	durante	su	vida,	y	a	lo	largo	de	los	siglos,	
ha	sido	conocido	San	Juan	de	Ávila	motivó	que	a	raíz	de	su	canonización	se	plan-
teara la posibilidad del Doctorado. Así, a instancias del cardenal Don Benjamín 
de	 Arriba	 y	 Castro,	 arzobispo	 de	 Tarragona,	 la	 XII	 Asamblea	 Plenaria	 de	 la	
Conferencia	Episcopal	Española	(julio	1970)	acordó	solicitar	a	la	Santa	Sede	su	
declaración de Doctor de la Iglesia Universal. Siguieron numerosas instancias, 
particularmente	con	motivo	del	XXV	Aniversario	de	su	Canonización	(1995)	y	
del	v	Centenario	de	su	nacimiento	(1999).

La declaración de Doctor de la Iglesia Universal de un santo supone el 
reconocimiento de un carisma de sabiduría conferido por el Espíritu Santo para 
bien	de	la	Iglesia	y	comprobado	por	la	influencia	benéfica	de	su	enseñanza	en	el	
pueblo	de	Dios,	hechos	bien	evidentes	en	la	persona	y	en	la	obra	de	San	Juan	de	
Ávila.	Éste	 fue	 solicitado	muy	 frecuentemente	por	 sus	 contemporáneos	 como	
Maestro	de	teología,	discernidor	de	espíritus	y	director	espiritual.	A	él	acudieron	
en	 búsqueda	 de	 ayuda	 y	 orientación	 grandes	 santos	 y	 reconocidos	 pecadores,	
sabios	 e	 ignorantes,	pobres	 y	 ricos,	 y	 a	 su	 fama	de	 consejero	 se	unió	 tanto	 su	
activa intervención en destacadas conversiones como su cotidiana acción para 
mejorar	la	vida	de	fe	y	la	comprensión	del	mensaje	cristiano	de	cuantos	acudían	
solícitos	a	escuchar	su	enseñanza.	También	los	obispos	y	religiosos	doctos	y	bien	
preparados	se	dirigieron	a	él	como	consejero,	predicador	y	teólogo,	ejerciendo	
notable	influencia	en	quienes	lo	trataron	y	en	los	ambientes	que	frecuentó.

8.	 El	Maestro	Ávila	 no	 ejerció	 como	profesor	 en	 las	Universidades,	 aun-
que	sí	fue	organizador	y	primer	Rector	de	la	Universidad	de	Baeza.	No	explicó	
teología	 en	 una	 cátedra,	 pero	 sí	 dio	 lecciones	 de	 Sagrada	Escritura	 a	 seglares,	
religiosos	y	clérigos.
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No	elaboró	nunca	una	síntesis	sistemática	de	su	enseñanza	teológica,	pero	
su	teología	es	orante	y	sapiencial.	En	el	Memorial	ii	al	concilio	de	Trento	da	dos	
razones	para	vincular	la	teología	y	la	oración:	la	santidad	de	la	ciencia	teológica	
y	 el	 provecho	 y	 edificación	 de	 la	 Iglesia.	 Como	 verdadero	 humanista	 y	 buen	
conocedor	de	la	realidad,	la	suya	es	también	una	teología	cercana	a	la	vida,	que	
responde	a	las	cuestiones	planteadas	en	el	momento	y	lo	hace	de	modo	didáctico	
y	comprensible.

La	enseñanza	de	Juan	de	Ávila	destaca	por	su	excelencia	y	precisión	y	por	su	
extensión	y	profundidad,	fruto	de	un	estudio	metódico,	de	contemplación	y	por	
medio	 de	 una	 profunda	 experiencia	 de	 las	 realidades	 sobrenaturales.	Además	
su rico epistolario bien pronto contó con traducciones italianas, francesas e 
inglesas.

Es	muy	 de	 notar	 su	 profundo	 conocimiento	 de	 la	 Biblia,	 que	 él	 deseaba	
ver	en	manos	de	todos,	por	 lo	que	no	dudó	en	explicarla	 tanto	en	su	predica-
ción cotidiana como ofreciendo lecciones sobre determinados Libros sagrados. 
Solía	cotejar	las	versiones	y	analizar	los	sentidos	literal	y	espiritual;	conocía	los	
comentarios	patrísticos	más	importantes	y	estaba	convencido	de	que	para	reci-
bir	adecuadamente	 la	revelación	era	necesario	el	estudio	y	 la	oración,	y	que	se	
penetrara	en	su	sentido	con	ayuda	de	la	tradición	y	del	magisterio.	Del	Antiguo	
Testamento	cita	sobre	todo	 los	Salmos,	 Isaías	y	el	Cantar	de	 los	cantares.	Del	
Nuevo,	el	apóstol	Juan	y	San	Pablo	que	es,	sin	duda,	el	más	recurrido.	«Copia fiel 
de San Pablo», lo llamó el Papa Pablo VI en la bula de su canonización.

9.	La	doctrina	del	Maestro	Juan	de	Ávila	posee,	sin	duda,	un	mensaje	segu-
ro	y	duradero,	y	es	capaz	de	contribuir	a	confirmar	y	profundizar	el	depósito	de	
la	fe,	iluminando	incluso	nuevas	prospectivas	doctrinales	y	de	vida.	Atendiendo	
al	magisterio	 pontificio,	 resulta	 evidente	 su	 actualidad,	 lo	 cual	 prueba	 que	 su	
eminens	doctrina	constituye	un	verdadero	carisma,	don	del	Espíritu	Santo	a	la	
Iglesia	de	ayer	y	de	hoy.
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La	 primacía	 de	Cristo	 y	 de	 la	 gracia	 que,	 en	 términos	 de	 amor	 de	Dios,	
atraviesa	toda	la	enseñanza	del	Maestro	Ávila,	es	una	de	las	dimensiones	subra-
yadas	tanto	por	la	teología	como	por	la	espiritualidad	actual,	de	lo	cual	se	derivan	
consecuencias	 también	para	 la	pastoral,	 tal	 como	Nos	hemos	 subrayado	en	 la	
encíclica	Deus	caritas	est.	La	confianza,	basada	en	la	afirmación	y	la	experiencia	
del	amor	de	Dios	y	de	la	bondad	y	misericordia	divinas,	ha	sido	propuesta	tam-
bién en el reciente magisterio pontificio, como en la encíclica Dives in miseri-
cordia	y	en	la	exhortación	apostólica	postsinodal	Ecclesia	in	Europa,	que	es	una	
verdadera	 proclamación	 del	 Evangelio	 de	 la	 esperanza,	 como	 también	 hemos	
pretendido	en	la	encíclica	Spe	salvi.	Y	cuando	en	la	carta	apostólica	Ubicumque	
et	semper,	con	la	que	acabamos	de	instituir	el	Pontificio	Consejo	para	promover	
la Nueva Evangelización, decimos: «Para proclamar de modo fecundo la Palabra 
del Evangelio se requiere ante todo hacer una experiencia profunda de Dios», 
emerge	la	figura	serena	y	humilde	de	este	«predicador	evangélico»	cuya	eminente	
doctrina es de plena actualidad.

10.	 En	 2002,	 la	 Conferencia	 Episcopal	 Española	 tuvo	 noticia	 de	 que	 el	
Studio riassuntivo sull’eminente dottrina ravvisata nelle opere di San Giovanni 
d’Avila, de la Congregación para la Doctrina de la Fe, concluía de modo neta-
mente	afirmativo,	y	en	2003	un	buen	número	de	Sres.	Cardenales,	Arzobispos	
y	Obispos,	 Presidentes	 de	Conferencias	 Episcopales,	 Superiores	Generales	 de	
Institutos	 de	 vida	 consagrada,	 Responsables	 de	 Asociaciones	 y	 Movimientos	
eclesiales,	 Universidades	 y	 otras	 instituciones,	 y	 personas	 particulares	 signifi-
cativas,	se	unieron	a	la	súplica	de	la	Conferencia	Episcopal	Española	por	medio	
de	Cartas	Postulatorias	que	manifestaban	 al	Papa	 Juan	Pablo	 II	 el	 interés	 y	 la	
oportunidad	del	Doctorado	de	San	Juan	de	Ávila.

Retornado	el	expediente	a	 la	Congregación	de	 las	Causas	de	 los	Santos	y	
nombrado un Relator para esta Causa, fue necesario elaborar la correspondiente 
Positio.	Concluido	este	trabajo,	el	Presidente	y	el	Secretario	de	la	Conferencia	
Episcopal	 Española	 junto	 con	 el	 Presidente	 de	 la	 Junta	 Pro	 Doctorado	 y	 la	
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Postuladora de la Causa firmaron, el 10 de diciembre de 2009, la definitiva 
Súplica	(Supplex libellus)	del	Doctorado	para	el	Maestro	Juan	de	Ávila.	El	18	de	
diciembre de 2010 tuvo lugar el Congreso Peculiar de Consultores Teólogos de 
dicha	Congregación,	en	orden	al	Doctorado	del	Santo	Maestro.	Los	votos	fueron	
afirmativos.	El	3	de	mayo	de	2011,	la	Sesión	Plenaria	de	Cardenales	y	Obispos	
miembros	de	la	Congregación	decidió,	con	voto	también	unánimemente	afirma-
tivo,	proponernos	la	declaración	de	San	Juan	de	Ávila,	si	así	lo	deseábamos,	como	
Doctor	de	la	Iglesia	universal.	El	día	20	de	agosto	de	2011,	en	Madrid,	durante	la	
Jornada	Mundial	de	la	Juventud,	anunciamos	al	Pueblo	de	Dios	que,	«declararé	
próximamente	a	San	Juan	de	Ávila,	presbítero,	Doctor	de	 la	Iglesia	universal».	
Y	el	día	27	de	mayo	de	2012,	domingo	de	Pentecostés,	tuvimos	el	gozo	de	decir	
en la Plaza de San Pedro del Vaticano a la multitud de peregrinos de todo el 
mundo allí reunidos: «El Espíritu que ha hablado por medio de los profetas, con 
los dones de la sabiduría y de la ciencia continúa inspirando mujeres y hombres 
que se empeñan en la búsqueda de la verdad, proponiendo vías originales de 
conocimiento y de profundización del misterio de Dios, del hombre y del mundo. 
En este contexto tengo la alegría de anunciarles que el próximo 7 de octubre, en 
el inicio de la Asamblea Ordinaria del Sínodo de los Obispos, proclamaré a san 
Juan de Ávila y a santa Hildegarda de Bingen, doctores de la Iglesia universal [...] 
La santidad de la vida y la profundidad de la doctrina los vuelve perennemente 
actuales: la gracia del Espíritu Santo, de hecho los proyectó en esa experiencia 
de penetrante comprensión de la revelación divina y diálogo inteligente con el 
mundo, que constituyen el horizonte permanente de la vida y de la acción de la 
Iglesia. Sobre todo, a la luz del proyecto de una nueva evangelización a la cual 
será dedicada la mencionada Asamblea del Sínodo de los Obispos, y en la vigilia 
del Año de la Fe, estas dos figuras de santos y doctores serán de gran importancia 
y actualidad».

Por	 lo	tanto	hoy,	con	 la	ayuda	de	Dios	y	 la	aprobación	de	toda	 la	 Iglesia,	
esto	se	ha	realizado.	En	la	plaza	de	San	Pedro,	en	presencia	de	muchos	cardena-
les	y	prelados	de	la	Curia	Romana	y	de	la	Iglesia	católica,	confirmando	lo	que	se	
ha	realizado	y	satisfaciendo	con	gran	gusto	los	deseos	de	los	suplicantes,	durante	
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el	sacrificio	Eucarístico	hemos	pronunciado	estas	palabras:	

«Nosotros, acogiendo el deseo de muchos hermanos en el episcopado y de 
muchos fieles del mundo entero, tras haber tenido el parecer de la Congregación 
para las Causas de los Santos, tras haber reflexionado largamente y habiendo 
llegado a un pleno y seguro convencimiento, con la plenitud de la autoridad apos-
tólica declaramos a san Juan de Ávila, sacerdote diocesano, y santa Hildegarda de 
Bingen, monja profesa de la Orden de San Benito, Doctores de la Iglesia universal, 
en el nombre del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo».

Esto	decretamos	y	ordenamos,	estableciendo	que	esta	carta	sea	y	perma-
nezca	siempre	cierta,	válida	y	eficaz,	y	que	surta	y	obtenga	sus	efectos	plenos	e	
íntegros;	y	así	convenientemente	se	 juzgue	y	se	defina;	y	sea	vano	y	sin	 funda-
mento	cuanto	al	respecto	diversamente	intente	nadie	con	cualquier	autoridad,	
conscientemente o por ignorancia. 

Dado en Roma, en San Pedro, con el sello del Pescador, el 7 de octubre de 
2012, año octavo de Nuestro Pontificado.
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DOCTORADO	DE	SAN	JUAN	DE	ÁVILA

CRÓNICA DE LA PARTICIPACIÓN DEL SR. OBISPO EN LA
AUDIENCIA CON EL SANTO PADRE EL 10-X-2012

Nos gustaría vérsela puesta

“Nos gustaría vérsela puesta”. Con estas palabras el Obispo de Córdoba, 
Mons.	Demetrio	Fernández,	 ha	 entregado	 al	 Papa	 en	 la	 audiencia	 general	 del	
miércoles	una	preciosa	cruz	pectoral,	diseñada	por	Ana	Infante	y	labrada	en	oro	
por	los	plateros	cordobeses	Hnos.	Soto.	El	Papa	ha	expresado	visiblemente	su	
admiración,	al	ver	esta	cruz	con	un	diseño	exclusivo	para	él.	En	el	anverso,	apa-
rece Cristo crucificado. En el reverso, aparece en la parte superior el sello de san 
Juan	de	Ávila,	seguido	de	la	inscripción “Sepan todos que nuestro Dios es amor” 
(frase	de	san	Juan	de	Ávila).	En	el	crucero,	va	incrustada	una	reliquia	del	esternón	
del	 Santo	Maestro	 con	esmalte	blanco,	 y	más	 abajo	una	 efigie	de	San	 Juan	de	
Ávila	 con	 su	 firma	original	 y	 la	 inscripción	DOCTOR	ECCLESIAE,	7-X-2012,	
rematando	en	la	parte	inferior	con	el	escudo	de	la	Basílica	Pontificia	de	Montilla.	
El	Papa	la	ha	recibido	muy	emocionado,	y	hemos	constatado	que	le	ha	gustado	
mucho	este	precioso	regalo,	obra	de	plateros	cordobeses.

Previamente,	 el	 Obispo	 había	 saludado	 al	 Papa,	 presentándose	 como	
Obispo	de	Córdoba	 y	 diciéndole	 que	 es	 la	 diócesis	 donde	 está	 el	 sepulcro	 del	
nuevo	Doctor	de	la	Iglesia,	en	Montilla.	Y	el	Papa	añadió,	puntualizando:	“Sí, y 
además San Juan de Ávila es sacerdote diocesano de la diócesis de Córdoba”. El 
obispo	se	ha	entretenido	diciéndole:	“Santo Padre, han venido al doctorado 100 
seminaristas diocesanos, casi un centenar de curas, varios cientos de peregrinos, 
las autoridades de Montilla. Toda la diócesis de Córdoba le expresa su gratitud, 
quiere al Papa y reza por el Papa”. El	Papa	mostraba	su	agrado	y	ha	respondido	
con una bendición para todos. “¡Le invitamos a visitar el sepulcro de San Juan de 
Ávila en Montilla!”,	ha	terminado	diciéndole	D.	Demetrio.
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Después,	 el	 Obispo	 ha	 presentado	 al	 rector	 de	 la	 basílica	 pontificia,	 el	
sacerdote	diocesano	 José	Almedina	Polonio,	que	 llevaba	en	 sus	manos	 la	 cruz	
pectoral	regalada.	Y	al	escultor	cordobés	Marco-Augusto	Dueñas,	que	ha	regala-
do	al	Papa	una	obra	suya	de	san	Juan	de	Ávila.	Al	verla,	el	Papa	ha	indicado	que	
la	llevaran	a	su	apartamento	personal,	manifestando	de	esta	manera	que	quería	
tenerla cerca.

Cuando veamos aparecer al Papa con esta cruz pectoral regalo de la diócesis 
de	Córdoba,	pensaremos	que	el	Papa	lleva	a	los	cordobeses	junto	a	su	corazón	
y	seguiremos	encomendándole	ante	el	nuevo	Doctor	de	la	Iglesia	universal,	San	
Juan	de	Ávila.
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VICARIO GENERAL

CARTA A LOS PÁRROCOS DE LA DIÓCESIS
SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS

Córdoba, 8 de noviembre de 2012

Queridos compañeros:

A	finales	de	este	mes	de	noviembre,	al	 terminar	el	 retiro	que	tendremos	
en	 cada	 Vicaría,	 una	 consultoría	 intervendrá	 ante	 vosotros	 para	 formalizar	 la	
adaptación	de	nuestras	parroquias	a	la	Ley	Orgánica	de	Protección	de	DatosM	
con	este	fin	os	adjunto	una	documentación	que	nos	han	remitido,	con	el	ruego	
de	 que	 la	 rellenéis	 lo	más	 exactamente	 posible	 de	 cara	 a	 esa	 adaptación.	 Esta	
documentación	será	entregada	a	la	consultora	en	esa	reunión.

Debo	 recordaros	 la	 importancia	de	que	nuestras	parroquias	 cumplan	 las	
prescripciones	 legales	 existentes	 en	materia	 de	 protección	 de	 datos;	 con	 este	
fin,	se	realizó	una	selección	de	empresas	de	cara	a	cumplir	con	dicha	normativa,	
siendo	elegida	la	empresa	E&K	Pro,	entre	otros	motivos,	por	haber	presentado	
la	oferta	más	económica	y	estar	avalada	por	la	implantación	de	la	normativa	en	
bastantes diócesis españolas.

Sin	 otro	particular,	 aprovecho	 la	 ocasión	para	 saludaros	 con	 todo	 afecto	
en el Señor.

Francisco	Jesús	Orozco	Mengíbar
Vicario General de la Diócesis
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FORMULARIO	DE	RECOGIDA	DE	DATOS

1.- DATOS GENERALES

NOMBRE	COMPLETO	DE	LA	PARROQUIA

CIF

DIRECCIÓN

POBLACIÓN

TELÉFONO

CÓDIGO POSTAL

PÁGINA	WEB

CORREO ELECTRÓNICO

2.- RESPONSABLE DE SEGURIDAD

Persona	que	la	parroquia	designa	formalmente	en	la	función	de	coordinar	y	con-
trolar las medidas de seguridad aplicables.

NOMBRE	DEL	PÁRROCO

DNI

CARGO PÁRROCO

3.- DATOS SOBRE PERSONAL

¿DISPONE	LA	PARROQUIA	
DE PERSONAL LABORAL 
CONTRATADO?	(con	nómina)

SI NO

EN	TAREAS	DE	TIPO...	marcar	con	una	x
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ADMINISTRATIVAS

SACRISTAN

MANTENIMIENTO/LIMPEIZA

OTROS	(ESPECIFICAR)
¿QUIÉN	REALIZA	LAS	NÓMINAS	Y	LABORES	DE	ASESROÍA	LABORAL?

PERSONAL PROPIO DE LA PARROQUIA SI NO
En	caso	de	asesorías	externas	 	 Realiza	las	nóminas	una	asesoría
     laboral/graduado social/etc...

RAZÓN SOCIAL

CIF

DIRECCIÓN

POBLACIÓN

CODIGO POSTAL

TELÉFONO

4.- DATOS SOBRE VIDEOVIGILANCIA

¿TIENE	CÁMARA	DE	VIDEOVIGILANCIA? SI NO
Responder	únicamente	en	caso	afirmativo

¿GRABAN	O	ÚNICAMENTE	VISUALIZAN?

¿QUÉ	PROGRAMA	UTILIZA	PARA	LA	
GRABACIÓN	Y	ALMACENAJE?

¿REALIZA	COPIA	DE	SEGURIDAD	DE	LAS	
GRABACIONES?

SI NO

¿TIENE	 CARTELES	 ADVIRTIENDO	 DE	 LA	
PRESENCIA	DE	CÁMARAS?

SI NO
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5.- DATOS SOBRE CARITAS PARROQUIAL

LA	GESTIÓN	DE	DATOS	DE	CÁRITAS	PARROQUIAL
¿SE	REALIZA	DE	FORMA...?	Marcar	con	una	X

MANUAL

INFORMATIZADA

MIXTA

EN	CASO	DE	GESTIÓN	INFORMATIZADA
¿QUÉ	PROGRAMAS	UTILIZAN?

¿REALIZA	COPIAS	DE	SEGURIDAD? SI NO

¿EN	QUÉ	SOPORTE?	(disco	externo,	cd,	usb...)

¿CON	QUÉ	PERIODICIDAD?

¿QUÉ	PERSONAS	TIENEN	ACCESO	A	LOS
DATOS DE LOS USUARIOS/BENEFICIARIOS?

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)
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6.- DATOS SOBRE DONANTES

LA GESTIÓN DE DATOS DE DONANTES
¿SE	REALIZA	DE	FORMA...?	Marcar	con	una	X

Información relativa a apartocaciones puntuales o periódicas a favor de la Parro-
quia,

MANUAL

INFORMATIZADA

MIXTA

EN	 CASO	 DE	 GESTIÓN	 INFORMATIZADA	
¿QUÉ	PROGRAMAS	UTILIZAN?

¿REALIZA	COPIAS	DE	SEGURIDAD? SI NO

¿EN	QUÉ	SOPORTE?	(disco	externo,	cd,	usb...)

¿CON	QUÉ	PERIODICIDAD?

¿QUÉ	PERSONAS	TIENEN	ACCESO	A	LOS
DATOS DE LOS USUARIOS/BENEFICIARIOS?

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)
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NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

7.- DATOS SOBRE CONTABILIDAD/PROVEEDORES
Y ADMINISTRACIÓN

LA GESTIÓN DE DATOS DE DONANTES
¿SE	REALIZA	DE	FORMA...?	Marcar	con	una	X

Información relativa a apartocaciones puntuales o periódicas a favor de la Parro-
quia,

MANUAL

INFORMATIZADA

MIXTA

EN	 CASO	 DE	 GESTIÓN	 INFORMATIZADA	
¿QUÉ	PROGRAMAS	UTILIZAN?

¿REALIZA	COPIAS	DE	SEGURIDAD? SI NO

¿EN	QUÉ	SOPORTE?	(disco	externo,	cd,	usb...)

¿CON	QUÉ	PERIODICIDAD?

¿QUÉ	PERSONAS	TIENEN	ACCESO	A	LOS
DATOS DE LOS USUARIOS/BENEFICIARIOS?

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)
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NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

8.- DATOS SOBRE GRUPOS PARROQUIALES

¿TIENE	LISTADOS	DE	MIEMBROS	
DE DISTINTOS GRUPOS? SI NO

(p.	ej.	catequesis,	tiempo	libre,	cofradías...)
En caso afirmativo                ____________________________

LA GESTIÓN DE DATOS DE DONANTES
¿SE	REALIZA	DE	FORMA...?	Marcar	con	una	X

MANUAL

INFORMATIZADA

MIXTA

EN	 CASO	 DE	 GESTIÓN	 INFORMATIZADA	
¿QUÉ	PROGRAMAS	UTILIZAN?

Indicar coordinadores si 
son	 muy	 numerosos	 los	
equipos.

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)



NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)

NOMBRE
CARGO	(Vicario	parroquial,	colaborador...)
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ECÓNOMO	DIOCESANO

CARTA A LOS SACERDOTES Y RELIGIOSOS DE LA DIÓCESIS ANTE LA 
CELEBRACIÓN DEL DÍA DE LA IGLESIA DIOCESANA

Córdoba, 29 de octubre de 2012

El	próximo	día	18	de	noviembre	celebramos	el	Día	de	la	Iglesia	Diocesana;	
como	 saben,	 los	 donativos	 que	 los	 fieles	 aportan	 en	 esta	 colecta	 se	 destinan	
directamente	 a	 los	 fondos	 de	 la	 Diócesis	 con	 los	 que	 intentamos	 atender	 las	
muchas	necesidades	de	la	misma,	entre	otras,	la	sustentación	del	clero,	la	ayuda	
a	 las	parroquias,	 la	conservación	y	reparación	de	templos	y	casas	parroquiales,	
etc.

Es necesario incidir en la necesidad de concienciar a los fieles sobre su 
corresponsabilidad	 en	 la	 financiación	 de	 la	 Iglesia,	 que	 pide	 la	 colaboración	
periódica en estos momentos de profunda crisis económica para procurar el 
acompañamiento	y	la	ayuda	de	nuestro	Diócesis	como	gran	esperanza	para	una	
sociedad dolorida.

Les	 adjuntamos	 el	 cartel	 anunciador	 del	Día	 de	 la	 Iglesia	Diocesana	 que	
tiene el lema "Ayuda a tu parroquia. Ganamos todos".	Junto	al	mismo,	encon-
trarán	los	sobres	y	la	publicación	Nuestra	iglesia	en	la	que	se	incluye	una	carta	
del	Sr.	Obispo	y	 las	cuentas	de	nuestra	Diócesis,	con	un	texto	explicativo	que	
incide	 en	 la	 importancia	 que	 tienen	 las	 aportaciones	de	 los	 fieles,	 que	 son	 los	
que	 fundamentalmente	 sostienen	 económicamente	 a	 nuestras	 parroquias	 y	 a	
nuestra Diócesis.

Dentro	de	la	publicación	se	incluye	un	boletín	de	suscripción	de	donativos	
periódicos;	les	animamos	á	fomentar	estas	aportaciones	de	los	fieles	en	favor	de	



902

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 2

la	parroquia.	Con	este	fin,	sería	deseable	que	las	cuentas	de	la	Parroquia	estuvie-
ran	visibles	para	los	fieles;	de	esta	manera	pueden	comprobar	que	se	administran	
diligentemente	sus	aportaciones	y	que	se	dedican	fielmente	al	cumplimiento	de	
nuestros	fines,	especialmente	la	atención	a	los	más	necesitados.

Gracias	al	trabajo	de	nuestros	sacerdotes	son	muchas	las	necesidades	que	
se	cubren;	pero	también	son	muchas	las	que	no	se	pueden	atender.	La	contribu-
ción	generosa	de	los	fieles	ha	sostenido	a,	la	Iglesia	y	en	ese	camino	de	la	corres-
ponsabilidad debemos seguir incidiendo.  

Sin	otro	particular	y	poniéndome	a	su	disposición	para	cuanto	necesiten,	
aprovecho	la	oportunidad	para	saludarles	con	todo	afecto.

José	Luis	Vidal	Soler
Ecónomo Diocesano
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DELEGACIÓN DIOCESANA DE CATEQUESIS

CARTA A LOS SACERDOTES Y CATEQUISTAS

29 de octubre de 2012

Iniciado	ya	este	Año	de	la	Fe	y	Año	Jubilar	del	nuevo	Doctor	de	la	Iglesia	
San	Juan	de	Ávila,	me	es	muy	grato	ponerme	en	contacto	con	vosotros.	No	lo	
he	hecho	antes	por	la	cantidad	de	acontecimientos	con	los	que	el	Señor	nos	ha	
bendecido	en	el	inicio	del	presente	curso.	Por	eso,	a	través	de	estas	líneas	quisie-
ra comunicaros algunas cuestiones importantes.

Para	este	curso	se	ha	preferido	que	la	Jornada	de	inicio	de	la	catequesis	no	
se	celebre	dados	los	distintos	eventos	que	hemos	tenido.	En	cambio,	tendremos	
un	 encuentro	 para	 el	 segundo	 trimestre	 (pronto	 recibiréis	 cumplida	 informa-
ción)	del	que	se	quiere	que	participen	todos	los	catequistas	que	tendrá	lugar	en	
Montilla	en	torno	a	la	figura	de	San	Juan	de	Ávila,	Doctor	de	la	Iglesia.

También para este curso se va a tratar de instaurar el Catecumenado a 
nivel	de	la	Diócesis.	Para	ello	se	darán	distintos	pasos.	El	primero	de	ellos	será	
el	que	notifiquéis	en	esta	Delegación	si	tenéis	algún	adulto	que	desee	o	esté	en	
proceso	de	recibir	los	sacramentos	de	la	Iniciación	cristiana.	De	lo	que	se	trata	es	
de	poder	coordinar	los	procesos	de	Iniciación	que	seguimos	con	estas	personas	y	
que	el	Sr.	Obispo	pueda	celebrar	los	distintos	ritos	que	le	competen	y	de	los	que	
está	 jalonado	el	proceso.	También	es	oportuno	que	notifiquéis	 si	 tenéis	niños	
en	edad	de	catequesis	de	preparación	a	la	de	Primera	Comunión	y	que	no	estén	
bautizados.	Para	hacer	efectiva	dicha	notificación	os	doy	dos	correos	electróni-
cos:	delegacióncatequesis	@diocesisdecordoba.com	y	aariza78@wanadoo.es;	así	
como mi teléfono móvil 616470198.
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Aprovecho	también	la	oportunidad	para	reseñaros	unos	materiales	que	os	
podrán	ser	útiles	en	el	trabajo	de	formación	de	los	catequistas	sobre	todo	en	lo	
que	respecta	a	las	grandes	líneas	de	este	curso:

•	Conferencia	Episcopal	Española,	El	Año	de	la	Fe.	Una	nueva	oportunidad	
para	 creer.	 Se	 trata	 de	 una	 carpeta	 que	 ofrece	 la	 carta	 apostólica	 Porta	
Fide	y	un	esquema	de	la	misma.	Así	como	material	para	tres	reuniones	de	
formación	y	un	encuentro	de	oración.

•	Conferencia	Episcopal	Española,	Para	conocer	y	profundizar	en	San	Juan	
de	Ávila,	Doctor	de	la	Iglesia	Universal.

•	La	Web	de	la	Diócesis	ofrece	también	unas	catequesis	para	jóvenes	sobre	
Sam	Juan	de	Ávila.

•	Pontificio	Consejo	para	la	Promoción	de	la	Nueva	Evangelización,	Vivir	el	
Año	de	la	Fe	(San	Pablo,	Madrid	2012).

•	 Dos	 DVD	 con	 exposiciones	 sobre	 el	 Catecismo	 de	 la	 Iglesia	 Católica	
realizados por Antonio Lizcaino, sacerdote de la Diócesis de Ciudad Real. 
Dichos	DVDs	se	pueden	facilitar	desde	esta	Delegación.

Sin	más	por	la	presente,	me	despido	rogando	al	Dueño	de	la	mies	que	ben-
diga vuestra tarea para este curso.

Adolfo Ariza Ariza
Delegado



SANTA

SEDE
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SANTA SEDE. CONGREGACIÓN PARA LA EVANGELIZACIÓN DE LOS 
PUEBLOS

AGRADECIMIENTO A LA DIÓCESIS POR LA APORTACIÓN ECONÓMI-
CA AL FONDO "ECCLESIAE SANCTAE"

Vaticano,	5	de	Julio	de	2012
N. 2974/12

Excelencia	Reverendísima,

Su	 Excelencia	 Reverendísima,	 Mons.	 Renzo	 Fratini,	 Nuncio	 Apostolico	
en	España,	ha	comunicado	que	Vuestra	Excelencia	ha	puesto	generosamente	la	
suma de 6.010,12 euros a disposición del Fondo Ecclesiae Sanctae.

Éste	Dicastero	missionario	está	muy	agradecido	por	su	costante	colabora-
ción	en	el	apoyo	a	las	Iglesias	pobres	de	los	territorios	de	misión.

Agradezco	también	a	todos	los	Párrocos	de	la	Diocesis	de	Córdoba	que	se	
prodigan	para	reforzar	la	fe	de	los	fieles	y	infundir	en	ellos	el	espíritu	misionero	
universal de la Iglesia, así como la sensibilidad caritativa.

Siempre con la esperanza de una colaboración recíproca en el futuro apro-
vecho	la	ocasión	para	expresarle	mis	sentimientos	de	sincero	afecto	y	gratitud,

de	Vuestra	Excelencia	devotísimo
Sr. Card. Filoni





CONFERENCIA 
EPISCOPAL
ESPAÑOLA
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CONFERENCIA	 EPISCOPAL	 ESPAÑOLA.	 CCXXV	 COMISIÓN	
PERMANENTE

ANTE LA CRISIS, SOLIDARIDAD
Madrid,	3-X-12

Los	obispos	han	aprobado	una	Declaración	sobre	la	actual	situación	social	
y	 económica,	que	afecta	 a	 tantas	personas	y	 familias.	Con	este	 texto,	 titulado	
Ante	 la	 crisis,	 solidaridad	 los	obispos	quieren	expresar,	una	vez	más,	el	 sentir	
de	 la	 Iglesia	 en	 España	 ante	 la	 grave	 situación	 que	 atravesamos,	 y	 prestar	 su	
voz	a	la	exhortación	y	la	clarificación.	Ya	lo	han	venido	haciendo,	con	particular	
intensidad desde 2008, con gestos de estímulo a la caridad, como los donativos 
extraordinarios	a	Cáritas,	y	con	documentos	como	por	ejemplo	la	Declaración	
ante	 la	 crisis	 moral	 y	 económica	 (Asamblea	 Plenaria,	 noviembre	 2009),	 que	
apuntaba	a	las	causas	y	a	las	víctimas	de	la	crisis,	y	animaba	a	ir	hasta	el	fondo	de	
sus	raíces	espirituales	y	morales,	exhortando	al	mismo	tiempo	a	 la	solidaridad	
de	 todos	y	al	 compromiso	de	 la	 Iglesia.	En	el	vigente	Plan	Pastoral	de	 la	CEE,	
aprobado	este	mismo	año,	también	se	hace	una	llamada	expresa	a	“continuar la 
reflexión y a agradecer y estimular la caridad efectiva, la que pasa de las palabras 
a los hechos”.

Ahora,	en	la	Declaración	Ante	la	crisis,	solidaridad	los	obispos	se	refieren	
a	 la	 coyuntura	actual:	“tememos que la crisis o, al menos sus efectos no hayan 
tocado fondo todavía”; reconocen	el	gran	esfuerzo	que	muchas	personas	están	
haciendo	en	medio	de	las	dificultades;	y	piden	a	las	autoridades	que	velen	“por 
que los costes de la crisis no recaigan sobre los más débiles”. “Tampoco se oculta 
a nadie –señalan– que la tensión social crece y que determinadas propuestas 
políticas han venido a añadir elementos de preocupación en momentos ya de por 
sí difíciles. Ante esta situación, creemos que es nuestro deber dirigir en especial 
a los católicos, pero también a todos los que deseen escucharnos, unas palabras 
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que quieren aportar luz y aliento en el esfuerzo que resulta hoy especialmente 
necesario para la consecución del bien común”. Y	lo	hacen	dirigiéndose	a	todos	
ellos	con	una	triple	invitación:	a	la	fe,	a	la	caridad	y	a	la	esperanza.

“Ante todo, invitamos a la fe”,	 subrayan	 los	 obispos,	 porque	 “cuando se 
cierra el horizonte de la fe, al verdadero conocimiento y amor de Dios, el corazón 
del hombre se empequeñece (...) No será posible salir bien y duraderamente de la 
crisis sin hombres rectos, si no nos convertimos de corazón a Dios”.

“Invitamos también a la caridad”	–prosiguen	en	el	texto–,	porque,	citando	
la carta encíclica de Benedicto XVI Porta Fidei, “la fe sin la caridad no da fruto 
y la caridad sin la fe sería un sentimiento constantemente a merced de la duda”. 
Los	obispos	 señalan	que	 la	 caridad	 se	 expresa	de	muchos	modos	 respecto	del	
prójimo,	porque	abarca	todas	las	dimensiones	de	la	vida:	la	personal,	la	familiar,	
la	social	y	la	política,	y	ponen	el	acento	en	que	uno	de	los	aspectos	más	doloro-
sos	y	preocupantes	de	la	actual	situación	es	la	forma	en	la	que	los	jóvenes	están	
sufriendo	de	un	modo	muy	intenso	los	efectos	de	la	crisis	y	se	están	viendo	afec-
tados por la falta de trabajo en porcentajes difíciles de soportar.

Al	referirse	a	 la	caridad	que	afecta	directamente	a	 las	relaciones políticas, 
inciden	en	que	“el malestar social y político debería ser para todos un reclamo a 
la búsqueda sincera del bien común y al trabajo por construirlo entre todos. Este 
malestar no debería ser alimentado como excusa para la promoción de ningún 
interés político o económico particular, a costa del interés general, tratando 
de aprovechar en beneficio propio el descontento o el sufrimiento de muchos”. 
Se recuerda una de las formas de “caridad social para el fortalecimiento de la 
moral de la vida pública”	a	las	que	se	hacía	referencia	en	la	Instrucción	Pastoral	
Orientaciones morales ante la situación actual de España, aprobada por la 
Asamblea Plenaria en noviembre de 2006. “Reconociendo, en principio, la 
legitimidad de las posturas nacionalistas verdaderamente cuidadosas del bien 
común, se hacía allí una llamada a la responsabilidad respecto del bien común 
de toda España que hoy es necesario recordar. Ninguno de los pueblos o regiones 
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que forman parte del Estado español podría entenderse, tal y como es hoy, si no 
hubiera formado parte de la larga historia de unidad cultural y política de esa 
antigua nación que es España. Propuestas políticas encaminadas a la desintegra-
ción unilateral de esta unidad nos causan una gran inquietud. Por el contrario, 
exhortamos encarecidamente al diálogo entre todos los interlocutores políticos y 
sociales. Se debe preservar el bien de la unidad, al mismo tiempo que el de la rica 
diversidad de los pueblos de España”.

A	la	Declaración	sobre	la	crisis,	los	obispos	adjuntan,	como	anexo,	los	pun-
tos del 70 al 76, ambos inclusive, de la mencionada Instrucción Pastoral, donde 
las	exigencias	morales	que,	a	ese	respecto,	en	la	delicada	situación	de	crisis	que	
hoy	nos	afecta	a	todos,	se	presentan	con	particular	urgencia.

Los	obispos	concluyen	invitando	a	la	esperanza:	“la crisis puede ser también 
una ocasión para la tarea apasionante de mejorar nuestras costumbres y de ir 
adoptando un estilo de vida más responsable del bien de la familia, de los vecinos y 
de la comunidad política. La virtud teologal de la esperanza alimenta las esperan-
zas humanas de mejorar, de no ceder al desaliento”. “La comunidad quiere y debe 
ser un signo de esperanza”	y	 los	obispos,	en	concreto,	terminan	la	Declaración	
haciendo	una	llamada	a	todos	a	dar	“en nuestra vida signos de esperanza para los 
demás, por pequeños que sean”	y	pidiendo	expresamente	a	quienes	corresponda	
que	 den	 un	 signo	 de	 esperanza	 “a las familias que no pueden hacer frente al 
pago de sus viviendas y son desahuciadas. Es urgente encontrar soluciones que 
permitan a esas familias –igual que se ha hecho con otras instituciones sociales – 
hacer frente a sus deudas sin tener que verse en la calle. No es justo que, en una 
situación como la presente, resulte tan gravemente comprometido el ejercicio 
del derecho básico de una familia a disponer de una vivienda. Sería un signo 
de esperanza para las personas afectadas. Y sería también un signo de que las 
políticas de protección a la familia empiezan por fin a enderezarse. Sin la familia, 
sin la protección del matrimonio y de la natalidad, no habrá salida duradera de 
la crisis. Así lo pone de manifiesto el ejemplo admirable de solidaridad de tantas 
familias en las que abuelos, hijos y nietos se ayudan a salir adelante como solo es 
posible hacerlo en el seno de una familia estable y sana”.
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Vocaciones sacerdotales para el siglo XXI

La	Comisión	Permanente	 ha	 revisado	 y	 ha	 autorizado	 la	 publicación	 del	
documento	Vocaciones	sacerdotales	para	el	siglo	XXI.	El	texto	es	de	la	Asamblea	
Plenaria	que,	 en	 su	última	 reunión,	 encargó	a	 la	Permanente	que	estudiara	 la	
introducción	de	las	enmiendas	propuestas	y	que,	en	su	caso,	aprobara	la	publi-
cación.	Se	dará	a	conocer	próximamente,	cuando	esté	lista	su	edición.

Catecismo “Testigos del Señor”

La	Subcomisión	Episcopal	de	Catequesis	ha	presentado	para	su	estudio	el	
primer borrador del Segundo Catecismo de Infacia “Testigos del Señor”. Se trata 
de	un	Catecismo	para	 la	 iniciación	 cristiana,	destinado	 a	niños	 y	 adolescentes	
entre	los	10	y	14	años.	La	Comisión	Permanente	ha	dado	su	visto	bueno	para	
que	el	texto	pase	a	la	próxima	Plenaria.

La	redacción	y	divulgación	de	este	Catecismo	es	una	de	las	acciones	reco-
gidas	en	el	vigente	Plan	Pastoral	de	la	CEE	(2011-2015).	En	él	se	puede	leer	que	
“la propuesta de la nueva evangelización afecta profundamente a la catequesis, 
dilatando su concepto mismo y extendiéndolo al de la transmisión de la fe”. 
Acogiendo	la	invitación	del	Papa	a	que	el	Año	de	la	Fe	exprese	un	compromiso	
unánime	 para	 redescubrir	 y	 estudiar	 los	 contenidos	 fundamentales	 de	 la	 fe,	
sintetizados	sistemática	y	orgánicamente	en	el	Catecismo	de	la	Iglesia	Católica,	
la	Conferencia	Episcopal	Española	quiere	poner	especial	empeño	en	“ayudar a 
redescubrir la íntima conexión existente entre las dos dimensiones del acto de 
fe que han de ser cultivadas equilibradamente en la acción catequética, si esta 
quiere contribuir con éxito a la transmisión de la fe: por un lado la dimensión 
volitiva, del amor que se adhiere a la persona de Cristo y, por otro, la dimensión 
intelectiva, del conocimiento que comprende la verdad del Señor”.

Este	Catecismo	será	continuación	de	“Jesús es el Señor”, para niños de 6 a 
10	años,	aprobado	por	 la	CEE	en	2008.	Desde	entonces,	ha	 logrado	una	gran	
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difusión,	con	700.000	ejemplares	vendidos,	y	se	ha	convertido	en	la	orientación	
fundamental	y	en	el	instrumento	privilegiado	para	la	catequesis	de	infancia.

Iglesia Particular y Vida Consagrada

Los	 obispos	 han	 estudiado	 el	 documento	 Iglesia	 Particular	 y	 Vida	
Consagrada. Cauces operativos para facilitar las relaciones mutuas entre los 
obispos	y	la	Vida	Consagrada	en	España.	El	texto	pasa	a	la	próxima	Plenaria.

Otros temas

La	 Comisión	 Permanente	 ha	 conocido	 una	 Ponencia	 con	 motivo	 del	 V	
Centenario	del	Nacimiento	de	Santa	Teresa	de	Jesús	y	otra	sobre	la	distribución	
del	clero	y	la	colaboración	apostólica	entre	las	diócesis	españolas.	Ambos	asuntos	
están	recogidos	en	el	Plan	Pastoral	vigente	(2011-2015),	al	igual	que	la	próxima	
beatificación	de	mártires	del	siglo	XX	en	España,	que	tendrá	lugar	en	octubre	de	
2013,	y	sobre	la	que	ha	informado	el	Secretario	General	de	la	CEE.

Los	 obispos	 han	 aprobado	 el	 orden	 del	 día	 de	 la	 C	 Asamblea	 Plenaria,	
que	se	celebrará	del	19	al	23	de	noviembre	de	2012.	Además,	han	conocido	la	
propuesta	 de	 constitución	 y	 distribución	 del	 Fondo	Común	 Interdiocesano	 y	
de	 los	Presupuestos	de	 la	CEE	y	de	 los	organismos	que	de	ella	dependen	para	
el	año	2013.	Pasarán	para	su	estudio	y	aprobación	a	 la	mencionada	Asamblea	
Plenaria.

Las	Comisiones	Episcopales	han	informado	sobre	el	cumplimiento	del	Plan	
Pastoral	y	se	han	revisado	distintos	asuntos	de	seguimiento.

Nombramientos

•	 Rvdo.	D.	 Sergio	 Buiza	Alcorta,	 sacerdote	 de	 la	 diócesis	 de	 Bilbao,	 como	
Director del Departamento de la Pastoral del Sordo de la Conferencia 
Episcopal Española.
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•	 Rvdo.	D.	Juan	Carlos	García	de	Vicente,	sacerdote	secular	incardinado	en	la	
Prelatura del Opus Dei, como Asesor Espiritual de la Asociación Española 
de Farmacéuticos Católicos.

•	 D.	Ernesto	Morales	Contreras,	 laico	de	 la	diócesis	de	Ciudad	Real,	 como	
Presidente	General	de	Juventud	Obrera	Cristina	(JOC).

•	 Dª.	 Rosa	 María	 Cenalmor	 Expósito,	 laica	 de	 la	 diócesis	 de	 Ávila,	 como	
Presidenta Nacional de Asociación de Caridad de San Vicente de Paul 
(AIC).

•	 Rvdo.	 D.	 Juan	 Robles	 Diosdado,	 sacerdote	 de	 la	 diócesis	 de	 Salamanca,	
como Presidente de la Asociación de Sacerdotes de la OCSHA.

•	 D.	 Juan	 Ramiro	 Faulí	 Navarro,	 laico	 de	 la	 diócesis	 de	 Valencia,	 como	
Presidente de la Asociación Obra de Cooperación Apostólica Seglar 
Hispanoamericana	(OCASHA).	
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CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA. PEREGRINACIÓN DE LA 
ASAMBLEA	 PLENARIA	 HASTA	 EL	 SEPULCRO	 DE	 S.	 JUAN	 DE	 ÁVILA	 EN	
MONTILLA

SALUDO  DE  MONS. DEMETRIO FERNÁNDEZ  GONZÁLEZ AL 
COMIENZO DE LA CELEBRACIÓN JUBILAR DE LOS CARDENALES, 
ARZOBISPOS Y OBISPOS DE LA CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA 
EN MONTILLA

Basílica	Pontificia	de	S.	Juan	de	Ávila	(Montilla),	23	de	noviembre	de	2012

Eminentísimo	Sr.	Cardenal	Presidente,	D.	Antonio-María	Rouco	Varela.
Eminentísimos	Sres.	Cardenales,	Arzobispo	Metropolitano,	Nuncio	Apostólico	
de	Su	Santidad	en	España,	Arzobispos	y	Obispos	miembros	de	 la	Conferencia	
Episcopal	Española,	 venidos	hasta	aquí	para	honrar	a	San	 Juan	de	Ávila,	darle	
gracias	a	Dios	por	su	declaración	como	Doctor	de	la	Iglesia	y	alcanzar	las	gracias	
de	este	Año	jubilar	en	Montilla.

Saludo	a	todos	los	presentes:	Sr.	Alcalde	de	Montilla,	Sra.	Presidenta	de	la	
Diputación	Provincial	 de	Córdoba	 y	demás	 autoridades	 locales	 y	 provinciales,	
personal	 de	 la	CEE,	 Provincial	 de	 la	Compañía	 de	 Jesús,	Consejo	 Episcopal	 y	
Colegio de Consultores de la diócesis de Córdoba, seminaristas de nuestros 
Seminarios	de	Córdoba,	párrocos	 y	 fieles	de	Montilla.	Hermanos	 y	hermanas	
aquí	presentes	y	tantos	miles	de	personas	que	nos	siguen	en	directo	a	través	de	
MontillaTV,	Canal	13TV	e	internet.

Sed	todos	bienvenidos	a	la	Casa	de	Dios.	Este	es	un	lugar	sagrado	porque	
es	un	 templo	dedicado	a	Dios	 y	 se	ha	 construido	para	 albergar	 el	 sepulcro	de	
San	Juan	de	Ávila,	que	nació	en	Almodóvar	del	Campo	(Ciudad	Real)	y	murió	
en	Montilla,	donde	vivió	 los	últimos	15	años	de	su	vida.	Clericus	cordubensis,	
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patrono	 del	 clero	 secular	 español,	 apóstol	 de	Andalucía,	 hoy	 ya	Doctor	 de	 la	
Iglesia universal.

Teníamos	que	venir	a	Montilla,	al	sepulcro	de	San	Juan	de	Ávila,	para	vivir	
este momento posterior a su declaración por parte del Papa Benedicto XVI 
como doctor de la Iglesia universal el pasado 7 de octubre. Es momento para el 
recuerdo	agradecido	a	tantas	personas	que	han	trabajado	en	este	largo	camino	
de	más	de	cuatro	siglos:	A	la	Compañía	de	Jesús	y	a	 la	Orden	Franciscana	que	
han	guardado	su	sepulcro	durante	estos	siglos,	a	la	Congregación	de	Sacerdotes	
Seculares	Naturales	de	Madrid,	a	la	Orden	Trinitaria,	a	los	arzobispos	de	Toledo	
y	 a	 la	 Casa	 Real,	 que	 han	 sostenido	 la	 Causa,	 a	 los	 arzobispos	 de	Granada	 y	
Tarragona,	que	elevaron	preces	al	Santo	Padre	promoviendo	en	su	momento	la	
canonización,	a	la	Conferencia	de	Metropolitanos	de	España	y	en	el	tramo	final	
de	los	últimos	50	años	a	la	Conferencia	Episcopal	Española,	que	ha	sido	la	actora	
de	la	Causa	de	canonización	y	del	doctorado	de	este	insigne	personaje	español	
del siglo XVI con influjo universal por su doctrina eminente. Gracias a los suce-
sivos obispos de Córdoba, a la Hermandad de Sacerdotes Operarios Diocesanos 
y	 a	Dña.	 Encarnación	González	 que,	 desde	 la	 Postulación,	 han	 llevado	 a	 feliz	
término este propósito.

San	Juan	de	Ávila	nos	habla	hoy,	tiene	un	mensaje	para	el	hombre	de	nues-
tro	tiempo.	El	nos	invita	a	descubrir	que	nuestro	Dios	es	Amor,	él	nos	muestra	
el	 camino	 de	 la	 santidad	 accesible	 para	 todos	 y	 nos	 impulsa	 como	misionero	
infatigable a recorrer los caminos de la nueva evangelización. Fascinado por el 
amor de Cristo, vivió con pasión el misterio de la Iglesia, en plena comunión 
con	los	Obispos	de	los	que	era	fiel	colaborador,	y	llegó	con	su	predicación	y	sus	
escritos	al	corazón	de	muchas	personas,	suscitando	muchos	santos	en	su	tiempo	
y	en	épocas	posteriores.	El	nos	recuerda	que	la	deseada	renovación	de	la	Iglesia	
va	precedida	y	alentada	por	la	reforma	del	clero	y	el	fervor	en	los	seminarios.
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Gracias	a	todos	los	que	han	colaborado	en	la	preparación	y	realización	de	
esta	celebración:	al	Rector	de	la	Basílica	y	a	sus	colaboradores,	a	todo	el	personal	
de	 la	CEE	 que	 ha	 trabajado	 intensamente.	Gocemos	 ahora	 de	 este	momento	
de	 gracia,	 de	 este	 acontecimiento	único:	 la	 Iglesia	 de	España	 entera	peregrina	
a	Montilla	 en	 la	 persona	 de	 sus	 pastores,	 para	 pedir	 a	 San	 Juan	 de	Avila	 que	
nos	encienda	con	su	lumbre,	para	aportar	luz	y	calor	a	los	hombres	de	nuestro	
tiempo. 
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CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA. PEREGRINACIÓN DE LA 
ASAMBLEA	 PLENARIA	 HASTA	 EL	 SEPULCRO	 DE	 S.	 JUAN	 DE	 ÁVILA	 EN	
MONTILLA

ALOCUCIÓN DEL RVDO. SR. D. JOSÉ ALMEDINA POLONIO, RECTOR 
DE LA BASÍLICA DE SAN JUAN DE ÁVILA

Montilla,	23	de	octubre	de	2012

Eminentísimos	Srs.	Cardenales,	Excelentísima	Asamblea:	

San	Juan	de	Ávila	escribió	desde	esta	Ciudad	de	Montilla	sus	Memoriales	a	
Trento.	En	un	momento	decisivo	de	la	historia,	el	episcopado	español	convocado	
al	Concilio	buscó	en	él,	y	bien	 la	halló,	su	sabiduría	espiritual	y	prudente	con-
sejo.	Agradecidos	a	sus	clarividentes	aportaciones	trajeron	desde	aquella	ciudad	
italiana	un	cuadro	en	honor	de	María	Santísima	de	la	Paz,	que	hoy	veneramos	
en esta Basílica. 

Hoy,	casi	cinco	siglos	después,	es	un	día	de	especial	gozo	en	el	Señor.	La	
Asamblea Plenaria del episcopado español, actora de la causa de su canonización 
y	doctorado,	ha	tenido	a	bien	peregrinar	hasta	el	Sepulcro	del	Santo	Maestro,	
una	 vez	que	 su	Santidad	Benedicto	XVI	 lo	ha	propuesto	 a	 la	 Iglesia	Universal	
como	faro	luminoso,	por	su	santidad	y	doctrina,	en	esta	hora	de	la	historia.	

En	nombre	 de	 los	 innumerables	 peregrinos	 y	 devotos,	 que	han	 tenido	 y	
tienen	a	San	Juan	de	Ávila	como	Maestro	en	su	seguimiento	a	Cristo,	queremos	
agradecer de corazón todos los esfuerzos realizados para alcanzar este momen-
to	tan	deseado	por	generaciones	de	sacerdotes,	consagrados	y	laicos,	y	del	que	
ahora	nos	corresponde	a	nosotros	ser	testigos.	
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Antes	 de	 ofrecer	 a	 la	 veneración	 el	 relicario	 que	 besan	 los	 peregrinos	
como	culmen	de	su	peregrinación	en	este	Año	Jubilar,	permítanme	que	ofrezca	
igualmente,	 a	 la	 Iglesia	 en	España,	 a	 través	de	 su	pastores	 aquí	 reunidos,	 este	
Santuario	y	el	proyecto	de	 futuro	que	entraña,	como	 lugar	privilegiado	donde	
encendernos	en	el	 fuego	de	amor	a	 Jesucristo	que	ardió	en	el	pecho	del	Santo	
Maestro,	de	su	estilo	de	servir	a	la	Iglesia,	de	su	ejemplo	como	audaz	e	infatiga-
ble	evangelizador;	para	que,	con	sus	sabios	consejos,	la	Iglesia,	y	especialmente	
sus	sacerdotes,	podamos	renovarnos	en	la	fe	y	reformarnos	en	las	costumbres,	
según	los	deseos	de	Dios.	

Sean	 pronunciados	 los	 consejos	 del	Maestro	 continuamente	 entre	 noso-
tros;	lo	que	dijera	a	los	obispos	de	entonces	bien	puede	repetirse	hoy:	“Alcen los 
ojos vuestras señorías al Hijo de Dios puesto en una cruz, desnudo y crucificado, 
y procuren desnudarse del mundo y de sí mismos, para que así sean en todo 
semejantes a Jesucristo y sea su embajada más eficaz y fructuosa. Mueran a todo 
y vivirán a Dios, y serán causa para que otros vivan”.
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CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA. PEREGRINACIÓN DE LA 
ASAMBLEA	 PLENARIA	 HASTA	 EL	 SEPULCRO	 DE	 S.	 JUAN	 DE	 ÁVILA	 EN	
MONTILLA

HOMILÍA DEL CARDENAL ANTONIO Mª ROUCO VARELA

Montilla,	23	de	octubre	de	2012

Mis	queridos	hermanos	y	hermanas	en	el	Señor:	

Querido	Señor	obispo	de	Córdoba	en	nombre	nuestro,	que	nos	ha	abierto	
el	camino	de	la	peregrinación	a	la	tumba	de	San	Juan	de	Ávila,	nuestro	patrono	
y	Doctor	de	la	Iglesia	Universal.	Querido	señor	arzobispo	metropolitano,	que-
ridos	señores	cardenales,	arzobispos	y	obispos.	Querido	señor	nuncio,	queridos	
hermanos	sacerdotes	y	los	que	formáis	parte	del	consejo	episcopal	y	del	consejo	
de	consultores	de	esta	diócesis	que	es	hoy	anfitriona	nuestra	en	 la	 fraternidad	
y	comunión	de	 la	 Iglesia.	Saludo	también	a	 los	sacerdotes	que	nos	acompañan	
desde	la	Conferencia	Episcopal,	a	nuestros	colaboradores,	al	párroco,	al	arcipres-
te	de	Montilla	que	también	concelebran	con	nosotros	y	saludo	también	al	padre	
provincial	de	la	compañía	de	Jesús	que	está	presente	en	esta	celebración	y	a	los	
seglares;	a	 las	autoridades	provinciales	y	 locales	de	Córdoba	y	Montilla	y	a	 los	
seglares	que	han	venido	para	participar	en	la	celebración	desde	la	Conferencia,	
desde	 Montilla,	 religiosos,	 religiosas	 y	 a	 todos	 los	 que	 siguen	 la	 Santa	 misa,	
esta	Eucaristía,	por	 los	medios	de	 comunicación	 visuales.	Peregrinamos	hoy	 a	
Montilla	 los	obispos	españoles	para	venerar	en	el	santuario	donde	reposan	 los	
restos	mortales,	donde	se	guardan	sus	reliquias,	a	san	Juan	de	Ávila,	patrono	del	
clero español. Y desde el pasado 7 de octubre, Doctor de la Iglesia universal. 

Peregrinamos	 con	 la	 actitud	 humilde,	 sencilla	 y	 penitente	 del	 peregrino	
jacobeo,	 que	 nos	 remite	 a	 los	 orígenes	 de	 nuestra	 fe	 y	 al	 estilo	 y	 a	 la	 actitud	



B O L E T Í N 	 O F I C I A L 	 D E 	 L A 	 D I Ó C E S I S 	 D E 	 C Ó R D O B A

923

con	la	cual	hay	que	recibir	el	don	del	evangelio	para	poder	creer,	que	es	la	de	la	
conversión	y	la	de	la	penitencia.	Lo	hacemos	en	el	Año	de	la	Fe	para	una	Nueva	
evangelización. 

Si	desde	muy	pronto	fue	objeto	de	la	devoción	de	los	sacerdotes	y	obispos	
de España, nuestro Santo Patrono, su causa de canonización se inició en Toledo 
en	1623,	muy	poco	después	de	su	muerte	en	Montilla	el	10	de	mayo	de	1569.	Si	
desde	entonces,	muy	pronto,	el	trato	y	la	familiaridad	teológica	espiritual	con	su	
figura	alcanza	niveles	cada	vez	más	intensos	de	fervor,	a	partir	de	su	beatificación	
por	León	XIII	el	6	de	abril	de	1894	se	intensifican	hasta	hoy	mismo.	El	Maestro	
de	Ávila,	así	se	le	designa	a	lo	largo	del	tiempo,	va	a	ser	una	guía	providencial	en	
el	proceso	de	renovación	espiritual	y	pastoral	del	clero	español	hasta	el	momento	
de	 su	canonización	el	10	de	mayo	de	1970	por	Pablo	VI.	Los	que	hemos	sido	
seminaristas	y	sacerdotes	jóvenes	por	esa	época,	sabemos	muy	bien	lo	que	supu-
so	para	nuestro	crecimiento	y	maduración	sacerdotal,	humana	y	espiritualmente	
la	figura	del	Maestro	Ávila.	Tiene	un	extraordinario	valor	y	significado	para	los	
sacerdotes de España. 

A partir de 1970, en los primeros compases del postconcilio, se le ve con 
creciente	hondura	eclesial	y	 teológica	como	cumbre	de	maestro	y	padre.	Y	no	
sólo	de	la	iglesia	y	de	los	sacerdotes	de	España,	sino	de	toda	la	Iglesia,	sobre	todo	
de	la	Iglesia	de	la	Edad	Moderna.	Así	lo	vio	Benedicto	XVI,	en	su	entrevista	en	el	
avión a Santiago de Compostela, el 6 de noviembre de 2012. Dijo el Papa a los 
periodistas.	Pensamos	que	el	renacimiento	del	catolicismo	en	la	época	moderna	
ocurrió	sobre	todo	gracias	a	España.	Figuras	como	San	Ignacio	de	Loyola,	Santa	
Teresa	de	Ávila	y	San	Juan	de	Ávila,	son	figuras	que	finalmente	han	renovado	el	
catolicismo	y	formado	la	fisonomía	del	mundo	moderno.	Hasta	aquí	las	Palabras	
de Benedicto XVI. 

El camino, pues, conducía a la petición de reconocimiento como Doctor 
de	la	Iglesia	Universal	–el	camino	recorrido	hasta	entonces–	que	el	Santo	Padre	
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anunciaba a los jóvenes seminaristas del mundo al terminar la eucaristía en la 
catedral	de	la	Almudena	de	Madrid	el	sábado	20	de	agosto	en	un	día	y	momento	
memorable	de	la	Jornada	mundial	de	la	Juventud	del	2011.	

La	figura	del	que	 iba	a	ser	doctor	de	 la	 iglesia	se	acercaba	así	a	 las	nuevas	
generaciones	de	los	que	van	a	ser	presbíteros,	sacerdotes	y	pastores	en	España	
y	en	el	mundo.	

San	Juan	de	Ávila	había	enseñado	a	la	Iglesia	sobre	todo	a	los	jóvenes	aspi-
rantes	al	sacerdocio,	a	los	sacerdotes	y	a	los	obispos	de	su	tiempo	la	verdadera	
sabiduría.	La	sabiduría	de	Dios	revelada	en	Cristo	en	su	cruz.	En	tiempos	en	que	
se	 la	discutía,	 se	 la	malinterpretada.	Era	combatida	desde	dentro	y	 fuera	de	 la	
Iglesia.	De	aquella	comunidad	eclesial	que	venía	de	la	Europa	del	Renacimiento	
y	el	primer	Barroco.	Se	seguían	signos	y	sabiduría	humanas	y	no	se	aceptaba	la	
sabiduría	de	 la	cruz	predicada	en	 la	 Iglesia	en	 la	 fidelidad	viva	de	 la	tradición	y	
comunión	 jerárquica	que	era	 considerada	como	una	necedad.	Él	 la	predicó,	 la	
enseñó,	la	vivió	ejemplarmente	y	la	difundió	apostólicamente	como	el	Camino	
del	amor	de	Dios	y	de	la	santificación	de	los	sacerdotes	y	como	la	vía	regia	de	las	
almas	para	que	aceptasen	como	verdadero	itinerario	de	la	vida	cristiana,	que	es	
el	itinerario	que	conduce	a	la	santidad.	

Su influjo sobre el pueblo fiel, sobre la educación cristiana de los jóvenes, 
sobre el renacimiento espiritual del pensamiento teológico de entonces, sobre la 
cultura	y	la	sociedad	de	la	época	fue	de	un	santo	y	maestro	de	santos.	Sus	funda-
ciones,	los	colegios	de	Sevilla	y	Écija	–los	principales-	la	universidad	de	Baeza	y	su	
influencia en los votos de vivir la caridad, fecundos en si mismos espiritualmente 
y	en	sus	efectos	sociales,	basta	pensar	en	San	Juan	de	Dios,	su	forma	de	tratar	a	
los pobres, a los enfermos, resulta impensable sin la influencia espiritual de san 
Juan	de	Ávila.	

De todo esto resulta ser un verdadero reformador no solo para la Iglesia 
sino de la sociedad de su tiempo. Sus “Memoriales” para el concilio de Trento 
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son	prueba	de	su	influencia	en	la	Iglesia	que	se	renovaba	y	se	reformaba	especial-
mente en la vida de sus pastores. 

Fue	verdaderamente	un	ejemplo	él	mismo	de	ser	y	como	se	debe	ser,	sal	
de	la	tierra	y	luz	del	mundo,	para	la	Iglesia	y	con	la	Iglesia	para	el	mundo.	Ayer	
y	¿hoy?	Sí,	también	en	nuestro	tiempo	sin	duda	se	menosprecia	y	se	combate	la	
sabiduría	de	la	cruz,	se	tiene	miedo	a	ser	sal	de	la	tierra	y	luz	del	mundo,	hacemos	
las	obras	para	la	gloria	de	Dios	y	que	valgan	para	que	los	hombres	den	gloria	al	
Padre	que	está	en	los	cielos	cumpliendo	hasta	la	última	letra	o	tilde	de	la	ley	es	a	
veces	un	mensaje	incomprendido,	ignorado	y	muchas	veces	retrasado.	

Peregrinamos	 pues	 los	 obispos	 españoles	 aquí	 en	 su	 tumba	 en	Montilla	
donde	vivió	los	15	últimos	años	de	su	vida	en	la	madurez	espiritual	de	su	magis-
terio sobre las almas, sobre los grandes santos de la época, sobre tantas personas 
y	fieles	de	todo	estado	y	condición,	sobre	la	Iglesia.	Lo	hacemos	escuchando	la	
Palabra	 de	Dios	 y	 celebrando	 la	 eucaristía	 -el	 Sacramento	 del	Cuerpo	 y	 de	 la	
Sangre de Cristo ofrecidos en oblación reparadora. Al Padre en la cruz: de “su 
sacrificio”	y	de	su	“Banquete”. 

Dando	gracias	al	Señor	por	el	santo	Juan	de	Ávila:	por	todo	lo	que	significa	
para la Iglesia a lo largo de cinco siglos de instrumento elegido por su Señor, 
inundándolo	 de	 la	 gracia	 y	 de	 sus	 dones	 extraordinarios	 de	 su	 Espíritu,	 para	
mantener	 vivió	 en	 tiempos	 tan	 turbios	 y	 difíciles	 la	 luz	 de	Cristo,	 y	 la	 fuerza	
transformadora	 de	 su	 Gracia:	 neta	 y	 limpia	 espiritualmente,	 vigorosamente	
apostólica	pastoralmente	y,	santificadora,	para	la	vida	y	misión	de	los	hijos	de	la	
Iglesia	dentro	de	ella	misma,	y	en	su	acción	evangelizadora	de	la	sociedad,	hasta	
hoy	mismo,	en	los	tiempos	de	las	crisis	del	hombre,	que	vienen	de	lejos,	y,	sin-
gularmente en el tiempo de nuestra “crisis” actual. 

A la acción de gracias se une nuestra plegaria–súplica:	para	que	en	nuestro	
servicio	pastoral	–el	nuestro	y	el	de	nuestros	sacerdotes,	sobre	todo-	mantenga-
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mos	con	ininterrumpido	y	creciente	impulso	personal	y	eclesial “el primado”	–	o	
“primicia”– de la vida anterior; vida en Cristo, con Cristo, por Cristo, alimenta-
da	en	el	trato	personal	de	la	oración	–personal	y	litúrgica-,	extremadamente	cui-
dadoso en la eucaristía: “Mirémonos, padres, de pies a cabeza, ánima y cuerpo, 
y vernos hechos semejables a la sacratísima Virgen María, que con sus palabras 
trajo a Dios a su vientre, y semejables al portal de Belén y pesebre donde fue recli-
nado, y a la cruz donde murió, y al sepulcro donde fue sepultado. Y todas estas 
cosas son santas… ¿Por qué los sacerdotes no son santos, pues es lugar donde Dios 
viene glorioso, inmortal, inefable, como no vino en los otros lugares?... Relicarios 
somos de Dios, casa de Dios y, a modo de decir, criadores de Dios; a los cuales 
nombres conviene gran santidad”	 (De	una	plática	de	San	 Juan	de	Ávila	para	el	
Sínodo	diocesano	de	Córdoba	del	año	1563).	

Pedirle	para	la	Iglesia	en	España	–sus	Pastores,	consagrados	y	fieles	laicos–	
que	nos	encienda	de	nuevo	de	“celo” por	la	salvación	de	las	almas	–¡del	hombre	
en	la	integridad	de	su	ser	y	de	su	vocación	trascendente–;	para	evangelizar	autén-
ticamente,	 convirtiendo	 a	 los	 infieles	 y	 pecadores,	 conmoviendo	 a	 los	 tibios,	
enfervorizando	a	los	buenos.	Es	decir,	que	sintamos,	profesemos	y	practiquemos	
en	nuestra	vida	pastoral,	intra-eclesial	y	la	vivida	en	el	mundo,	"el primado” del 
espíritu,	de	la	acción	y	del	testimonio	apostólico…	dicho	con	otras	palabras,	“el 
Primado pastoral del apostolado”. 

Pedirle para todo el Pueblo de Dios, el Nuevo, el nacido de la convocatoria 
de	la	Palabra	y	de	los	Sacramentos	de	la	Iniciación	Cristiana,	“el Pueblo”	que	es	
“el Cuerpo de Cristo”, que	renueve	su	propósito	de	ser	un	valiente	testigo,	con	
palabras	y	obras,	de	la	fuerza	transformadora	de	la	Caridad	de	Cristo:	transfor-
madores	de	 las	personas,	de	 las	 familias,	de	 la	 Iglesia	y	de	 la	 sociedad.	En	una	
palabra,	pedirle	que	sepamos	y	queramos	vivir	“el Primado eclesial de la caridad” 
en	todos	los	campos	de	la	evangelización	y	de	la	santificación	del	mundo	y	de	la	
historia.	“Primado” pues, de “la Comunión”. 
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Nuestra oración–plegaria, se la confiamos a la intercesión de nuestro 
Santo	Patrono	–del	Clero	Español–	Apóstol	de	Andalucía,	Doctor	de	la	Iglesia	
Universal	 –¡el	 Santo	Maestro	 de	 Ávila!,	 que	 el	 pueblo	 español	 proclama–,	 Y,	
sobre	todo,	al	amor	maternal	de	la	Santísima	Virgen	María.	Madre	de	Jesucristo	
sumo	y	Eterno	Sacerdote,	Madre	de	los	Sacerdotes,	Madre	de	la	Iglesia.	Con	esa	
“Madre”, al lado, se superan todas “las crisis”. Las	del	alma	y	las	del	cuerpo.	

¿Quién	es	aquel	que	te	ama,	y	no	te	ama	crucificado?	En	la	cruz	me	buscaste	
y	me	hallaste;	pues	en	la	cruz	te	quiero	buscar	y	en	ella	te	hallo,	y	hallándote	me	
curas	y	me	libras	de	mí,	que	soy	el	que	contradice	tu	amor	(Cartas,	58).	

¡Que	 no	 contradigamos	 el	 amor	 de	 Cristo	 crucificado!	 ¡Que	 seamos	 sus	
testigos	fieles,	valientes	y	entregados!	

Amén.
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CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA. PEREGRINACIÓN DE LA 
ASAMBLEA	 PLENARIA	 HASTA	 EL	 SEPULCRO	 DE	 S.	 JUAN	 DE	 ÁVILA	 EN	
MONTILLA

CONCELEBRANTES EN LA EUCARISTÍA QUE PRESIDE
EL CARDENAL ANTONIO Mª ROUCO VARELA

Obispos, Arzobispos y Cardenales

Emmo.	Sr.	Cardenal	D.	Antonio	María	Rouco	Varela
Cardenal	Arzobispo	de	Madrid

Emmo. Sr. Cardenal D. Antonio Cañizares Lovera
Prefecto Congregación del Culto Divino

Emmo. Sr. Cardenal D. Carlos Amigo Vallejo
Cardenal Arzobispo Emérito de Sevilla

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Demetrio	Fernández	González
Obispo de Córdoba

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Juan	José	Asenjo	Pelegrina
Arzobispo de Sevilla

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Renzo	Fratini
Arzobispo-Nuncio Apostólico en España

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Juan	Antonio	Martínez	Camino
Obispo	Auxiliar	de	Madrid

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Julián	Barrio	Barrio
Arzobispo de Santiago de Compostela
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Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Carlos	Osoro	Sierra
Arzobispo de Valencia

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Francisco	Gil	Hellín
Arzobispo de Burgos

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Francisco	Javier	Martínez	Fernández
Arzobispo de Granada

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Francisco	Pérez	González
Arzobispo	de	Pamplona	y	Tudela

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr. D. Santiago García Aracil
Arzobispo	de	Mérida-Badajoz

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Jaume	Pujol	Balcells
Arzobispo de Tarragona

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Manuel	Ureña	Pastor
Arzobispo de Zaragoza

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Juan	del	Río	Martín
Arzobispo Castrense

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Jesús	Sanz	Montes
Arzobispo de Oviedo

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Ricardo	Blázquez	Pérez
Arzobispo de Valladolid

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Joan	Enric	Vives	Sicilia
Arzobispo	–	Obispo	de	Urgell
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Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	José	Delicado	Baeza
Arzobispo Emérito de Valladolid

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Elías	Yanes	Álvarez
Arzobispo Emérito de Zaragoza

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Antonio	Montero
Arzobispo	Emérito	de	Mérida	Badajoz

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Antonio	Dorado	Soto
Obispo	Emérito	de	Málaga

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Ignacio	Noguer	Carmona
Obispo Emérito de Huelva

Excmo.	y	Rvdmo. Sr. D. Rafael Palmero Ramos
Obispo	Emérito	de	Orihuela-Alicante

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Antonio	Ceballos	Atienza
Obispo	Emérito	de	Cádiz	y	Ceuta

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	José	Vilaplana	Blasco
Obispo de Huelva

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Antonio	Ángel	Algora	Hernando
Obispo de Ciudad Real

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Miguel	José	Asurmendi	Aramendía
Obispo de Vitoria

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Juan	Matogo	Oyana
Obispo	de	Bata	(Guinea	Ecuatorial)
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Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Francisco	Javier	Salinas	Viñals
Adm.	Dioc.	de	Tortosa–Obispo	electo	de	Mallorca

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Francisco	Cases	Andreu
Obispo de Canarias

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Julián	López	Martín
Obispo de León

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Camilo	Lorenzo	Iglesias
Obispo de Astorga

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Atilano	Rodríguez	Martínez
Obispo	de	Sigüenza-Guadalajara

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Juan	Antonio	Reig	Plá
Obispo	de	Alcalá	de	Henares

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Jesús	Murgui	Soriano
Obispo	de	Orihuela-Alicante

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Jesús	Catalá	Ibáñez
Obispo	de	Málaga

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Fidel	Herráez	Vegas
Obispo	Auxiliar	de	Madrid

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	César	Franco	Martínez
Obispo	Auxiliar	de	Madrid

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Ramón	del	Hoyo	López
Obispo	de	Jaén
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Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Juan	José	Omella	Omella
Obispo	de	Calahorra	y	La	Calzada

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Adolfo	González	Montes
Obispo de Almería

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Agustín	Cortés	Soriano
Obispo de San Feliu de Llobregat

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Jesús	García	Burillo
Obispo	de	Ávila

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Luis	Quinteiro	Fiuza
Obispo de Tui-Vigo

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Alfonso	Milián	Sorribas
Obispo	de	Barbastro-Monzón

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Casimiro	López	Llorente
Obispo de Segorbe-Castellón

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Joan	Piris	Frígola
Obispo de Lérida

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Joaquín	María	López	de	Andújar
Obispo de Getafe

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Josep	Ángel	Saiz	Meneses
Obispo de Terrassa

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Amadeo	Rodríguez	Magro
Obispo de Plasencia
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Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Román	Casanova	Casanova
Obispo de Vic

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	José	Manuel	Lorca	Planes
Obispo de Cartagena

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Ángel	Rubio	Castro
Obispo de Segovia

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Enrique	Benavent	Vidal
Obispo	Auxiliar	de	Valencia

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Vicente	Juan	Segura
Obispo de Ibiza

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Salvador	Giménez	Valls
Obispo	de	Menorca

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Manuel	Sánchez	Monge
Obispo	de	Mondoñedo-Ferrol

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Bernardo	Álvarez	Afonso
Obispo de Tenerife

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Rafael	Zornoza	Boy
Obispo	de	Cádiz-Ceuta

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	José	María	Yangüas	Sanz
Obispo de Cuenca

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	José	Ignacio	Munilla	Aguirre
Obispo	de	San	Sebastián
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Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Francisco	Cerro	Chaves
Obispo	de	Coria-Cáceres

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Mario	Iceta
Obispo de Bilbao

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Gerardo	Melgar	Viciosa
Obispo de Osma-Soria

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Francesc	Pardo	Artigas
Obispo de Gerona

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Sebastiá	Taltavull	Anglada
Obispo	Auxiliar	de	Barcelona

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	José	Mazuelos	Pérez
Obispo	de	Jerez	de	la	Frontera

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Ginés	García	Beltrán
Obispo	de	Guadix

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Salvador	Cristau	Coll
Obispo	Auxiliar	de	Terrassa

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Carlos	Escribano	Subías
Obispo	de	Teruel	y	Albarracín

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Santiago	Gómez	Sierra
Obispo	Auxiliar	de	Sevilla

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Julián	Ruiz	Martorell
Obispo	de	Huesca	y	Jaca
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Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Eusebio	Hernández	Sola
Obispo de Tarazona

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	José	Leonardo	Lemos	Montanet
Obispo de Orense

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	Juan	Antonio	Aznárez	Cobo
Obispo	Auxiliar	de	Pamplona	y	Tudela

Excmo.	y	Rvdmo.	Sr.	D.	José	Rico	Pavés
Obispo	Auxiliar	de	Getafe

Ilmo. Sr. D. Lucas Riera Coll
Administrador	Diocesano	de	Mallorca

Presbíteros concebrantes

Rvdo.	Sr.	D.	José	Almedina	Polonio
Rector	de	la	Basílica	de	Montilla

Rvdo.	Sr.	D.	José	Gascó	Casesnoves
Vicesecretario de la CEE

Rvdo.	Sr.	D.	Marco	Antonio	Fernández	Rodríguez
Diácono	de	la	Archidiócesis	de	Sevilla

Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Arroyo	Romero
Diácono	de	la	Archidiócesis	de	Sevilla

Rvdo.	Sr.	D.	Javier	Fernández
Secretario de Nunciatura
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Rvdo. Sr. D. Agustín del Agua Pérez
S. E. Universidades

Rvdo. Sr. D. Anastasio Gil García
C.E.	Misiones

Rvdo.	Sr.	D.	Ángel	Javier	Pérez	Pueyo
C.E. Seminarios

Rvdo. Sr. D. Antonio Cartagena Ruiz
C. E. Apostolado Seglar

Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	de	las	Heras	Muela
Director de Ecclesia

Rvdo.	Sr.	D.	José	Gabriel	Vera	Beorlegui
C.E.	Medios	de	Comunicación	Social

Rvdo.	P.	José	Luis	Pinilla	Martín
C.E.	Migraciones

Rvdo.	Sr.	D.	Juan	José	Beltrán	Yagüe
Sdo. Sostenimiento económico de la Iglesia

Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Íñiguez	Ruiz-Clavijo
C.E. Patrimonio Cultural

Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Enrique	Barrios	Prieto
C.E. Relaciones Interconfesionales
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Rvdo.	Sr.	D.	Santiago	Bohigues	Fernández
C.E. del Clero

Ilmo.	Sr.	D.	Francisco	Jesús	Orozco	Mengíbar
Vicario General de la Diócesis de Córdoba

Ilmo.	Sr.	D.	Manuel	Pérez	Moya
Deán-Presidente	del	Cabildo-Catedral	de	Córdoba

Ilmo.	Sr.	D.	Jesús	Poyato	Varo
Vicario Episcopal de la Campiña de la Diócesis de Córdoba

Ilmo.	Sr.	D.	Manuel	Montilla	Caballero
Vicario	Episcopal	del	V.	del	Guadalquivir	de	la	Diócesis	de	Córdoba

Ilmo.	Sr.	D.	Jesús	Mª	Perea	Merina
Vicario Episcopal de la Sierra de la Diócesis de Córdoba

Ilmo.	Sr.	D.	Joaquín	Alberto	Nieva	García
Canciller Secretario General de la Diócesis de Córdoba

M.	I.	Sr.	D.	Gaspar	Bustos	Álvares
Delegado para el Clero de la Diócesis de Córdoba

Rvdo.	Sr.	D.	José	Ángel	Moraño	Gil
Párroco	y	miembro	del	Colegio	de	Consultores
de la Diócesis de Córdoba

Rvdo.	Sr.	D.	Carlos	Jesús	Gallardo	Panadero
Vicerrector	I	de	la	Basílica	de	S.	Juan	de	Ávila
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Rvdo.	Sr.	D.	Jerónimo	Fernández	Torres
Vicerrector	II	de	la	Basílica	de	S.	Juan	de	Ávila

Rvdo.	Sr.	D.	José	Martínez	Jordano
Arcipreste	de	Montilla-La	Rambla

Rvdo. Sr. D. Rafael Carlos Barrena Villegas
Párroco	de	La	Asunción	de	Montilla

Rvdo.	Sr.	D.	Jesús	Joaquín	Corredor	Caballero
Párroco	de	San	Francisco	Solano	de	Montilla

Rvdo. Sr. D. Antonio Ramírez Climent
Párroco	de	San	Sebastián	de	Montilla

Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	Ángel	Raigón	Rodríguez
Capellán	del	Convento	de	Santa	Clara

Rvdo.	P.	Guillermo	Rodríguez-Izquierdo	Gavala,	SJ
Provincia	de	la	Compañía	de	Jesús

Rvdo.	P.	Matías	García	Gómez,	SJ
Representante	de	la	Compañía	de	Jesús	en	Montilla

Rvdo.	Sr.	D.	Antonio	González-Mohino
Acompañante del Sr. Arzobispo de Zaragoza

Rvdo. Sr. D. Carlos Ruiz Saiz
Acompañante	del	Sr.	Obispo	de	Cádiz-Ceuta
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Rvdo. Sr. D. David Codina Pérez
Acompañante del Sr. Arzobispo de Urgell

Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Alonso	Martín
Acompañante del Sr. Arzobispo de Oviedo

Rvdo.	Sr.	D.	Marc	Estela	Pujals
Acompañante del Sr. Obispo de Segorbe-Castellón

Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	Lendínez	Talavera
Acompañante	del	Sr.	Obispo	de	Jaén

Rvdo.	Sr.	D.	Miguel	Ángel	Jiménez	Salinas
Acompañante del Obispo de Ciudad Real

Rvdo.	Sr.	D.	Manuel	Millán	Arjona
Acompañante	del	Sr.	Obispo	de	Guadix
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CONFERENCIA	EPISCOPAL	ESPAÑOLA.	C	ASAMBLEA	PLENARIA

NOTA DE PRENSA FINAL

Madrid,	22	noviembre	de	2012

Hasta	Montilla	peregrinarán	un	total	de	76	obispos,	entre	ellos	3	cardena-
les:	el	Arzobispo	de	Madrid	y	Presidente	de	la	CEE,	Cardenal	Antonio	Mª	Rouco	
Varela;	 el	 Cardenal	 Carlos	 Amigo	 Vallejo,	 Arzobispo	 emérito	 de	 Sevilla,	 y	 el	
Cardenal Antonio Cañizares Llovera, Prefecto de la Congregación para el Culto 
Divino	y	la	Disciplina	de	los	Sacramentos.	Estará	presente	también	el	Nuncio	de	
Su	Santidad	en	España,	Mons.	D.	Renzo	Fratini.

El	Cardenal	Rouco	presidirá	la	concelebración	eucarística	que	tendrá	lugar	
a	las	11,30	horas.	Será	una	liturgia	estacional,	que	comenzará	en	la	Plaza	de	la	
Rosa	y	continuará	con	una	procesión	por	las	calles	de	Montilla	hasta	llegar	a	la	
Basílica	Pontificia,	donde	se	custodia	el	sepulcro	del	Santo	Doctor.	Está	prevista	
la	asistencia	de	diversas	autoridades	civiles.	La	Santa	Misa	será	retransmitida	en	
directo	por	13	TV	y	podrá	seguirse	también	on	line	en	la	web	de	la	CEE	(www.
conferenciaepiscopal.es)	y	en	www.diocesisdecordoba.com

Por	la	tarde,	los	prelados	compartirán	una	comida	de	fraternidad	y	visita-
rán	la	Casa	de	San	Juan	de	Ávila	y	el	Monasterio	de	Santa	Clara.

Participación en la Asamblea Plenaria

Participan en la Asamblea 76 de los 77 obispos en activo: 2 cardenales, 13 
arzobispos	más	el	Ordinario	castrense,	52	diocesanos	y	9	auxiliares.	La	diócesis	
de	Mallorca,	pendiente	de	la	toma	de	posesión	de	Mons.	D.	Javier	Salinas	Viñals,	
está	representada	por	su	Administrador	diocesano,	D.	Lluc	Riera	Coll.
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El	Obispo	auxiliar	de	Pamplona	y	Tudela,	Mons.	D.	Juan	Antonio	Aznárez	
Cobo,	que	recibió	la	ordenación	episcopal	el	pasado	9	de	septiembre;	y	el	Obispo	
auxiliar	de	Getafe,	Mons.	D.	José	Rico	Pavés,	que	recibió	la	ordenación	episcopal	
el	21	de	septiembre,	asisten	a	la	Plenaria	por	primera	vez.	Los	prelados	han	que-
dado adscritos, respectivamente, a las Comisiones Episcopales de Apostolado 
Seglar,	dentro	de	 la	Subcomisión	de	Familia	y	Vida,	y	a	 la	Comisión	Episcopal	
para la Doctrina de la Fe.

También	 están	 presentes	 cardenales,	 arzobispos	 y	 obispos	 eméritos.	 En	
esta	ocasión	asisten	como	invitados	el	Arzobispo	de	Cagliari,	Mons.	D.	Arrigo	
Miglio,	en	representación	de	la	Conferencia	Episcopal	Italiana;	el	Obispo	emé-
rito	de	Lamego,	Mons.	D.	Jacinto	Botelho,	en	representación	de	la	Conferencia	
Episcopal	 Portuguesa;	 el	 Obispo	 de	 Bata,	 Mons.	 D.	 Juan	 Matogo	 Oyana,	 en	
representación	de	la	Conferencia	Episcopal	de	Guinea	Ecuatorial;	y	el	Obispo	de	
Gibraltar,	Mons.	D.	Ralph	Heskett.

La	 Plenaria	 ha	 tenido	 un	 recuerdo	 especial	 para	 el	 Obispo	 emérito	 de	
Albacete,	Mons.	D.	Ireneo	García	Alonso,	fallecido	el	pasado	4	de	junio,	y	para	
Mons.	 D.	 Gabino	 Díaz	 Merchán,	 Arzobispo	 emérito	 de	 Oviedo,	 que	 no	 ha	
podido	asistir	a	la	Asamblea,	y	que	ha	enviado	un	cariñoso	saludo	a	los	obispos.	
Mons.	Díaz	Merchán	es	el	único	obispo	español	vivo	de	los	que	asistieron	a	las	
sesiones	del	Concilio	Vaticano	II,	de	cuya	apertura	se	cumplen	ahora	50	años.

Discurso inaugural del Cardenal Rouco

Dado	que	esta	hace	el	número	100	de	las	Asambleas	Plenarias,	el	Cardenal	
Rouco	Varela	quiso	“dar gracias a Dios por este precioso instrumento de la cole-
gialidad episcopal que son las Conferencias de los obispos, creadas o potenciadas 
después del Concilio”	y	también	hacer	un	pequeño	recorrido	por	la	historia	de	
la Conferencia Episcopal Española, inaugurada en 1966. El Cardenal destacó 
que	“el	papel	jugado	por	la	Conferencia	Episcopal	en	la	vida	de	la	Iglesia	en	estos	



942

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 2

ya	casi	cincuenta	años	de	vida	ha	sido	de	una	decisiva	y	beneficiosa	importancia	
para	la	Iglesia	misma	y	para	su	presencia	y	acción	evangelizadora	en	la	sociedad	
española”.

En	la	segunda	parte	de	su	discurso,	el	Presidente	de	la	CEE	hizo	analizó	“la 
hora actual de la Iglesia en España, al hilo del Plan Pastoral de la Conferencia 
Episcopal”, aprobado	el	pasado	27	de	abril,	vigente	hasta	el	año	2016	y	que	lleva	
por	 título:	La	nueva	evangelización	desde	 la	Palabra	de	Dios.	 “Por tu Palabra, 
echaré las redes (Lc 5,5)”. El Cardenal Rouco fue recorriendo acciones concretas 
de	gran	relevancia,	algunas	de	ellas	ya	puestas	en	marcha.	Entre	otras,	destacó	
la redacción del documento “La verdad del amor humano”, en un momento 
especialmente	delicado	en	España	dado	que	“la actual legislación sobre el matri-
monio es gravemente injusta, porque no reconoce netamente la institución del 
matrimonio en su especificidad”. Y	recordó	también	el	contexto	de	crisis	al	que	
se	hace	referencia	en	el	Plan	Pastoral	y	al	que	los	obispos	trataron	una	vez	más	en	
el reciente documento de la Comisión Permanente “Ante la crisis, solidaridad”, 
del 3 de octubre de 2012. Tomando algunas palabras del citado documento, el 
Cardenal pidió “que los costes de la crisis no recaigan sobre los más débiles, con 
especial atención a los emigrantes”;	que	“se preserve el bien de la unida, al mismo 
tiempo que el de la rica diversidad de los pueblos de España”	y	que	se	busquen	
con urgencia soluciones “que permitan a esas familias (desahuciadas) –igual que 
se ha hecho con otras instituciones sociales- hacer frente a sus deudas sin tener 
que verse en la calle”.

La	última	parte	de	su	discurso	la	dedicó	al	Sínodo	de	los	obispos	sobre	la	
nueva	evangelización	para	la	transmisión	de	la	fe	cristiana,	en	el	que	él	mismo	ha	
participado,	y	que	ha	tenido	lugar	en	Roma	del	7	al	28	de	octubre.	El	Cardenal	
repasó	las	tres	grandes	líneas	de	la	homilía	del	Papa	en	la	Eucaristía	de	clausura:	
necesidad	de	acompañar	con	una	catequesis	adecuada	los	sacramentos	de	la	ini-
ciación	cristiana,	la	conexión	de	la	nueva	evangelización	con	la	misión	ad	gentes	
y	 la	 atención	pastoral	que	hay	que	prestar,	particularmente	 en	 los	países	más	
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secularizados,	a	las	personas	bautizadas	que	no	viven	las	exigencias	del	bautismo.	
Por	último,	el	Cardenal	subrayó	la	gran	experiencia	que	ha	supuesto	“habernos 
encontrado con hermanos de todo el mundo, a quienes hemos podido escuchar y 
con quienes hemos podido hablar de la única misión de la Iglesia para todos los 
hombres: la evangelización de nuestros contemporáneos”.

Saludo del Nuncio

El	Nuncio	 de	 Su	 Santidad	 en	 España,	Mons.	 D.	 Renzo	 Fratini,	 también	
comenzó su saludo a la Plenaria celebrando sus cien sesiones. “Los Obispos espa-
ñoles - afirmó- han expresado vivamente la preocupación, la responsabilidad y el 
cuidado por la Iglesia que peregrina en España viviendo la Colegialidad Episcopal 
en sintonía con la Cabeza del Colegio, el Sucesor de Pedro, el Papa”.	 Mons.	
Fratini	repasó	en	sus	palabras	algunos	de	los	temas	que	se	iban	a	trabajar	en	la	
Plenaria, como por ejemplo el Catecismo, la atención a la formación del clero o 
las	relaciones	mutuas	entre	los	obispos	y	la	vida	consagrada.

Nota sobre la legislación familiar y la crisis económica

La	Plenaria	ha	 aprobado	una	Nota	 sobre	 la	 legislación	 familiar	 y	 la	 crisis	
económica. En ella, la Asamblea “se ve en el deber de tener que recordar que la 
actual legislación española referente al matrimonio es gravemente injusta. Lo es 
porque no reconoce netamente la institución del matrimonio en su especificidad”. 
Los	obispos	subrayan	la	importancia	de	la	familia	y	afirman	que	“sin la familia, 
sin la protección del matrimonio y de la natalidad, no habrá salida duradera de 
la crisis. Así lo pone de manifiesto el ejemplo admirable de la solidaridad de tantas 
familias en la que abuelos, hijos y nietos se ayudan a salir adelante como solo es 
posible hacerlo en el seno de una familia estable y sana”.

La CEE destinará a Cáritas 6 millones de euros 

La	 Conferencia	 Episcopal	 Española	 entregará	 a	 las	 Cáritas	 diocesanas	 6	
millones	de	euros.	Con	carácter	extraordinario	y	por	quinto	año	consecutivo,	la	
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Plenaria	ha	decidido	mantener	este	gesto	y,	en	esta	ocasión,	aumentar	la	cuantía	
en un 20% con respecto al año pasado. Esto es especialmente relevante en un 
año	en	el	que	todas	las	demás	partidas	presupuestarias	quedan	congeladas.

En el 2011 se entregó una aportación económica de 5 millones de euros, 
este	año	 serán	6	millones.	En	 total	durante	 los	últimos	cinco	años,	 la	CEE	ha	
entregado	a	Cáritas	casi	20	millones	de	euros.

Los	6	millones	no	son,	ni	mucho	menos,	el	total	de	lo	que	la	Iglesia	aporta	
a	Cáritas,	porque	Cáritas	es	la	Iglesia	misma	en	su	estructura	más	fundamental	
que	 es	 la	 parroquia.	 Son	 las	 parroquias	 las	 que	 corren	 con	 todos	 los	 gastos	
ordinarios,	las	que	recogen	los	donativos	y	es	en	las	comunidades	parroquiales	
donde	surgen	los	voluntarios	que	entregan	su	tiempo	en	Cáritas.	Los	6	millones	
de	euros	 son	 tan	 solo	un	donativo	extraordinario	de	 la	Conferencia	Episcopal	
Española,	que	 se	 entrega	del	Fondo	Común	 Interdiocesano,	procedente	de	 lo	
que	 se	 recibe	 por	 la	 asignación	 tributaria	 a	 favor	 de	 la	 Iglesia.	 Se	 trata	 de	 un	
pequeño	 gesto,	 con	 el	 que	 se	 quiere	 animar	 a	 todos	 a	 contribuir	 (o	 a	 seguir	
haciéndolo)	 generosamente	 con	Cáritas,	 en	 particular	 en	 estos	momentos	 de	
crisis.	Son	ya	muchos	obispos,	sacerdotes,	religiosos,	religiosas	y	fieles	laicos	los	
que	lo	vienen	haciendo	de	modo	permanente	y	también	con	gestos	especiales,	
y	son	cada	día	más	también	los	que,	a	pesar	de	 las	dificultades	del	tiempo	que	
estamos atravesando, se incorporan como voluntarios para dedicar su tiempo 
en	 las	 diferentes	 organizaciones	 de	 la	 Iglesia,	 al	 servicio	 de	 la	 caridad	 y	 de	 las	
personas	que	más	lo	necesitan.

Beatificación de mártires en Tarragona

La	 Asamblea	 Plenaria	 ha	 decidido	 que	 la	 ceremonia	 de	 beatificación	 de	
mártires	 del	 siglo	 XX	 en	 España,	 prevista	 para	 el	 27	 de	 octubre	 de	 2013,	 se	
celebre en Tarragona.
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La	sede	elegida	cuenta	con	una	gran	historia	de	fe	cristiana	y	martirial,	pues	
los	 protomártires	 hispanos	 son	 el	 obispo	 de	 Tarragona,	 Fructuoso,	 y	 sus	 dos	
diáconos	Augurio	y	Eulogio.	Además,	en	esta	ocasión	147	mártires	de	 los	que	
serán	beatificados	son	de	Tarragona,	entre	ellos	el	que	fue	Obispo	Auxiliar	de	la	
diócesis,	Manuel	Borrás	y	66	sacerdotes	diocesanos.

Próximamente	 se	 darán	 más	 detalles	 de	 la	 ceremonia	 de	 beatificación,	
cuya	organización	corresponde	a	 la	Oficina	para	 las	Causas	de	 los	Santos	de	 la	
Conferencia Episcopal Española, con la diócesis anfitriona.

El Plan Pastoral de la CEE recoge como una de las grandes acciones, inscri-
tas	en	el	Año	de	la	Fe,	la	beatificación	de	mártires	del	siglo	XX	en	España.	En	el	
Plan se recuerdan las Palabras del Papa Benedicto XVI cuando, precisamente al 
convocar	el	Año	de	la	Fe,	señaló	que	“por la fe, los mártires entregaron su vida 
como testimonio de la verdad del Evangelio, que los había transformado y hecho 
capaces de llegar hasta el mayor don del amor con el perdón de sus perseguido-
res”.

Catecismo “Testigos del Señor”

Los	 obispos	 han	 aprobado,	 como	 texto	 base,	 el	 borrador	 del	 Segundo	
Catecismo para la Iniciación Cristiana “Testigos del Señor”, destinado	a	niños	y	
adolescentes	entre	los	10	y	14	años.	Volverá	a	la	Plenaria	para	continuar	con	su	
estudio	y	revisión.

Este	Catecismo	será	continuación	de “Jesús es el Señor”, primer catecismo 
de	infancia,	que	es	cada	vez	más	utilizado	en	todas	las	diócesis.

Otros documentos e informaciones

La	Comisión	Episcopal	para	la	Vida	Consagrada	ha	presentado	un	borrador	
de documento sobre “Iglesia particular y Vida Consagrada. Cauces operativos 



946

O C T U B R E - D I C I E M B R E 	 D E 	 2 0 1 2

para facilitar las relaciones mutuas entre los obispos y la Vida Consagrada en 
España”. Dicho	borrador	ha	sido	aprobado	como	texto	base	y	se	continuará	con	
su	estudio	y	revisión.

Por	su	parte,	la	Comisión	Episcopal	del	Clero	ha	presentado	para	su	estu-
dio	un	Curso	de	Acogida	y	Formación	de	 los	sacerdotes	procedentes	de	otros	
países con encargo pastoral.

* * *

Los	 obispos	 españoles	 han	 celebrado,	 desde	 el	 pasado	 lunes	 día	 19	 de	
noviembre,	la	C	Asamblea	Plenaria	de	la	Conferencia	Episcopal	Española	(CEE)	
en	Madrid.	Mañana,	viernes	23	de	noviembre,	 la	Asamblea	concluirá	con	una	
peregrinación	a	Montilla	 (Córdoba),	donde,	desde	el	pasado	12	de	octubre,	se	
celebra	el	Año	Jubilar	montillano,	con	motivo	de	la	Declaración	de	San	Juan	de	
Ávila	como	Doctor	de	la	Iglesia	Universal.

En	 esta	Asamblea	Plenaria,	 los	obispos	han	 recibido	 las	habituales	 infor-
maciones	 sobre	 asuntos	 de	 seguimiento,	 asuntos	 económicos	 y	 Comisiones	
Episcopales.	 Además,	 han	 informado	 también	 Mons.	 D.	 Carlos	 Escribano	
Subías, sobre la situación de la Acción Católica en España; el Rvdo. D. 
Ángel	Galindo	García,	 Rector	Magnífico	 de	 la	UPSA,	 sobre	 la	 situación	 de	 la	
Universidad	Pontificia	de	Salamanca;	y	el	Rvdo.	D.	Anastasio	Gil	García,	sobre	
las	Obras	Misionales	Pontificias.

V Centenario del nacimiento de Santa Teresa de Jesús

La	 Plenaria	 ha	 acordado	 la	 constitución	 de	 una	 “Junta Episcopal pro V 
Centenario del nacimiento de Santa Teresa de Jesús”. Estará	 formada	 por	 el	
Presidente	de	la	CEE,	el	Obispo	de	Ávila,	el	Arzobispo	de	Sevilla,	el	Obispo	de	
Salamanca, el Presidente de la Comisión Episcopal de Pastoral, el Presidente de 
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la	Comisión	Episcopal	de	Vida	Consagrada	y	el	Secretario	General	de	 la	CEE.	
Esta	Junta	será	la	encargada	de	trazar	las	líneas	generales	de	las	acciones	que	se	
vayan	a	realizar	y	constituirá	más	adelante	una	Comisión	Ejecutiva,	encargada	
de	llevarlas	a	la	práctica.

El Plan Pastoral de la CEE prevé como acción prioritaria promover la pasto-
ral	de	la	santidad	con	ocasión	del	V	Centenario	del	nacimiento	de	la	Santa,	que	
se	celebrará	en	el	año	2015.	

Aprobación presupuestos 2013

Los	obispos	han	aprobado	los	balances	y	liquidación	presupuestaria	del	año	
2011	del	 Fondo	Común	 Interdiocesano,	 de	 la	Conferencia	 Episcopal	 y	 de	 los	
organismos	que	de	ella	dependen.	Asimismo,	ha	aprobado	la	constitución	y	dis-
tribución	del	Fondo	Común	Interdiocesano	para	el	año	2013	y	los	presupuestos	
para	el	próximo	año,	tanto	de	la	Conferencia	Episcopal	como	de	los	organismos	
que	de	ella	dependen.

Nuevo miembro del Consejo de Economía

La	Asamblea	Plenaria	ha	elegido	al	obispo	de	 Jaén,	Mons.	D.	Ramón	del	
Hoyo	López,	como	nuevo	miembro	del	Consejo	de	Economía.	Sustituye	a	Mons.	
D.	Rafael	Palmero	Ramos,	obispo	emérito	de	Orihuela-Alicante.

Mons. D. Eduardo García Parrilla, Protonotario apostólico supernumera-
rio 

El	martes,	día	20	de	noviembre,	a	las	13,00	horas,	en	el	aula	de	la	Asamblea	
Plenaria,	 Mons.	 D.	 Eduardo	 García	 Parrilla	 recibió	 de	 manos	 del	 Cardenal	
Rouco Varela, el título de Protonotario apostólico supernumerario, otorgado 
por el Santo Padre, en reconocimiento a su trabajo como Vicesecretario General 
de	la	CEE	durante	más	de	15	años,	desde	1997	hasta	el	pasado	mes	de	junio,	al	
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ser	nombrado	Vicario	General	de	Sigüenza-Guadalajara.	En	un	entrañable	acto,	
Mons.	García	Parrilla	dio	gracias	 a	Dios	 y	 a	 cuantos	 le	han	acompañado	en	el	
camino durante estos años de trabajo en la CEE.



OBISPOS
DEL  SUR
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OBISPOS DEL SUR

COMUNICADO DE LA CXXIII ASAMBLEA ORDINARIA 
DE LOS OBISPOS DEL SUR DE ESPAÑA

Córdoba, 25 de octubre de 2012

Los	días	24	y	25	de	octubre	se	ha	celebrado	en	Córdoba	la	CXXIII	reunión	
conjunta	de	 los	Obispos	de	Andalucía,	que	comprende	 las	Diócesis	de	Sevilla,	
Granada,	Almería,	Cádiz	 y	Ceuta,	Córdoba,	Guadix,	Huelva,	 Jaén,	Asidonia-
Jerez	y	Málaga.	También	han	participado	los	Obispos	Eméritos	de	Cádiz,	Huelva		
y	Málaga.

Como	es	habitual,	el	encuentro	se	inició	con	un	retiro	espiritual	dirigido,	
en	esta	ocasión,	por	Mons.	Ginés	García,	Obispo	de	Guadix,	que	trató	sobre	el	
Año de la Fe en el ministerio episcopal.

Patrimonio

Los	Obispos	han	conocido	la	comunicación	del	Sr.	Consejero	de	Cultura	de	
la	Junta	de	Andalucía	sobre	la	visita	pública	a	los	templos	y	han	encomendado	al	
Sr.	Arzobispo	de	Sevilla	que	le	exprese	la	necesidad	de	reanudar	los	trabajos	de	
la	Comisión	Mixta	de	Patrimonio	Cultural,	creada	por	convenio	suscrito	entre	
ambas	partes.	Es	de	todos	conocido	que	los	templos,	cuya	finalidad	es	el	culto,	
se abren diariamente.

Medios de comunicación

Los	Obispos	han	dedicado	una	amplia	reflexión	a	la	importancia	pastoral	de	
los	medios	de	comunicación	en	nuestro	tiempo	y	a	las	posibilidades	que	ofrecen	
para	 la	 nueva	 evangelización.	 En	 este	 sentido,	 han	 destacado	 la	 necesidad	 de	
impulsar	 la	 labor	de	 las	Delegaciones	Diocesanas	de	Medios	y	de	otras	 institu-
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ciones	eclesiales	dedicadas	a	la	comunicación	y	a	la	información	de	la	vida	de	la	
Iglesia. 

También	han	manifestado	la	necesidad	de	una	acción	pastoral		en	el	ámbito	
de	 los	medios,	que	contemple	el	diálogo	permanente	 con	 los	profesionales	de	
la	comunicación,	 la	colaboración	mutua	dentro	de	 la	 Iglesia	y	el	adecuado	uso	
de las nuevas tecnologías al servicio de la comunicación. En este sentido, los 
Obispos preparan unas líneas de pastoral, de régimen interno,  al servicio de las 
Delegaciones	Diocesanas	de	Medios.

Doctorado de San Juan de Ávila

La	declaración	del	Doctorado	de	San	Juan	de	Ávila	significa	para	los	sacer-
dotes	un	acontecimiento	de	renovación	y	un	nuevo	impulso	evangelizador.

Iniciadas	ya	las	actividades	del	Año	Jubilar	en	la	Basílica	de	Montilla,	dedi-
cado	 al	Apóstol	 de	Andalucía	 y	 decretado	por	 Su	 Santidad	 el	 Papa	Benedicto	
XVI,	son	muchas	las	peregrinaciones	que	vienen	celebrándose	para	venerar	las	
reliquias	del	nuevo	doctor	y	frecuentes	los	encuentros	de	sacerdotes	y	fieles	que	
se realizan.

La	 Diócesis	 de	 Córdoba	 ha	 dispuesto	 un	 amplio	 programa	 en	 torno	 al	
Centro	 de	 Espiritualidad	 	 San	 Juan	 de	 Ávila	 para	 profundizar	 en	 el	 conoci-
miento	 y	 en	 la	 espiritualidad	 del	 patrono	 del	 clero	 español.	 La	 Conferencia	
Episcopal	Española	acudirá	a	Montilla	con	este	mismo	fin	el	próximo	día	23	de	
noviembre,	al	finalizar	la	Asamblea	Plenaria.	Los	Obispos	de	Andalucía	han	sido	
informados	de	éstas	y	otras	iniciativas	emprendidas	en	el	marco	del	Año	Jubilar	
en	Montilla.

Cáritas Regional de Andalucía

El	presidente	de	Cáritas	Regional	de	Andalucía,	D.	Anselmo	Ruiz,	ha	infor-
mado	de	las	actuaciones	y	trabajos	de	Cáritas	Regional,	así	como	de	las	cuentas	
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del	 año	 2011.	 Los	 Obispos	 han	 valorado	muy	 positivamente	 la	 obra	 social	 y	
asistencial	que	Cáritas	viene	realizando	en	nuestras	diócesis,	en	especial	en	estos	
momentos	de	extrema	dificultad	para	tantas	personas	y	familias.

Cáritas	Regional	de	Andalucía	es	una	institución	de	la	Iglesia	para	la	acción	
social	 y	 caritativa.	 Tiene	 como	 objetivos	 reforzar	 el	 trabajo	 interno	 entre	 las	
Cáritas	andaluzas	y	generar	una	estructura	básica	que	permita	un	trabajo	coor-
dinado	y	en	red.	Desde	su	creación,	viene	trabajando	en	torno	a	cuatro	grandes	
prioridades:	 la	 atención	 a	 los	 colectivos	 más	 excluidos	 (personas	 sin	 hogar,	
inmigrantes…);	el	trabajo	en	materia	de	inserción	social	y	laboral;		el	acompaña-
miento	y	la	animación	comunitaria	en	zonas	rurales	y	urbanas;	y	el	desarrollo	de	
la	propia	institución,	en	materia	de	formación	y	gestión	de	recursos.

Entre	 los	 datos	 que	 ofrece	 Cáritas	 Regional	 de	 Andalucía	 cabe	 destacar	
que,	 en	2011,	 	 las	Cáritas	Diocesanas	 y	Parroquiales	 andaluzas	han	 	 atendido	
a	342.000	personas,	con	más	de	33	millones	de	euros	 invertidos	 (33.788.877	
euros),	que	proceden	en	un	62%	de	recursos	privados	y	en	un	38%	de	recursos	
públicos.	Las	distintas	Cáritas	de	Andalucía	han	contado	en	2011	con	personal	
propio	 y	 con	 9.238	 voluntarios	 para	 atender	 todos	 los	 proyectos	 y	 acciones	
emprendidas.

Se prepara la edición de una guía de recursos sociales de la Iglesia en 
Andalucía,	 con	 la	 colaboración	de	Cáritas	Regional,	de	 la	Unión	de	Religiosos	
Provinciales	de	Andalucía	(URPA)	y	de	las	restantes	instituciones	eclesiales	dedi-
cadas	a	la	atención	caritativa	y	asistencial	en	Andalucía.

Juventud

Finalmente,	los	Obispos	han	iniciado	el	intercambio	de	experiencias	para	la	
celebración	de	la	Jornada	Mundial	de	la	Juventud,	prevista	del	25	al	28	de	julio	de	
2013,	en	Río	de	Janeiro	(Brasil).	En	esos	mismos	días	tendrán	lugar	celebraciones	
juveniles en el Santuario del Rocío, en Huelva.
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